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"deplaniiicatiori"

"Deplanification" es una expresión insistentemente
utlizada en los últimos tiempos, en los medios urbanís-
ticos franceses, para caracterizar algunos de los as-
pectos más visibles de la evolución sufrida por la
política urbanística francesa en sus últimas manifes-
taciones .

La "Loi d'orientation fonciere" de 1967 ha venido
a cerrar la etapa abierta en 1958 por el Decreto que
establecía el marco jurídico del planeamiento a través
de los "plans directeurs" y los "plans de detail", tan
semejantes en su concepción teórica y en su concre-
ción documental a nuestros planes generales y planes
parciales, respectivamente. En ella se abre paso una
nueva forma de concebir el planeamiento, para acer-
carlo de alguna manera a las implicaciones de la
programación económica y social de los planes de
desarrollo.

Si en 1958 aparecía una madura expresión jurí-
dica y administrativa de la planificación urbana tra-
dicional, a través de unos planes de previsión a largo
plazo, casi exclusivamente espaciales y con escasa
justificación financiera real, que aspiraban a definir
por adelantado la situación final deseada para el

desarrollo urbano de cada ciudad, confiando en qu e
tal definición bastaba para asegurar ese desarrollo
en la dirección deseada, lo que aparece en 1967 es
el resultado de una primera asimilación del impact o
producido por la planificación del desarrollo econó-
mico y sus repercusiones territoriales, así como de la
necesidad de relacionar ambas planificaciones, lo
que se había hecho evidente ante la aparición de lo s
Programas de Modernización y Equipamiento lanza -
dos por la Comisaría del Plan para la definición y
asignación del equipo público que había de realizarse
en cada aglomeración .

Por otra parte, aquella planificación urbana tradi-
cional había tenido tiempo de manifestar las limita-
ciones de los planteamientos sobre los que se basaba,
alejados de la realidad y de los medios en que tenía
que desenvolverse : una economía liberal donde el capi-
talismo industrial y financiero jugaba un papel cre-
ciente en el desarrollo urbano, un suelo de propiedad
privada muy fragmentado, un crecimiento demográfi-
co mucho más intenso de lo esperado, y una rapidez
del proceso de concentración urbana y de los cambios
sociales y económicos más inesperada aún. Los planes
resultaban lentos de elaborar y tramitar, rígidos en
sus detalladas previsiones, exigentes en su necesidad
de coordinación y sincronización de intervenciones ,
inadaptados a las mudables características del equipo
social, contraproducentes en cuanto al precio de los
terrenos. La experiencia era todo lo contrario de
satisfactoria y la situación hubiera llegado a ser ex-
plosiva, por sus repercusiones en la construcción, si
no se hubiera generalizado la práctica de las dero-
gaciones parciales los planes y sus constantes revi-
siones, a veces al poco tiempo de su entrada en vigor.
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Editorial

Mientras tanto, el valor del suelo se multiplicó por
diez y por quince entre 1950 y 1965, debido en parte
a las restricciones impuestas por el planeamiento .

La Ley de 1967 viene a tratar de corregir esa situa-
ción, deseando evitar por una parte el exceso de li-
bertad para la iniciativa privada y la dimisión de los
poderes públicos del papel que tenían asignado, pero
reconociendo por otra parte, expresa y claramente,
el papel fundamental y creciente de los agentes pri-
vados de la urbanización, así como la incapacidad
de la Administración para atender a todas las nece-
sidades y para imponer a estos agentes privados
el marco obligatorio de las previsiones que ella misma
había trazado para el desarrollo urbano a través de l
planeamiento.

En esta línea se orienta la actuación del Sr . Albin

Chalandon, actual Ministro de "Equipement et Cons-

truction", bajo cuya gestión el urbanismo francés ha
abandonado los planteamientos autoritarios que ca-
racterizaban a la etapa anterior, para embarcarse
en la línea del diálogo con el interlocutor privado
paras a la vista de las exigencias de éste, hacer preva-
lecer en lo posible una cierta coherencia y unas di-
rectrices fundamentales.

La "Loi d'orientation fonciere" define en ese espí-
ritu los "esquemas directores" y los "planes de ocu-
pación del suelo", así como las reglas para la s
operaciones de urbanismo concertado, las "ZAC",
concebidas como el instrumento esencial de la nueva
política urbanística, que permiten a la Administración
dirigir el desarrollo urbano en sus grandes líneas, si n
comprometerse ella misma más allá de sus posibili-
dades financieras, gracias a que puede ser sustituida

en muchos aspectos de urbanización y equipamiento
por esos agentes privados cada vez más activos y com-
petentes en la actual evolución económica francesa .

Aunque desde la aparición de esta Ley han pasado
cuatro años, es pronto todavía para el balance, entre
otros motivos porque los "esquemas directores" de la
mayor parte de las ciudades francesas siguen en
período de penosa elaboración y plantean problemas
conceptuales y metodológicos aún no resueltos. Sin
embargo, asoman en el panorama urbanístico francés
unas interrogaciones del máximo interés, que plantean
la duda sobre la validez de esta nueva legislación . Es
como si al calor de la planificación económica y a la
vista de la realidad política, se hubiese producido en
relación con el problema urbano, el despertar de un
bello sueño según el cual era posible prever y con-
trolar el desarrollo urbano porque "sabias previsiones
habrán esbozado su futuro, descrito su carácter, pre -
visto la amplitud de su desarrollo y limitado sus
excesos con anticipación ", como quería la Carta de
Atenas . Es un despertar a la realidad económica y
política que pone de manifiesto, cada vez con -mayor
claridad, la divergencia entre los orígenes históricos y
las aspiraciones de la planificación urbana, y la rea-
lidad en la que tiene que desenvolverse, con ausencia
de las condiciones indispensables .

Sea cual sea la evolución que siga el urbanism o
francés, y el futuro que aguarde a las esperanzas
puestas en la Ley de 1967, es evidente el interés que,
desde la perspectiva española, tiene la atenta contem-
plación de todo esto. Porque bajo diferencias circuns-
tanciales nacionales, lo que se están produciendo son
constataciones de validez general para unas condi-
ciones dadas .
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E\ TORNO A
LA PROYF.CCIO\ HISIORI('A

DE LAS CIE\CIAS
SOBRE EL ESPACIO

Luis Morell ocafia

Problemática General

1 - Introducció n

A lo largo del trozo de historia de que forma -
mos parte, es un dato conocido que en cada époc a
varía la particular relación que se entabla entr e
estos dos elementos, organización y territorio°' ;
relación cuyo contenido pueda determinarse si se
atiende, primariamente, a algunas variables esencia-
les : las creencias que sobre el espacio existan en
la sociedad, la finalidad que en cada momento his-
tórico persigue el poder político . . ., etc .

Centrándonos en el primero de estos dos facto -
res, es evidente que en el quehacer humano tien e
siempre una trascendencia decisiva, no sólo el pai-
saje en que este quehacer discurre, sino también
la propia comprensión del marco existencial . En
otras palabras, el hombre se sitúa siempre e n
una determinada relación vital con el contorno, y
esa relación tiene su centro de gravedad, precisa-
mente, en el significado que el propio hombre otor-
ga al espacio . Significado, además, que varía a lo
largo de la historia humana . Como ha escrito
MUMFORD, "no existen dos culturas que vivan
conceptualmente en un tiempo y un espacio de
idéntica naturaleza . El espacio y el tiempo, lo

mismo que el idioma, son obras de arte, y lo mis -
mo que el idioma ayuda a condicionar la acción
práctica" ' .

Y es, precisamente, el significado conceptual
que el hombre atribuye al espacio, lo que da un
sentido preciso a las instituciones en cuyo interior
discurre la existencia humana . Más aún, alguien
ha demostrado, incluso, cómo los grandes sesgos
de la historia de la cultura son contemporáneos de
las profundas "revoluciones espaciales" que se
han venido produciendo") .

2 - Rasgos de la concepció n
espacial del medioevo : e l

espacio como "vacío" y l a
simbolización de los espacio s

De aquí la importancia de volver la mirada
hacia atrás, y contemplar brevemente aquel mo -
mento histórico en que germinan las ideas que hoy
gobiernan el mundo : aquel en que se hunde l a
Edad Media europea para dar paso al llamado
mundo "moderno''' .

Por de pronto, hay dos rasgos muy significati-
vos de la concepción medieval del espacio. En

6



primer lugar, la tendencia a identificarlo como
vacío ; en la cultura medieval aparece, en efecto ,
con frecuencia un horror vacui hacia " lo" que no
está ocupado por ninguna cosa"'' . A reforzar esta
vivencia vendrán, con la recepción de ARISTOTELES ,

los postulados básicos de la Física aristotélica, con
su aspiración a definir las cosas por sus cualidade s
intrínsecas, dejando desprovistos de significado los
espacios intersticiales . La sensación del vacío está,
pues, dentro del propio mundo circundante : las
cosas están rodeadas de vacío''' .

El segundo rasgo, complementario del anterior,
estriba en el constante simbolizar espacios de-
terminados, derivado del profundo sentido religioso
del hombre medieval'. Como ha escrito M.
ELIADE, para el hombre religioso el espacio no e s
un todo homogéneo, sino que presenta roturas,
escisiones ; "hay porciones de espacio cualitativa -
mente diferentes de las otras") . Y hay, sobre
todo, un punto fijo o central por donde irrumpe
lo sagrado confiriendo un sentido y organizando el
espacio circundante, haciéndolo cualitativamente
distinto de lo que está más allá . De este modo, el
punto central crea un cosmos, fuera del cual no
existe otra cosa que el caos, lo extraño, lo caótico ,
lo informe ; al otro lado de las fronteras del cosmos
está "un territorio desconocido, extranjero, si n
ocupar (que) . . . continúa participando de la moda-
lidad fluida y larvaria del "caos ". Al ocuparlo y ,
sobre todo, al instalarse en él, el hombre lo trans-
forma en cosmos" (9 '

Es, precisamente, esta concepción espacial la
que ha presidido el siempre intentado y nunca
conseguido proyecto medieval de la renovatio im-
perii . Roma es el punto sacral o hierofánico que s e
erige, nominalmente al menos, en caput del todo ;
sólo la virtud de la urbs por excelencia conforma
y ordena el espacio político . Este, como unidad ,
tiende a ser la esfera de irradiación creada por la
fuerza estructurante de la idea de Roma. Roma es
el centro mítico sobre el que se sustenta el todo
espacial : "y así, el poder, el orden y las prome-
sas del Imperio son resultado de una virtus adheri-
da a Roma, que posee los pignora imperii" ° 01 .

Es Roma, en definitiva, la única capaz de un cos -
mos político y sin ella, o más allá de su esfera
organizada, no hay otra cosa que el caos . Y, por
supuesto, desde una perspectiva más general puede
afirmarse que, en la medida en que en esta época
pueden distinguirse espacios particulares política -
mente organizados, su proceso de constitución s e
ha verificado en torno a un "centro sacro polí-
tico" (1 1) .

3 - La concepción " moderna" : el
espacio como magnitud

matemática, susceptible d e
dominio y organizació n

Esta noción espacial va a cambiar de inmedia-
to con el advenimiento de la Edad Moderna. La

nueva imagen del Universo se apoyará sobre unas
estructuras conceptuales diferentes de las aristo-
télicas : GALILEO sustituye los conceptos-cosa por
los conceptos-relación, y " lo" que queda entre la s
cosas no es ya el vacío sino una magnitud mate-
mática° 2 ' . Rente a la concepción del espacio -
agregado, propio de la Física de ARISTOTELES ,

aparece ahora el nuevo concepto del espacio -siste-
ma ; frente al espacio como substrato, el espacio
como función. El primer peldaño de la nueva
concepción es la configuración del espacio como
un todo homogéneo : desde cualquiera de los pun-
tos que lo componen debe ser, en principio, posible
idéntica construcción o configuración de una cosa
o un objeto" . En adelante, el espacio es enten-
dido como algo homogéneo y susceptible tanto de
una comprensión racional como de una domina-
ción y organización. Pero, ante todo y sobre todo,
el espacio es una res extensa, una magnitud ma-
temática .

Estas nuevas calidades con que se configura la
noción conceptual del espacio, van a tener una
significación inmediata en los diversos ámbitos de
la cultura humana. Por ejemplo, la obra de arte
renacentista toma como punto de partida la cons -
ciencia de un continuum espacial ; y la aspiración
a organizar, además, el ámbito contemplado de
modo geométrico, hasta el punto de que la imagen
o figura representada lo sea de modo coherente y
proporcionado° 4 ' . Racionalidad, dominio y orga-
nización espaciales que se hacen patentes también
en el giro evolutivo de la filosofía natural, que
pasa a ser una verdadera ciencia de la Naturaleza ,
y de la Astronomía, tanto en su dimensión propia-
mente científica como filosófica, en la que tanto
práctica como conceptualmente va a llegarse a l a
noción del espacio infinito° 5 '

También penetra la nueva noción espacial en el
mundo de las relaciones sociales organizadas : el
espacio, como un todo homogéneo, como magnitud
matemática, como res extensa, está presente en l a
organización de la convivencia del hombre con lo s
demás. Así, el espacio político, frente a las con-
cepciones simbólicas anteriores que lo organizan
en torno a un centro sacralizado y que es el que
irradia el orden, es ahora "homogéneo y todos los
puntos o elementos que contiene son meras deter-
minaciones de posición, no poseyendo en sí mis -
mos especie alguna de substancia""') ; lo que
permite al poder distenderse paulatinamente de un
modo uniforme sobre todo el territorio dominado .
La ciudad es también, para el urbanismo renacen-
tista, "música del entendimiento " ° ", pura abs-
tracción geométrica : "el valor absoluto reposa en
una armónica perfección del esquema geométri -
co"° a l

Esta noción espacial va a perdurar durante
mucho tiempo en la cultura europea . Por de pron-
to, está clara su vigencia a lo largo del siglo pasa-
do y gran parte del actual . Como muestra, l a
respuesta del urbanismo a la situación planteada
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por la revolución industrial, con la brusca altera-
ción del pulso vital y el ritmo de crecimiento d e
muchas ciudades europeas. Dicha respuesta es
muy simple : se da la espalda a los planteamien-
tos estéticos, a la búsqueda del placer visual que
-frente a las orientaciones renacentistas- carac-
teriza a la ciudad barroca, y se responde dentr o
de los patrones propios de la noción del espacio
como una res extensa : "Con la civilización y l a
ciudad barroca desaparece el gran personaje .
Llega el tiempo de la cantidad, y, con éste, l a
crisis del urbanismo. En efecto, la gran época
del urbanismo, el siglo XVIII, que asistió al flo-
recimiento de innumerables proyectos y a la rea-
lización de grandes obras de urbanismo voluntario ,
desemboca en un período de decadencia. Ahora
bien, el declinar de las creaciones urbanísticas y l a
crisis doctrinal coinciden con la explosión demo-
gráfica y la revolución industrial, que vienen
acompañadas de la urbanización y del crecimiento ,
a veces prodigioso y, en todo caso, insólito, d e
ciertas metrópolis . El imperio del número ha lle-
gado. No se trata, además, de no importa qué
número, sino de los "grandes números ", para ha-
blar como los estadísticos . Cuando se dice que el
hombre es superado por el número se quiere deci r
que los estímulos y los desafíos provocados por l a
concentración de grandes masas humanas, que cre-
cen con gran rapidez, no encuentran respuest a
adecuada por parte de las distintas sociedades. . .
La cantidad no es tan sólo un fenómeno sobresa-
liente, un fenómeno que pasa a primer plano y que
va adquiriendo un carácter tanto más determi-
nante y predominante cuanto más se le escapan de
las manos a las fuerzas sociales los resortes de s u
control . La cantidad, se ha ido, además, convir -
tiendo en un valor . Se ha metamorfoseado, paradó-
jicamente, en cualidad " " 9 '

Respuesta lógica si se tiene en cuenta el ca-
rácter puramente lineal que se da a la relación
del hombre con el espacio . Para decirlo con un a
expresión que ha hecho fortuna, era ésta una
visión puntiforme del espacio, lo que revela que
éste únicamente es concebido como mensurable y
que la única expresión válida de lo espacial er a
la puramente cuantitativa.

3 - Las nuevas dimensione s
conceptuales del espaci o

a) La crisis del espacio como "res extensa "

La crisis de la noción del espacio como res
extensa es casi de nuestros días, y va a producir -
se al compás de la emergencia de unos factores e n
los que ya aparecen, si bien como encapsuladas ,
las nuevas dimensiones conceptuales del espacio :
1 . 0) la progresiva complejidad que van adquiriendo
las relaciones espaciales, complejidad que va sien -
do puesta de manifiesto en los distintos ámbitos

de la ciencia y del arte") ; 2.°) la profundización
en el conocimiento del hombre, que ha hecho evi-
dente la subjetividad siempre aneja a las concep-
ciones espaciales ) .

Por lo que hace al primero de ellos hay que re-
cordar el rápido crecimiento que en el último
siglo y medio van a conocer las ciencias sociales ;
y será en medio de este progreso cuando se obser-
ve lo inservible que les resulta la concepción de l
espacio como magnitud matemática . He aqui el
testimonio de un sociólogo :

"El reflejo de la posición y el cambio del fenómen o
socio-cultural sobre la pantalla del espacio geomé-
trico es siempre inadecuado e imperfecto . Muchos
de los cambios en la posición socio-cultural de un a
persona determinada, o de un fenómeno dado, no
se proyectan en la pantalla del espacio geomé-
trico"") .

Pero es que, además, el espacio no se nos apare -
ce ya como algo puramente exterior y "distante "
del propio hombre') ; el espacio no es simple
objeto frente al ser humano . Ya KANT anunció
que pertenecen a la mente, que es la mente quien
de modo definitivo construye las categorías con-
ceptuales que enmarcan y dan sentido al cao s
nouménico de la realidad`24) . Es, pues, el propi o
hombre quien crea y da un sentido al propio con-
torno existencial . Hay, en consecuencia, una
noción "antropocéntrica " del espacio, porque e l
espacio es el ámbito que el ser humano se apropia
para proyectar sobre él sus posibilidades existen-
ciales .

Y si se tiene en cuenta la inesquivable alteridad
del vivir humano, parece imperdonable definir el
espacio, cada espacio, sin hacer referencia a las
unidades de convivencia que se proyectan y hacen
su propia historia sobre el territorio contemplado .

En suma, la unidad espacial no es expresable en
términos matemáticos, porque no es susceptible de
una medida simplemente numérica . La unidad es-
pacial es ahora, para las ciencias sociales, el con-
torno existencial del hombre y de los grupos en
que vive. Y la unidad de medida es, para toda
ciencia social, el sistema de relaciones sociales . El
espacio se acota y se divide en unidades espacia-
les en atención a los distintos sistemas de rela-
ciones sociales existentes .

Lo cual no quiere decir que desaparezcan o
pasen a un plano secundario los rasgos objetivos o,
incluso, físicos del espacio, porque la relación del
individuo o de la colectividad con el espacio fisico
es inmediata y fundamental : todo individuo y todo
grupo alcanza su plasmación sobre un espacio
determinado, con el que se compenetra en una
proporción suficiente como para considerar, en
ocasiones, al territorio como rasgo configurador del
grupo y del hombre . Precisamente la interacción
entre el espacio y el grupo está en el origen de
las coherencias étnicas y culturales que dan lugar
a verdaderas subjetividades sociales . La conciencia
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En torno a
la

proyecció n
histórica

de la diferenciación del grupo, frente a los demás ,
toma como punto de apoyo, tantas y tantas veces ,
estos rasgos configuradores en cuanto producen un
patrimonio propio de valores, creencias y actitu-
des .

b) El espacio en la teoría económica

Quizá no haya, a este respecto, un cambio tan
significativo como el operado en la ciencia econó-
mica ; cambio que se produce en el preciso instan-
te en que ya es definitiva la crisis de los postula-
dos de la escuela clásica''' . Como es sabido, los
clásicos de la economía centraban su análisis en el
mercado y los sujetos que a él concurren ; enten-
diendo por mercado el abstracto encuentro entre
productores y consumidores, sin necesidad de su-
perponer este encuentro sobre ningún espacio con-
creto. Además, tomaban como punto de partida l a
hipótesis de la movilidad absoluta de Ios factore s
de producción ; a lo más, concebían el espacio co -
mo pura distancia, de suerte que su única influen-
cia sería la de incrementar los costes del trans -
porte .

Ahora bien, el modelo abstracto de la vida
económica de la escuela clásica empieza a ser
relativizado por la denominada escuellla histórica' 6 ',

que no es más que un eco en el campo de la cien -
cia económica de ese movimiento general en la
historia de la cultura europea que expresa una
desazón frente a las abstracciones racionales y
busca experiencias más satisfactorias en la histo-
ria' . Junto a esta línea crítica, puramente inte-
lectual, la verdadera crisis de los postulados clási-
cos empieza a ser patente en el momento en que
la política económica de los Gobiernos tiene que
hacer frente a las disfunciones que se producen
en la realidad al aplicar el modelo clásico, así como
a las exigencias ideológicas de una mejor distribu-
ción de la renta. Al tradicional enfoque micro-
económico se superpone ahora el enfoque macro-
económico"-" . En un primer momento, los
políticos encuentran disponibles los modelos de l a
teoria del equilibrio general, pero poco a poco se
va a ir imponiendo la necesidad de considerar el
espacio como una variable más en el campo eco-
nómico` 291 .

Por otra parte, el primer impulso de la macro-
economía había estado orientado hacia la dimensión
temporal de la actividad económica : la teoría de la s
crisis y la del pleno empleo, la preocupación por
las fluctuaciones económicas ha llenado toda una
primera etapa de la macro-economia. Bastará
considerar un nombre ya clásico en la bibliografía
del desarrollo económico, ROSTOW, para recordar
cómo el centro de atención está en las diversas
etapas por las que un país atraviesa hasta llegar
a un nivel razonable de desarrollo económico. Sin
embargo, un planteamiento más profundo de la di-
námica económica obligaría a tomar como punto

de partida, no sólo la dimensión temporal del des-
arrollo, sino también su dimensión espacial . La
teoría de los desequilibrios, la teoría de las loca-
lizaciones con su particular análisis de la polari-
zación económica` 30 ', llevaría paulatinamente a
descubrir la necesidad de enfocar la actividad
económica como un sistema de relaciones entre los
sujetos económicos sobre un espacio determinado .
A partir de este momento el espacio pasa a ser
una variable de gran importancia en la construc-
ción de los modelos de desarrollo económico""

Los economistas, con su visión de las unidade s
económicas como sistemas de relaciones económi-
cas sobre un territorio determinado daría lugar a
la emergencia de esa nueva dimensión del espacio ,
más allá de la puramente superficial : el espacio
estructurad& 32 ' .

c) El giro en las concepciones espaciales del
urbanism o

También en el urbanismo se ha producido un
giro peculiar, en este punto. Ciertamente, el impac-
to de la revolución industrial sobre el fenómeno
urbano ha podido soterrar, durante algún tiempo ,
las nuevas experiencias espaciales sobre la capa d e
la mera cantidad y ha escorado los planteamien-
tos del urbanismo hacia términos casi exclusivos
de cuantificación del espacio : la industrialización
continuada implicaba de suyo un crecimiento pro-
gresivo de la ciudad .

Sin embargo, ha podido comprobarse que la
problemática del urbanismo contemporáneo no de -
riva, sin más, de la estructura progrediente de la
industria, sino que está engarzada con un fenóme-
no mucho más profundo : así, para CASTELLS, " l o
esencial es destacar una vez más el papel de la
ciudad, papel cambiante, en tanto que expresión
espacial de una nueva forma de relaciones socia-
les"' 33 '. En tal caso, el centro de gravedad no e s
ya una pura expresión cuantitativa del fenómeno
urbano ; no es esto sólo lo que cuenta, lo que
preocupa, y lo que hay que encauzar; las medida s
sobre el "tamaño" se quedan muy cortas, porqu e
lo importante es contemplar la ciudad como la
expresión espacial de un sistema de relaciones
sociales .

Tan es así que, incluso, se simplifica excesiva -
mente el problema contemporáneo cuando se cifra
el crecimiento urbano en función del crecimient o
industrial . Y es que nuestras ciudades no derivan
su constitución actual del simple hecho de haber
quedado sometidas a las consecuencias del creci-
miento industrial . En este sentido, y aunque s e
quede realmente corto, vale aquí la crítica del
autor que se acaba de citar : "la industria es la ac-
tividad característica del proceso de producción
que está en la base de la sociedad de los últimos
dos siglos . Sin embargo, el hacer depender unívo-
camente la ciudad de la industria, sin pasar por la
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especificidad de la organización social dependient e
del modo de producción, lleva a un determinism o
tecnológico inaceptable. Lo que nos interesa d e
Ia relación establecida entre industrialización y
urbanización es el principio metodológico según el
cual es necesario partir de la definición social y
técnica de un sistema de producción para entender
la génesis de sus formas espaciales, ya sean estas
la "ciudad" y otra configuración concreta de la
relación entre espacio y sociedad""'". Es decir ,
para él, la peculiar relación espacial que está la-
tente en la configuración de la ciudad es una varia-
ble cuyo sentido nos lo da, en cada época, la or-
ganización social de proceso de producción.

Ciertamente, como ha escrito REISSMAN, que
"la ciudad es un desafio, no solamente para los
profesionales y los planificadores, sino también
para los expertos en ciencias sociales . Dada la
complejidad de su organización, su tamaño y su
variedad, la sociedad urbana todavia necesita se r
comprendida" `35 '. Pero basta abrir un poco los
ojos para advertir que hay una noción tradicional
y una noción nueva de la ciudad ; y que la primera
de ambas ha prestado su fundamento a la fisono-
mía del Municipio corno expresión organizatoria de
la ciudad . En efecto, la imagen más clásica de l a
ciudad resulta de la simple percepción sensorial ,
como un lugar, como un entorno homogéneo com-
puesto de un conjunto de edificios, como una
simple estructura física. "El paisaje urbano es un
fragmento de espacio edificado, un volumen de
irregular y poliédrica figura, enhiesto sobre el
suelo, diferenciado y segregado del mundo en
torno""') . De acuerdo con la concepción espacial
dominante, una visión cuantitativa y puntiforme
del espacio, la ciudad no aparece sino como l a
proyección espacial de un conjunto edificado . Los
problemas de su gobierno se ciñen al aspecto de
reforma interior de ese conjunto de edificios y a
la situación planteada como consecuencia de su
expansión cuantitativa en tanto que superficie
edificada. A lo más que se ha llegado, desde l a
vieja concepción de la ciudad, es a la implanta-
ción del sistema de zonas de influencia de Ia s
grandes ciudades, zonas delimitadas atendiendo a
la expansión puramente fisica del entorno edificado.

Como ha escrito MELVIN M. WEBBER, "nuestro
énfasis tradicional se ha basado en la ciudad fisi-
ca, concebida como un artefacto, sobre la ordena-
ción espacial de la localización de actividades con-
cebida como un pattern de uso del suelo, y
sobre el asentamiento urbano concebido como un
lugar unitario . . . es importante que veamos también
la ciudad como un sistema, culturalmente condicio-
nado, de interrelaciones dinámicas entre individuo s
y grupos " `37 . La concepción obsoleta de la ciuda d
verifica su delimitación sobre la idea de un entorn o
fisico, un lugar separado territorialmente de otros ,
en cuyo interior se da vida a una interacción hu -
mana como consecuencia de la proximidad fisica ;
sin embargo, la evolución tecnológica y la dinámi-

ca social han alterado profundamente este plantea -
miento . No es necesario ya, en efecto -para que
quede constituido el específico tejido social que e s
la ciudad- esta proximidad porque hay una accesi-
bilidad a la relación social mediante medios técni-
cos (sistema de comunicaciones) con los que el
hombre elimina la distancia . De aquí que, cada
vez más, pueda comprobarse una desconexió n
entre estas relaciones peculiares y el lugar físico
en que las mismas toman asiento ; una eliminación
de Ias anteriores diferencias radicales entre l o
rural y lo urbano, pasando incluso -en ocasiones-
a disolver la intensidad de construcción del espacio
central en una diseminación de habitats subur-
banos, según la conocida expresión de la urbanís-
tica norteamericana . La ciudad no es, en definitiva ,
solamente una forma de asentamiento colectivo ,
sino también un conjunto ensamblado de procesos
de interacción humana : "es la interacción, no e l
lugar, lo que constituye la esencia de la ciudad y
de la vida urbana" 6 " .

En síntesis, se ha hecho imposible ya definir a
la ciudad en su forma, en su estructura fisica ; y
la disolución de la forma va acompañada hoy por
un predominio perceptivo de Ias funciones que
cumple . Retomando, en cierto modo, a concepcio-
nes espaciales abandonadas por la sociedad europe a
moderna, es preciso ver en la ciudad el centro, el
punto de configuración de un espacio superior a s u
simple entorno físico ; o bien -en el caso de nú-
cleos de inferior potencia configuradora- la pieza
de un sistema urbano más amplio . Se trata, en de-
finitiva, de contemplar a la ciudad como el punto
focal de un sistema de relaciones sociales distendi -
do sobre un espacio mucho más amplio que su puro
contexto físico, o bien como pieza satelitaria in-
fluida por otro núcleo de población con una supe-
rior fuerza de configuración espacial.

La ciudad es, pues, antes que nada un sistema
de relaciones interhumanas, específicamente inten-
so, que se proyecta sobre un espacio determinado .
Es la intensidad de la interacción el rasgo distin-
tivo : "la historia del crecimiento urbano es, en
esencia, la historia de la ansiosa búsqueda de l
hombre por facilitar la interacción humane''' .
La ciudad es, pues, la sede genuina de la alteridad
humana . Lo que ocurre es que esta alteridad varía
históricamente de configuración según el dominio
del hombre sobre el espacio ; esto es, según el nive l
de la evolución tecnológica en materia de medios
de comunicación. Cuando estos medios son rudi-
mentarios, la interacción ciudadana sólo se produce
en circunstancias de proximidad física inmedia-
ta; difícilmente traspasará los límites de la es-
tructura constituida por el conjunto de edificios en
que adquiere expresión física la ciudad. La vecin-
dad "clava" a las personas en el lugar, y el lugar
resulta perfectamente delimitado frente al entorno
rural circundante ; y la imposibilidad de superar l a
distancia en un tiempo de relativa brevedad con-
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vierte en verdaderas fronteras los confines de l
conjunto edificado .

Mas de pronto, la revolución tecnológica'' ,
al tiempo que proporcionaba al capitalismo e l
pleno acceso al sistema de producción industrial ,
proporcionaría a la ciudad el teléfono, el tranvía
eléctrico, el metro, el ascensor, el automóvil . . . De
este modo, la proximidad física, secularmente
exigida para la peculiar alteridad ciudadana, se
transforma en simple accesibilidad mediante la
utilización de los medios de superación rápida de
la distancia . La ciudad puede entonces ponerse
al frente de una evolución socio-económica cada
vez más rápida; se convierte en el núcleo conden-
sador de la actividad cultural y económica, y ella
misma se transforma cuantitativa y cualitativa-
mente : "la definición de la ciudad se ha enrique-
cido con una nueva característica : la de una agru-
pación de hombres que a la ocupación densa y a l a
utilización intensiva de un pequeño trozo del suelo
añade la de su actividad ordenadora y organizado-
ra de un espacio, mayor o menor, pero siempre
más dilatado que el que sirve de soporte a sus edi-
ficaciones y sus contornos inmediatos"' 41 ' . Se
produce, al compás del paulatino desequilibri o
agricultura-industria, el declinar definitivo de la
sociedad rural, y la ciudad concentra las iniciativas
y el peso del progreso económico y del cambio
social .

El sistema urbano -el conjunto de núcleos de
población de una región o de un Estado- se con-
vierte en la pieza más beligerante de una sociedad
profundamente dinámica . La imagen de la ciudad,
de cada ciudad, rompe con la percepción concep-
tual puramente puntiforme y homogénea del espa-
cio ; según la importancia de cada una en el seno
del sistema, se extiende sobre un territorio más o
menos amplio el sistema de relaciones sociales en
que medularmente consiste, y configura cultural y
económicamente el espacio circundante : "como en
el modelo copernicano del sistema solar, se con-
ciben las numerosas pequeñas ciudades, cada una
con su hinterland propio, como satélites de las
ciudades todavía mayores, hasta la ciudad princi-
pal, que domina todo el pattern de asentamien-
tos. Las ciudades más especializadas sirven a los
mayores territorios ; las ciudades menos especia-
lizadas sirven primordialmente a las áreas agríco-
las locales"'421 .

Con la aceleración del desarrollo económico, la
ciudad se hace más y más compleja, constituyen -
do la estructura de encuadramiento de actividades
secundarias y terciarias de la sociedad . Según su
envergadura, proporciona, a un radio de acción en
cada caso diferente, un elenco de servicios también
acorde con su capacidad cultural y económica ; y

es su envergadura la que define su posición en el

conjunto del sistema urbano . En consecuencia, se
crean y proyectan sobre el espacio distintos siste-

mas de relaciones sociales ; sistemas que, además,

se superponen sobre un mismo espacio. En una
palabra, la jerarquía de las ciudades implica unos
sistemas de relaciones sociales territorialmente

superpuestos .

4- La disponibilidad humana
sobre el espaci o

Pero, hay más aún. La ciudad es, desde otr a
perspectiva, un conjunto de habitats individuale s
y familiares, ligados entre sí por razón de proxi-
midad e intereses comunes. En consecuencia, l a
configuración de la ciudad depende también del
modo elegido por el hombre en cada momento
histórico, para construir su propio habitat en
compañía de los demás .

Ciertamente, es difícil caer en la cuenta de la
importancia de este último factor, que aboca a una
dimensión antropológica del espacio urbano . Ello
porque en nuestra historia más reciente, la posi-
bilidad de escoger, brindada aI hombre por l a
evolución tecnológica, ha sido -pese a todas las
apariencias- mínima : fundamentalmente, le ha da-
do la opción campo-ciudad en estrecha dependen-
cia con la necesidad de un empleo y, con él, un
medio de subsistencia. Ahora bien, ya se atisb a
cómo el hombre puede pronto encontrar una li-
bertad de asentamiento y, con ella, modelar su
propio habitat configurando, por un movimient o
colectivo, la propia ciudad .

Advirtamos, en efecto, las posibilidades extraor-
dinarias de movilidad y desplazamiento que l a
evolución tecnológica está poniendo en manos del
hombre contemporáneo : la facilidad de desplaza-
miento no afecta sólo al hombre y a su dotació n
elemental para vivir, sino también a la informa-
ción, la consulta, el control, la decisión . "La con-
sulta a distancia de ficheros electrónicos, de libro s
y artículos recogidos en bandas magnéticas o mi-
crofilms, la recepción por medio del teléfono d e
informaciones preparadas, de cálculos efectuados
en ordenadores, la telecomunicación por satélites ,
en fin, crean verdaderamente situaciones nuevas ,
que revolucionan todas las nociones tradicionale s
del espacio" '43 '

Por aqui se llega al último matiz del problema,
que no puede pasarnos desapercibido : resulta que
esta toma de conciencia de la nueva dimensión
conceptual del espacio se produce, precisamente,
en una época en que el hombre es cada vez más
consciente de su disponibilidad sobre el propi o
espacio . Para el hombre primitivo la Naturalez a
es un factum que se le sobrepone como algo intan-
gible y le condiciona de modo casi total su mod o
de existencia. Hace ya siglos, no obstante, qu e
el hombre ha ido cobrando un progresivo dominio
sobre la Naturaleza, dominio cuya aceleración
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se produce, precisamente, casi en nuestros días :
"no hay duda -escribe FREYER en un libro deci-
sivo para la comprensiön de los fenómenos es-
pirituales de nuestro tiempo- de que el hombre
ha transformado la superficie de nuestro planeta
tan vigorosamente como ningún poder lo había
hecho, salvo las fuerzas que levantaron las mon-
taíïas y ahondaron los mares ; y nueve décimos de
esas transformaciones corresponden a las últimas
tres generaciones" "4' .

En este sentido, no parase excesivamente lejan o
el tiempo en que sea posible esta afirmación de l a
Asamblea Consultiva del Consejo de Europa, en
un informe reciente : `"todo invita a los hombres a
dispersarse, todos los progresos técnicos les permi-
ten vivir aisladamente, lejos de sus lugares de tra-
bajo, sin depender de puntos de distribución . Las
fábricas pueden escoger su ubicación, los ciudada-
nos su residencia futurá lejos de los sitios tradi-

cionales, escapando a las desventajas de las con-
centraciones urbanas "

Ciertamente, no parece aventurado pronosticar
que, en un plazo relativamente breve, el hombr e
domine, en este punto, a las formas de asentamien-

to que el actual proceso de producción le ofrece, y
encuentre la libertad de organizar por sí y para sí
la morfología espacial de su habitat.

Se comprende, entonces, que la organización del
espacio, acorde con los criterios conceptuales ya
expuestos, se constituya en uno de los primario s
objetivos de la convivencia humana . Y, por tanto ,
objetivos de la convivencia humana . Y, por tanto ,
bien, a esta toma de conciencia del problema de la
ordenación del territorio no se ha llegado de gol-
pe sino a través de fases progresivas en las que
han sido puestos en movimiento los distintos seg-
mentos conceptuales básicos del espacio, según

quedó visto ya .

NOTAS

(1) Sobre las relaciones entre organización y territorio, VILLAR

PALASI (J . L.) : "La técnica de la organización administrativa en
la sociedad de planificación", en Problemas políticos de la
sociedad actual. Madrid, 1964 ; SERRANO GUIRADO (E.) : Plani-
ficación territorial, política del suelo y Administración local.
Madrid, 1963 ; del mismo autor : Planificación territorial y pia-
nifcaciones sectoriales; GOTTMANN : L ' aménagement de l ' es -
pace. París, 1952 ; LAMOUR (P.): L ' aménagement du territoire.
París, 1964 ; QUERMONE (J.L.) : "Planification régionale et refor-
me administrative" . Revue Française de Science Politique ,
dicbre, 1963 ; del mismo autor : Administration traditionnelle e t
Planification régionale, París, 1964 ; DUCLOs (P .) : Plan if cation
et féderalisme . Geneve, 1964 ; CORDERO TORRES (J .M .) : " La re -
distribución geográfica de la Administración española " , en
Estudios en homenaje a Jordana de Pozas, vol. II . Madrid ,
1962.

(2) Técnica y civilización, trad . castellana, Buenos Aires, 1945 ,
pág. 45 .

(3) CARL SCHMITT : Tierra y Mar, trad . castellana, Madrid,
1952.

(4) Como ha escrito A . VON MARTIN : " en aquel preludio resue-
nan indicaciones, pasajeras y ahogadas, de todos los temas
esenciales cuya ejecución temática y múltiples variaciones
había de quedar reservada a otra época posterior, época que y a
es la nuestra, de modo que allá encontramos los rasgos decisi-
vos de nuestro propio presente. Y de las lineas simples del cua-
dro de la moderna cultura burguesa nos hablan de aquellos ras-
gos de sus primeros tiempos acaso de una manera más ele-
mental, pero por eso más insistente que los rasgos más compli-
cados, y con frecuencia confusos, que expresan el aspecto d e
la época presente" (Sociología del Renacimiento, trad . cast. ,
México, 1946) ; sobre los rasgos configuradores del mund o
"moderno", es fundamental la obra de TROELTSCH : El protes-
tantismo y el mundo moderno, 2 .° ed . castellana, México, 1958,

págs . 13 y ss . ; también, FUEYO ALVAREZ : La génesis espiritua l
de la modernidad, incluido en el vol. titulado La mentalidad
moderna, Madrid, 1967 .

(5) El episodio más significativo de esta concepción espacia l
es, seguramente, el que se refiere al modo de acotar, ponién-
dole confines míticos, el horizonte geográfico entonces cono-
cido . c . LUMMIS descibe del siguiente modo la creencia pre-
colombiana al respecto : " . . .hacia el Occidente de Europa s e
extendía el "mar de las tinieblas " más allá de una pequeña
zona, nadie sabía lo que era o lo que contenía . . . las inseguras
embarcaciones de entonces no osaban aventurarse sin ve r
tierra . . . una de las razones por las cuales no se atrevían a
arriesgarse mar afuera, era el temor de llegar inadvertidamente
más allá del límite del Océano, y de que el buque y la tripu-
lación cayesen en el vacío" (Los exploradores españoles en e l
siglo xvi, trad . castellana Buenos Aires, 1954, pág . 52, vid.
también : RUIZ DE LARIOS : Historia de la navegación, Barcelo-
na, 1952, págs . 2 y ss. ; R. DE CLOZIER : Las etapas de la Geogra-
fia, 2 . a edición castellana, Barcelona, 1956, pággs . 42 y ss. ;
THOMAZZI : Las expediciones polares, Barcelona, 1953, págs .
14 y ss.

(6) En cierto modo, la imagen medieval del vacío semeja
algo a lo que un sector determinado de la filosofia contempo-
ránea ha acuñado en el concepto de la Nada, como entidad de
existencia lógica que se opone a la idea del Ser (vid. HEIDEG-
GER : El Ser y el Tiempo, trad . castellana, México, 1962 (2 . a
ed.) ; DE WAELIINENS : La filosofia de Martin Heidegger, trad .
castellana, Madrid, 1952. Naturalmente, hay que referirse a l a
primera época del pensamiento heideggeriano, la de su inaca-
bado Sein und Zeit . Quizá no deba decirse lo mismo respecto
de sus obras posteriores, en las que sc aprecia, indudablemente,
un giro, aunque sea parcial .

(7) El citado MUMFORD hace constar, a este respecto, que
" durante la Edad Media, las relaciones espaciales mostraro n
cierta tendencia a ser organizadas como símbolos y valores . . .
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Sin una referencia constante a las creencias y símbolos de l a
Cristiandad, la base lógica del espacio medieval se hubiera de-
rrumbado" (lac cit. pág. 56). Sobre la simbolización de las re-
laciones espaciales, E. CASSIRER : Antropología filosófica, trad .
cast ., México, 1968 (5 . a ed.) ; M. ELIADE : El mito del eterno re-
torno, trad . esp ., Madrid, 1952 ; del mismo autor : Historia de
las religiones. Madrid, 1954 ; idem : Lo sagrado y lo profano .
Madrid, 1967 ; idem : Mito y realidad. Madrid, 1968 ; o. BEIGRE-
DER : La simbologia, trad . castellana. Madrid, 1971 ; MALE (E) :

L'art religieux à la fin du Moyen Age en France. París, 195 2
(3 . a ed .) ; CONTINT (C) : Teatro religioso del Medioevo fuori
d'Italia dal secolo vrr al secolo XV" Milano, 1949 ; ALAZARD
(J.) : L'art italien des origines à la fin du ut/siècle . Paris, 1949.

(8) Lo sagrado y lo profano, cit. pág . 26 .

(9) Idem id ., pág . 36.

(10) Mitos y símbolos políticos . Madrid, 1964, pág . 112. Un
planteamiento general del mito de Roma, en págs . 71-123 . Vid.
también, R. FOLZ : L ' idée d'Empire en Occident du v au xvt
siècle. Paris, 1953 ; M . PACAUT : La théocratie. L'Eglise et le
Pouvoir au Moyen Age. Paris, 1957 .

(II) Para una visión general de la aplicación a la política de la s
concepciones simbólicas del espacio, en ia Edad Media, GARCIA
PELAYO : E1 reino de Dios, arquetipo político. Madrid, 1959 ,
págs . 65 y ss .

(12) "Frente a la concepción sustancial del universo, surge un a
concepción nueva, basada en el concepto de función" (CASSIRER:

El problema del conocimiento, l .a ed . esp ., México, 1953, pág .
368 ; más precisiones sobre este giro en E. CASSIRER : Substance
and Function and Einstein's Theory of Relativity. Chicago-Lon-
dres, 1923 . Sobre GALILEO, es fundamental el libro de A . BANFI :

Vida de Galileo Galilei, ed. castellana, Madrid, 1967.

(13) E. CASSIRER : Individuo e cosmo nella filosofia del Renasci -
mento, 2.a edit. italiana, Firenze, 1950, págs . 284-286 .

(14) G. RIOSSECO, refiriéndose a la arquitectura de la época,
escribe que "indudablemente se advierte sin dificultad una sus-
tancial renovación de la organización estética de los espacios d e
la cual emergen precisas, reciprocas relaciones geométrico-mate-
máticas, dictadas por una necesidad de sistematizar el orden fi-
gurativo en el ámbito de una representación racional, convencional
e idealizada del espacio" (Spazio . Evoluzione del concetto in ar-
chitettura. Roma, 1969, pág . 22) ; más adelante, añade : "mien -
tras de una parte se niega intelectualmente toda limitación al
concepto de espacio y se le organiza geométricamente en cali-
bradisimos ritmos relacionados, de otra se exaltan fisicamente
las cualidades plásticas de la materia que este espacio califica
arquitectónicamente. El espacio ha llegado a ser una categoria
de la mente (también para los artistas), una abstracción pura,
que asume un valor real y concreto en cuanto condicionado a l a
operante actividad del hombre" (pág . 23). En términos más ge-
nerales, expresa así HAUSER el cambio producido en las distin-
tas manifestaciones del arte : " La Edad Media, que concebía el
espacio como algo compuesto y que se podía descomponer e n
sus elementos integrantes, no sólo colocaba las diversas escenas
de un drama una a continuación de otra, sino que permitía a los
actores permanecer en escena durante toda la representación
escénica, esto es, incluso cuando no participaba en la acción.
Pues así como el actor no prestaba atención a aquella decora-
ción delante de la cual no se recitaba, ignoraba también la pre-
sencia de los actores que no intervenían precisamente en la esce-
na que se estaba representando . Semejante división de la aten-
ción es imposible en el Renacimiento . La forma fundamenta l
del arte gótico es la adición . En la obra gótica, ya se compong a
de varias partes relativamente independientes o no se pueda des-
componer en tales partes, ya se trate de una representación pic-
tórica o escultórica, épica o dramática, el principio predomi-
nante es siempre el de la expansión y no el de la concentración,
el de la coordinación y no cl de la subordinación, la secuencia

abierta y no la forma geométrica cerrada . La obra de arte s e
convierte así en una especie de camino, con diversas etapas y
estaciones, a través del cual conduce al espectador, y muestr a
una visión panorámica de la realidad, casi una reseña, y no
una imagen unilateral, unitaria, dominada por un único punto de
vista. . . " En el Renacimiento, lo esencial es, por el contrario ,
"el principio de la unidad y la fuerza del efecto total . . . existe un
rasgo de continuidad en todo el conjunto, y la representación,
por rico que sea su contenido, parece fundamentalmente simple
y homogénea" (ARNOLD HAUSER, Historia social de la Litera-
tura y el Arte, trad . esp ., Madrid, 1968 ; tomo I, págs . 353-4);
así pues, el arte renacentista, tomando otra concepción del espacio ,
una concepción racional, repudia el anacronismo y la indepen-
dencia de cada una de Ias partes de que la obra de arte se compo -
ne. No hay ni simbolismo ni imaginación ; según HAUSER, se ma-
nifiesta aqui el proceso general de racionalización : "Los prin-
cipios de unidad, que ahora se hacen decisivos en el arte -la uni-
dad coherente del espacio y de las proporciones, la limitación de
la representación a un único motivo principal, y el ordenar l a
composición en forma abarcable de una sola mirada- correspon-
de a este racionalismo ; expresan la misma aversión por todo 1- o
que escapa al dominio que la economía contemporánea (se está
refiriendo a ias ciudades italianas de la época, cuyas manifesta-
ciones artísticas estudia, basadas en el método, el cálculo y l a
conveniencia); son creaciones de un mismo espíritu, que se impo-
ne en la organización del trabajo, de la técnica comercial y ban-
caria, de la contabilidad por partida doble y en Tos métodos de
gobierno, la diplomacia y la estrategia" . (ob . cit., págs . 358-9); un
excelente análisis de la composición espacial en la pintura rena-
centista, en BERENSON : Los pintores italianos del Renacimiento,
trad. cast ., Barcelona, 1954, especialmente, págs . 140 y ss . : cfr.
ALAZARD (J .) : L'art italien au xv siècle . Paris, 1951 ; CHASTE L
(A .) : L'art italien, vol . I Du Moyen Age à la Renaissance. Pa-
rís, 1956 ; del mismo autor : Art et humanisme à Florence au
temps de Laurant le Magnifique . Paris, 1959 ; FRANCASTEL(G .):
Histoire de la peinture italienne, vol. I : Du Byzantin à la Re-
naissance. Paris, 1959 ; del mismo autor : Peinture société. Lyon,
1954 .

(15) J. F . CHARON : Cosmología, trad . esp ., Madrid, 1969 ; ARAGO :

Grandes astrónomos anteriores a Newton, trad . cast., Buenos
Aires, 1944 . Sobre-la concepción del espacio infuúto, en G . GRONO,
vid it. MONDOLFO : Tres filósofos del Renacimiento . Bueno s
Aires, 1947 .

(16) GARCIA PELAYO : Mitos y símbolos políticos, cit. pág. 112 .

(17) CHUECA GOITIA:La época de los Borbones, en el vol . colec-
tivo titulado Resumen histórico del Urbanismo en España, Ma-
drid, 1968, pág . 213 .

(18) Idem id .

(19) LEDRUT : Sociología urbana, trad . cast., Madrid, 1971 .

(20) Este es, en verdad, el gran descubrimiento del cubismo ,
para el que hay algo que marca la imagen espacial : su constitu-
tiva complejidad . Desde otra perspectiva, E. T. HALL:Antropo-
logía del espacio, trad. cast., Madrid, 1967 .

(21) Tampoco a ésto va a ser extraña la pintura : ya el impresio-
nismo había marcado con toda la carga de la subjetividad de l
artista la figura representada . Para SERULLAZ, el impresionismo
es el " triunfo de la sensación sobre la concepción razonada " .
(El Impresionismo, trad. cast., Buenos Aires, 1968, pág. 10).
Vid. también T. DORET : Les peintres impressionistes. París, 193 9
(l . a ed. 1878) ; G. BAZIN: L'Epoque impressionaste. Paris, 1953 ;
J . LEYMARIE : Les impressionistes . Ginebra, 1955 ; R. COGNIAT :
L'impressionisme . París, 1956 . Sobre las correspondencias
entre la pintura impresionista y la literatura y la música, cfr. l a
citada de SERULLAZ.

(22) P SOROKIN : Sociedad, Cultura y Personalidad, trad. cast . ,
1962, pág. 573, en nota .
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(23) No cabe, en este sentido, olvidar a la Geopolitica, que a
fies del siglo pasado y comienzos del presente llegó a decir
-exagerando, sin duda, la nota- que el territorio era el cuerpo
en que quedaban encerradas esas almas que para ellos eran la s
colectividades humanas .

(24) Sobre KANT, CASSIRER (E.) : Antropología filosófica, 5 . a ed .
cast ., México, 1968, pág . 81 ; del mismo autor : El problema
del conocimiento, tomo II, ed. cast., México, 1956, págs . 635 -
657 (para la evolución del concepto de espacio, de NEWTON a
KANT, págs. 396-474) ; ibidem . Kant, vida y doctrina, 2. a ed.
cast ., México, 1968, págs. 115 y ss .

(25) Sobre la escuela clásica, vid. por todos, SCHUMPETER :
Síntesis de la evolución de la ciencia económica y sus métodos,
2. a ed. cast., 1967, págs. 79 y ss. Para los comienzos de la disi-
dencia, HASEN : Guía de Keynes, 2.a ed. cast ., México, 1962 .

(26) Vid. la citada obra de SCHUMPETER, especialmente, págs .
157 y ss .

(27) Sobre el movimiento hacia lo histórico, MEINECKE: El his-
toricismo y su génesis, trad . cast ., México, 1946 ; CASSIRER : Las
Ciencias de la Cultura, trad . cast., México, 1955 (2. a cd.); K . Lö -
WITH : El sentido de la historia, ed . cast., Madrid, 1968 ; R .G. COL-
LINGWOOD : Idea de la historia, 2. a ed. cast ., México, 1965 ; MA -
RITAIN : Filosofia de la historia, trad. cast., Buenos Aires, 1960 ;
J. A. MARAVALL : Teoria del saber histórico, 3.a ed. Madrid, 1967 ;
FERRATER MORA : Cuatro visiones de la Historia universal.
Buenos Aires, 1955 ; K. JASPERS : Origen y meta de la historia,
3 . a ed. cast., Madrid, 1965 ; MAX SCHELER : La idea del hombre y
dela historia, trad. cast ., Buenos Aires, 1967 .

(28) "La necesidad de un análisis espacial se hizo sentir verda-
deramente el dia en que, al enfoque micro-económico, se super-
puso el enfoque macro-económico " . (A. MARCI-IAL : Estructurasy
sistemas económicos, trad . cast., Barcelona, 1961, pág . 94 .)

(29) PONSARD : Economie et space. Paris, 1955 ; del mismo
autor : Historie des théories économiques spatiales, París
1958 ; oECE : Techniques d'analysepour laplanification économi-
que régionale, 1961 ; L'univers économique et social. Enciclo-
pedie française Larousse, 1960 ; HORTALA ARAD : Nota preli-
minar a la trad . cast . de la obra de w. ISARD ,Métodos de Análi-
sis Regional, Barcelona, 1971 ; LOSCH : Teoría económica espa-
cial, trad. cast ., Buenos Aires, 1954 ; MARTIN MATEO,R. :La inser-
ción del espacio en la planificación económica. Bilbao, 1971 .

(30) PERROUX: Note sur la notion de pôle de croissance . Écono-
mie appliquée, 1955 .

(31) " Hasta hace poco -escriben R .J . CHORLEY y P . HAGETT-uno
de los mayores defectos de esta actividad de construcción de
modelos era su ausencia depreocupación por los cambios inheren-
tes al desarrollo económico . Sin embargo, desde la Segund a
Guerra Mundial, la economía ha acabado por fin de percatarse
de la importancia de esta omisión y ha comenzado a equilibra r
sus modelos no espaciales con otros que incluyen el espacio co-
mo variable . (La Geografia y los modelos socio-económicos ,
trad . cast. Madrid, 1971, pág . 135 .)

(32) Para BARRE, el economista ha de definir el espacio econó-
mico "partiendo de los planes establecidos por los sujetos eco-
nómicos, como el perímetro de acción y de influencia de una ac-
tividad económica, como el sistema de relaciones que constitu-
yen la vida de esta unidad" (Economía Política, trad . cast., Bar-
celona, 1958, tomo I, pág . 34) .

(33) Problemas de Investigación en Sociología urbana . Madrid,
1971, pág. 86 .

(34) Idem id., pág . 83 .

(35) E1 proceso urbano, trad. cast., Barcelona, 1970, pág . 81 .
BLACHERE, G. : Hacia un urbanismo razonado, trad. esp ., Barce-
lona, 1968 ; BERGEL, E. : Sociología urbana. Buenos Aires, 1955 ;
PERPIÑA, A . y otros : La infraestructura del urbanismo . Barcelo-
na, 1969 ; GIST, N. P . y FLEIS FAVA, S . : Sociedad urbana, trad.
esp ., LE CORBUSIER : Les trois établissements humains. París ,
1945 ; CASAS TORRES, J. M . : La ciudad como problema. Za-
ragoza, 1968 ; FISAC, M. : La moléculaa urbana . Una pro -
puesta para la ciudad del futuro . Madrid, 1969 ; DICKINSON ,

R. E. : Ciudad, región y regionalismo, trad . espa ., Barcelona, 1961 ;
CARRO MARTINEZ, A. : "La revolución urbana " , en Revista de Es-
tudios de la Vida Local, n .° 163, 1969 ; CASTELLS, m. : Problemas
de investigación en Sociología urbana. Madrid, 1971 ; CLEMEN-
TE, F . y otros : Problemi della città. Padova, 1967.

(36) TERAN, M. : "La ciudad como forma de utilización del suelo
y de organización del espacio", Problemas del urbanismo moder-
no . Madrid, 1967, pág . 17.

(37) En el vol . colectivo titulado Indagaciones sobre estructura
urbana. Barcelona, 1968, pág. 86 .

(38) WEBBER, M . M., obra citada, pág . 135 . En el mismo sentido ,
entre otros, SMAILES, A . E. : " liberada de la antigua relación co n
un territorio circundante que le proporcionaba las fuentes de
alimentación, la ciudad moderna encuentra su base territorial
en la función de centro de servicio " (Geografia urbana, trad .
italiana, Padova, 1964, págs . 32 y ss .).

(39) WEBBER, obra citada, págs . 79-80 .

(40) " Mientras los transportes estuvieron limitados principal-
mente al caballo y el coche o el carro, y a la acción de andar,
las ciudades occidentales eran compactas, y las distancias de un
punto a otro de las mismas resultaban relativamente cortas .
Esta circunstancia de ocupación residencial compacta, lo cual
determinaba una elevada densidad de población, sigue siendo
caracteristica de las ciudades de países tecnológicamente subdes-
arrollados, porque los transportes colectivos se efectúan median -
te vehículos primitivos, o a pie" (GIST y FLEIS, La sociedad ur-
bana, citada, pág . 280) .

(41) TERAN, M . : obra citada, pág. 25 .

(42) wEBBER, loc. Cit., pág . 77 . Desde la ya clásica formulación
de CHRISTALLER, la sociologia urbana viene trabajando sobr e
la hipótesis de la jerarquía de las ciudades (vid. BONETTI, E . : La
teoria delle localitá centrali. Trieste, 1964) . No obstante, l a
teoria viene siendo objeto de críticas ; así, TOSCHI (La città. Tori-
no, 1966, pág . 122), que se resiste aaceptar como hecho fatal y de -
finitivo la "subordinación disciplinaria" de unas ciudades a
otras . Indudablemente, sin embargo, es ya doctrina común que
"los centros de decisión y las iniciativas del cambio social están
localizados en las ciudades, y son éstas, y no las sociedades ru-

rales, las que dirigen los destinos del mundo" (RIESSMAN, L .: El
proceso urbano, cit ., pág . 9) . Vid. para el significado del problema
en el contexto de la politica francesa de ordenación del territorio ,
BLOCH-LAINE, F . : "Justification des choix", en Urbanisme, n .° 89 ,
1965 ; también, PROST, M. A. : La hiérarchie des villes en fonctio n
de leurs activités de commerce et de service . Paris, 1965 .

(43) CONSEIL DE L'EUROPE ; Rapport de l'Assamblée Consulta-
tive : Aménagement du territorire, problème européen, pág. 17 .

(44) Teoría de la época actual, trad. cast ., México, 1958, pág . 28 .

(45) CONSEIL DE L'EUROPE ; Rapport de l 'Assamblèe Consultati -
ve : Aménagement du territoire, problème européen, pág . 24 .
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LAS NO

'I'F:

PROVISIO\ALES
DE ORDE\AGIO\ DEI ,
TORIO DE LOS POLOS

Fernando Fernández Cavada

1 - Antecedente s

El Plan de Desarrollo Económico y Socia l
aprobado por Ley 194 /1963 de 28 de diciembre,
instrumentó como política básica de la acción re-
gional el establecimiento de polos y polígonos in-
dustriales que sirvieran como núcleos de expansión
industrial en determinadas áreas del pais . En la
misma Ley se estableció que el número de polos de
promoción y polos de desarrollo que se crearan
durante la vigencia del I Plan de Desarrollo no
podría exceder de siete en total ; asimismo se dis -
puso que corresponderia a la Comisión Delegada
de Asuntos Económicos la delimitación territoria l
de los mismos. En virtud de lo expuesto el Decret o
de 30 de enero de 1964 de la Presidencia del Go-
bierno localizó en Burgos, Huelva, La Coruña ,
Sevilla, Valladolid, Vigo y Zaragoza polos de des -
arrollo industrial, delimitando su ámbito territoria l
casi simultáneamente (Orden de 1 de febrero de
1964).

Todo ello planteó la necesidad de adoptar las
medidas de ordenación urbanística pertinentes par a
asegurar la disposición de terrenos para la instala-
ción de industrias en superficies suficientes .

A tal fin, la Comisión Delegada del Gobiern o
para Asuntos Económicos en su reunión del día

24 de abril de 1964 aprobó las bases para la Or-
denación Urbanística del Territorio de los Polos d e
Promoción y Desarrollo Industrial, sentando los
criterios que debe seguir la ordenación territorial
de las industrias en aquéllos, las medidas par a
evitar la especulación del precio de los terrenos ,
así como para resolver la coordinación y revisió n
del planeamiento urbanístico vigente en las citada s
localidades, disponiéndose, asimismo, el desarrollo
de las bases en ordenaciones provisionales que ,
para cada polo, habrían de formularse al ampar o
del artículo 57-1 de la Ley del Suelo, es decir
mediante el instrumento de las normas subsidiaria s
de planeamiento .

En cumplimiento de esta disposición se dictaro n
las ordenaciones provisionales de los territorios d e
los polos de referencia (Orden de 22 de septiembr e
de 1964, del Ministerio de la Vivienda) .

El II Plan de Desarrollo prorrogó el régimen d e
los -existentes y localizó y delimitó nuevos polo s
de desarrollo en Granada, Córdoba, Oviedo y Lo-
groño (Decreto de 21 de febrero de 1969 y Orden
de 29 de marzo de 1969) a los que se aplicó en l o
que se refiere a su ordenación urbanística el régi -
men establecido para los polos ya existentes . Las
Normas provisionales de ordenación del territori o
para el Polo de Granada se aprobaron por Orde n
ministerial de 16 de marzo de 1970, las del Pol o
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de Córdoba por Orden ministerial del 30 de abri l
de 1970 y las del Polo de Oviedo por Orden Mi-
nisterial de I1 de diciembre de 1970 . Estando pen-
dientes de aprobación las correspondientes al Pol o
de Logroño .

Creado posteriormente por Decreto 2534 ;1970
de 22 de agosto el Polo de Villagarcía de Arosa y
delimitado por Orden de la Presidencia del Gobier-
no del 14 de octubre de 1970, las normas subsidia-
rias de planeamiento se aprobaron por Orden de l
Ministerio de la Vivienda de 24 de julio de 1971 .

2 - Naturaleza específica de la s
normas provisionales d e

ordenación del territorio d e
los Polos dentro de las norma s
subsidiarias de planeamiento

En el epígrafe anterior hemos visto cómo las
normas provisionales de ordenación del territori o
de los polos surgieron con un criterio eminente-
mente realista, por ser necesario sentar con urgen-

cia las bases precisas que debieran facilitar la dis-
ponibilidad de terrenos para las industrias y los
principios que iban a regir la propia ordenació n
urbanística de las zonas industriales .

Por motivos de oportunidad, el propio Ministerio
introdujo en las normas provisionales algunos ex-
tremos que no están completamente dentro de los
límites que señala la Ley del Suelo para los Plane s
de Urbanismo. Por ello su contenido difiere nota-
blemente del de otras normas subsidiarias . En el
caso de las normas provisionales , de Ordenació n
del territorio de los polos, la columna vertebral e s
la zonificación. No existen ni normas de edifica-
ción, ni de planeamiento, ni de urbanización . Lo
esencial en estas normas es la definición de zonas
con unos usos bien específicos, de forma tal qu e
las instalaciones industriales que se creen al ampa-
ro de los beneficios de los polos se localicen d e
acuerdo con unos criterios de ordenación urbanísti-
ca mínimos. En último término puede decirse qu e
sustituyen al Plan general de ordenación munici-
pal o comarcal que debería existir comprendiend o
todo el territorio del polo, pero limitándose exclu-
sivamente a la zonificación .
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3 - Contenido : consideración
especial de la zonificació n

3 .1 . Criterios que han inspirado la califi-
cación de suelo industria l

En la zonificación se ha tenido en cuenta la pre -
visión de las necesidades de suelo industrial d e
forma que no resulte ni demasiado ambiciosa ni
demasiado corta.

Un error en este sentido habria determinado o
bien el señalamiento de una superficie excesiva, lo
que habría provocado una anti-económica disper-
sión de esfuerzos e inversiones, una anarquia en
las edificaciones inordenables en un espacio de-
masiado grande y la imposibilidad de instalar y
atender los servicios urbanos, o bien la calificació n
de un espacio demasiado reducido, lo que habría
supuesto como inconvenientes la dificultad de en-
cajar iniciativas interesantes no previstas y espe-
cialmente el alza en los precios de los terrenos .

En concordancia con este criterio general uno
de los objetivos fundamentales de las normas h a
sido evitar la dispersión industrial, lo que habría
dado lugar a una gran anarquía urbanística en

oposición con las disposiciones legales y criterio s
urbanísticos usuales y que habrían producido
los daños siguientes : 1.°) necesidad de establecer
la vivienda y servicios sociales tras de las indus -
trias sin constituir unidades residenciales con vid a
comunitaria organizada y por tanto en condicione s
sociales deplorables ; 2.°) afectación de grandes
áreas territoriales salpicadas de edificaciones espo-
rádicas que imposibilitasen la futura utilización del
suelo, pudiendo malograr el establecimiento de ne-
cesidades urbanas tan importantes como : zonas
residenciales extensivas, zonas universitarias, cul-
turales, sanitarias y cualquier otra necesidad cons-
tructiva que requiera amplios terrenos totalmente
libres en un marco geográfico anticipado y adecua -
do; y 3.°) el elevado coste de una actuación que
requiere la multiplicación de las instalaciones d e
servicios de abastecimiento, saneamiento y trans-
porte y servicios comunitarios, cuya consecuencia
habría sido que todos estos servicios se hubiera n
establecido precariamente o en los limites indispen-
sables para el funcionamiento de las industrias ,
constituyendo la fuente conocida de la deterioriza-
ción del habitat y de la iniciación de los subur-
bios urbanos .
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De acuerdo con todo ello se ha procurado qu e
las industrias en las que no concurran circunstan-
cias especiales deben levantarse necesariamente
en zonas precisamente estudiadas y ordenadas con
amplitud suficiente para atender el volumen d e
desarrollo previsible y las circunstancias específicas
de los diferentes tipos de industrias, limitando la
industria dispersa a aquélla que lo requiera por
circunstancias especiales . Según este criterio se ha
admitido la dispersión de industrias sólo cuando s e
cumplan unas condiciones mínimas : 1 .°) cuando
concurran en las industrias determinadas circuns-
tancias : necesaria proximidad a las materias pri-
mas, cursos de agua, lugar de producciön, etc .,
peligrosidad o insalubridad, limpieza y decoro d e
las instalaciones, circunstancias imprevisibles qu e
aconsejen la dispersión, etc . ; 2 .°) cuando se trate de
grandes industrias . En este sentido hemos conside-
rado gran industria la que abarque una superficie
mínima de 10 Ha., o la que por su número de
puestos de trabajo o por las elevadas inversiones

fijas le permite disponer de los medios necesarios
para resolver su propio problema urbanístico .

3 .2 . Normas generales de localización
industria l

Para la ordenación urbanística del territorio de
los polos se han clasificaco las industrias en lo s
siguientes grupos :
1. Industrias que por las caracteristicas de su s
instalaciones y el tamaño de la empresa les permita
establecer por sí mismas los servicios de agu a
industrial y potable, evacuación de residuos sóli-
dos y líquidos, dotación de energía y accesos .
2. Industrias que debido a los costes de transpor-
te o distribución tienen que establecerse cerca de
un centro importante de comunicación (por ejem-
plo, un puerto o un apartadero de ferrocarril, o
sencillamente muy cerca de la ciudad) .
3. Industrias que por la índole de su proceso de
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producción tienen su localización intimamente
ligada al lugar donde se encuentran las primeras
materias.
4. Industrias que por tratarse de producciones
complementarias de otras ya establecidas debe n
situarse cerca de aquéllas .
5. Industrias de servicios públicos (por ejempl o
centrales térmicas, estaciones de transformación ,
etcétera) cuya situación cerca de los centros de
utilización de estos servicios es fundamental .
6. Industrias en las que la relación trabajo ; ca-
pital es muy alta y deben tomar el trabajo de
núcleos importantes de población .
7. Industrias clasificadas ya, según la legisla-
ción vigente, como incómodas, insalubres o peli-
grosas .

A la vista de esta clasificación se han estable-
cido las normas generales de localización según lo s
siguientes criterios :

a) En las ciudades comprendidas dentro de lo s
polos que dispongan de Plan de ordenación ur-

bana se han respetado las normas existentes .o que
se dicten en los sucesivos para cada núcleo urban o
(áreas de planeamiento vigente) .

b) Se han señalado unas áreas de protección pa-
ra zonas verdes, parques naturales, nuevos desarro-
llos urbanos (áreas de protección específica) .
Asimismo se han tenido en cuenta zonas de protec-
ción de vias de comunicación o en que concurran
alguna de estas circunstancias : protección históri-
co-artística, márgenes y servidumbres fluviales o
de cualquier otro tipo, como concesiones mineras ,
por ejemplo .

c) Se permite la libre instalación de industrias en
las zonas íntegramente industriales, es decir,
grandes extensiones de terreno con límites concre-
tos que reúnen condiciones adecuadas para localiza-
ción de industrias, respetando los esquemas direc-
tores para su futuro viario, distribución de agua,
evacuación de residuos y suministro de energía
eléctrica. En estas zonas íntegramente industriales,
se ha previsto la construcción de polígonos indus -
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triales en los que los promotores se responsabilicen
de los servicios, o bien con arreglo a una gestión
urbanística del Ayuntamiento, mediante aplicación
de cualquiera de los sistemas de actuación previs-
tos en la Ley del Suelo . Hasta tanto se ejecutan los
citados polígonos, las industrias que se localicen en
estas zonas se tienen que resolver, aunque sea co n
carácter provisional, los servicios y accesos que
precisen para el funcionamiento de las instala-
ciones .

Ultimamente, en el caso del Polo de Oviedo y en
el de Villagarcía, se ha establecido una tipificación
de las zonas íntegramente industriales, distinguén-
dose zonas aptas para toda clase de industrias ,
zonas reservadas para industrias de la alimenta-
ción y zonas reservadas para industrias limpias .

d) Se admite la instalación de industrias fuera
de las zonas íntegramente industriales en las deno-
minadas áreas de tolerancia, cuando se trate de
industrias especiales, es decir aquéllas que re-
quieran una localización condicionada por la s
primeras materias a utilizar o de los servicios, o
que por circunstancias concurrentes e impor-
tancia de las empresas puedan resolver por s í
mismas los accesos de comunicaciones de agua in-
dustrial y potable, evacuación de residuos o liqui-
dos, dotación de energía y, asimismo, los problemas
residenciales y comunitarios de su personal .

e) Se prohibe la localización de nuevas indus -
trias o ampliación de las existentes en los núcleo s
urbanos y ruralres existentes dentro del polo sin
planeamiento vigente, hasta que no sean redactados
y aprobados los respectivos Planes de Ordenación
o al menos los avances de planeamiento de los
mismos .

f) Las actividades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas deberán cumplir las condiciones vigente s
en la materia .

g) Las actividades no industriales seguirán la s
normas dispuestas por la legislación correspon-
diente .

4 - Formas de actuación inmediata
en las zonas industriales

El criterio del Ministerio de la Vivienda sobre
la forma de actuar en las zonas industriales ,
responde a la orientación marcada en la Orden
ministerial de 22 de septiembre de 1964, según
los principios siguientes :

a) Las zonas industriales estarían constituida s
por grandes parques industriales de más de 400 Ha.
para cada polo, susceptibles de ampliación en cas o
necesario, en los que se señalarán los esquema s
directores constituidos por los esquemas generale s
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y las líneas para la conducción de agua, así como
los colectores para la evacuación de residuos, dis-
tribución de la energía eléctrica, etc .

b) En las zonas así señaladas se han aplicado
los índices de precios máximos y mínimos estable-
cidos por el Decreto-ley de 23 de abril de 1964.
La finalidad de esta medida es evitar la especula-
ción de los terrenos comprendidos en Ios polos de
promoción y desarrollo . El procedimiento normal
se abrevia reduciéndose a la mitad los plazos se-
ñalados en la Ley de Expropiación forzosa para la
información pública, audiencia a la Corporación
municipal interesada e informe de la Comisión
Provincial de Urbanismo.

c) Una vez fijado el esquema director en las
zonas de actuación inmediata, se ha permitido en
ellas la libre disposición de los terrenos, respe-

tando dicho esquema y siempre que las empresas ,
como ya hemos visto, solucionen por sí mismas
los problemas de accesos y servicios de las ins-
talaciones, hasta tanto no se realicen los polígonos
industriales previstos en estas zonas .

5 - Conclusiones : Ias normas
provisionales en el momento

actual y en el futuro

Las normas provisionales de ordenación del
territorio de los polos, son en nuestra opinión un
instrumento urbanístico "a extinguir", por lo menos en
futuro inmediato, ya que la acción económico -
territorial, es decir los polos de desarrollo que
constituía su razón de ser, parece que ha sido
abandonada en el III Plan de Desarrollo. En el
momento actual, por consiguiente, se plantea l a
necesidad de estudiar la adecuación (o en su caso
la sustitución) de la fórmula de las normas provi-
sionales a las nuevas orientaciones de la promo-
ción industrial regional . En este sentido hay que
tener en cuenta que la innovación más significati-
va contenida en el III Plan es la creación de un
nuevo instrumento del desarrollo industrial regio-
nal : las "grandes áreas industriales" con una ex-
tensión no inferior a 50.000 hectáreas . Ante esta
perspectiva es evidente que la fórmula de las nor-
mas subsidiarias tal como está planteada adquiere
una validez muy relativa . En efecto, la ordenación
del desarrollo industrial y urbano de un área d e
gran extensión territorial en donde va a afluir una
intensa inversión pública en todos los sectores des-
borda en todos los aspectos el contenido de unas
simples normas subsidiarias de planeamiento y
máxime si se tiene en cuenta las limitaciones que
tanto en la forma de redacción, en el contenido y
en su aplicación práctica tienen las ordenacione s
provisionales de los polos .

Todo ello pone en evidencia la necesidad de
instrumentar una fórmula de planeamiento que sea
adecuada para ordenar urbanisticamente esta s
grandes actuaciones de desarrollo industrial que se
proyectan en el III Plan. Las opciones en este

sentido, en nuestra opinión, son tres fundamen-
talmente :

L° Revisar el sistema de las normas provisionales

de ordenación del territorio adecuándole a las
nuevas necesidades.
2 .° Utilizar para estas áreas los Planes comarca-
les previstos en la Ley del Suelo .
3 .° Crear una figura de planeamiento nueva que
contemple exclusivamente la problemática urbanís-
tica que ha de producir esta nueva acción de des-
arrollo industrial regional .

La primera opción, es decir la revisión del sis-
tema de normas provisionales de ordenación de l
territorio aplicadas a los polos, tiene la ventaja de
no plantear problemas desde el punto de vista
institucional y administrativo . Las normas tienen
ya una vigencia suficiente, constituyen un instru-
mento urbanístico que, a pesar de sus limitaciones ,
ha funcionado con eficacia y su extensión a las
grandes áreas industriales desde el punto de vista

de la política práctica no presentaría mayores difi-
cultades . Sin embargo, en lo que respecta a su va-
lidez desde el punto de vista técnico hay que reco-
nocer sus deficiencias . Por mucho que se perfeccio-
ne su forma de elaboración, su contenido y su
aplicación, no dejarán de ser un instrumento de
ordenación estático y esencialmente restrictivo .

La fórmula de los Planes comarcales de orde-
nación urbana reúne las ventajas que desde e l
punto de vista de la política práctica tenían ias
normas provisionales de ordenación del territo-
rio . Se trata de una figura de planeamiento ya
existente con plena vigencia y que, además, en el
supuesto de las grandes 'áreas industriales con-
taria con una organización administrativa supra-
municipal para su ejecución (dependiente de l a
Presidencia del Gobierno) que cubriría la lagun a
que en este sentido experimentan estos Planes en la
esfera urbanística. Las dificultades mayores para la
aplicación de estos Planes radicarian en su adecua-
ción a la realidad económica y territorial de las
grandes áreas industriales, zonas en que dada la
afluencia de inversiones necesitan básicamente l a
coordinación intersectorial, aspecto éste que, com o
es sabido, es el talón de Aquiles de los Planes
comarcales de la Ley del Suelo. La única vía po
sible para evitar esto sería la plena identificació n
de la Presidencia con el Plan comarcal y la utili-
zación por este organismo del Plan como marco
de referencia territorial para la coordinación de
inversiones, lo que supondría, por otra parte, l a
necesidad de perfeccionar conceptual y metodoló-
gicamente el contenido que hasta ahora han tenid o
estos Planes comarcales adaptándoles a los pro-
gramas de desarrollo .

La tercera opción supone la introducción de una
nueva figura de planeamiento que podria conce-
birse de forma análoga a los Planes de coordina-
ción italianos, de forma tal que fueran simultánea-
mente Planes mixtos sectoriales y territoriales .
Estos Planes serían más complejos conceptu al-
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mente que los Planes comarcales de ordenación
de la Ley del Suelo, puesto que en su elaboración
se tendrían muy en cuenta los presupuestos teóricos
deducidos del análisis económico : distribución de
las funciones productivas según un ordenamient o
jerárquico, dispersión territorial de las actividades
productivas, especialización e interdependencia de
las localizaciones, control de los factores space-
reducing en aplicación de las economías externas
de urbanización y de aglomeración, etc . Asimismo
habría que tener en cuenta aquellos factores, hoy
por hoy, olvidados en el planeamiento urbanístico
que determinan la dinámica de las estructuras te-
rritoriales (movilidad de la mano de obra, pre -
existencia de un ambiente social y cultural, coste s
de transporte, configuración de los precios de lo s
terrenos, etc.) .

Estos Planes, en conclusión, serían al mismo
tiempo Planes de ordenación y programas de des -
arrollo, en cuanto que contendrían una ordenad a
programación de las realizaciones en el tiempo y
en el espacio .

El problema de estos Planes de nueva creació n
sería sobre todo de orden institucional, ya que
tendrían que estar a caballo entre la Presidenci a
del Gobierno y la Dirección General de Urbanis-
mo, lo cual supondría la necesidad de revisar las

fórmulas de coordinación actualmente existentes
entre estos dos organismos .

Hay que apuntar, para terminar, que hay otr a
circunstancia que apoya la creación de esta nueva
figura de planeamiento, concretamente el hecho de
su aplicabilidad a otra de las acciones previstas en
la política de desarrollo regional del III Plan, e s
decir la acción de descongestión urbana industrial .
En nuestro ánimo existe la convicción de que in-
tentar llevar a cabo esta acción sobre la base de l
planeamiento urbanístico vigente es un esfuerzo
inútil ; en este caso, como en el supuesto de la
ordenación de las grandes áreas industriales,
surge con toda claridad la necesidad de una nueva
tipología de Plan como la descrita más arriba,
con un esquema conceptual, una metodología y un
respaldo institucional adecuados para conseguir l á
necesaria coordinación entre los programas secto-
riales y la planificación física. Esta coordinación
constituye, en Utimo término, el presupuesto im-
prescindible de toda acción urbanístico-territorial
de envergadura, y la necesidad de su implementación
aparece hoy día con toda claridad a la vista de la
proyección de la política territorial del III Plan
hacia grandes unidades territoriales y sobre la base
de programas de actuación en donde participan con-
juntamente todos los Departamentos ministeriales .

UNA PUBLICACIO N
RECIENTE DE L

INSTITUTO DE ESTUDIO S
D E ADMINISTRACION

LOCA L

" El libro de Romero Hernández
enriquece una literatura ya impor-

tante sobre un tema fundamental ,
que aplicado inteligentemente, de
acuerdo con las indicaciones conte-
nidas en este libro, puede ser u n
instrumento básico para Ia remode-
lación de Ios cascos de nuestras ciu-
dades " . Manuel Francisco Claver o
Arévalo, Catedrático de Derech o
Administrativo de la Universidad d e
Sevilla .

Ica edificación forzosa
y la especulación delsuelo Federico Romero Hernández

INSTITUTO DE ESTUDIOS DE ADMINISTHACION LOCA L
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PARA LA `ERIFICACIO\
DE UNA HIPOTESI S

Fernando de Terán

En el número 2771 de esta misma Revista, se
recogía el texto de la conferencia que pronuncié
en el Instituto de Estudios de Administración
Local el día 13 de mayo de 1971, sobre "la situa-
ción actual de planeamiento urbano y sus antece-
dentes", ilustrado con unos diagramas que trata-
ban de presentar una interpretación de la discre-
pancia existente entre la forma en que la Ley del
Suelo preveía y proponía el encauzamiento del
desarrollo urbano a través de los planes de orde-
nación, y la forma en que realmente se ha produci-
do ese desarrollo en los últimos 15 años .

El primero de los diagramas ofrecía una inter-
pretación gráfica de la forma querida por la Ley
para el desarrollo de una ciudad de acuerdo con s u
Plan General de Ordenación, en el marco de la s
determinaciones de la propia Ley. El segundo ofre-
cía, en cambio, una hipótesis de interpretació n
gráfica de la forma real de ese desarrollo en Ios
últimos 15 años . Hipótesis apoyada en el conoci-
miento de las caracteristicas condicionantes ge-
nerales del proceso de urbanización en España y
en una comparación casuística de planes y foto -
pianos. La verificación rigurosa de tal hipótesi s
excedía por completo de la intención de aquell a
conferencia y requeria una investigación específi-
ca dotada de unos medios adecuados, de los cuale s
ni disponía ni dispongo .

No obstante, en el deseo de aproximarme a es a
verificación, pensé que los estudios de base para
la revisión de planes generales, podían ser impor-

DIAGRAMA N- 2 - INTERPRETACION DEL PROCESO REAL DE DESARROLL O
DE LAS CIUDADES ESPAÑOLAS EN LOS ULTIMOS 15 AÑOS -

DENSIFICACION DEL CASCO Y EXTENSION DEL SUELO URBANO POR PROLON GA CION DE
INFRAESTRUCTURAS YCONCESIONOE LICENCIAS SIN PREVIO PLAN PARCIAL .
( INTERPRETATION ABUSIVA DEL ARTICULO 63 DE LA LEV I

PARCELACIONES Y URBANIZACIONES CON O SIN PLAN PARCIAL APROBADO .
	 Ilia

SUBURBANIZACION INCONTROLADA O CON LICENCIAS CONTRA PLANEAMIENTO.

SUELO RUSTIC O

EQUIPAMIENTO URBANO DESARROLLADO
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URBANIZACIONES PRIVADAS U OFICIALES DETECTADAS
HASTA 19TO,CON 0 SIN PLAN PARCIAL APROBADO,
TERMINADAS O INICIADAS

PLANO N° 1 ALICANTE
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PERIMETRO URBANO SEGUN E L
PLAN VIGENTE HASTA 1 .97 1

EXTENSION DEL SUELO URBANO (HASTA DICIEMBRE DE 1 .968 )
PRODUCIDA POR APLICACION DEL ARTICULO 63 DE LA LE Y
(SIN REALIZACION DE PLANES PARCIALES . )

URBANIZACIONES PRIVADAS U OFICIALES DETECTADA S
HASTA 1 .967, CON 0 SIN PLAN PARCIAL APROBADO,TERMINA-
DAS 0 INICIADAS .

SUBURBANIZACION INCONTROLADA 0 CON LICENCIA S
CONTRA PLANEAMIENTO .

PLANO N°3 MALAGA





PLANO NI?5 TARRAGONA

EXTENSION DEL SUELO URBANO PRODUCIDA
POR APLICACION DEL ARTICULO 63 DE LA LEY

URBANIZACIONES PRIVADAS U OFICIALES . CON 0 SIN

PLAN PARCIAL APROBADO . TERMINADAS 0 VICIADA S

SUBLRBANIZACION INCONTROLADA 0 EXTENSION

POR CONCESION DE LICENCIAS CONTRA PLANEAMIENTO
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tante fuente de conocimiento, ya que dichos estu-
dios deberían incluir una referencia a la dinámic a
dei_ desarrollo de la correspondiente ciudad en el
período de vigencia del plan en revisión .

Y efectivamente, a partir de la información con-
tenida en alguno de esos estudios, se han podido
obtener resultados parciales que pueden ser con-
siderados como satisfactorios para una primera
aproximación, aunque habrían de ser más finament e
elaborados en una verdadera investigación generali-
zada, con medios suficientes, y completados y pro-
fundizados con otros datos que permitiesen con -
testar a 1os interrogantes que quedaron abiertos en
aquel editorial de junio de 1970 en Ciudad y
Territorio, titulado "La crisis del planeamiento" :
"¿Cómo se han reafi7ado las infraestructuras nue -
vas? ¿Por qué, en general, no se han redactado
planes parciales en desarrollo del general, tal com o
está legalmente preceptuado y cómo entonces se ha
realizado e1_ crecimiento urbano, sobre qué solares ,
sobre qué alineaciones, con qué condiciones de
altura y volumen? ¿Qué resultado en volumen y
densidad se ha obtenido así, en comparación con
el que hubiera resultado de la aplicación del sis -

tema? ¿Bajo qué circunstancias ha crecido la ciu-
dad en suelo rústico? ¿Cómo varía el precio de
los terrenos en relación con Ias calificaciones del
plan? ¿Cómo se ha formado el patrimonio muni-
cipal de suelo, si existe? ¿Se ha utilizado el regla -
mento de reparcelaciones? "

Los ejemplos que van a continuación constitu-
yen una muestra (condicionada exclusivamente en
su selección por la existencia y disponibilidad
inmediata de los datos) que, a pesar de los limites
reducidos de la misma, y de otras muchas limi-
taciones de profundidad y matiz, confirma en cada
caso la validez de la hipótesis : macizado y exten-
sión del "suelo urbano" sin planeamiento parcial ;
planeamiento parcial fragmentado e Lnconexo, te-
rritorialmente definido por los Límites físicos de l a
propiedad privada del suelo, independientemente
de las previsiones de etapas, programa de actua-
ción y unidad y coherencia de los sectores defini-
dos en el Pian general, frecuentemente en suelo
rústico ; extensión suburbana, bien incontrolada ,
bien por licencias contra planeamiento .

El caso de Alicante se refiere al Plan general
que ha estado vigente desde 1958 hasta 1970,

fecha en que se ha aprobado su revisión. El autor
de ésta, Arquitecto Garcia Solera, ha facilitado
los datos que aparecen en el plano n.° 1, que pone
especialmente de manifiesto la carencia de planea-
miento parcial (dentro del perímetro urbano sólo
existen los polígonos estatales) y la proliferación
de urbanizaciones en suelo rústico, justament e
en el borde exterior del perímetro urbano.

En el plano n .° 2 aparece el caso de Granada,
cuyo Plan general data de 1951 . La revisión se
encuentra en estos momentos en trámite avanzado
de aprobación. A partir de los estudios contenidos
en la misma, de los cuales es autor el equipo diri-
gido por el Arquitecto Gabriel Riesco, se ha ela-
borado ese plano que permite apreciar la escasez
de planeamiento parcial y la actuación estatal
fuera del perímetro urbano .

El caso de Málaga, que aparece en el plano

n .° 3, es posiblemente el más expresivo de los es-

tudiados . Se refiere al Plan general vigente entre
1950 y 1971, fecha en que ha sido aprobada su

revisión, realizada por los Arquitectos Ricardo

Alvarez de Toledo y Eduardo Caballero Monrós .

para Ia verificación
de una hipótesi s

A partir de los estudios contenidos en ella, se ha
podido elaborar este plano n.° 3 que muestra cla-
ramente la gran extensión del "suelo urbano " pro-
ducida sin planeamiento parcial, el peso de los
polígonos estatales en el interior del perímetro ur-
bano, y el de las actuaciones privadas en suelo
rústico, al otro lado de ese perímetro .

El plano n.° 4, correspondiente a Palma de Ma-
llorca, ha sido elaborado por el Arquitecto Manuel
Ribas Piera, jefe del equipo que ha realizado la
revisión del Plan vigente desde 1960, que se en-
cuentra actualmente en trámite avanzado de apro-
bación. El rasgo característico es también la
extensión del suelo urbano sin planeamiento par-
cial .

Finalmente, el plano n.° 5 se refiere al Plan
general de Tarragona vigente desde 1960. Los
datos para la elaboración de este plano han sido
facilitados por el equipo que estudia actualmente
la revisión . Se aprecia en este caso una existencia
importante de planeamiento parcial, pero con
ignorancia práctica de los límites del perímetro
urbano, tanto por parte del Estado como de los
particulares. Al Sureste, una vez agotado el gra n
polígono industrial del Ministerio de la Vivienda,
la instalación industrial ha proseguido sin planea-
miento, saltando no sólo el perímetro urbano ,
sino también el límite del término municipal.

Puede señalarse en este caso 1a situación de
algunos equipamientos culturales en suelo rústico,
independientes de las previsiones del Plan, entr e
ellos la Universidad .

Considero, pues, este pequeño trabajo como un a
primera aproximación satisfactoria, a la verifica-
ción de la hipótesis de partida, si bien soy plena-
mente consciente de la necesidad de completarl a
y profundizarla, cosa que deseo poder hace r
algún día, enlazando con el tema de cómo los
nuevos Planes revisados se han enfrentado co n
esa situación de hechos consumados como co n
una nueva realidad de la cual había que partir, y
la han asumido en gran parte, lo cual supone e l
reconocimiento de que ese proceso real de des -
arrollo urbano, discurriendo al margen de los cau-
ces establecidos por el planeamiento y la Ley,
acaba por imponerse y consolidarse en todos lo s
terrenos por la fuerza contundente de los hechos .
Esto, a su vez, nos llevaría a desembocar en e l
debatido tema de la necesidad de corregir el des -
ajuste cada vez más patente entre el sistema d e
planeamiento definido por la Ley del Suelo y lo s
imperativos de la gestión urbanística en nuestr a
sociedad actual .
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Actualidad

URRAXILtUOX DE Lt OLLE
DE ARTURO SORIA DE MADRID

Ahora si que puede decirse que la cosa va en seri o
y que se acerca irremediablemente el fin de la Ciuda d
Lineal de Madrid : el ocho de septiembre el Ayunta-
miento adjudicó las obras de urbanización de la call e
de Arturo Soria a una empresa que se compromete a
realizarlas en el plazo de nueve meses .

Recordemos brevemente los antecedentes .

El día 16 de octubre de 1966, la prensa de Madrid
anuncia que la Gerencia Municipal estudia un plan de
ordenación de la Ciudad Lineal . El 26 del mismo me s
da a conocer que se está elaborando un acuerdo par a
que el Ayuntamiento adquiera los terrenos ocupado s
por la vía central, calle de Arturo Soria, que seguía n
siendo de propiedad de la Compañía Madrileña d e
Urbanización, fundada por Soria . El 4 de noviembre
se publicaba el anuncio del acuerdo entre el Ayunta-
miento y el Ministerio de Obras Públicas para conver-
tir la citada calle en "arteria de circunvalación" y,
finalmente, el 29 de noviembre, se daba a conocer l a
firma del acta de ocupación .

Aparte de estos datos informativos, los hechos iba n
teniendo también en la prensa otros reflejos intere-
santes, tales como los términos empleados en lo s
anuncios de los "maravillosos pisos" de la "Nuev a
Avenida de Arturo Soria ", ofrecidos al son de "gran
inversión" . O como un comentario anónimo ("ABC " ,
5 de noviembre 1966) que, al defender la transforma-
ción de la Ciudad Lineal decía textualmente : "Esto ,
lógicamente, permitirá una modificación de las edifi-
caciones, sin que ello impida que quien desee conser-
var sus chalets residenciales pueda conservarlos en s u
estado actual", añadiendo que aquella transformación

"se verificará por sí misma tan pronto como sea urba-
nizada la Avenida" .

Finalmente, también fue interesante el escrito qu e
un grupo de arquitectos dirigió a la opinión pública ,
a través de algún peródico y de algunas revistas, opo-
niéndose a la transformación de la Ciudad Lineal .

Así pues, aunque este eco no fue muy clamoroso ,
puede decirse que a principios de 1967 llegó a plan-
tearse un reducido clima de polémica entre partida -
rios de la transformación y de la conservación, pos-
turas ambas insatisfactorias ya que la primera se limi-
taba a dar satisfacción a un problema funcional igno-
rando toda implicación cultural y la segunda conducía
al inmovilismo o a la imposible resurrección .

A partir de estas premisas era posible plantearse
una tercera solución : Sería todavía posible una
deseable y, en consecuencia, obligatoria movilización
general de inteligencia e imaginación para buscar la s
fórmulas técnicas, jurídicas y económicas que hiciese n
viable una reforma creadora de la Ciudad Lineal? .
Esas fórmulas existen . Plantéese el diálogo de verdad ,
tal como otras voces lo han pedido ya ; convóquese un
importante concurso y se verá que esta afirmación no
es gratuita " . "El tema vale la pena, pues Madrid habría
aprovechado la oportunidad de enriquecerse con uní a
verdadera recreación de la Ciudad Lineal adaptad a
a las necesidades actuales . . . " "Porque lo que verdade-
ramente debe evitarse es la simplificación y la falta d e
imaginación de ciertos proyectos "eficaces " que lle-
varían inevitablemente a la ramplonería y la vulgari-
dad de la yuxtaposición de diversas actuaciones egoís-
tas, mientras que para evitarlo, el remedio no es e l
inmovilismo ni la restauración arqueológica " .
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Pues bien, a pesar de este clima y de esas primeras

llamadas de atención, la máquina administrativa se

había puesto en marcha lentamente, y en igóg, estaba

prácticamente decidido el enfoque del Plan de Orde-

nación. Con este motivo y desde esta misma Revista ,

en su primer número, se volvía a insistir en la idea de l

concurso . En el artículo aparecido entonces se decía

lo siguiente : " ;qué oportunidad para el Ayuntamien-

to de incorporar a su gestión el mundo profesional

v el interés general a través de un concurso con expo -

p
sición ública, sobre un tema que debería ser vivido

por toda la ciudad! . Deseamos que el Aventamiento y

1a Gerencia Municipal de Urbanismo, antes de apro -

bar definitivamente el provecto que han preparado ,

se lo piensen una vez más" (2) .

"El provecto municipal es decididamente banal y

evidentemente derivado de la lev del mínimo esfuerzo

material e intelectual, v esto es lo que tenemos que

reprocharle . Da la impresión de que el Ayuntamiento

y la Gerencia Municipal no han captado la importan-

cia del tema que tienen entre manos, ni la indudable

repercusión que su acción va a tener en los ambientes

urbanísticos internacionales . Por ello, con modestia ,

pero también con la máxima decisión, queremos ha-

cer esta advertencia sobre la responsabilidad que a

escala mundial y para la posteridad adquieren las

personas que van a tomar las decisiones que van a

transfoiriiar la Ciudad Lineal de Madrid" . Y termina-

ba con estas palabras :

No obstante, y como era de esperar, el plan par-

cial de ordenación fue aprovado en el pleno muni-

cipal de febrero de 1970, en mayo de 1971 se aprob ó

el proyecto de urbanización, yy ahora siguiendo e l

encadenamiento lógico ha llegado el momento de

la materialización de algo que ya no se designa ni

como "calle" ni como "avenida" , sino como "vía

parque " .

El proyecto que ahora nos ocupa no es responsa-

ble de la falta de aliento y exceso de acomodación a

las leyes del mínimo esfuerzo de que hizo gala el plan

parcial de ordenación y no puede juzgarse más que

como de suma corrección . Resuelve adecuadamente y

con gran cariño a la vegetación existente, los pro-

blemas de circulación que se le han encomendado .

Por ello y por el cuidado en la resolución de los deta-

lles, además de por su buena técnica, merece respeto ,

con independencia de que su ejecución suponga e l

principio de la consumación real de la liquidación de

la Ciudad Lineal como pieza urbanística de carácter

único en el mundo .

Damos a continuación algunas características de

este provecto .
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La Calle de Arturo Soria 

Ideas básicas predominantes en la forma- del trazado de calzadas, así como por el afán de con- 
servar al máximo el magnífico arbolado existente, 
son de forma y magnitud variable, e incluso alternan 
su situación, a un lado y otro de las calzadas, están 
estudiadas de forma tal que, a pesar de las condicio- 
nantes que supone el que el trazado no sea de nueva 
planta, y que hay que respetar lo ya existente, se pro- 
duzca un máximo de aislamiento y separación del 
peatón con respecto al tráfico rodado. 

b) Mediana ajardinada, que cumple tres fines: 
1) Separar ambos sentidos. 2 )  Ornamentar la vía y 

4 3) Servir de paso y refugio de peatones (en algunos 
, casos, se convierte en zona estancial). 
1 C) Acera, arboleda o no, según su ancho; y a la 

que podemos definir como vía rápida fundamental 
para el tráfico de peatones. 

fico procedente de los pasos de carruajes a la vez que 
se crea una zona de paseo solada para época de lluvias. 

Estas zonas se encuentran defendidas del tráfico 
rodado por una masa verde de arbolado y arbustaje 
que separa totalmente lo que odemos llamar propia- 
mente el parque, la tranquili ! ad, el silencio del movi- 
miento y el ruido del resto de la calle. 

Su uso y disfrute es de espaldas a la calzada, apo- 
yado en la cortina de vegetación (solo interrumpida 
esporádicamente, a fin de posibilitar la incorporación 
del peatón de esta zona a las demás y viceversa) y se 
han dispuesto una serie de bancos, fuentes para beber 
e incluso una iluminación especial más humanizada, 
asimismos se podrán preveer emplazamientos para 
quioscos de bebidas con terrazas. 

ción del ajardinamiento del proyecto de 
acondicionamiento de la calle de Arturo 
S oria. 

La base de planteamiento, ha sido la creación de 
una calle -parque- o calle estancial; para ello, se han 
agrupado las zonas verdes en un solo lado de la calza- 
da, con lo que se consiguen dos fines : 

i .O Zonas ajardinadas de verdadero uso. 
2.O Dar al trazado de las vías la suficiente varie- 

dad para evitar la monotonía, peligrosa en 
una calle de la longitud de la de Arturo Soria. 

Estas zonas estanciales, que, según las necesidades 

a) ZONAS ESTANCIALES DEFINICION DE LAS ZONAS PEATONALES 

Podemos considerar la existencia de tres zonas 
peatonales, o más bien de no utilización por parte del 
tráfico rodado, que son : 

a) Zonas estanciales. 

Se encuentran comprendidas entre: una acera de 
1 , 2 0  m. de ancho que dará servicio a los peatones pro- 
cedentes de vehículos en aparcamiento y una vía mixta 
vehículo-peatón de 3m. que tiende a abosrver el trá- 
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La vegetación, rústica, acorde con la pinada exis- 
tente pretende conseguir un efecto tranquilizante, no 
de parque-urbano, sino de una ampliación del campo 
en la ciudad. 

b) MEDIANAS 

Impuesta por las necesidades del tráfico rodado, 
la mediana, en su mayor parte se ha procurado que, 
siendo de la menor importancia posible, contribuya al 
ornado de la calle, procurando a la vez un máximo de 
variación. 

Asimismo se ha conseguido con ella, salvar un ar- 
bolado que por su situación centrada tendería a desa- 
parecer en un trazado diferente del proyectado. 

En aquellos sitios donde no ha sido posible redu- 
cirla a su mínima expresión se ha procedido a la crea- 
ción de nuevas zonas estanciales, aunque de menor 
trascendencia que las definidas anteriormente ya que 
serán a modo de islas rodeadas del peligro de un trá- 
fico rodado más o menos rápido. 

c) ACERAS 

Aunque soladas de la misma manera que las aceras 
de las zonas estanciales, y que los pasos de peatones en 
la mediana, la importancia de estas es menor, y en 
principio solo tendrán un fin totalmente utilitario, y 
las podríamos definir como vías de tráfico rápido 
peatonal, y su usuario será el peatón con meta defini- 
da, que no quiera o no pueda disfrutar de la tranqui- 
lidad y sosiego que han de proporcionar las zonas es- 
tanciales. 

La Jardinería 
La jardinería proyectada se ajusta a las directrices 

del paisajismo para acompañar al arbolado existente, 
constituido en su totalidad por ejemplares de coni- 
feras y frondosas de elevada edad. 

Es por esta razón por la que se instalarán nuevos 
ejemplares de coníferas y frondosas de considerables 
tamaños que con su variedad de plantación constitu- 
yen un conjunto agradable de formas, colores y volú- 
menes aprovechando la variación natural de los vege- 
tales utilizados. 

Como transición del árbol al suelo, se proyectan 
arbustos de hoja perenne y caduca, con floraciones 
que abarquen un gran periodo de tiempo, desde la 
primavera hasta finales de verano. 

Todas las plantaciones se agrupan por especies, 
con lo que conseguimos manchas de color en toda la 
longitud de la calle, resultando de un efecto altamente 
ornamental. 

El césped completará la jardinería de la zona que 
tratamos, con borde variado de vivaces con flores di- 
versas y porte generalmente rastrero o bajo, y en 
ocasiones colgante. 

Todas las plantas utilizadas corresponden perfec- 
tamente al clima de Madrid y resultan rústicas en 
este hábitat, dando además aspecto de paisaje natural, 
dentro de las consiguientes limitaciones. 



Vida Local

TOLEDO
en la encrucijada

Luis Moreno Neto

Aunque tarde, Toledo ha entrado con
buen pie en los planes de desarrollo de l
país . Pero Toledo es una de las dos ciu-
dades españolas -la otra es Santiago de
Compostela- declaradas oficialmente, y
en todo su conjunto urbano, monumen-
to histórico-artístico y, por lo tanto ,
intangible . Es, pues, un fenómeno sin-
gular el que ofrece hoy la Ciudad Im-
perial que, sin renunciar a la gloriosa
pesadumbre de su arte y de su histori a
-ni quiere ni puede, porque la ley lo
impide-, se enfrenta con su futuro re -
suelta a transformarse, es decir, a in-
dustrializarse, si quiere sobrevivir, pero
conservando su tesoro multisecular. Es
un trance de verdad interesante . ¿Cómo
saldrá Toledo de esta encrucijada ?
¿Podrán convivir templos y fábricas ,
espadañas monásticas y chimeneas ,
nuevas vías y antiguas callejas, damas-
quinadores y especialistas de electró-
nica, espaderos y fabricantes de ju-
guetes? ¿Surgirá desafiante el Toledo
industrial? ¿Cuál de los dos acabar á
por imponerse al otro? ¿O podrán con -
vivir sin estorbarse? ¿Cómo intenta n
los urbanistas resolver los múltiples pro-
blemas planteados actualmente en l a
vieja ciudad de los Concilios? He aquí
unas cuantas interrogantes en derredor
de las cuales giran las consideraciones

que siguen a continuación para ofrecer
al lector un panorama, lo más completo
posible, del presente y del futuro de esta
ciudad que sin dejar de ser fiel a s i
misma quiere sencillamente una cosa :
vivir .

UNAS PALABRAS DE PABLO VI

"Teneis aquí una ciudad antiquí-
sima, donde la arqueología debe tene r
una palabra importante e imponer a la s
necesidades urbanísticas el respeto ce-
loso de toda reliquia de una historia
digna de toda mirada. Si, es verdad ;
pero esta sabia mirada no es parali-
zante, sino inspiradora de soluciones
originales que aseguren a la ciudad un
rostro de belleza austera y profunda ,
incomparable y perennemente elocuen-
re . De esta suerte teneis un compromis o
de continuidad no sólo estilística, si -
no, en ciertas formas, también cívica .
Ahora, este compromiso se convierte
en apoyo si vuestra cultura y vuestro
sentido de la historia, del derecho, del
arte y de la religión saben hacer su
estilo propio . " Con estas palabras se
dirigía Pablo VI al alcalde y al Ayun-
tamiento de Roma en la audiencia que
les concedió el 29 de diciembre de 1969 .

No se nos tachará de audaces si deci-
mos que, salvadas las diferencias entre
Roma y Toledo -a Toledo se le ha lla-
mado la "Roma española"- las pala-
bras del Papa pueden ser aplicadas
plenamente a Toledo en el momento
presente.

En Toledo, como en Roma, se plan-
tea diariamente la colisión de dos de-
beres : el respeto al pasado y la satis-
facción de las necesidades presentes ,
la conservación del patrimonio artístico
que legaron varias generaciones de
judíos, árabes y cristianos y la urba-
nización que reclaman los nuevos
modos de vida de la generación actual.

"TOLEDO PUEDE TODAVIA SALVARSE "

Con ocasión de la exposición de
proyectos de los arquitectos oposito -
res a las becas de la Academia Española
de Bellas Artes de Roma celebrada en
Toledo en mayo de 1967, escribía el
arquitecto don Luis Moya Blanco alu-
diendo a este problema: "La conserva-
ción de las ciudades antiguas ha llegad o
a ser en España una de las cuestiones
más penosas del urbanismo presente y
del futuro . Toledo puede todavía salvar -
se, como se han salvado algunas ciuda -
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VALDECABA

o

	

Paralelo al río Tajo y al ferrocarril

é

	

está surgiendo el Toledo industrial;
?/

	

obsérvese la zona verde que /e
separa del Toledo monumenta l
artístico y que evitará la absorció n
de éste .

ZONAS VERDES

EDIFICACION COMPACTA

INDUSTRIA Y TALLERE S

EDIFICACION AISLAD A

EDIFICACION SINGULA R

CENTROS DE COMUNICACIONES E INDUSTRI A

des góticas alemanas, si una hábil polí-
tica de aligeramiento de densidades ,
acompañada de la necesaria demoli-
ción de las construcciones abusiva s
levantadas en el siglo pasado y en
éste, reduce el uso de tan noble y anti -
gua ciudad a sus verdaderos fines :
religión, cultura, comercio y gastrono-
mía de alta calidad . Todo acompañado
de las viviendas, incluso hoteles nece-
sarios para el servicio de los alto s
fines propios de la ciudad . Se trata de
alimentar espiritualmente, con medio s
de hoy, a ese maravilloso organismo
que es una ciudad viva como debe
serlo Toledo, pero al nivel de sus alto s
destinos, no al de sus pocos períodos d e
adormecimiento ."

Habla el Papa de soluciones origina-
les que aseguren a la ciudad un rostro
de belleza austera y profunda. Ahi
está, en nuestra opinión, el fallo d e
Toledo . No se ha encontrado todavía
para esta ciudad una solución original ,
el tipo de construcción que, siendo d e
hoy, armonice con la tradición, con
vigor suficiente para integrarse y fun-
dirse, sin estridencia, en el crisol gi-
gantesco que es Toledo ; algo, en fin ,
que permita conservar, sin deternerse ;
crecer, sin renunciar a la propia perso-
nalidad. Decir que hay que devolver a
los antiguos edificios su antigua traza ,
liberándolos de pastiches y añadidos ,
que hay que construir con ladrillo visto
y con piedra, que no hay que instalar

nuevos miradores o que hay que embe-
llecer las portadas al estilo de las vieja s
casonas toledanas, no es sino copiar el
pasado . Edificar como se ha hecho e n
Palomarejos o en la Avenida de la Re -
conquista tampoco representa un avan-
ce notable .

EL PLAN GENERAL DE ORDENACION

URBANA

El Plan General de Ordenación Urba-
na de Toledo, redactado en 1962, vatici-
naba que para 1980 la población que re -
side dentro del casco amurallado de l a
ciudad sería inferior a la ubicada fuera.
Esa profecía se ha cumplido ya. Aunque

con algún retraso respecto de otra s
antiguas ciudades españolas, está sur-
giendo un nuevo Toledo, amplio, moder-
no, de elevados bloques y anchas ave-
nidas, totalmente distinto y aún
contrapuesto al viejo Toledo monumen-
tal . Dos mil viviendas surgidas en la
Vega Baja, la reciente urbanización de
Buenavista y las 1 .500 viviendas levan-
tadas en la barriada de Santa Bárbara y
en el Polígono industrial, son los pri-
meros hitos del Toledo del año 2.000 .
Este fenómeno producirá -está produ-
ciendo ya- la evasión de muchas fami-
lias hasta ahora residentes dentro de
las murallas, que, naturalmente, pre-
fieren abandonar sus viviendas antiguas ,
insalubres, sin aire y sin sol, para ocupar

las nuevas alejadas del centro urbano .
El Plan aludido preveía la apertura

de nuevas vías de acceso que ahora está
estudiando Obras Públicas. Recorda -
mos, a este respecto, que el Director ge-
neral de Carreteras aludiendo a la po-
sibilidad de la autopista Norte-Sur dijo
que Toledo, como ciudad (y Córdoba) ,
no podia quedar marginada, pero tam-
poco podría ser atravesada por la auto-
pista creando problemas urbanístico s
de imposible solución correcta y gasto s
prohibitivos ; la distancia entre Toledo y
el punto más próximo de la citada
autopista en estudio deberá ser tal qu e
no deje a la ciudad ni demasiado lejos ,
ni demasiado cerca .

Hace ya tres años que el Ayunta-

miento se dirigió a la Dirección General
de Bellas Artes solicitando ayuda eco-
nómica para acometer la redacción d e
otro Plan, el Especial de Ordenació n
Urbana en el casco amurallado. La
labor es ardua porque una ciudad como
Toledo no puede estudiarse desde e l
laboratorio, es decir, desde los despa-
chos de los técnicos ; quienes acometa n
la empresa tendrán que recorrer la s
calles y las casas paso a paso, una po r
una, tomar alturas, levantar plano s
parciales, conjugar las exigencias de los
toledanos que viven en ellas (y que quie-
ren seguir viviendo pero con el mism o
confort de los de extramuros) con e l
respeto a los monumentos y al carácte r
de la bimilenaria ciudad .
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Existen, no obstante, los precedentes
ventajosos de un trabajo que hace ya
casi seis lustros realizó un equipo de
arquitectos dirigidos por don Rodolfo
García Pablos y algunos informes con
fotografias redactados por la Comi-
sión Municipal de Obras años atrás .
Valiéndose de fotos aéreas y de com-
probaciones personales, aquéllos técn i
cos trazaron en 1942 el plano parcelario
de Toledo, las panorámicas o alzada s
de la ciudad, las reformas aconsejable s
de las alineaciones, las vías de penetra-
ción y circulación y hasta unas bases
de ordenanzas para regular la edifica-
ción en las que se establecía, por ejem-
plo, que en ninguna zona podría autori-
zarse elevaciones superiores a do s
pisos . Resulta que, aunque viejas, estas
normas fueron aprobadas por el Ayun-
tamiento y recomendadas para que sir-
van de base al nuevo Plan Especial .
Están, pues, en vigor, pero como han
venido a sumarse a las Instrucciones de
Bellas Artes publicadas en marzo de
1968, a las que nos referiremos más
adelante, y unas y otras no coinciden
en algunos extremos, resulta que el pro-
pio Ayuntamiento se queda perplejo
cuando bien directamente, o bien a tra-
vés de la Comisión del Ministerio de
Educación y Ciencia que entiende en la
concesión de licencias de obras, trata
de aplicarlas a un caso concreto . Y no
digamos los propios vecinos . Por eso es
realmente urgente y necesario que To-
ledo disponga de un plan, uno solo, con
normas únicas, al que todos puedan y
deban atenerse.

PEATONES O VEHICULO S

O los peatones o los vehículos . Habrá
que elegir forzosamente . "Dentro de
unos años -se afirma en el «Estudio de
Ordenación de Tráfico y Aparcamien-
to en Toledo", realizado por técnicos
de Obras Públicas bajo la dirección de l
ingeniero don José Luis Martíne z
Pombo- las calles se verán ocupadas
en su totalidad por los vehículos y como
todas estas calles carecen de aceras y
son muy estrechas, los peatones n o
podrán prácticamente salir a la calle ."
¿Cuándo ocurrirá esto? Según los
cálculos efectuados se llegará a una

situación extrema, insostenible, en
1975, pero hoy mismo la situación es
ya muy grave .

No se trata de suposiciones, de
previsiones hechas "a ojo de buen cu-
bero" , sino de algo que irremediable-
mente sucederá si antes no se toman la s
medidas adecuadas para evitarlo . Los
especialistas han estudiado a fondo el
asunto . Toledo constituye un caso sin-
gular por su carácter monumental ,
porque está bordeado por rio, porque
no dispone más que de dos puentes uti-
lizables para el tránsito rodado : el de
San Martín, semirruinoso, y el Nuev o
que es ya hoy incapaz de absorber todo
el tráfico que pesa sobre él . Los aforos

realizados en 1968 demostraron que
desde las nueve de la mañana a las nue -
ve de la noche pasaban cada día 7 .692
vehículos por la calle de las Armas ;
por Zocodover esta cifra se elevaba
entonces a 8.604 ; estiman los técnicos
que la congestión en este punto habrá
alcanzado el máximo tolerable el año
que viene. Y para un futuro más lejano
-hacia 1980- se ha calculado que la in-
tensidad media diaria en la confluenci a
Zocodover-Armas será de 64 .675 ve-
hículos, cinco veces superior a la de hoy .
Se calcula también que en 1977 todas
las calles de Toledo, menos tres, habrán
alcanzado el grado máximo de conges-
tión permisible .

Ya está jubilado parcialmente
el antiguo puente de San
Martín, sobre el Tajo; por él
no pueden circular camiones
y ello agrava el problema de l
tránsito en Ia ciudad.
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¿Soluciones? En el estudio aludido
se indica que hay que sacar fuera de
Toledo el mayor número posible de
vehículos y lograr que los que van de
paso no crucen la ciudad . Las medida s
concretas que se proponen son : prohi-
bir la circulación rodada desde la s
nueve de la mañana a las ocho de la
tarde por todo el casco antiguo ; implan-
tar la "zona azul " en todos los apar-
camientos y establecer estacionamiento s
con capacidad para 3 .000 vehículos ;
hoy sólo pueden aparcar 1 .100 coches.
En resumidas cuentas : o se impide el
acceso de vehículos a las estrecha s
calles del recinto amurallado o los to-
ledanos que viven dentro de él tendrán

que salir . El peatón y el automóvil no
pueden coexistir en el viejo Toledo po r
una razón bien simple y contundente :
porque no hay sitio para los dos .

LA DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES Y EL AYUNTAMIENTO

Aparte de estos problemas que susci-
ta el desarrollo del parque automovi-
listicos, hay otros que emanan de las
mismas disposiciones legales . Aludimos
concretamente a las que regulan las
actividades de la Dirección General de
Bellas Artes y del Ayuntamiento en ma-
teria de licencias de obras y ordenanzas

para la construcción . El decreto decla-
rando conjunto histórico-artístico a l a
ciudad de Toledo data de abril de 1940 ,
pero mucho antes, el 13 de mayo de
1933, se había dictado una ley, vigente
plenamente hoy, encomendando a l a
Dirección General de Bellas Artes l a
protección del patrimonio artístico y
monumental del pais, y hay que decla-
rar, porque es justo, que el citado or-
ganismo ha ejercido una tutela muy ge-
nerosa con Toledo como lo demuestra
el hecho de que el Plan especial de
obras que está llevando a cabo ahora
en la ciudad sobrepasa los cien millo-
nes de pesetas . Para cumplir con l a
obligación que por imperativo de la ley
le corresponde a la Dirección General
de Bellas Artes, dictó en 1967 unas ins-
trucciones para la aprobación de pro-
yectos de obras a realizar en las dis-
tintas zonas de Toledo . Esto, de un
lado, pero de otro, es decir del lado de l
Ayuntamiento, la vigente ley que regula
sus actividades le asigna concretamente
la facultad de conceder licencia par a
realizar obras, y el artículo 166 de la Ley
de Régimen del Suelo y Ordenació n
Urbana de 12 de mayo de 1956 afirma
tajantemente que la competencia para
ordenar las licencias de obras corres-
ponde al Ayuntamiento . Y tanto se sub-
raya la competencia municipal que a
renglón seguido se dice que cuando e l
Ayuntamiento no esté conforme con al-
guna obra promovida por el mismo Es-
tado, resolverá el Consejo de Ministros .
El derecho, pues, del Ayuntamiento a
resolver los expedientes de obras parece
indiscutible . Pero la competencia de l a
Dirección General de Bellas Artes en e l
mismo asunto, tratándose de Toledo, e s
innegable . Tan innegable que el día 9 de
noviembre de 1970 publicaba el "Boletín
Oficial del Estado" un decreto creando
en Toledo una Comisión presidida por
el delegado provincial del Ministerio de
Educación y Ciencia con la expres a
atribución de "examinar todos los pro-
yectos de obras a realizar en la pobla-
ción y aprobar los que estime proce-
dentes ." La citada Comisión está inte-
grada por siete personas de las que so -
lamente una ostenta la representació n
municipal . El Ayuntamiento ha inter -
puesto recurso de reposición que aún
no ha sido resuelto.

Este plano volumétrico de
una zona de Toledo da una
idea de la configuración
especial de su trazado urbano
incompatible con el tráfic o
rodado de hoy.
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NUEVOS ACCESOS A TOLED O

El futuro de Toledo depende, en gran
parte, de que sea dotado o no de ac-
cesos adecuados por carretera . La pers-
pectiva que se ofrece hoy es franca-
mente halagüeña . Obras Públicas est á
haciendo un esfuerzo notable . La re-
forma se ha concebido a base de dos
puentes nuevos sobre el Tajo, nueva s
vías de penetración y una carretera de
circunvalación interior .

Uno de los puentes, aguas abajo del
actual de San Martin, enlazará con l a
carretera de Navalpino y según afirmó
el Director general de Carreteras, don
Leopoldo Doadrio López en la visita
que realizó a Toledo el 27 de mayo
último, estará terminado en 1973 .
Costará cien millones de pesetas y s u
altura será de quince metros sobre el
nivel del agua; será de línea sencilla ,
moderna, funcional, de 21 metros d e
ancho, con dos aceras y cuatro carri-
les viarios ; en su interior se instalar á
la conducción de agua, electricidad ,
teléfono y gas. Cuatro soportes man-
tendrán la estructura, ninguno d e
ellos hincado en el río ; el arco del cen-
tro, rectangular, tendrá 84 metros de
luz . La Comisión dictaminadora inte-
grada por representantes del Ayunta-
miento y de la Dirección General de
Bellas Artes intenta que se desplace su
emplazamiento aguas abajo hasta e l
limite máximo que permitan los sondeos ,
y que se baje la rasante lo más posible
compatible con el desagüe del rio .

En 1972 podrán contratarse también
las obras de la variante de la carreter a
de Madrid a Ciudad Real por Toledo
para enlazar directamente con el Poli-
gono industrial a través de otro puente,
también sobre el Tajo, aguas arriba de
la presa de Safont . La inversión previs-
ta para esta segunda obra es de 260 mi-
llones de pesetas . La realización de
otra segunda variante de la misma ca-
rretera Madrid-Toledo que enlazará
Pinedo con el nuevo Puente de San
Martín, bordeando la capital por el
norte, está condicionada a la aprobación
de la Red arterial cuyo estudio se ha
terminado recientemente .

También en 1972 saldrá a subasta l a
obra de terminación de la Cornisa del

Tajo o vía interior de circunvalació n
iniciada con una aportación municipal
de siete millones de pesetas. Bordea l a
ciudad por el sur y transcurre paralel a
al rio; era hasta ahora un tortuos o
camino de tierra impracticable para el
turismo ; cuando esté terminada, hacia
1974, esa mitad de Toledo que mira al
sur, la más bella y la que contemplan
admirados los turistas que se sitúan en
los cigarrales, al otro lado del rio, habrá
sido redimida totalmente de su abando-
no multisecular . Tendrá sentido único y
siete metros de anchura con andenes la-
terales de metro y medio. No se permi-
tirán en ella velocidades superiores a
sesenta kilómetros por hora . Aparte
de su valor turistico encierra una sig-
nificación utilitaria, pues consentir á
una mayor fluidez en el tránsito rodado .
Existe un problema y es el que represen-
ta el paso de la Bajada del Barco, para-
je en el que las casas descienden en
cascada hacia el rio y forman un con-
junto sencillamente admirable ; es muy
peligrosa y comprometida cualquie r
reforma en este lugar, pero los técnico s
están de acuerdo en resolver el caso me-
diante un sencillo puente que salve el
desnivel allí esixtente pero tan discreto y
disimulado que apenas pueda advertir-
se desde fuera .

EL POLIGONO INDUSTRIAL

El futuro de Toledo está ligado a s u
Polígono industrial . Casi podría de -
cirse que nació por carambola. Hay que
remontarse al acuerdo de la Comisión
Interministerial de Descongestión Urba-
na de Madrid del 23 de julio de 195 9
para evitar el "siempre latente y amena-
zador crecimiento desordenado " de
Madrid, cuando se quiere escribir el
primer capítulo de la historia del Poli-
gono de Toledo . Fue entonces, cuando
la Dirección General de Urbanismo ad-
quirió las 700 hectáreas de terreno que
el propio Ministro de la Vivienda solem-
nizó con su presencia en el acto d e
formalizar la compraventa . Entonces y
ahora se quiso frenar la corriente inmi-
gratoria que acude a Madrid incesante -
mente desde el sur, con una barrera lla-
mada "frente del Tajo " , cuyo puntal

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONA L
DIRECCION GENERAL DF, AFILAS ARTE S

PATRIMONIO ARTISTICO NACIONA L
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La flechas serialan las dos re-
formas urbanas más importan -
tes en e/ Toledo de hoy: el nuevo
puente de San Martín sobre el
Tajo con el acceso a Bisagra que
comenzará a construirse a fines
de 1971 y la nueva carretera de
circunvalación interior que ya se
está haciendo.

más sólido es Toledo. Por eso se llam ó
inicialmente "Polígono de desconges-
tión industrial de Madrid en Toledo" .

Los técnicos aseguran que el valle de l
Tajo, entre Toledo y Aranjuez, reún e
condiciones óptimas para un desarroll o
urbano e industrial y a gran escala :
distancia conveniente con relación a
Madrid, buenas comunicaciones, cerca-
nía a un río importante, condicione s
topográficas favorables y agua potabl e
abundante . Por eso se inició inmediata-
mente la urbanización de los terrenos,
empresa en la que se han gastado y a
más de 200 millones de pesetas . En l a
primera etapa se intenta desarrollar un
núcleo para 90 .000 habitantes, es decir ,
más del doble de la población actual de
Toledo . Surgirá -está surgiendo ya-
una ciudad lineal apoyada en el rio, a

siete kilómetros de Toledo aproximada-
mente, pero aislada de la ciudad monu-
mental mediante una zona verde en l a
que no solamente no se permite edificar ,
sino, incluso, se proyecta instalar en
ella un parque natural de perdices, co-
nejos, ciervos, etc . Las parcelas se
están vendiendo a 76 pesetas el metro
cuadrado y el Ayuntamiento reduce
los impuestos hasta en un noventa por
ciento . La Renfe va a construir u n
apartadero en la inmediata línea férrea.

Comprende el Polígono una zona in-
dustrial y otra residencial en la qu e
se levantan ya varios bloques de vi-
viendas para los obreros que trabaja n
en las factorias ; se han asentado ya
cuarenta y seis industrias ; destaca entr e
ellas la Standard Eléctrica que emplea
a cerca de 2 .000 obreros .

SEIS MIL VIVIENDAS INSALUBRES

La mayor parte de las viviendas si-
tuadas dentro del casco amurallado
-quizás unas seis mil- pueden califi-
carse de insalubres . Años atrás -y la s
circunstancias dentro de las muralla s
no han variado mucho de entonces acá-
el entonces fiscal de la Vivienda e n
Toledo, doctor don Rafael Carrasco es-
tudió las condiciones sanitarias de las
viviendas toledanas . "Según datos que
obran en nuestro poder -decia- califi-
camos de insalubres para morada hu -
mana un 75 por 100 de las de Toledo .
Se debe esta insalubridad a varias cau-
sas entre las cuales podemos señalar
la estrechez de la mayor parte de la s
calles debida a que como el rio que l a
circunda impedía el ensanche de la

46



Toled o

La última factoría industria/ levantada en Toledo; en sus naves trabajan ya cerca de 2 .000 personas.

ciudad-fortaleza, resolvieron los anti-
guos el problema del aumento de pobla-
ción haciendo las calles estrechas ,
aparte de que en algunos pueblos que la
habitaron, como ocurrió con los árabes ,
era peculiar esta forma de trazado .

Además, el temor al aire libre que im-
peraba en aquellas generaciones les
impulsaba a construir esas pintorescas
viviendas, tan frecuentes en Toledo, e n
las cuales el patio está rodeado de un a
galería que no se habita ; en cambio, las
alcobas tienen segundas o tercera s
luces . Detalle muy frecuente en las ca-
sas de Toledo es que el retrete tenga
acceso por la cocina . La humedad
frecuente de los pisos bajos es otra d e
las causas de insalubridad . " Todo est o
explica el creciente éxodo de los tole-
danos hacia las viviendas edificadas

fuera del cinturón amurallado ; el lento
crecimiento de la población -no Llega
actualmente a los 45 .000 habitantes-
estimado en unas quinientas personas
anuales no es suficiente para explicar
la gran demanda existente hoy, fenóme-
no que coincide con la aparición de los
papeles sujetos en los balcones de mu-
chos pisos intramuros que se alquilan
y no encuentran arrendatario .

TUTELA ESTATA L

El reducido presupuesto municipal
-alrededor de 50 millones de peseta s
en los últimos años- es insuficiente par a
hacer frente a las necesidades del Tole-
do actual y de ahí que el Estado venga
ejerciendo una tutela especial sobre To-
ledo, ejercida especialmente a través de

Obras Públicas que compensa así tam-
bién los perjuicios que puedan derivar-
se para la ciudad como consecuencia del
trasvase Tajo-Segura. Este Departa-
mento está gastando actualmente ciento
diez millones de pesetas en la traída de
aguas del Guajaraz que reforzará l a
realizada en 1945 con el agua del arroyo
Torcón . Se espera confiadamente en
que las restricciones en el suministro de
agua sufridas en el verano de 1971 sean
las últimas .

Por otra parte el Ayuntamiento, tam -
bién con la ayuda de la Delegació n
Nacional de Deportes, ha iniciado va -
rias instalaciones deportivas entre la s
que destaca una piscina en la nueva ba-
rriada de Palomarejos y un campo de
fútbol en el denominado "Salto del
Caballo " . Otras preocupaciones má s
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Este es el aspecto que presentará la zona residencial del nuevo Toledo; alguno de
esos bloques están ya construidos .

Esta es la ordenación general del Toledo industrial tal y como ha sido concebida por
los técnicos del Ministerio de la Vivienda; la parte inferior representa la zona desti-
nada a viviendas de los trabajadores.

graves, sin embargo, esperan al Ayun-
tamiento, pues tendrá que atender a la s
múltiples necesidades de todo tipo
que el Toledo industrial surgido en el
Polígono está planteando ya con ur-
gencia .

ATOMIZACION DEL COMERCI O

Otro fenómeno importante hay qu e
señalar en el panorama actual de la
ciudad y es la atomización del comercio :
muchos comerciantes, muchos estable -
cimientos, pero de escasa importanci a
por lo general. Hay en Toledo una
tienda por cada setenta personas . Que
la red comercial local sea menos potente
que la media nacional se explica por
varias concausas : la proximidad a
Madrid, un nivel económico bajo y es -
casa atracción sobre las áreas comer-
ciales inmediatas . Los precios son alto s
a causa de la afluencia turística; esto y
la proximidad a Madrid explica los fre-
cuentes desplazamientos de los toleda-
nos a la capital de España para compra r
cualquier cosa. Los comerciantes tole-
danos han apuntado que la agilización
del crédito para la pequeña y mediana
empresa necesitadas de renovar sus es-
tablecimientos es totalmente imprescin-
dible . Pero su principal preocupación
es evitar Ia proliferación de pequeños
establecimientos cuyos dueños apenas
pueden vivir con las ganancias que
obtienen y que encarecen los precios ,
además . No es dificil fijar la dimensió n
mínima óptima y hacer cálculos muy
bonitos y correctos sobre el papel . Pero
llegar a la concentración empresarial
deseada no es fácil en la práctica . Es
el mismo problema de las pequeñas
industrias. Irán desapareciendo poco a
poco, pero no por la fusión de unas con
otras, sino cuando otras más fuerte s
compitan en precios y les hagan la vida
imposible .

TOLEDO RECUPERA SU RANGO

UNIVERSITARI O

Es únicamente en el campo de la en-
señanza donde el desarrollo de Toled o
corre parejas con su resurgimiento
industrial . Ya está terminado el nuev o
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edificio para Instituto Nacional de En-
señanza Media que se levanta junto a l a
también nueva Escuela de Maestria
Industrial, ambos en el camino del ce-
menterio, a un paso de la carretera de
Madrid . Costaron sesenta millones de
pesetas . Pero lo más importante es que
Toledo haya recuperado su rango uni-
versitario . Apenas han pasado dos años .
Fue una fecha histórica para la Imperial
Ciudad la del 23 de octubre de 1969 .
Aquel día comenzaban las actividade s
del Centro Universitario de Toledo al
que el rector de la Universidad Complu-
tense, doctor Botella Llusiá, aludía con
estas palabras en el acto inaugural del
curso :

Una moderna barriada
de Toledo: la de la

Avenida de la
Reconquista, que con

la inmediata de
Pa/omarejos, ha surgido

durante los últimos
años junto a la carretera

de Avila .

"Lo que hoy venimos a hacer aquí
no es una instauración . No venimos a
implantar por primera vez un Centro
de Estudios Universitarios en Toledo .
En realidad vamos a restaurar algo que
existe en esta ciudad desde la má s
remota antigüedad y poco a poco, po r
el descuido de unos y el olvido de otros ,
se había perdido. Toledo había tenido
una importante Universidad y hoy
venimos a rendir a Toledo algo que se le
debía, a pagarle una deuda. Queremos

que la tradición universitaria que s e
arrancó de aquí hace ciento treinta
años, sea restablecida de nuevo . Ya en
el año 1374, en unas casas hoy desapa-
recidas, vecinas a la puerta del Cam-
brón, el alcalde mayor de Toledo Pedro
Gómez fundó un "Colegio de Estudios "
cuyas enseñanzas fueron encomendadas
a los frailes agustinos y que por eso se
conoció como Colegio de Agustinos .
Algo menos de un siglo más tarde, e n
1460, los dominicos de San Pedro Már-
tir fundaron a su vez un segundo Co-
legio en el que se concedieron grados
de Teología, Filosofía, Artes y Derecho
Canónico . Finalmente, en 1460, surgió
un tercer Colegio Universitario en To-

ledo, el de Santa Catalina. Así, pues, e n
los años del descubrimiento de América
contaba Toledo con tres Colegios de
Estudios, circunstancia única entre las
ciudades españolas, con la excepció n
bien conocida de Salamanca.

Este último Colegio de Santa Cata-
lina fue el que más fama alcanzó de lo s
tres y el que sirvió de núcleo inicial a
la Universidad de Toledo. El Papa
León X otorgó en 1520, por bula papal ,
la creación de una Universidad, creando

el cargo de canciller en la misma y auto -
rizando la concesión de grados de maes-
tros en artes, bachiller, licenciado y
doctor en Derecho, Derecho Canónico ,
Teología, Filosofia y Medicina. Es
decir, que tras de la gloriosa tradición
de los estudios toledanos a lo largo del
siglo xvi, ya tiene Toledo una Univer-
sidad con todos sus atributos y digni-
dades .

Sería muy largo de contar aqui el
periodo de grandeza de esta Universi-
dad, que se extiende sobre todo el si-
glo xvl hasta sus postrimerias . Car -
los V y el Papa Julio III fueron protec-
tores señalados de la misma. En tiempos
más recientes, la Universidad conoce

bajo Lorenzana, en las postrimerias del
siglo xvul, un nuevo esplendor . Es en-
tonces cuando en 1799 se inaugura e l
bello edificio neoclásico que hoy es el
Instituto de Segunda Enseñanza, debid o
al arquitecto Ignacio Haam .

Los toledanos no suelen cono-
cer este edificio, una de las más
bellas muestras del estilo neoclásic o
académico que hay en España. Su patio
es realmente de una serenidad y unas
proporciones admirables, y a la sazón
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En esta fotografia aérea de Toledo se muestra la ciudad asentada sobre el peñón que bordea el Tajo ; al norte y a la izquierda han
surgido durante los últimos tres lustros dos nuevas barriadas, 1a de Palomarejos y Avenida de la Reconquista en /as que viven ya
más de /a cuarta parte de los toledanos.

pocas Universidades debían tener en
nuestro país una sede tan adecuada .

Sin embargo, este momento de apo-
geo iba a preceder de cerca el colapso
fmal y la desaparición de la Universi-
dad de Toledo, por decreto de Fernan-
do VII en 1829, que pudo ser detenido ,
momentáneamente, por el Ayuntamien-
to de la ciudad, pero que se consuma
reinando ya Isabel II, unos años más
tarde, en 1845 .

Vean ustedes, pues, que esta creación
del Centro de Estudios Universitarios
de Toledo, es algo que debemos a esta
Imperial Ciudad, es una deuda, que en
cierto modo la Administración central
estaba obligada a saldar.

Porque aunque esto tenga todo el
carácter de una restauración, como tan-
tas otras restauraciones gloriosas a que
Toledo es acreedora, tiene también e l
sentido de algo profundamente nuevo y
dentro del signo de los tiempos . Toledo
es una ciudad sin tiempo, inmersa en e l
pasado y desde la que podemos elevar-
nos a la contemplación de la vieja Es-
paña como desde ningún otro lugar, pe -
ro Toledo es también una ciudad con
voluntad de futuro, con deseo de des -
arrollo y con noble afán de ocupar el
puesto que por su nombre y su tradición

le corresponde en el brillante desarro-
llo español .

El Centro Universitario ha de servir
a este desarrollo y ha de contribuir, en
la medida de sus posibilidades, a la re-
novación cultural española, que ahora
se inicia. Este nuevo Estudio de Toledo,
tiene que ser un elemento importante en
dos fines fundamentales : uno, colaborar
con la Universidad de Madrid, ayudan-
do a ésta a desmasificarse y a poder ex-
tender el ámbito de sus enseñanzas ;
otro, crear en Toledo un centro intelec-
tualmente independiente, donde mate-
rias como la Historia, el Arte, la Filo-
sofia árabe y semitica, sean estudiada s
con notable ventaja y mayor esplendor . "

Con el curso 1971-1972 el Centro
Universitario de Toledo ha entrado en
el tercer año de su existencia ofreciendo
una novedad : el establecimiento del ter-
cer curso de especialidades de Filosofia
y Letras en régimen tutorial. Aparte de
este curso, los 365 alumnos matricula-
dos siguen el primero y segundo de
Filosofia y el primero de Ciencias . La
organización de las enseñanzas se ajus-
ta totalmente a las que se imparten en
las respectivas Facultades de la Univer-
sidad de Madrid . La pequeña Universi-
dad de Toledo se afianza poco a poco
sostenida principalmente por la Dipu-

tación que aporta ya ocho millones de
pesetas cada año . El futuro, sin em-
bargo, presenta una incógnita : ¿podrá
soportar Toledo el sostenimiento de su
Centro Universitario cuando el des -
arrollo natural de sus actividades docen-
tes exija no diez ni quince, sino treinta
o cuarenta millones de pesetas cada
año? ¿No es llegado ya el momento d e
que el Estado sostenga al menos en par-
te este Centro? Resultan a este respecto
muy significativas, y hasta proféticas,
las palabras que escribió Unamuno en
1912 con las que cerramos este trabajo :
"Estoy convencido de que el porvenir
cultural de España depende en gran
parte de que logremos descentraliza r
la cultura . Diez Universidades son,
sin duda, desde el punto de vista econó-
mico y de Hacienda Pública, demasia -
das Universidades para una población
de veinte millones de habitantes y donde
no son tantos como se dice, ni mucho
menos, los que cursan carreras, pero si
esas diez Universidades fuesen no sólo
diez fábricas de licenciados en Faculta -
des literarias y científicas, sino diez
focos de cultura artística, literaria ,
científica y filosófica, aún me parece -
rían pocas, y habría que sostenerlas y n o
con más empeño a la que costase me-
nos o produjese económicamente más " .
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Información de Base

coordinador : Luis Carreño Piera

as Corporaciones Locales y la Información .
territorial (II )

1 . Proyecto de Mecanización dei Estado Libre de Baviera *

La mecanización d e

Introducció n

Las ventajas que los ordenadore s
electrónicos ofrecen, tanto a las en-
tidades públicas corno a las privadas ,
son de todos conocidas . Los recursos
que estas máquinas ponen al servici o
del ser humano son inmensos . Hasta
ahora los ordenadores instalados e n
entidades de la Administración Pú-
blica sólo han sido empleados para
realizar trabajos rutinarios, debido a l
poco conocimiento que se tiene de
la ciencia de la informática .

La situación actual de la automa-
tización en la Administración Pública
puede caracterizarse en dos aspectos
fundamentales :

Por una parte la tendencia a ins-
talar sistemas electrónicos en oficinas
públicas adquiere un ritmo gigante ,
ya que existe el peligro de queda r
aislado y no poder hacer frente a lo s
múltiples problemas que se nos pre-
sentan . Por otra parte, existe un gra n
número de posibilidades sin des -
arrollar todavía, y se puede predeci r
que en los próximos 10 años, l a
historia de la Administración Pública
va a modernizarse hasta límites insos-
pechados .

(') Véase para una informacian máa ampli a
«Siemens-Beitraege zur Integrierten Datenverar-
beitung in der Oeffentlichen, verawltung»

Para tener una idea más clara y
exacta de los problemas expuesto s
anteriormente, puede ser de interés
seguir un poco los pasos que una
nación más bien joven dentro de l
marco europeo, la República Federa l
de Alemania, ha realizado en este
campo .

Las comisiones nombradas en lo s
distintos «Laender» por el Ministerio
Federal de Investigación y Cienci a
tienen como misión fundamental lle-
gar a conseguir la solución del pro-
blema .

Se intenta lograr que los resultados
obtenidos por cada «Land» sean apro-
vechados al máximo por los restantes
«Laender» .

HISTORIA

La unidad nacional del «Reich Ale-
mán» se consumó en el año 1871 .
El poder supremo quedó repartido
entre la Federación y los Estado s
que la formaron, teniendo estos den-
tro de su territorio estaticidad propia .
Cada «Land» tenía que atenerse a los
principios del Estado de derecho ,
social, democrático y republicano .
Hoy día la República Federal d e
Alemania mantiene todavía la bas e
de su Constitución de 1871 . Los 1 1
«Laender» que la componen cada un o
de ellos de autonomía, siendo de
incumbencia total de la Federació n
la política exterior, la hacienda fede-
ral, las vías de comunicación nacio -

Diego Navarro
nales y los ejércitos, mientras que l a
educación y cultura, la policía y l a
legislación, entre otras materias, com-
peten solamente al Gobierno de los
«Laender». Los municipios y man -
comunidades gozan de un régime n
de autogobierno, para resolver su s
asuntos, que está garantizado por
la Constitución. Los ingresos fiscales
son repartidos entre la Federación ,
los «Laender, los municipios y man -
comunidades municipales .

DATOS ESTADISTICO S

La extensión territorial de la Re -
pública Federal de Alemania es de
248 .469 Km . 2 (incluido el sector de
Berlín occidental) y su número de ha-
bitantes de 61,2 millones (situació n
en 1970), por lo tanto la densidad
es de 247 habitantes por Km . 2 .

Renania del Norte-Westfalia com o
«Land» de más densidad de població n
(exceptuando los «Land- ciudades
Berlín, Hamburgo y Bremen) y más
alto nivel de vida (se acerca a lo s
diez mil marcos de renta per-cápita)
y Baviera como «Land» de mayo r
extensión territorial y menos pobla-
do demográficamente teniendo tam-
bién el nivel de vida más bajo dentro
de la República Federal de Alemani a
(menos de seis mil marcos de rent a
per-cápita), son los que mayor interés
han despertado en el Gobierno Fede-
ral para que sirvan de modelo a los
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17,2 505
5,5 259
3,7 185
9,0 253

10,5 15 0
1,1 439
2,1 4.446

HABITANTE S

EXTENSION DE LOS "LAENDER" Y DISTRIBUCION DE LA POBLACION EN
1970.

MAPA político de /a Rapúblíca
Federal aleman a

demás «Laender» de cara a una futur a
integración total de todas las tareas
de la Adminstración Pública . El Sis -
tema de Información de Baviera BIS ,
ofrece por primera vez en la histori a
de la República Federal de Alemania,
y posiblemente de Europa, un medio
de trabajo eficaz para la integración
de tareas comunes que concierne n
a organismos oficiales .

El Estado Libre de Baviera está
dividido en siete provincias, cuent a
con 7004 Ayuntamientos de los cua-
les 143 son mancomunidades muni-
cipales y 48 ciudades de mancomu-
nidad municipal libre .

El reparto de sus ciudadanos en los
núcleos de población es como sigue:

N. DE HABITANTES

	

N.° DE AYUN-
TAMIENTO S

Hasta 100 habitantes

	

14 1
de

	

100 a

	

200

	

949
de

	

200 a

	

500

	

2 .462
de

	

500 a

	

1 .000

	

1 .68 3
de

	

1 .000 a

	

2.000

	

996
de

	

2.000 a

	

5 .000

	

510
de

	

5 .000 a

	

10.000

	

16 0
de

	

10 .000 a

	

50.000

	

89
de

	

50.000 a

	

100.000

	

9
de 100.000 a

	

200.000

	

2
de 200.000 a

	

500.000

	

2
más de

	

500.000

	

1

TABLA DE AYUNTAMIENTOS EN
FUNCION DEL NUMERO DE HABI-
TANTES.

En el siguiente capítulo, a títul o
de información, se expone, de una
manera resumida, la situación de l a
mecanización de tareas de la Admi-
nistración Pública en la Repúblic a
Federal de Alemania, Dinamarca y
Suecia como países de tecnología
más avanzada en el campo de l a
informática al servicio de organismo s
oficiales .

Situación actual de la meca-
nización en Alemania y Paí-
ses Escandinavos -Dina-
marca y Suecia-

BADEN-WU ERTTEM BERG

Existe un proyecto de ley para
la formación de un centro de proceso
de datos que esté al servicio de la
Administración Pública .
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A este Centro de Cálculo se l e
asigna como labor primordial, la d e
atender las peticiones que le sean
hechas por parte de la Administració n
del Gobierno Regional y de las cor-
poraciones comunales . Al mismo tiem-
po debe servir, para llevar un contro l
de todos los trabajos (programas o
paquetes de programas) del secto r
administrativo, para que puedan ser
intercambiados entre las distintas cor-
poraciones, y también instituir un a
escuela especial de informática par a
los funcionarios que deban trabaja r
en este sector.

No está previsto que la central d e
proceso de datos sea utilizada po r
todas las corporaciones o Ayunta-
mientos de la región, más bien se
han dejado las puertas abiertas para
Ia formación de una red de centros
de cálculo; estos pueden estar unidos
con la central de proceso de datos
si lo desean, o bien trabajar en
forma independiente . Es de resalta r
que, según el artículo 10, parágrafo 2 ,
del proyecto, el Gobierno Regiona l
puede determinar, en los casos que
crea conveniente, una programación ,
organización y puesta a punto d e
datos unitaria a toda la región .

La central de proceso de datos
contará con un capital de 16 millones
de DM . (320 millones de pesetas )
para los cuatro primeros años . Este
capital será aportado el 50 por 100
por el Gobierno de la región y e l
50 por 100 por los Ayuntamientos .
La negociación sobre este proyecto
dura ya más de un año y está en-
contrando bastante resistenciã en la
Federación de Ayuntamientos d e
Baden-Wuerttemberg, que desean
ante todo un concepto de organiza-
ción más claro en relación entre e l
Gobierno Regional y las administra-
ciones comunales .

Mientras siguen las negociaciones,
se ha formado ya en Ulm el primer
Centro de Cálculo a nivel comunal .
Siete ciudades más de Baden-Wuert-
temberg se encuentran en su primera
fase en cuanto a la formación de
Centros de Cálculo Provinciales .

HESSE N

Se han constituido, por una parte ,
la Central de Hessen para Proceso
de Datos «HZD» como corporación
dependiente del Gobierno Regiona l
con sede en Wiesbaden y, por otra
parte, cinco Centros de Cálculo par a
uso comunal, sitos en Francfort ,
Darmstadt, Wiesbaden, Kassel y
Giessen .

Según Ley del 16-12-69 dictada
por el Gobierno Regional de Hessen

para toda su comarca, existe u n
organismo coordinador para tomar
decisiones en relación con todos los
Centros de Cálculo y responder tam-
bién a los problemas relacionados
con técnica de máquinas y de pro-
gramas (análisis de Hardware y Soft -
ware) . La centralización conseguida
a través de este organismo coordina-
dor es tal que también dependen
de él, por ejemplo, la preparación y
entrada en funciones, para todos lo s
Centros de Cálculo, de los trabajos
de administración que crea conve-
nientes .

Este concepto centralizador, y sobre
todo en lo tocante al organism o
coordinador, se considera por bas -
tantes como un peligro para la propi a
Administración de las Comunidades ,
ya que es muy probable que pierda n
bastante de su personalidad . El or-
ganismo coordinador está formad o
simultáneamente por miembros de i
Gobierno Regional y de la Adminis-
tración Comunal . En la Central d e
Hessen para Proceso de Datos «HZD»
va a levantarse un verdadero aparato
de funcionarios y empleados que
serán divididos en cuatro secciones :

La sección 1 . a se ocupará de pro-
blemas de organización, análisis, tele-
proceso y educación .

La sección 2 . a se ocupará de la s
tareas propias de contabilidad y tam-
bién de trabajos masivos .

La sección 3 . a se ocupará de bancos
de datos y trabajos relacionados con
los habitantes .

La sección 4 . a se ocupará de pro-
blemas de estadística, de técnica y
de obras públicas.

BAJA SAJONI A

. La situación actual en el Lan d
de Baja Sajonia queda reflejada e n
un comunicado que al respecto dictó
el Ministerio del Interior del citado
Land ; entre otras cosas dice :

« . . .Sería un error, la creación de
una oficina central de proceso de
datos ya sea comunal-estatal o cen-
tral-comunal . Una centralización as í
sería mayormente perjudicial . En su
lugar, se recomienda un aprovecha -
miento de grupos de Ayuntamiento s
en el sector de proceso de datos y
a nivel de las agrupaciones previstas .

Existe un modelo pensado y pla-
nificado, que será subvencionado po r
el Gobierno Regional de la Baja
Sajonia . Este modelo que debe se r
un centro de proceso de datos par a
uso de varios sectores administrativo s
y Ayuntamientos, no debe conside-

rarse como prototipo en lo que con -
cierne a tamaño (ordenadores, sis -
tema a emplear, grado de acción )
de los sistemas a emplear por las
futuras agrupaciones comarcales; más
bien la labor a desarrollar por e l
Centro de Cálculo debe ser la ela-
boración de programas básicos inte-
grados (paquetes de programas), cuyo
tamaño y contenido posibilitarán más
adelante enjuiciar la rentabilidad-se
On el volumen y las directrices a
seguir- de los futuros centros d e
proceso de datos comarcales. . .» .

Este centro modelo va a ser mon-
tado en la comarca de Lueneburg .

RENANIA-WESTFALIA

La situación en Renania-Westfali a
-que ha sido declarada como pro-
totipo de organización comunal des -
centralizada- es la siguiente :

Existen 5 comarcas, unas naturales
y otras unidas por intereses económi-
cos, que tienen ya en servicio un
centro de proceso de datos . Par a
cubrir el resto de las necesidades
comarcales de la región de Renania -
Westfalia están siendo implantados
18 Centros de Cálculo más, co n
características similares a los 5 centros
ya en funcionamiento . Dos de ellos
-el de la ciudad de Colonia y el de
la comarca de Siegburg- se ha n
convertido en vanguardistas y prác-
ticamente están sirviendo de modelo
y ayuda no solamente para el resto
de la región, sino también para re-
giones similares dentro de la Repú-
blica Federal Alemana y para algunos
Ayuntamientos de ciudades del ex-
traniero .

Siemens, Datum e. V y la ciudad
de Colonia trabajan en conjunto para
la elaboración de un proyecto de
investigación sobre planificación co-
munal . Este proyecto ha sido suge-
rido por el Ministerio Federal d e
Investigación que en parte lo sub-
venciona . Fue comenzado en el año
1969 y se espera que esté terminado
en el año 1973 .

El objeto de este proyecto de in-
vestigación es el desarrollo y puesta
en marcha de un sistema de infor-
mación que abarque las tareas de
administración y ayude en los pro-
blemas técnicos de planificación a
corto y largo plazo de grandes ciu-
dades .

Una vez concluida su puesta e n
marcha (que comprende hasta un a
red de teleproceso que permite hace r
consultas en real-time) será tras -
plantado a otras ciudades de carac-
terísticas similares . El ordenador ele -
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gido es de tipo medio y permit e
una red extensa de teleproceso (Sie -
mens 4004 de 128 K de memori a
central) .

En Siegburg se ha elegido el mismo
procedimiento que en Colonia . Los
problemas planteados son de dife-
rente índole y se ajustan a un plan
preestablecido por el Ministerio Fe-
deral de Investigación para agrupa-
ciones de pequeños Ayuntamientos
en núcleos político-administrativos de
vida propia .

Al Centro Comunal de Proceso de
Datos de Siegburg pertenecen las
jurisdicciones de Rhein-Sieg-Krei s
(385.000 habitantes), Oberbergis-
chen-Sieg-Kreis (150.000 habitantes )
y las respectivas ciudades que gozan
de autonomía propia .

Un ordenador de 64K de memori a
central ha sido sustituido durante
1971 por otro más potente (Siemens
4004 de 128K de memoria Central )
de características muy similares al de
la ciudad de Colonia .

RENANIA-PALATINAD O

Las planificaciones realizadas hasta
ahora en la región de Renania -
Palatinado están basadas todas ellas
en un acuerdo efectuado entre e l
Ministerio del Interior de la citada
Región y las distintas Federacione s
Comunales .

Las demás regiones de la República
Federal Alemana cuentan también con
Centros de Cálculo en funcionamient o
y realizan, con la ayuda de ordenadores
Ias labores masivas que requiere n
mayor potencial humano . Están a l a
expectativa de los resultados que se
obtengan en Renania-Westfalia y so-
bre todo en Baviera .

ESCANDINAVIA
PAISES DE VANGUARDIA E N

EUROPA

Es interesante siempre conocer l a
situación de los países escandinavo s
ya que hoy por hoy, son los países
europeos que mayor renta per-cápíta
tienen . Actualmente Suecia, y sobre
todo Dinamarca, son las dos nacione s
de Europa que más experiencia tiene n
en la mecanización de tareas de l a
Administración Pública .

SUECIA

En Suecia -país de 7,5 millones
de habitantes- existe la Oficina Rea l
para la Organización de Entidades
Públicas . Su misión es la adquisición

y puesta en funcionamiento de orde-
nadores, al tiempo que sirve de centro
de coordinación para la racionaliza-
ción e integración de todos los tra-
bajos que se realizan .

La misión principal que realiza es
el desarrollo de programas y método s
de trabajo de aprovechamiento na-
cional (Software) . Los paquetes de
programas más importantes son los
siguientes :
- Sistema de contabilidad con or-

denadores para organismos esta -
tales .

- Centralización en la Administra-
ción Pública para la liquidació n
de sueldos y jornales.

- Posibilidad de integración y uso s
especiales de los ordenadore s
para todo lo relacionado con
sanidad .

- Control de la organización de l
mercado de trabajo .

- Sistema de información para ju-
risprudencia .

- Sistema de información par a
orientaciones en la educación .

- Administración de los seguro s
públicos generales, seguro de
paro, de vejez, etc .

Quince ordenadores distribuidos po r
todo el país realizan estas tareas .
A ellas se les suman las propias d e
cada región . En estos momentos l a
Oficina Real está desarrollando u n
programa para la formación de banco s
de datos personales a nivel naciona l
que pueda intercambiar información
con los bancos de datos regionale s
ya existentes y sirva al mismo tiempo ,
para elaborar estadísticas y frecuen-
cias de movimiento en casos espe-
ciales .

DINAMARCA

La mecanización de tareas admi-
nistrativas fue impuesta en Dinamarc a
en el año 1951 . En dicho año, y po r
iniciativa de asociaciones regionales ,
se fundó a nivel regional el prime r
Centro de Proceso de Datos en
Copenhague .

Hoy existen en total 6 centros d e
proceso de datos dedicados por com-
pleto a las tareas de los Ayuntamientos
y una Oficina de Mecanización Co-
munal-Estatal . La misión más im -
portante que realiza «Datencentrale n
of 1951» es la prestación de ayuda
técnica a los Centros de proces o
de datos regionales. También llev a
a cabo determinadas tareas de l a
Administración del Estado .

En Dinamarca no existe ninguna ley
que obligue a las entidades públicas

a asociarse en un centro de mecani-
zación regional . Pese a ello, el 99
por 100 de los 5 millones de daneses
son controlados por las oficinas d e
mecanización regionales . Una cuota
tan elevada de mecanización no existe
en ningún país del mundo, y pued e
decirse que ello sólo se ha podido
conseguir gracias a la implantació n
general de un número de identida d
personal pensado especialmente para
su aplicación en ordenadores .

Es de resaltar que los 20 años de
experiencia de la Administración Pú-
blica danesa le han dado al país un a
reputación en todo el continent e
europeo, y su modelo de organiza-
ción ha sido ya aplicado en otros
países, resaltando Israel que lo ha
copiado en su totalidad .

Lo más destacable del métod o
danés es la planificación y organiza-
ción llevada a cabo en el registro
de la propiedad, habiéndose llegado
a simplificar mucho el proceso d e
elaboración . Ahora todos los solares
son tratados bajo un método uni-
tario .

En la actualidad se han comenzado
a realizar estudios en la «Daten-
centralen of 1951» que permitan un a
integración total de todas las tareas ,
tanto comunales como estatales, pro -
curando respetar el «Software» ya
exixtente .

Bis :
Sistema de información de
Baviera

La Administración Pública en e l
Estado autónomo de Baviera com-
prende varios miles de departamento s
administrativos que realizan diferente s
funciones en muy variados sectores .
Se trata naturalmente de actividade s
concernientes a los partidos judiciales ,
provincias, región y Gobierno, si n
olvidar los trabajos de administració n
de más de siete mil Ayuntamientos
que tiene la región bávara .

Las oficinas públicas en su mayorí a
son parte de un sistema administra-
tivo integrado a constituir .

Si se observa este sistema bajo el
aspecto funcional de una Adminis-
tración fuerte que está muy cerca del
ciudadano, entonces se presenta n
como objetos de las actividades ad-
ministrativas las personas naturales,
industrias, comercios, solares, aso-
ciaciones, etc . Esto significa que un o
y el mismo objeto tiene diferente s
funciones, según bajo el aspecto qu e
se le observe . Así, una persona natura l
es al mismo tiempo ciudadano, con -
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ORGAN1ZACION DE LOS ALTOS ORGANISMOS ESTATALES Y DE LOS MINISTERIOS DEL
ESTADO AUTONOMO DE BAVIER A

	MINISTERIO	 MINISTERIO

DE

	

EDUCACIO

	

JUSTICIA

	

Y CIENCIA

Notificación
de cambio de
residencia

	

Comunicacion a las distintas dependencias

	

Comunicacion a las distintas dependencia s
Municipales

	

Estatales Muni c ipates

	

Estatales

Entrada de datos y cornu- Comunicación de datos
nicacidn de Baja y Alta a Biz basicos entre fas RSZ
Modificaciones correspondientes

Tráfico de datos originados en un cambio de residencia en provincias

Construcción de registros
de datos

tribuidor de impuestos, votante, pro-
pietario, etc.

Un cambio de residencia trae con -
sigo, por lo menos, una modificació n
del domicilio en todos los sectore s
administrativos que tengan alguna
relación con este ciudadano . Este

trabajo administrativo se ve a menudo
aumentado si concurren hechos es-
peciales . Si se observan los sectore s
individuales administrativos primero
como sistemas propios y después
como subsistemas de uno central ,
puede comprenderse que las dife-

rentes estructuras engranan perfec-
tamente .

Si, por ejemplo, un ciudadano, qu e
está casado y al mismo tiempo es
dueño de un perro, un automóvil ,
un inmueble y tiene una cuenta
corriente, desea cambiar su residenci a
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a otra ciudad, este precedente atañ e
en primer lugar a la oficina de
empadronamiento, también al registro
civil, a la oficina de recaudación de
impuestos del Ayuntamiento, a l a
caja de asuntos municipales, even-
tualmente también a la oficina de
inspección de edificios y a la oficina
del registro de solares del Ayunta-
miento . Esto implicaria corno mínim o
a seis oficinas municipales, ademá s
habría que añadirle el intercambio de
información que es más voluminoso
y costoso en tiempo, y tanto cuanto
más grande es el municipio .

Naturalmente este traslado no sola -
mente interesa al municipio, sino
también al Gobierno Civil, al Minis-
terio de Hacienda (recaudación de
impuestos de toda índole), al Re-
gistro de la Propiedad, a la Oficina
Estatal de Estadística y, como oficina
privada, al Banco o Caja de Ahorros .
Si suponemos que este ciudadano
no ha cumplido todavía el servici o
militar, es natural que este cambi o
de residencia deba comunicarse tam-
bién a la Caja de Reclutamient o
correspondiente .

Todo este movimiento debe repe-
tirse, naturalmente en sentido inverso ,
al cursarse el alta en la nueva ciudad .

Se pueden hacer muchas combina-
ciones que realmente se dan en l a
práctica . Baste aquí recordar que e n
Baviera se registran al cabo de u n
año más de un millón de cambios d e
residencia .

El Sistema de Información de Ba -
viera realiza este intercambio y enca-
denamiento de informaciones rela-
cionando todos los casos posibles .
Se puede predecir que si en el proce-
so de recopilación de datos y en l a
preparación de la información se
utilizan los medios necesarios que
tangan en cuenta todos los movi-
mientos posibles, se llegaría en est e
caso al grado más óptimo de trabajo .

«BIS» ( 1 ) tiene en cuenta, todas
las actividades administrativas qu e
se hacen necesarias por un cambi o
físico durante el período primario d e
recopilación y establecimiento de da-
tos de información .

Cada eslabón del sistema a nive l
de municipio, Ministerio de Hacien-
da, etc ., realiza su labor una vez y
queda al mismo tiempo encadenad a
en el sistema global . Esto significa
que en un sistema de informació n
voluminoso son condensados todo s
los subsistemas en un sistema global .

La integración que realiza «BIS»

(') Bis = Bayerisches Informations Syste m
(Sistema de Información de Baviera) .

abarca todos los sectores administra-
tivos y conduce a una racionalizació n
verdadera, al mismo tiempo que ofrece
grandes posibilidades de informació n
de todo tipo. Está estructurada un a
integración en tres niveles:

INTEGRACION HORIZONTA L

Por integración horizontal se com -
prende la unión de datos al mism o
nivel administrativo ; esto es, los dato s
que son recopilados por diferentes
departamentos tienen que compilars e
en un bloque de datos . Los datos
así recopilados representan una to-
talidad y pueden ser almacenado s
en una memoria electrónica . Reco-
pilación, entrada y almacenamiento
de datos se realiza de esta maner a
en un solo proceso de trabajo, por
cuyo efecto sólo tiene que emplearse
una única vez el volumen de tiempo,
de trabajo y de gastos .

INTEGRACION VERTICA L

El principio de la integración ver-
tical consiste en que tanto los datos
existentes como los resultados de
trabajo puedan circular de arriba a
abajo y viceversa en los distintos
sectores de la Administración Pública .
Además el conjunto de los datos de
salida tienen que representar, par a
Ias altas instituciones de la Admi-
nistración, una base firme a la hora
de tomar decisiones. Los resultados
obtenidos en estas decisiones deben
transmitirse, a su vez, a niveles má s
bajos para que sean aprovechado s
como nuevas informaciones .

INTEGRACION TECNIC A

Bajo este aspecto se comprende el
equipamiento técnico -hardware y
software- que deben tener todos los
sectores de la Administración Públic a
para que pueda existir el intercambi o
necesario de datos, la circulación y
empleo de los mismos en las dife-
rentes instalaciones de ordenadores .

Reglas para la rentabilidad
y efectividad del sistema
«Bis»

Para obtener un grado máximo de
rentabilidad y efectividad en el trabajo ,
durante la realización escalonada de l
concepto del «Sistema de Informació n
de Baviera», sobre todo respecto a

sus tres niveles de integración, es
imprescindible respetar las siguientes
normas básicas :

La recopilación • de datos sól o
debe realizarse una vez y ell o
por la oficina que en cada cas o
parezca la más indicada (reco-
pilación de datos descentraliza -
da) .

- Grandes cantidades de datos de -
ben ser poco movidos a ser
posible; esto es, no solament e
deben ser recopilados a nive l
descentralizado, sino que tambié n
deben ser almacenados y ela-
borados al mismo nivel. Los
medios de almacenamiento d e
datos son los que deben ser
llevados a los datos y no a l a
inversa .

- Las posibilidades de acceso a
los datos básicos no deben esta r
limitadas dentro del círculo d e
usuarios, siempre y cuando sea n
respetados datos de tipo secret o
y las reglas oficiales de protec-
ción a la persona humana .

- Las particularidades técnicas y
económicas de los ordenadore s
que se usan -también las di-
ferentes firmas constructoras-
deben tenerse en cuenta .

La integración tiene también su s
fronteras como es natural . Si ésta
quiere realizarse a cualquier precio ,
puede producir desventajas que con-
trarresten de nuevo las vantajas . U n
procedimiento juicioso es el tratar lo s
casos especiales de una manera par-
ticular, dejando a un lado los princi-
pios de integración para buscar solu-
ciones que sobre todo sean rentables .
A pesar de ello, esto no modifica l a
teoría de que los sistemas de proces o
de datos con ordenadores electrónico s
obtienen su total efectividad por me -
dio de la integración . Los casos
especiales deben acoplarse a efecto s
de la integración global, a nivel de
la integración horizontal .

Intercambio de datos y demás ne-
cesidades de comunicación que exis-
ten entre departamentos de iguale s
características y están repartidos e n
diferentes puntos de la región tiene n
poca importancia . Por el contrario ,
las evaluaciones masivas de dato s
de todos los departamentos adminis-
trativos que son realizadas bajo as-
pectos regionales, temporales o d e
otra índole especial para la obtenció n
de estadísticas, información para l a
planificación u otra información, debe n
catalogarse como pertenecientes a l a
integración vertical .
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Sistema de información de Baviera en su fase fina l

Características funciona -
les de «Bis»

La repartición tradicional de Bavie-
ra en siete provincias ha sido respetad a
por el sistema BIS, ya que concurren
tambien problemas de tipo histórico .

La recopilación de todos los datos
básicos a tratar en el sector comunal
es realizada por los Ayuntamientos.
La tarea de recopilación de datos debe
efectuarse de manera tal, que se
encuentren inmediatamente a dispo-
sición de los Centros de Cálculo
estatales o municipales pertenecien-
tes a dicho municipio .

La red de ordenadores que s e
está instalando por toda la regió n
ha sido clasificada en cuatro grupo s
de trabajo, a saber :

los dates

CENTROS DE CALCULO COMAR-
CALE S

Realizan trabajos propios de los
municipios; la mayoría de estos tra-
bajos son motivados por asuntos
que conciernen directamente a los
ciudadanos. Según los cálculos de
rentabilidad que han sido elaborado s
por la Comisión Mixta para Meca-
nización de la Región de Baviera ,
un Centro de Cálculo Comarcal debe
tener un radio de acción que acoj a
unos 500 .000 habitantes aproxima-
damente . Las oficinas de mecaniza-
ción de los Ayuntamientos establece n
correspondencia con su respectivo
Centro de Cálculo Comarcal por medio
de estaciones de teleproceso -ter-
minales-. Por las experiencias hasta
ahora obtenidas con los Centros de
Cálculo que ya existen en funciona -
miento, se ha llegado a la conclusión ,
que la organización y los programas
aplicados a una ciudad grande como
Munich, donde existe un tráfico ele -
vado de datos, pueden ser aprove-
chados en su totalidad por ciudades
de características y problemas simi-
lares como, por ejemplo, Nuremberg ,
Augsburgo, Wuerzburg, Ratisbona, etc.

Un grave error sería aplicar e l
mismo método para toda la región ,
ya que un pueblo no puede tener
nunca los mismos problemas qu e
una gran ciudad . El Sistema de Infor-
mación de Baviera comprende ac-
tualmente dos grupos de programas :
uno para su implantación en las
ciudades de más de 150 .000 habi-
tantes y otro para Ias ciudades medias
y pueblos . Este último grupo de

programas no se presta para que sea
usado por los pueblos pequeños, por
lo que se ha llegado a ia conclusión
de realizar un tercer grupo de pro -
gramas que satisfaga las necesidades
de los mismos . Los Centros de Cálculo
Comarcales están siendo instalados
en los puntos más estratégicos de
la región hasta completar un tota l
de 20, basándose para ello en un
proyecto elaborado por Siemens que
comprende también la red complet a
de terminales con puntos de concen-
tración, etc .

CENTROS DE CALCULO REGIO-
NALES

Realizan trabajos propios del Estado
de Baviera. Cada Centro de Cálculo
Regional está pensado para realiza r
en él los trabajos que requiere una
población de hasta 1,5 millones de
habitantes . Las oficinas administra-
tivas estatales están comunicadas co n
su respectivo Centro de Cálculo po r
medio de una red de teleproceso y
los ordenadores electrónicos instala-
dos en estos Centros de Cálcul o
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tendrán capacidad suficiente para rea-
lizar, aparte de las tareas rutinarias
propias de la Administración del Es-
tado, trabajos de planificación, forma-
ción de bancos de datos, recuperació n
de información, evaluaciones, etc .

CENTRO DE ALMACENAMIENTO D E
DATO S

Cada una de las siete provincia s
contará, a su vez, con un centro de al-
macenamiento de datos en el cual se
formarán diversos bancos de datos .
Para ello hará una selección de l a
información que reciba de los Centros
de Cálculo -tanto comunales como
estatales- que se hallen bajo s u
jurisdicción . Como medio de unió n
y haciendo la labor de un sistema -
tampón entre los Centros de Cálcul o
de la Administración estatal y lo s
municipales, se encuentran estos cen-
tros de almacenamiento y selección

de información . Son el punto de
enlace que existe entre los Centro s
de Cálculo estatales y municipale s
de cada provincia a efectos de co-
ordinación, integración e información .

CENTRO DE INFORMACION D E
BAVIERA

Munich, capital del Estado Autó-
nomo de Baviera, cuenta con un
Centro de Cálculo en el cual est á
instalado un ordenador gigante que
centraliza toda la mecanización d e
Ias provincias. Tiene un -banco de
datos constantemente en on-/ine que
contiene un índice de todos los dato s
disponibles de todos los Centros de
Cálculo de la Administración Pública
distribuidos por la región . Además
cuenta con una serie de bancos d e
datos, que sirven como sistema de
documentación para toda la región ,
a los cuales se tiene acceso por

medio del Centro de Información de
Baviera . La labor principal de estos
bancos de datos es la de facilita r
toda clase de información a los re -
sortes del Gobierno y facilitar eva-
luaciones para una mejor planifica-
ción .

No solamente es un centro de
coordinación y conductor de infor-
maciones, sino que al mismo tiempo
es centro de planificación, análisis,
organización y programación .

El problema de la recopila-
ción de datos Off-Line, On -
Line

El tráfico de datos en la Adminis-
tración Pública comprende la elabo-
ración de datos y su entrada en u n
sistema de procesamiento «ordenado r
y también la salida de los mismos .

SINOPTICO DELDESARROLLODELSISTEMADE INFORMACION DEBAVIERA

Centro de
información de ,
Baviera(BIZ)

- Comienzo de planificación
preparación dei rrínero de
identidad y organización
Normatizacion de datas rnicas dcsis~rnas

-Fin deios trabajos de definición para l a
integracon horizontal y vertical

Construccien de BIZ
Estado final del
sisterna BI S

	{
	 :: :	 :ti	 ::. . . .:

Ban cos de
datos

-Planificación dr la estructura de bannis de datas

- Comienzo detrabajo de
los bannis de datos

Comienzo de iráeeyqración d etos bancos de daos en e l
sistema BIS

Terminación y puesta en serviciototal de todos loe bancos de datos
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Mientras que la Administración se
muestra pasiva durante el proces o
de salida de datos, no ocurre l o
mismo en cuanto a la admisión d e
datos, actividad esta que puede con-
siderarse, sin lugar a dudas, com o
la más problemática y la que má s
trabajo requiere en cualquier proces o
de mecanización .

RECOPILACION DE DATOS

Se entiende por recopilación d e
datos aquellos trabajos que están
comprendidos entre la elaboració n
del documento primario que origina
los datos y el proceso de lectura
por un ordenador .

Esta tarea puede ser realizada en
forma directa on-line o indirecta off-
//ne . En cualquiera de los dos casos
debe ser personal especializado el que
asuma estas tareas .

El Sistema de Información de Ba-
viera está previsto para el uso de un a
red de teleproceso de forma estrellada
en su estadio final . En su construc-
ción se ha' tenido en cuenta el costo
de las líneas de transmisión, el número
de ellas y su ocupación .

Para conectar una cantidad elevad a
de estaciones de datos (llamadas
también terminales) a una central ,
usando el menor número posible d e
líneas a distancia, se emplean para
ello aparatos concentradores de lí-
neas (instalaciones intermediarias) .
Con su ayuda se consigue un elevado
rendimiento de tráfico en las líneas
de transmisión (condensamiento de
líneas) y los costes quedan rebajados ,
ya que se produce un ahorro en las
instalaciones del ordenador (caso on-
line) y en los terminales (caso off-
line) .

La labor de un concentrador puede
explicarse técnicamente de dos ma-
neras :

a) Datos que salen de un termina l
que usa una línea de poca
velocidad de transmisión va n
siendo recibidos por un con-
centrador que los comunica
al ordenador por medio de
líneas de trasmisión de alta
velocidad .

A un concentrador de est e
género se le llama «traducto r
de velocidad» .

b) El concentrador condensa líneas
provenientes de terminales que
tienen una ocupación baja, e n
menos líneas de trasmisión, pero
de una ocupación elevada .

Un concentrador de este gé-
nero (llamado también reduc-
tor) realiza una función pura -
mente intermediaria .

Diagrama de /a red genera/ de transmi-
sión de datos empleada en el sistema
'Bic-.

Naturalmente que por este
método pueden llegar a existi r
en algunos momentos tiempos
de espera, que en parte son
contrastados al poseer memoria
de almacenamiento intermedi o
y trabajar a altas velocidades
de transmisión . Por ejemplo
concentradores-reductores d e
Siemens tienen hasta 60 líneas

Red de Teleproceso
Situación actual en Baviera
Alta

de acceso y pueden emitir dato s
a razón de 2400 bits/segundo .

De un total de 1134 Ayuntamientos
(pueblos y ciudades de autonomía
propia) que existen en la provincia
de Baviera Alta, han sido seleccio-
nados 205 para la instalación e n
ellos de terminales, detallados de l a
siguiente forma :

1 Centro superior en Munich .
5 Centros medios (Freising, Ing -

oldstadt, Ro -
s en hei m ,
Dachau, Gar-
misch )

30 Centros inferiores .
169 Centros pequeños .
Esta clasificación provisional ha sid o

elaborada por la Comisión Ministeria l
para procesamiento de Datos. Las
dificultades que pudiesen presentarse ,
serían principalmente motivadas po r
la situación de las fronteras comarcale s
actualmente existentes, ya que aIgu-

nos centros de terminales tendrán de
ser integrados bajo su juridicción a
Ayuntamientos pertenecientes a co-
marcas colindantes, por lo que sería
deseable una nueva estructuración d e
Ias fronteras comarcales existentes .

La construcción final de la red de
teleproceso va a ser realizada esca-
lonadamente y comprende cinco eta -
pas que se van sucediendo desde u n
primer estado actual a una situación
final que abarca todos los puntos de
la provincia .

La 1 . a etapa ha sido ya rebasad a
en julio de 1970 . Pueblos de cen-
tralización y Ayuntamientos grandes
comenzaron el intercambio de datos
con el Centro de Cálculo de Munich
por vías de comunicación conven-
cionales «tráfico de datos off-line».

En la 2 . a etapa (actual) están siendo
instalados Centros de Cálculo que
van supliendo la labor centralizada
hasta ahora en la central de proceso
de datos de Munich, «off-line» .

En la 3 . a etapa, en algunos de los
Ayuntamientos más importantes serán
instalados terminales para realizar un
tráfico directo de datos con su Centro
de Cálculo respectivo, «on-line» . Los
demás Ayuntamientos irán ingresan-
do en los Centros de Cálculo que
les correspondan y empezarán sus
tareas de mecanización al nivel d e
la 2 . a etapa, «tráfico de datos en
off-fine» .

La 4. a etapa abarca el desarrollo
de determinadas labores de interés
extraterritorial (por ejemplo, formación
y actualización constante de un archi-
vo de habitantes para el otorgamiento
de un número de identidad por ha-
bitante) .

Ampliación de la red de teleproceso
y formación de la totalidad de los
centros de enlace de terminales, co n
la instalación de una red de concen-
tradores que abastecen las exigencias
comarcales. La labor a desarrolla r
por los centros de enlace es la de
realizar el tráfico de datos de los
Ayuntamientos pequeños .

La integración que se alcanza en
esta etapa posibilita ya el diálogo
entre los Centros de Cálculo comar-
cales y la Central de Información de
Baviera, sirviendo para ello de enlac e
el Centro de Almacenamiento de
Datos Regional .

En la 5 . a etapa aparece la red de
teleproceso en su fase final . Sola -
mente los Ayuntamientos que por su
tamaño y número de habitantes carece
de importancia no tienen todavía en -
lace directo con un Centro de Cálculo .
Sus labores son realizadas por e l
Ayuntamiento más próximo que tenga
conexión directa «on-fine» con un
centro de enlace de terminales .
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Conclusió n

El modelo «Sistema de Informa-
ción de Baviera» está concebido para
que pueda ser realizado en distintas
etapas . Su estructuración permite e l
uso de sistemas de ordenadores de
diferentes fabricantes. A pesar de su
amplitud se espera que para finales
de 1974 se haya terminado su primera
etapa .

La mayor garantía que existe para
la consecución de tan ambicioso
proyecto es el apoyo total que la
Comisión mixta encargada del pro-
yecto está recibiendo del Gobierno
del Estado autónomo de Baviera .

El estudio trata también de las
aplicaciones del sistema : formació n
de un centro de estudios de informá-
tica para la educación del personal a
todos los niveles, usuarios que tienen
acceso al sistema, bancos de datos
de uso limitado, realización del sis -
tema y planificación de recursos,
organigramas, compatibilidad de los
datos en ordenadores de distintos
fabricantes, seguridades contra u n
uso indebido del sistema, etc ., tema s
todos ellos tratados con gran pro-
fundidad .

La jerarquia establecida como bas e
para la concepción del Sistema de
Información de Baviera es la siguiente :
- Mancomunidades municipales y

oficinas estatales a nivel pro-
vincial, como sistema descentra-
lizado .

- Centros de proceso de datos
provinciales para municipios y
oficinas del Estado como siste-
ma descentralizado .

- Integración provincial en los cen -
tros de almacenamiento de datos.

- Integración regional de todos los
centros de almacenamiento de
datos a través de la Central de
Información de Baviera .

- Bancos de datos .
Con la realización del Sistema d e

Información de Baviera comienza un a
nueva época en la historia de la Ad-
ministración Pública de la República
Federal de Alemania y puede prede-
cirse que de él se verán beneficiado s
otros países .

El sistema «BIS» puede ser apli-
cado en otros países o regiones co n
una estructura político-administrati-
va similar a la de Baviera . En cual-
quier caso su configuración y un a
parte importante de su organizació n
y programas pueden ser aprovecha -
dos por numerosos países .
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Información Jurídica

El programa de actuación de l
Plan Genera l

(una materia necesitada de revisión )
José Luis Castro Troncoso

La Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana de 12 de mayo
de 1956 (en adelante L.S .), en su ar-
tículo 9 .2, se refiere a los distinto s
documentos que han de integrar lo s
Planes Generales de Ordenación
Urbana Municipales, o Comarcales,
y entre ellos menciona "el Programa
de Actuación en períodos de cinco
años, referente al desarrollo de
los Planes Parciales, régimen del
suelo y ejecución de las obras . "

Por su parte el articulo 8, en re-
lación con los Planes Provinciales,
incluye también, como documento
integrante de los mismos, "el Pro -
grama de Actuación para el desarro-
llo de Planes Parciales, régimen del
suelo y realización de las obras " . No se
exige, en este último caso, que el
mismo se refiera a períodos de cinco
años, de lo que hemos de deducir
que el Programa de Actuación de los
Planes Provinciales no está sujeto ,
como el de los Planes Generales y
Comarcales, a la revisión quinquenal
prevista en el artículo 38 de la Ley.
Este artículo 38, dice que "los
Ayuntamientos revisarán, cada cinc o
años, el programa de actuación con-
tenido en el Plan General, para el

desarrollo de los Planes Parciales ,
régimen del suelo y ejecución de la s
obras . . ." El no hacer referencia a
las Diputaciones, ni al Plan Provin-
cial, es prueba evidente de que l a
revisión quinquenal sólo afecta a los
Ayuntamientos . La aprobación del
Programa de Actuación revisado,
corresponde a la Comisión Provin-
cial de Urbanismo, según dispone
el párrafo 2 .° del citado artículo 38,
y ello aún cuando la aprobación
definitiva del Plan hubiese corres-
pondido a la Comisión Central de
Urbanismo .

Este Programa de Actuación, al
que no siempre se le ha dado l a
importancia, ni prestado la atención ,
que se merece, es, sin embargo, real-
mente trascendental, pues, como se -
ñala CARCELLER FERNANDEZ, "es
el documento clave para la ejecución
de la obra urbanizadora" . En efecto ,
el Programa de Actuación es un
elemento indispensable y fundamen-
tal para lograr que el planeamiento ,
base necesaria de toda ordenación
urbana, se materialice y transforme
en realidad, de forma ordenada y
metódica, encauzando el esfuerzo y
la actuación urbanizadora y cons -

tructiva hacia los lugares adecuados
que presenten un mayor interés y
mejores perspectivas dentro del te-
rritorio objeto del Plan, para recibir
el esperado incremento poblacional ,
limitando el desmesurado y anárqui-
co crecimiento de las grandes ciuda-
des y vitalizando, a la vez, los nú-
cleos de equilibrado desarrollo, en
los que se armonicen las economías
agrícola, industrial y urbana, for-
mando unidades de gran estabilidad
económico-social.

Esta trascendental importancia del
Programa de Actuación, queda evi-
denciada a través de la categórica y
rotunda declaración del artículo
108 de la L.S. : "El desarrollo de l a
acción urbanizadora se atendrá a l
Programa de Actuación del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana", cuya
solemne declaración, como señala
GONZALES PEREZ, se ve frecuente-
mente incumplida .

Si el Programa de Actuación es,
como su propio nombre indica, una
declaración volitiva sobre la con-
ducta a seguir para la ejecución
material de las previsiones conteni-
das en el Plan, es natural que su re-
dacción no debe efectuarse de forma
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precipitada o improvisada, ni, mucho
menos aún, caprichosa, de espaldas a
la realidad, pues aparte de que ha de
observar se el mandato legal de dar
preferencia a aquellos sectores que
ofrezcan un mayor interés urbanís-
tico, habrá de atenerse a otro factor
fundamental que, por su trascenden-
cia, condiciona, extraordinariamen
te, el contenido del Programa. Este
factor al que ha de subordinarse todo
el contenido del Programa, está re -
presentado por las disponibilidades
económico-financieras, que harán
posible la ejecución de lo planeado .
A este respecto, GONZALES PEREZ

destaca que la Ley pretende evitar l a
actuación cuando no se cuente con
los medios económicos para reali-
zarla, y de ahí la exigencia de que el
Plan contenga un estudio en tal sen-
tido, lo que permitirá, al órgano
competente para la aprobación
definitiva, verificar las posibilidades
reales de la ejecución. Y agrega el
mencionado autor, que sólo cuando
el plan de financiación es serio y
permite garantizar la realización de
la urbanización, deberá aprobarse el
Plan, pero no en otro caso, para
que no se dé el espectáculo lamen-
table de tantos planes que, limitando
elementales derechos de los adminis-
trados y obstaculizando el ejercicio
de facultades dominicales, no llegan
a realizarse .

Ciertamente, eI programar alegre-
mente, sin tener en cuenta si existe
el necesario respaldo económico que
posibilite la puesta en práctica de lo
programado, no tendría sentido, pues
si las disponibilidades son insuficien-
tes, es seguro que no podrá cumplirse
el Programa, el cual, por utópico y
ficticio, perderá pronto su valor,
transformándose en un documento
desfasado al que nadie prestará la
menor atención . Esta ineficacia del
Programa será, sin suda, la puerta
abierta que conduce a la anarquía
urbanística, y por ello por imprevisión
de los redactores del Programa al
no haber sabido adoptar un criterio
realista adecuado a las posibilida-
des económico-financieras de que se
disponga para la ejecución del Plan.

La frecuencia con que muchos

Ayuntamientos, por la causa expues-
ta, se han visto obligados a pres-
cindir del Programa, ha contribuido ,
en gran manera, a que se venga con-
siderando este documento como algo
intrascendente, sin efectividad prác-
tica, secundario, que se redacta so-
lamente para cubrir un requisito
formal impuesto por la Ley . No será
necesario resaltar las graves conse-
cuencias que, de semejante actitud ,
habrían de derivarse para la propia
Administración que, al prescindir del
Programa de Actuación, se vería
privada de un arma decisiva que no
solamente serviria de barrera infran-
queable contra las presiones de in-
tereses precipitados y egoístas, sirio
también de acicate y estímulo para
que, en muchos casos, los propios
particulares, al ver que sus propie-
dades no figuran entre los sectores d e
interés preferente del Programa,
ofrezcan su colaboración a la acción
urbanizadora municipal, comprome-
tiéndose a la realización directa, y a
sus propias expensas, de las obra s
de urbanización previstas en el
Plan, o al anticipo de los gastos que
las mismas ocasionen, con lo que el
Programa de Actuación cumpliría
una nueva e importante función ,
como una auténtica medida de fo -
mento de la política urbanizadora .

Veamos con detenimiento las gra-
ves consecuencias que se derivan de
esa actitud de menospreciar este
documento y de la grave responsa-
bilidad que supone el no tener en
cuenta los medios económicos dispo-
nibles para su puesta en práctica .

El Programa de Actuación, como
sabemos, tiene por finalidad el esta-
blecimiento de un orden en la eje-
cución material de toda la acción
urbanizadora, la cual se "atendrá" ,
según declara solemnemente el ar-
tículo 108, al Programa de Actua-
ción, cuyo documento, por expresa
disposición de la Ley, forma parte
integrante del Plan General de Orde-
nación Urbana.

Las previsiones contenidas en el
Programa, una vez que el Plan ha
sido aprobado definitivamente y que
dicha aprobación ha sido publicada
en el «Boletín Oficial», serán inme-

diatamente ejecutivas, quedando la
Administración y los particulares ,
desde ese mismo instante, obligados
a su estricto cumplimiento, de con-
formidad con lo dispuesto por el ar-
ticulo 45 de la L.S . pues no hay
que olvidar que e1 Programa, pese a
su nombre, es norma de obligatoria
observancia por ser parte integrante
del Plan, cuyas disposiciones obli-
gan y vinculan a la Administración
que, como autora del mismo, es su
principal destinataria .

Si, una vez redactado el Progra-
ma y aprobado definitiva y junta-
mente con el Plan, el Ayuntamient o
observase que sus previsiones no
pueden ser cumplidas, por excesi-
vamente ambiciosas o utópicas, al
no haber tenido en cuenta sus re-
dactores las disponibilidades eco-
nómicas con que se contaba, n o
podrá el Ayuntamiento prescindir de
él y actuar sobre otros sectores
distintos a los previamente estable-
cidos como preferentes en el Pro-
grama, pues ello equivaldria a un
deliberado incumplimiento del Plan .
Ante tal situación, sólo cabe un ca-
mino: la modificación del Programa.
El artículo 39 de la Ley, no deja
lugar a dudas sobre cuál ha de ser
el procedimiento para llevar a cabo
semejante modificación : "Las modi-
ficaciones de cualquiera de los ele-
mentos de los planes, proyectos ,
programas, normas y ordenanzas,
se sujetarán a las mismas disposi-
ciones enunciadas para su forma-
ción", que son las contenidas en el
articulo 32.

Será, por tanto, mucho mejor
programar con un criterio realista,
más modesto, pero en la seguridad
de que lo programado podrá cum-
plirse, que confeccionar un fan-
tástico programa que, de antemano ,
se sabe irrealizable, pues con ello
lo único que realmente se conseguiría
seria poner de manifiesto la falta de
criterio y responsabilidad de sus
redactores y, a la vez, complicar y
retardar, innecesariamente, la trami-
tación y la ejecución del Plan al
tener que abrir un nuevo expediente
de modificación o revisión del Pro -
grama para acomodarlo a las dispo-
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nibilidades económico-financieras de
que realmente disponga la población .

Se suscita la duda de si podri a
prescindirse del procedimiento del
artículo 32 cuando la imposibilidad
de cumplir las previsiones del Pro -
grama surja al cabo de cinco años
de vigencia del Plan, ya que, en tal
caso, la modificación del mismo
podrá realizarse al efectuar su revi-
sión, de acuerdo con lo dispuesto
por el artículo 38 a cuyo tenor "lo s
Ayuntamientos revisarán cada cinc o
años el programa de actuación
contenido en el Plan General . . . " .
A nuestro juicio si, corno conse-
cuencia de esa revisión, se introducen
modificaciones en el Programa, de-
finitivamente aprobado y, por tanto ,
ejecutivo, habrá que seguir el proce-
dimiento del artículo 39 en relación
con el 32, con todos sus trámites de
aprobación inicial, información pú-
blica, aprobación provisional y
aprobación definitiva ; aprobación
definitiva que, como dijimos, corres-
ponderá a la Comisión Provincial
de Urbanismo, por así disponerlo,
expresamente, el segundo párrafo de l
articulo 38 : "El Programa revisado
se habrá de someter a la aprobación
de la Comisión Provincial de Urba-
nismo en el mes de septiembre an-
terior al fm del quinquenio . "

La última parte de este párrafo 2 .°
del artículo 38, suscita un nuevo
problema: si, como es lógico, el
quinquenio se ha de computar a
partir de la fecha de entrada en vigor
del Plan, es decir, la de la publica-
ción en el «Boletín Oficial», del acto de
aprobación definitiva del Plan, se no s
plantea la duda de cuándo procede-
ria presentar a la Comisión Provin-
cial de Urbanismo el Programa re-
visado para aprobación, si el Plan
hubiese entrado en vigor en el mes
de agosto, pues en tal caso, presen-
tarlo en el mes de septiembre ante-
rior al fin del quinquenio, supon -

realizar la revisión cada cuatro
años, en vez de cada cinco, como
señala la Ley .

Antes de seguir adelante, hemos
de hacer mención a otra cuestión re-
lacionada con este tema de la apro-

bación de las revisiones del Pro -
grama de Actuación :

El Programa revisado ; aun cuan-
do en la revisión se introduzcan
modificaciones, debe ser aprobado
por la Comisión Provincial de Urba-
nismo, pero si antes de la fecha en
que ha de efectuarse esa preceptiva
revisión del Programa se decide por
el Ayuntamiento, como órgano re-
dactor del Plan, de oficio o a ins-
tancia de parte, la modificación de
sus previsiones, estamos, sin duda ,
ante un supuesto de modificación
de un Plan General, al ser el Progra-
ma uno de sus elementos integrantes .
Si el Plan General hubiese sido
aprobado por la Comisión Central
de Urbanismo -hoy Ministro de la
Vivienda-, surge la pregunta : ¿A
qué Comisión, la Central o la Provin-
cial, corresponderá la aprobación de
esa modificación del Programa que ,
a la vez, implica modificación del
Plan General? A nuestro juicio, la
competencia debiera estar atribuida ,
en todo caso, a la Comisión Provin-
cial, aún cuando, tal como está re-
dactado el artículo 39, hemos de re-
conocer que la competencia corres -
ponde a la Comisión Central, si ésta
fuese la que hubiese aprobado defi-
nitivamente el Plan General cuyo
Programa de Actuación se modifica.

La razón de que la Ley haya es-
tablecido un plazo especial, 5 años ,
para la revisión del Programa, en vez
de los quince que señala el articulo
37 para la revisión del Plan General ,
es, sin duda, la conveniencia de que
un órgano urbanístico superior fis-
calice, con cierta frecuencia, si se han
cumplido las previsiones programa-
das para la ejecución de los Plane s
de Ordenación .

Decíamos anteriormente que a l
Programa de Actuación no se le ha-
bía dado la importancia que merece
y que, en muchos casos, se redacta
un tanto alegremente, sin tener en
cuenta las graves consecuencias
que se derivan de semejante proce-
der . No obstante, hemos de recono-
cer que un factor decisivo en esta
situación que pudiéramos llamar de
desprestigio o desvalorización del
Programa, lo constituye la forma, a

nuestro juicio, tan poco afortunada ,
por lo confusa y lo excesivamente
complicada, con que la Ley ha tra-
tado esta materia, tan necesitada
de claridad, sencillez y flexibilidad .

Estimamos muy acertada la opi-
nión de CARCELLER FERNANDEZ ,
cuando afirma que "el procedimiento
señalado es demasiado complicado y
necesariamente causará fatiga a la
Administración y a los administra-
dos . " En efecto, las "declaraciones
de prioridad" y "de interés inmedia-
to" y su deficiente regulación legal ,
complican innecesariamente la cues-
tión, dando motivo, en muchas oca-
siones, a que se adopten acuerdos
que, involuntariamente infringen la
Ley . Se impone, en consecuencia,
una simplificación de trámites y
sobre todo, lo que es aún más impor-
tante, una mayor claridad y sistem a
en la exposición de toda esta impor-
tante y trascendental materia.

Vamos a examinar, aunque sólo
sea superficialmente, alguno de los
muchos problemas que, dada l a
complejidad y la falta de sistema
con que la Ley ha tratado todo lo
concerniente al Programa de Actua-
ción, suscita la simple lectura de
los artículos 107 al 112 de la Ley
del Suelo .

En primer lugar, señalemos la fal-
ta de un precepto que, de forma or-
denada, clara y terminante, nos dé a
conocer con detalle preciso los
diferentes extremos que deben con-
tener los Programas de Actuación,
pues el artículo 9 utiliza una
fórmula genérica e imprecisa, cuan-
do dice que se referirá al desarrollo
de los Planes Parciales, régimen del
suelo y ejecución de las obras, que
no nos aclara demasiado la cues-
tión . El contenido de los Programas
es muy variado y son muchos los
artículos de la L.S. que tratan
aisladamente, y sin la debida cone-
xión entre ellos, de distintos as-
pectos a que debe referirse el
Programa . Así, el articulo 107 nos
dice que los Programas "compren-
derán las previsiones adecuada s
para el desarrollo ordenado de las
obras de urbanización, sean de
extensión o de reforma interior, a
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cuyo efecto deberán detallar los
sectores de interés preferente y
precisar el grado relativo que l o
tengan entre sí, con el fm de
concentrar en ellos sucesiva y pre-
lativamente la acción urbanizadora . "
E~ artículo 31 agrega que los pro-
yectos de ejecución se redactarán
con la antelación necesaria para que
las obras a que se refieren puedan
realizarse de acuerdo con "los pla-
zos previstos en el correspondiente
Programa de Actuación."

Por su parte, el artículo 73 señala
que "la adquisición de terrenos para
constituir el patrimonio (municipa l
del suelo) se verificará conforme al
Programa de Actuación del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana, si es-
tuviera aprobado . " En este mismo
sentido, la Disposición Transitoria 8 .a
dispone que cuando los Ayunta-
mientos no tuviesen aprobado un
Programa de Actuación del Plan de
Ordenación, redactarán un programa
provisional de actuación, en el plazo
de seis meses, en el que determinen
los proyectos y obras de urbaniza-
ción, para los tres años inmediatos ,
el cual someterán a la aprobación de
la Comisión Provincial de Urbanis-
mo y en cuyo programa se incluirá
el de actuación para formar el patri-
monio municipal del suelo .

Otro extremo que también debe
figurar en los Programas es el relati-
vo al plazo de edificación forzosa d e
los solares, según se deduce de la
lectura del artículo 142 de la Ley ,
en el que se declara la obligación de
los propietarios de solares de em-
prender la edificación dentro del
plazo fijado en el Plan, Proyecto d e
urbanización, o expropiación, Pro-
grama de Actuación o acuerdo de
declaración de interés inmediato
de urbanización y edificación del
polígono o manzana. Sin embargo,
no parece que este extremo tenga,
necesariamente, que venir regulado
por el Programa, desde el momento
en que la propia Ley señala otro s
documentos en los que puede fijarse
tal plazo, y en el párrafo 2 .° del
propio artículo, contempla el su-
puesto de que el mismo no estuvies e
determinado. En idéntico sentido, el

artículo 1.° del Reglamento de Edi-
ficación Forzosa de 5 de marzo de
1964, declara la obligación de lo s
propietarios de inmuebles que tengan
la calificación jurídica de solares, a
efectos de su edificación forzosa ,
conforme a la L.S. y disposiciones
complementarias, de edificarlos en
los plazos determinados por los
Planes, Proyectos de urbanización o
expropiación, Programas de Actua-
ción o acuerdos de declaración de
interés inmediato.

Tanto en el articulo 142 de la
Ley, como en el 1 .° del citado Regla-
mento, se omite la alusión a las de-
claraciones de prioridad, de lo que
ORTS SERRANO deduce que estas
declaraciones estarán comprendidas
dentro del Programa de Actuación ,
afirmación que, a nuestro juicio, no
se puede aceptar corno tendremo s
ocasión de ver más adelante .

Asimismo el Programa de Actua-
ción debe referirse al desarrollo de
los Planes Parciales, cuyo orden de
desarrollo, creemos, vendrá impuesto
por el que se señale para la ejecución
material de la urbanización, ya que
no podria acometerse ninguna obra
sin la existencia de un proyecto de
urbanización, el cual, a su vez, no se
concibe, dentro del sistema de nues-
tra Ley urbanística, sin la previ a
existencia del Plan Parcial, ya que ,
según el articulo 11 de la Ley, los
proyectos de urbanización tendrán
por finalidad llevar a la práctica lo s
Planes Parciales . De aquí que aque-
llos sectores o polígonos que en e l
Programa se consideren como de in-
terés preferente, sean también los
primeros que habrán de ser desarro-
llados por medio de los correspon-
dientes Planes Parciales, siguiendo
idéntico orden de prelación que e l
señalado para la ejecución de las
obras .

Como vemos, la Ley no ha señala-
do con precisión los extremos o
aspectos que, necesariamente, deben
contenerse en los Programas de
Actuación y esta misma impreci-
sión de que un plazo, o un punto
determinado, pueda reflejarse en el
Programa, en el Proyecto de urbani-
zación, en el de expropiación o en

la declaración de interés inmediato ,
hará que, frecuentemente, ninguno

de esos documentos resuelva sobre
tal extremo. Es, por tanto, no conve-
niente, sino necesario, imprescindi-
ble, que se regule con la precisión,
la claridad y el detalle que la materia

requiere, cuáles deben ser los extre-
mos concretos que debe contener el
Programa con carácter obligatorio ,
y cuáles otros pueden ser incluidos
en el mismo. En la forma deslavaza-
da, confusa, desordenada y hasta
contradictoria, con que aparec e
regulada esta materia en la Ley, s u
utilidad es prácticamente nula, y es
la causa de que los Programas de
Actuación sean, la mayor parte de
las veces, un documento de perfiles
indefinidos, a los que nadie hace
caso, porque fue redactado para "cu-
brir el expediente " , sin preocuparse ,
excesivamente, de lo que en él se
dice, ya que la Ley tampoco se ha
preocupado demasiado de regular
su contenido .

De los diferentes y variados ex-
tremos que, al parecer, pueden con-
tenerse en el Programa, vamos a
dedicar nuestra atención al rela-
cionado con la ejecución de las
obras de urbanización, que es el úni-
co al que la Ley ha prestado interés
especial, aunque, como veremos, en
una forma bastante confusa y falta
de sistema.

El Título III, Capítulo I,Sección3 . a
de la L.S . se dedica al "Orden de
ejecución de la obra urbanizadora " .
Está integrada por seis artículos
(107 al 112).

Comienza el artículo 107 decla-
rando que : "Los programas de
actuación (la Ley no les concede el
honor de las mayúsculas) .. . deberán
detallar los sectores de interés prefe-
rente y precisar el grado relativo en
que lo tengan entre sí, con el fm de
concentrar en ellos, sucesiva y pre-
lativamente, la acción urbanizadora."

La mención al término "sector" ,
que se hace en este artículo, no s
obliga, antes de seguir adelante, a
investigar el significado y el conte -
nido de tan ambigua e imprecisa
expresión .

¿Qué es un sector? La definición
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del Diccionario no nos aclara de-
masiado : "parte de algo quepresenta
caracteres peculiares " ; como el
"sector" que aquí nos interesa es en
relación al suelo, hemos de aclarar si
ese "sector" será una gran superfici e
de terreno, superior a la "zona" ,
inferior a esta o, acaso, equivalente.

"Zona", según el Diccionario, es
"una extensión grande de terreno
cuyos limites están determinados
por razones administrativas, politi-
cas, etc ." . En Geografia, el término
Zona, equivale a enormes extensio-
nes, hasta el extremo de que la su-
perficie de la Tierra se considera
dividida en cinco Zonas por los Tró-
picos y los Círculos polares -una
Zona tórrida, dos templadas y dos
glaciares- y asimismo, se habla de
"zonas desérticas, zonas tropicales ,
zonas marinas " , etc. En el lenguaje
normal no parece que el "sector"

sea mayor que la "zona" , antes,
por el contrario, parece más adecua-
do imaginar la existencia de sectores
dentro de cada zona.

Pero en el lenguaje urbanístic o
estos términos tienen unos significa-
dos distintos y por ello nos interesa
analizar aquí no solamente la rela-
ción que pueda existir entre zona y
sector, sino, principalmente, entre
"sector" y "polígono" como unidad
de actuación urbanística fundamen-
tal.

En los Planes Generales de Orde-
nación se ha de efectuar, según dis -
pone el articulo 9 de la L.S . la "di-
visión del territorio en zonas" según
el destino y utilización de cada una
de ellas ("zonificación, zonización
o zoning") . Cada polígono puede,
pues, contener varias zonas, pero ,
¿pueden también contener vario s
"sectores" o, por el contrario, es el
"sector" el que puede comprender
varios Polígonos ?

Son una gran mayoría los autores
que coinciden en que, aunque el
legislador no precisa el concepto de
"sector" , este término parece querer
referirse a una gran extensión terri-
torial mayor que el Polígono . Nos -
otros, sin embargo, modestamente ,
no participamos de tal opinión y
ello como consecuencia de un dete-

nido examen de los artículos de la
Ley en que se alude a este término
"sector " .

La Ley menciona el "sector" en
los artículos 12, 22, 39, 43, 44, 46 ,
60, 63, 79, 87, 104, 107, 109, 110 ,
113, 114, 116, 118, 121, 134, 190 ,
192 y 193 . Naturalmente, no vamos
a hacer la exégesis de todos estos
artículos para tratar de justificar
ferimos a alguno de ellos en que la
cuestión parece bastante clara.

Debemos reconocer, ante todo,
que, en efecto, en alguna ocasión e l
legislador emplea la expresión "sec -
tor" como equivalentes a grandes su-
perficies de terreno, superiores al
Polígono, como en el artículo 121 ,
pero se trata, en nuestra opinión ,
de casos excepcionales, puesto que ,
al menos en la mayor parte de los
artículos mencionados, el término
"sector" es utilizado como sinónimo
de "Polígono" e, incluso, refiriéndo-
se a superficies inferiores al Polí-
gono .

El artículo 12, por ejemplo, al de-
finir el casco urbano, contempla la
existencia de "sectores" urbaniza-
dos dentro del Polígono. ("El casco
comprenderá los sectores urbaniza-
dos a medida, que la construcción
ocupe dos terceras partes de la su-
perficie edificable en cadapolígono ') .

El artículo 43 .2 al referirse al de-
recho de todo administrado a ser
informado por el Ayuntamiento del
régimen urbanístico aplicable a una
fmca o "sector " , parece dar a enten-
der que se trata de una extensión su-
perficiel inferior al "polígono" .

En el artículo 118 por ejemplo, al
tratar del procedimiento, dentro del
sistema de cooperación, tras aludir
en el párrafo 1 .° a la declaración de
interés inmediato de urbanización y
edificación de un "polígono o man-
zana", en el párrafo 2 .° se dice que . ..
"el propietario, propietarios o, en su
caso, la Asociación administrativa
de la "manzana o sector" de que se
tratare . . . " , con lo que, es indudable,
que se están equiparando los térmi-
nos "poligono" y "sector " .

Por otra parte, si los Planes Par-
ciales suelen abarcar, por regla ge-
neral, la superficie de un polígono, el

artículo 79, equipara asimismo lo s
términos "sector" y "poligono" ,
cuando nos dice que no podrá efec-
tuarse ninguna parcelación urbanísti-
ca sin que, previamente, haya sido
aprobado un Plan Parcial de orde-
nación del sector correspondiente . . .

Pero, a nuestro juicio, donde la
cuestión está perfectamente clara es ,
precisamente, cuando el legislador ,
en el artículo 104, se preocupa de la
delimitación del polígono, lo que
presupone un especial cuidado y
esmero en el empleo de expresione s
técnicas . En este artículo, al señalar
los motivos en que puede basarse l a
delimitación de poligonos, se dice :
" . . .b) Ser homogéneas las caracte-
rísticas de edificación en todo el
sector rodeado de otros de régimen
distinto ." La equiparación de los
términos "poligono" y "sector" no
puede ser más clara. El "sector",
rodeado por otros de régimen dis -
tinto será lo que constituya el "poli.-
gorro" .

Entendemos, por tanto, que el
empleo de la palabra "sector" en el
artículo 107 equivale a "poligono" ,
pero que su utilización ha sido de-
liberada, pues, aunque el legislador
esté pensando en el "poligono", no
debe mencionar esta expresión, ya
que, si bien el artículo 104 declara
que para la realización de los Pla-
nes se dividirá el territorio que
abarquen en tantos poligonos como
fuera conveniente para atender la s
necesidades y posibilidades de actua-
ción urbana, no tenemos que olvidar
que la "poligonación" del territorio
objeto de planeamiento no se exige
entre las determinaciones básicas
que, necesariamente, deben contene r
los Planes Generales y, por tanto, si
el artículo 107 se está refiriendo al
contenido de un Programa de Actua-
ción de un Plan General, y ese Plan
General pudo ser aprobado sin la
correspondiente división del peri-
metro urbano en poligonos, es evi-
dente que el legislador no podia re-
ferirse, todavía, a unos polígono s
acaso inexistentes y tenía que uti-
lizar un término similar, equivalent e
al poligono, que es, precisamente, el
que utiliza, "sector". El artículo
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105 nos confirma la posibilidad d e
que un plan General no contenga el
plano de polígonos, al declarar
que "si la división del territorio en
polígonos no se contuviese en lo s
planes parciales o proyectos de urba-
nización. . . " , lo que, naturalmente ,
presupone que, tampoco, el Plan
General la hubiese efectuado .

Concluyendo, nosotros entende -
mos que cuando el Plan General
contenga, corno suele ocurrir -y
como debiera establecerse con carác-
ter obligatorio-, el piano de polígo-
nos, el Programa de Actuación de-
tallará los "polígonos" de interés
preferente. Mas si, por el contrario ,
el Plan General no contuviese l a
"poligonación" del territorio, en el
Programa se acotarán gráficamente
los diferentes "sectores" de la
geografia municipal que ofrezcan
distintas perspectivas e interés para
la urbanización, cuyo "plano de
sectores" será el que, después, mar-
que la pauta para la posterior con-
fección del "piano de polígonos" .

Siguiendo con el examen del ar-
tículo 107 de la Ley, vemos que el
Programa de Actuación deber á
detallar los polígonos o sectores
de interés preferente y el orden, o
grado, relativo que exista entre los
mismos con el fin de concentrar en
ellos, sucesiva y prelativamente, l a
acción urbanizadora.

En el caso de que esa escala de
interés, atracción o conveniencia ,
de mayor a menor, estuviese integra-
da, en cada grado o escalón, por un
solo sector o polígono, la cuestión
no ofrecería dificultades . Sin em-
bargo, cuando existan sectores
o polígonos que ofrezcan o reúnan
unas mismas perspectivas, atracti-
vos o alicientes para su urbanización,
a lo que la Ley llama "interés equi-
valente", se produce una situación
de empate, por así decirlo, que, lle-
gado el momento, será preciso resol-
ver, estableciendo dentro de ese
grupo un orden de prioridad para
la urbanización de Ios distintos sec-
tores, o polígonos, que lo integren .
Este es el objeto de la declaración
de prioridades a que la Ley alude en
el artículo 109, la cual "tendrá por

finalidad dirigir y encauzar el des -
arrollo urbanístico hacia los sec-
tores más convenientes dentro de
los señalados en el programa como
de interés equivalente ."

Esta declaración de prioridade s
suscita innumerables problemas. En

primer término, ¿cuando se debe
efectuar tal declaración, dentro del
Programa de Actuación, o por me-
dio de un acuerdo posterior, una
vez aprobado el Plan General ?

ORTS SERRANO, como ya señala-
mos anteriormente, considera que
dentro del propio Programa de Ac-
tuación se debe incluir la declara-
ciön de prioridades, porque ésta,
dice, forma parte de aquél, según se
deduce del artículo 1 .1 del Regla-
mento de 5 de marzo de 1964, en el
que se omite, deliberadamente, l a
alusión a la declaración de priori-
dades por considerarla incluida en e l
Programa de Actuación. El articulo
142 de la Ley menciona, también,
el Programa de Actuación y el
acuerdo de declaración de interés
inmediato, sin hacer alusión a la de-
claración de prioridades, lo que
parece viene a apoyar la tesis de que
tal declaración debe efectuarse en
el propio Programa.

No obstante existen argumento s
en sentido contrario, en la propia
Ley, que nos obligan a pensar que l a
declaración de prioridades no puede
estar contenida en el Programa.

En primer lugar, el artículo 107
exige que se detallen los sectore s
de interés preferente y el grado
que lo tengan entre sí, de lo que ,
necesariamente, hemos de deducir
que de todos los sectores que inte-
gran el Plan General habrá unos de
interés preferente y otros que presen
ten, entre sí, un interés similar o
equivalente . Este artículo ordena
claramente que se establezca un
orden de prelación, únicamente,
entre los primeros, es decir, un orden
de primacía dentro de los sectores
de interés distinto, pero no exige
que se efectúe otro tanto con los
sectores que tengan un interés equi-
valente, que será lo que constituya
el objeto de la declaración de prio-
ridades .

El artículo 110 nos dice que
"competerá al Ayuntamiento decla-
rar las prioridades, de oficio o a
instancia de parte" . En el párrafo 2 . °
se establece que "cuando las promo -
vieren los particulares, las solicitu-
des deberán ir acompañadas del
plano del sector, en el que se deter-
mine su situación respecto del Plan . "
Parece pues que, desde el momento
en que tal declaración de prioridades
puede efectuarse a petición de los
interesados, es evidente que la misma
no figurará en el Programa de Actua-
ción aprobado conjuntamente con el
Plan, y la misma tendrá que acordar-
se en expediente posterior a la apro-
bación del Plan. Nos fundamos para
establecer esta conclusión, en las
siguientes consideraciones : Si en el
Programa de Actuación figurase la
declaración de prioridades, no vemos
cuál seria el momento adecuado
para que los particulares insten una
determinada declaración, que ya vie-
ne efectuada por el propio Plan . Si
hubiésemos de estimar, como mo-
mento adecuado procesalmente, el de
la información pública, a que debe
someterse el Programa como ele -
mento integrante del Plan General,
entonces ya no seria una solicitud
de declaración de prioridades, sino
una solicitud de rectificación de las
prioridades señaladas, previamente,
en el Programa de Actuación.

Por otra parte, si la solicitud del
particular debe ir acompañada del
plano del sector en el que se deter-
mine su situación respecto del Plan ,
es que, tal solicitud, tiene que se r
formulada una vez que el Plan esté
aprobado definitivamente, puesto
que, hasta entonces, el mismo, ni
es público ni obliga y, por tanto ,
la declaración de prioridades tendrá
que efectuarse en expediente poste-
rior a la aprobación del Plan y del
Programa .

Si en el Programa ya figurase la
declaración de prioridades de los sec-
tores de interés equivalente, es indu-
dable que si un particular, una ve z
aprobado el Plan, solicitase una dis-
tinta declaración de esas prioridades ,
estaríamos ante una solicitud de
modificación del Plan General, pue s
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el Programa es un elemento integran-
te del Plan, lo que obligaria a trami-
tar tal expediente, de acuerdo con lo
previsto por el artículo 39, en rela-
ción con el 32, para las modifica-
ciones del Plan .

Si, por el contrario, esa declara-
ción de prioridades no figura en el
Programa, es claro que, una vez
aprobado el Plan General, puede un
particular solicitar la declaración de
prioridades, o efectuarla de oficio
el Ayuntamiento, sin que ello su-
ponga modificación del Plan, pues
era, este, un aspecto no concretado
por el Programa .

Un nuevo argumento en favor de
la tesis de que las prioridades han
de ser declaradas posteriormente a
la aprobación del Plan y, por tanto ,
fuera del Programa de Actuación,
nos lo ofrece el articulo 111, al
darnos a conocer el contenido del
acuerdo de prioridades . "El acuerdo
de prioridades establecerá el orden
en que deban ser urbanizados y edifi-
cados los polígonos comprendidos en
el Plan, aunque no fuesen continuos ,
y las manzanas de cada uno de
ellos ."

Si las prioridades hubiesen de
venir decididas dentro del Programa,
no se diria en este artículo que "el
acuerdo establecerá.. . " , pues esta
expresión pone de relieve que es
precisa la adopción de un acuerdo
del Ayuntamiento sobre tal extremo,
lo que presupone la tramitación de
un expediente independiente, sus-
tanciado de oficio o a instancia de
cualquier interesado, una vez apro-
bado el Plan . En este expeidiente
se decidirá la prioridad entre unos
sectores de interés equivalente, cuyo
orden de preferencia no fue efectua-
do por el Programa, y de ahí que tal
expediente no sea de modificación ,
sino de ampliación o complemento
del mismo . Pero aún hay más, sabe-
mos que los Planes Generales contie-
nen solamente las grandes direc-
trices de la ordenación, tales como
1a gran vialidad y la zonificación del
territorio, ignorando la vialidad
secundaria y, por tanto, las distinta s
manzanas que integrarán el polígo-
no, extremos estos que serán pun-

tualizados, poseteriormente, en los
Planes Parciales, de desarrollo . En-
tonces, si el Plan General ignora las
manzanas, ¿cómo el Programa de
Actuación, que tiene que ser aproba-
do como parte del Plan General ,
iba a contener una declaración de
prioridades estableciendo el orden
en que han de ser urbanizadas y edi-
ficadas las manzanas de cada polígo-
no que no están delimitadas en el
Plan General ?

Por otra parte, el artículo 220 de
la Ley concede un recurso de alza-
da contra el acuerdo municipal de
prioridades ante la Comisión Pro-
vincial de Urbanismo. Si esas prio-
ridades estuviesen contenidas en el
Programa, es indudable que sería
improcedente cualquier recurso qu e
no fuese el que se interponga contra
el acto administrativo de aprobación
definitiva del Plan General.

Hemos de concluir el examen de
este primer problema, afirmando
que la declaración de prioridades
no estará contenida en el Program a
de Actuación y será, por tanto, ob-
jeto de un expediente independiente
que, de oficio o a instancia de per-
sona interesada, tendrá que subs-

tanciar necesariamente el Ayunta-
miento, una vez aprobado definitiva-
mente el Plan y siempre que existan ,
naturalmente, sectores señalados en
el Programa como de interés similar
o equivalente .

Sin embargo, nos esperan todavía
nuevas dificultades y problemas
cuando pretendamos conocer, un
poco más a fondo, el contenido de
esa declaración de prioridades .

Hemos visto que su finalidad, o
mejor dicho su campo de actuación ,
se ha de limitar a los sectores o po-
lígonos de interés equivalente . En-
tonces, ¿qué significado y qué al-
cance debemos dar a 1a categórica
afirmación contenida en el párrafo
3 .° del propio artículo 109 de que
"no se podrá ejecutar ninguna obra
de urbanización con cargo a fondos
locales, sino después de acordar
las prioridades y con sujeción al
orden prelativo de las mismas"?
En principio, parece que, si no exis-
ten sectores de interés equivalente,

se hace innecesaria la declaración
de prioridades . ¿Por qué, entonces ,
el legislador considera, como presu-
puesto indispensable de "cualquie r

obra de urbanización", la existenci a
de tal declaración de prioridade s
que, acaso, sea innecesaria por
completo? Por otra parte, si el
acuerdo de prioridades se refiere
solamente a los sectores de interés
parecido, es natural que los que
tengan un interés preferente -con
relación a ese grupo integrado po r
los sectores de interés similar- no
precisan de tal declaración de prio-
ridad, que en nada les afecta, para
que pueda acometerse, en ellos, l a
acción urbanizadora. No obstante ,
una interpretación rigurosa del pre-
cepto impediría emprender ningun a
obra de urbanización con cargo a los
fondos locales, incluso en los secto-
res preferentes, en tanto no se acuer-
den las prioridades . Por otro lado, s i
en los sectores o polígonos preferen-
tes puede actuarse sin necesidad de
que esté resuelto el problema de priori -
dades de los sectores equivalentes,
¿cuándo y por qué procedimiento se re-
ñalará el orden de urbanización y
edificación de cada una de las man-
zanas de esos sectores de interé s
preferente? La Ley no nos lo dice .

Siguiendo con los problemas que
plantea esta cada vez más enigmáti-
ca y oscura declaración de priori-
dades, fijémonos en esta serie de
contradicciones :

El artículo 109 .2 dice, con toda
claridad, que la declaración tendr á
por finalidad dirigir y encauzar el
desarrollo urbanístico hacia los sec -
tores más convenientes, dentro de
los señalados en el Programa, com o
de interés equivalente . Es decir, qu e
a esa declaración de prioridades
únicamente le interesan los sectores
o polígonos de interés equivalente.
Entonces, hemos de preguntar : ¿Por
qué el artículo 111 dice que tal
acuerdo establecerá el orden en que
deban ser urbanizados y edificado s
los polígonos comprendidos en el
Plan, con lo que parece referirse a
todos los polígonos que integran el
Plan, tanto a los que tienen un in-
terés preferente, como a los que l o
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tengan equivalente o inferior? La
contradicción, a nuestro inicio e s
evidente, y mayor aún, cuando tras
efectuar ese último mandato de que
el acuerdo de prioridades ha de es-
tablecer el orden de urbanización y
edificación de los polígonos com-
prendidos en el Plan, en el párrafo 3 . °
del mismo artículo, limita sus efec-
tos, al agregar que la superficie
afectada por la declaración no ex-
cederá de las necesidades prevista s
para un periodo de diez años, con lo
que si esa superficie puede ser, y
ello es manifiesto, inferior a la total
de los polígonos comprendidos en
el Plan, estamos ante una nueva
contradicción realmente desconcer-
tante.

Otro problema que se podria plan-
tear es el de los efectos que habria de
producir una declaración de priori-
dades que vulnerase el orden, previa-
mente establecido, en el Programa.
Estimamos, con GONZALES PEREZ ,
que semejante declaración seria un
acto inválido, en aplicación del ar-
tículo 48 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, que podría determi-
nar 1a responsabilidad administrativ a
y patrimonial de los titulares del
órgano que adoptó el acuerdo, y a
que el Programa, como parte inte-
grante del Plan General de Ordena-
ción aprobado, es norma obligatoria
que únicamente puede modificars e
en el proceso revisorio quinquenal ,
o a través del procedimiento que ,
para la modificación de cualquier
elemento de los Planes, establece el
artículo 39 de la Ley, pero que,
mientras esté en vigor, obliga, tanto
a los particulares, como a la propi a
Administración que lo redactó.

Podriamos extendernos en comen-
tarios sobre otros muchos aspectos,
que desembocando en nuevos inte-
rrogantes también se quedarian sin
respuesta, o, por lo menos, sin una
respuesta clara y terminante como
seria de desear. Por ejemplo, la
Ley, en el artículo que acabamo s
de examinar -111-, habla del acuer-
do, en singular, pero de su propio
texto se deduce, al limitar sus efec-
tos a la superficie necesaria para un
período de diez años, que habrán de

dictarse, posteriormente, nuevo s
acuerdos de prioridades. ¿Cuándo ?
Si la revisión del Programa se ha d e
operar cada cinco años, ¿no hubies e
sido más conveniente que la decla-
ración de prioridades se limitase a
ese periodo de cinco años y al revisar
el Programa se efectuase una nueva
declaración por idéntico periodo, con
lo que quedaria regulada perfecta-
mente la mecánica de las declaracio-
nes de prioridad, en cuanto al
tiempo?

Tampoco la Ley nos aclara cuá l
ha de ser el procedimiento a segui r
para la adopción de ese acuerdo d e
prioridades. GONZALES PEREZ es-
tima, a nuestro juicio acertadamente ,
que teniendo en cuenta la finalidad
de la declaración, cual es la de de-
cidir qué sector o polígono debe ur-
banizarse en atención a la convenien-
cia general, una elemental norma de
prudencia aconseja que se acuerde el
trámite de información pública, de
conformidad con lo dispuesto por e l
artículo 87 de la Ley de Procedi -
miento Administrativo. Otro tanto
puede decirse en relación con el
procedimiento que debe observarse
en el supuesto contemplado en el
párrafo 2 .° del artículo 111 cuando ,
por razones de utilidad o interés ge-
neral, el Ayuntamiento trate de mo-
dificar el orden de prioridades con
la posterior aprobación de la Comi-
sión Provincial de Urbanismo . Al-
gún autor estima que hubiese sido
conveniente que el legislador pun-
tualizase el posible alcance del
acuerdo modificativo de ese orden
de prioridades, pues dado el lugar
donde se hace tal declaración -a l
tratar de las prioridades de los sec-
tores de interés equivalente- parece
que, únicamente, se podrá modificar
el orden previamente establecido
para dichos sectores, pero sin que
pueda afectar al orden de interé s
preferente contenido en el Programa,
cosa que, acaso, en ciertos supues-
tos estaría perfectamente justificada,
pero que, desde luego, no está autori-
zada por el párrafo 2 .° de ese artícu-
lo 111 . Nos parece que la interpre-
tación correcta será la de que, úni-
camente, podrá modificarse el orden

establecido en el acuerdo de prio-
ridades, sin que afecte a los sectores
de interés preferente que se estable-
cen en el Programa, ya que modificar
el Programa de Actuación, como ya
dijimos, implica modificar el Plan y
ello tiene que , hacerse a través del
procedimiento general que, para ta-
les supuestos, está previsto en el ar-
tículo 39 . Este es un nuevo argumen-
to en favor de la tesis de que la de-
claración de prioridades se ha de
efectuar fuera del Programa, pues de
haber sido realizada dentro de él, su
modificación implicaria la modifica-
ción de un elemento del Plan y por
tanto, el procedimiento tendria que
ser el que acabamos de señalar .

Como estamos viendo, los proble-
mas se suceden cuanto más profun-
dicemos en el estudio de estos artícu-
los que la Ley dedica al orden de
ejecución de las obras de urbaniza-
ción .

Siguiendo adelante por este autén-
tico laberinto legal, llegamos al
momento en que el Ayuntamiento ya
tiene establecido el orden de priori -
dad de todos los poligonos, o secto-
res, que comprende el Plan. Parecía
lógico que, en lo sucesivo, lo único
que debería hacer al Ayuntamiento
fuese tramitar, de acuerdo con ese
orden preestablecido, los correspon-
dientes Proyectos de urbanización .
Pero no es así, no basta con la apro-
bación del correspondiente Proyecto

de urbanización, pues el artículo 11 2
exige que se efectúe una nueva de-
claración en esta auténtica carrera
de obstáculos, la "declaración de
interés inmediato ", que, a nuestro
juicio, es total y perfectamente
innecesaria y sólo es un nuevo trá-
mite que viene a complicar, aún más,
la ya intrincada cuestión . El propio
legislador no parece estar muy
seguro, en cuanto a la obligatorieda d
de esta nueva declaración, pues e n
el artículo 132 dice que "el comien-
zo de cualquier obra de urbanizació n
por gestión pública, requerirá ade-
más de su inclusión en el Programa
de Actuación y la aprobación previa
del proyecto, la consignación del cré-
dito correspondiente en el presupues-
to del órgano gestor, mediante anti-
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cipo o reintegro de las cantidades
que correspondiese satisfacer a los
propietarios . " No se exige, como es-
tamos viendo, la declaración de
"interés inmediato", como requisito
previo para acometer la obra, con lo
que resulta aún más vacía de conte-
nido tal declaración . A nuestro jui-
cio la expresión "requerirá ademá s
de su inclusión en el Programa de
Actuación", debe interpretarse en e l
sentido de que lo requerido es que
"esté incluida en el Programa", y no
"que se incluya " .

Por otra parte, la denominación
"declaración de interés inmediato "

es totalmente inadecuada, pues tal
expresión parece llevar implícito un
especial y urgente trato preferencial
hacia un determinado sector, con
respecto a los demás, cuando en rea-
lidad tal declaración habrá de ajus-
tarse estrictamente al orden previa-
mente acordado, según dispone el
propio articulo 112. Nos parece que
sería mucho más lógico que la Ley,
sin rotular, para nada, tal acuerdo,
se hubiese limitado a señalar que el
Ayuntamiento, siguiendo el orden de
prelación establecido en el Progra-
ma, y completado, en su caso, por
la declaración de prioridades, deci-
dirá el momento en que se habrá de

acometer la urbanización de cada
sector o polígono, mediante la apro-
bación del correspondiente Proyecto
de urbanización .

En nuestra opinión, esa declara-
ción de "interés inmediato" debió
reservarse exclusivamente para el
supuesto contemplado en el párrafo
2.° del artículo 112, es decir, par a
cuando los propietarios, con objet o
de que el Ayuntamiento les autorice
la urbanización y edificación de un
determinado sector sin ajustarse al
orden de prelación asuman el com-
promiso de anticipar íntegramente
los gastos, incluidos los de expropia-
ción si procediere, o de efectuar
directamente las obras a sus expen-
sas . En tal caso, nos parece adecua-
da la denominación de "declaración
de interés inmediato " y procedente
la adopción de ese excepcional
acuerdo, pues se trata realmente de
efectuar una excepción en el orden
previamente establecido y ello en mé-
rito a las especiales circunstancias
del ofrecimiento que, acaso, aconse-
jen alterar aquel orden . Se trata de
una excepción, un privilegio, un trato
preferente y entonces resulta adecua-
da la denominación de " interés in-
mediato", pero no cuando lo que se
hace es cumplir un orden ya esta-

blecido, en cuyo caso, repetimos, la
exigencia de una nueva declaració n
es de todo punto innecesaria.

Concluyendo este comentario
sobre los artículos 107 al 112 de l a
L.S . debemos insistir, una vez más,
que la materia tratada por los mis-
mos precisa de una urgente revisión
que simplifique, aclare, facilite y
flexibilice la actuación de la Adminis -
tración, dando a estos artículos el
contenido ordenado y metódico qu e
se precisa para que la trascendental
tarea de la ejecución de la obra
urbanizadora no se vea obstaculiza-
da por la oscuridad y la confusión
en que hay se encuentra envuelt a
en la Ley, cuya defectuosa regula-
ción es la causa principal de que, en
muchas ocasiones, se cometan in-
fracciones, de un modo totalment e
involuntario, por los órganos urba-
nísticos encargados de su aplicación .

CARCELLER FERNANDEZ . A . - "Ejecución d e
los Planes de Urbanismo" .

GONZALEZ PEREZ, J. -. "Comentarios a la Le y
del Suelo" .

ORTS SERRANO, J. - "La Cooperación como
sistema de actuación en la ejecución de Pla-
nes urbanísticos" .

Reseña de criterios jurisprudenciales
Planeamiento

Una rica doctrina sobre planea-
miento nos ofrece la Sentencia 12-5 -
1971 (A . 2943) . Se ocupa en primer
lugar de la tramitación de los Planes
de urbanismo y declara que, confor-
me a lo que establece el art. 32 de
la Ley del Suelo, la aprobación ini-
cial por las Corporaciones locales
de los planes o proyectos urbanísti-
cos, la apertura de información y l a
provisional sanción que acuerden
después, son sólo trámites encamina -
dos a obtener del órgano urbanísti-
co que corresponde la aprobación

definitiva, que es la recurrible como
dispone el art . 225 de esta Ley, de
acuerdo también con el art . 371 de
la Ley de la Jurisdicción Contem-
cioso-administrativa, en cuant o
aquella decisión no hace imposible ,
no suspende, ni pone término o d e
alguna manera decide, el fondo de l
asunto . Es decir, la aprobación
provisional no tiene el carácter de
acto administrativo susceptible de
recurso contencioso-administrativo .
Esto es una consecuencia de la
delimitación de las competencia s
administrativas que en materia ur-
banística efectúa la Ley del Suelo,

la cual otorga amplias facultades a
los Ayuntamientos en las fases de
promoción y ejecución del planea-
miento, pero no en la fase aproba-
toria, donde se acentúa la inter-
vención del Estado en la vida local ,
exigiendo el refrendo o ratificación
de organismos superiores que es l o
que otorga perfección y ejecutividad
al provisional acuerdo municipal ,
haciendo tal acto administrativo
recurrible en vía contenciosa. Antes
de la aprobación definitiva, no existe ,
pues, plan ni proyecto, ni por tanto
puede regular la actividad que a su
amparo se pretende, por así dispo-
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nerlo el art . 44 de la Ley del Suelo.
Precisamente por no ser el Plan

obligatorio hasta su aprobación de-
finitiva por los órganos urbanístico s
competentes, se origina una situa-
ción, un periodo de tiempo, de inde-
terminación normativa, que pued e
acarrear consecuencias perturbado-
ras incalculables para la posterior
observancia de aquel . Por ello, la
Sentencia que destacamos propugna
tímidamente una nueva interpreta-
ción del art . 22 de la Ley del Suelo
relativo a la facultad que tienen los
órganos urbanísticos de acordar,
durante la tramitación del Plan, l a
suspensión del otorgamiento de li-
cencias de parcelación y edificación.
Dice así que "el sentido y finalidad
del ordenamiento parece obliga a
las Corporaciones municipales . . .
así como a los órganos urbanísticos
de toda clase . . . a imponer la suspen-
sión por un año y su prórroga, del
otorgamiento de licencias para edi-
ficación en terrenos comprendidos en
el Plan". Esgrime como argumentos
concretos en apoyo de esta interpre-
tación, la consideración práctic a
enunciada de facilitar la realización
del Plan, superando la débil sanción
del art . 48 de la Ley del Suelo, y ,
con poquísima consistencia, la expre-
sión imperativa del propio art . 22 de
esta Ley "habrán de publicar", pues
esta expresión, evidentemente, viene
subordinada a la anterior, puramente
facultativa, de "podrán acordar", en
forma que aquélla es simple requisit o
para la eficacia de la facultad que
encierra la segunda.

Cuando por lo dicho anterior-
mente, no sea efectivo el Plan muni-
cipal en trámite, y a fin de hacer po-
sible la acción urbanizadora hay qu e
acudir a las normas contenidas en
el Plan provincial "para todos los
terrenos respecto a los cuales no
hubiere planeamiento aprobado" se-
gún expresión del art. 8 de la Ley del
Suelo . Y cuando también falten
estas normas, habrá que acudir a la s
que prevén los arts. 57 y 58 de la
propia Ley del Suelo . A unas u otra s
normas debe ajustarse, mientras no
esté vigente el Plan, el otorgamiento
de las licencias, en forma que su

infracción comportará la nulidad de
las licencias concedidas con la con-
siguiente demolición, salvo que ra-
zones de interés público aconsejen su
conservación al amparo de lo que
dispone el art . 228 de la citada Ley
del Suelo.

Otro problema que aborda la Sen-
tencia es el del momento de entrada
en vigor de las normas urbanísticas .
Sabido es que toda clase de leyes ,
decretos y disposiciones en general,
están sometidas a un periodo de
vacatio, entre su publicación y su
entrada en vigor, de veinte días,
según lo ordena el art . 1 del Código
Civil, al que se remiten los arts . 29 de
la Ley de Régimen Juridico de la
Administración del Estado, y 132 de
la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo. Por el contrario, para los
Planes de urbanismo la Ley del Sue -
lo no prevé ningún período de va-
catio, sino que, contrariamente, en
su art. 44, los declara ejecutivos in-
mediatamente publicada su aproba-
ción definitiva . Ahora bien, ¿sucede
lo mismo con las normas subsidia-
rias y complementarias del planea-
miento? E1 Tribunal Supremo, en la
Sentencia que reseñamos, plantea
pero no resuelve, la posibilidad al-
ternativa de encontrar la solución por los
cauces del art. 1 delCódigo Civil, alque,
como queda dicho, se remiten lo s
arts . 29 L.R.J. y 132 L.P.A., o por
el específico del art . 44 de la Ley del
Suelo. Desde el punto de vist a
formal, en aplicación del art . 25 del a
Ley de RégimenJurídico, esas normas
se exteriorizara a través de órdenesmi-
nisteriales, con lo que parece aplica-
ble el art . 29 de esta misma Ley, en
relación con el 132 L .P.A. Pero más
sustantivamente, tales normas parti-
cipan de la naturaleza jurídica de los
Planes, por lo que parece más acep-
table la solución del art. 44 de la Ley
del Suelo que además, textualmente ,
habla de "Planes, proyectos, normas ,
ordenanzas, catálogos. . . "

Finalmente, la Sentencia que nos
ocupa, confirma la doctrina de que
en el otorgamiento de licencias los
Ayuntamientos están obligados a da r
estricto cumplimiento a la normativa
urbanística, pues su actividad en esta

materia es reglada y sujeta al prin-
cipio de igualdad, sin que, por consi-
guiente, quepan las reservas de dis-
pensación, según lo estatuye el art. 4 6
de la Ley del Suelo .

Se ocupa, por otro lado, el Tribu-
nal Supremo, de la ejecución de los
Planes de urbanismo, reconociendo
al Ayuntamiento (S. 21-5-1971 ;
A. 2514), la facultad de optar por
cualquiera de los sistemas de actua-
ción que enumera elart .113 delaieydel
Suelo . Pero declara que si opta po r
el de expropiación, ha de tramitarse
conforme a lo prevenido en el núme-
ro 4 del art . 121 de la Ley del Suelo, o
sea, mediante la confección del
oportuno Proyecto habilitante, una
vez aprobado definitivamente, de la
expropiación forzosa, dando al
mismo en su aspecto procedimental
la tramitación que marca el art . 32
de la Ley del Suelo. La omisión de est e
procedimiento comporta, al dictado
del art. 47, 1, c) de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo, la nulidad
radical o absoluta de los acuerdos
municipales .

No es aplicable a este sistema de
actuación el art. 105 de la repetid a
Ley del Suelo que preceptúa l a
tramitación del art. 32 pero con
reducción de los plazos a la mitad,
porque en este supuesto se trata de
la división del territorio objeto del
planeamiento en poligonos, pero con
carácter general o amplio, no refi-
riéndose a la delimitación de poligo-
nos concretos a efectos de actuar en
ellos mediante uno de los sistemas de
ejecución que el art . 113 establece .

Cuando se trate de un proyecto d e
urbanización municipal que traiga
su causa del Plan general de orde-
nación urbana, el Tribunal Supremo
declara (S. 18-5-1971 ; A. 2946)
que en su tramitación no es necesa-
rio el documento prescrito en el
art . 131 de la Ley de Régimen Lo-
cal de "relación detallada y valora-
ción aproximada de los terrenos y
construcciones que hayan de ocupar-
se y, en su caso, expropiarse" , pue s
este documento no aparece incluido
en el art. 11 de la Ley del Suelo . Y
como quiera que esta Ley, en su dis-
posición final segunda, ordena l a
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derogación de cuantas disposiciones
se opongan a lo dispuesto en la
misma, no cabe duda que la omisió n
del susodicho documento en el art.
11 de la Ley del Suelo no puede
entenderse como olvido o como im-
precisión de redacción, sino como
voluntaria eliminación normativa y
como expresa derogación en cuanto
se refiere a proyectos que se tra-
miten dentro y conforme al marco
específico de la Ley del Suelo.

Ello no es óbice (S . 18-5-1971) ;
A. 2946 ; S. 6-7-1971, A. 3313 )
para que aquel artículo 131, con
todos los documentos que cita ,
pueda tener una aplicación aisla-
da cuando se trata de obras muni-
pales ordinarias que no den lu-
gar a proyecgtos de reforma interio r
o de extensión en los términos qu e
dice el articulo 12 de la Ley del
Suelo .

Licencias municipales
de construcción

En orden a la legitimación para
solicitar la licencia, el Tribunal
Supremo declara (S . 5-6-1971 ;
A. 3120) que el que pide la licencia
no necesita justificar la titularidad
del derecho a edificar, porque el
Ayuntamiento, para otorgar o dene-
gar ese permiso, sólo ha de contras -
tar si el ejercicio del supuesto dere-
cho a construir lesiona o no el inte-
rés general representado por la
Corporación municipal y plasmad o
en normas jurídicas, de manera que
la falta de un documento auténtico
que acompañe a la solicitud y acre-
dite la representación del verdadero
interesado, en nada varía el derecho
que pueda corresponderle, ni puede
ser motivo de denegación de la
licencia, puesto que, según el art.
21 .1 del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones locales, su con-
cesión no afecta al derecho de pro-
piedad ni perjudica a terceros .

Una acertada interpretación de l
art . 172 de la Ley del Suelo relativo ala
potestad administrativa de revisión
de oficio de los actos administrativo s
y, concretamente, de los que intervie-
nen la actividad privada en orden a la

edificación y uso del suelo, como son
específicamente las licencias, nos
ofrece la S. 29-5-1971 (A. 2950).
En efecto, aun reconociendo el cri-
terio estricto que domina esta mate -
ria por virtud del derecho positivo y
del rígido criterio interpretativo im -
puesto por la jurisprudencia, no obs-
tante, admite que el art. 16 del Re-
glamento de Servicios ha venido a
ampliar aquellas facultades de revi-
sión de oficio mediante el instrumen-
to compensatorio de la indemniza-
ción de daños y perjuicios . En esta
linea, pero en postura de mayor aper-
turismo, se sitúa el art. 172 de la Ley
del Suelo que, a cambio de una
indemnización, admite de manera
franca la revisión de los actos ad-
ministrativos otorgadores de licen-
cias de edificación. Lo que no parece
óbice para que, cuando proceda,
se utilicen las facultades de revisión
de la legislación común y se declare
la nulidad de la licencia sin necesi-
dad de indemnización .

En esta línea, declara la S. 7-5 -
1971 (A . 3214) que, tanto en el caso
de que la licencia se haya obtenido
por silencio, como en el de que hu-
biese sido otorgada expresamente,
será aplicable lo dispuesto en lo s
arts 172 .1 de la Ley del Suelo y 16 . 2
del Reglamento de Servicios, con l a
posibilidad por ello de anularla de
oficio si fue otorgada erróneamente,
error que puede darse tantoen la apre-
ciación de las circunstancias de hecho ,
como mediante la infracción de las
normas urbanísticas aplicables, toda
vez que en el ámbito urbanístico la
licencia es el modo de constatar en
cada caso concreto la adecuación al
Plan y a las Normas de la edificación
que se pretende realizar .

De todos modos, es consecutivo a
la anulación de las licencias otor-
gadas erróneamente, restituir la s
cosas al ser y estado primitivo, po r
lo que a esta reposición debe mirar
el resarcimiento de daños y perjui-
cios y, de consiguiente, es menester
partir en esa contemplación de cuá-
les fueron los trabajos o actividades
que en ejercicio de la licencia de
construcción concedida desarrollara
su titular, al que habrá que indemni-

zar del coste o desembolso que le
acarrearon las obras ejecutadas .

Nótese también que las Senten-
cias consignadas confirman de nuevo
la naturaleza reglada de las licencias
urbanísticas, que constituyen, por
tanto, un control de que la activida d
para que se solicitan es conforme a
la Ley del Suelo y a los Planes d e
Ordenación aprobados .

Sobre estas licencias de cons-
trucción se proyecta también el prin-
cipio de igualdad ante la ley, en
el sentido de determinar una inter-
pretación y aplicación igual de las
normas urbanísticas en supuestos
de hecho idénticos, no naturalment e
en el de vincular a la Administración
a las actuaciones precedentes que
infrinjan las normas, porque ello
equivaldría a sancionar la posibilidad
de su real derogación a través de
actos ilícitos de aplicación singular.

Manifestación de ese principio de
igualdad, es la nulidad de las reser-
vas de dispensación que preceptúa el
art . 46 de la Ley del Suelo, y recoge
la Sentencia 12-5-1971 (A. 2943 )
al decir que los Ayuntamientos
están obligados a dar estricto cum-
plimiento a la normativa urbanística ,
sin que puedan dispensar individual -
mente de su observancia. Conse-
cuencia también del principio de
igualdad, es que no es posible (S . 5 -
6-1971 ; A. 3120), derogar una li-
cencia que anteriormente se habí a
concedido para el mismo proyecto a
otro peticionario, bajo idéntico s
supuestos y circunstancias y siendo
las mismas las leyes y ordenanzas
que regulan la materia. Máxime
cuando no se expresa el por qué
de la denegación, siendo así que l a
denegación de una licencia debe ser
fundada conforme lo exige el párra-
fo 2 .° del art . 166 de la Ley del Suelo .

Edificaciones inadecuada s

El régimen de edificación forzos a
que establece la Ley del Suelo, tien e
como instrumento de publicidad
adecuado al Registro Municipal de
Solares que, según la Sentencia
11-6-1971 (A. 3141), no es sino ins-
trumento para la política urbanís -
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tica de fomento de la edificación,
tendente a evitar la subsistencia de
edificaciones inadecuadas que impi-
dan o coarten de algún modo el cre-
cimiento urbanístico de las poblacio-
nes, y por contrapartida, tendente a
favorecer la edificación de nueva s
construcciones adecuadas a la con -
figuración nueva y progresiva de las
ciudades .

En consecuencia, sienta en líneas
generales la progresiva doctrina d e
que para apreciar la inadecuación, la
comparación no sólo ha de limitars e
al cotejo con los restantes inmuebles
tal como existen en la realidad pre-
sente, sino que ha de atenderse al esta-
do urbanístico proyectado para el
futuro.

En cualquier caso, recuerda el
Tribunal Supremo (S . 12-6-1971 ;
A. 3183) que todos los elemento s
sustanciales a los fores de calificación
de una finca como "inadecuada", no
son datos fácticos de valoración
técnica, sino objeto de regulación
en normas urbanísticas, por lo que
habrá que atender al régimen urba-
nístico aplicable a la finca en cues-
tión. Para estos efectos, tienen pre-
ferencia las normas del "plan gene-
ral" sobre las del "plan provincial " ,
que revisten un carácter subsidiario
para integrar el ordenamiento urba-
nístico e impedir vacíos normativos .

Indica la misma Sentencia, que
es suficiente el "plan general" para
edificar y, en su caso, constreñir a
edificar porque la limitación de l
art . 67.1 de la Ley del Suelo no es
aplicable al- suelo urbano -art . 63 .1 a-
que cuenta con los elementos míni-
mos de urbanización. No es, por
tanto, necesario para declarar "so -
lar" una finca y ordenar su inscrip-
ción en el Registro de Solares, un
previo plan parcial, siempre que el
general contenga una circunstancia -
da reglamentación que permita cono-
cer con certeza cuántos elemento s
son precisos para la aplicación del
art . 5 .5 . del Reglamento de Edifica-
ción Forzosa, cosa que, naturalmen-
te, no sucederá en los supuestos de
plan general con un contenido ce-
ñido al mínimo del art. 9 de la Ley del
Suelo que hace imprescindible el ul -

terior desarrollo de una reglamen-
tación detallada.

Así pues, la inadecuación viene
regulada en normas urbanísticas y ,
concretamente, en el número 5 del
art . 5 del Reglamento de Edificación
Forzosa de 1964 que diferencia cua-
tro supuestos :

Dentro del supuesto a), relativo a
inmuebles cuyo volumen de edifica-
ción sea inferior al 50 % del mínimo
autorizado por ias Ordenanzas de
Edificación en relación con la super-
ficie aprovechable, precisa la Senten-
cia 2-6-1971 (A . 3117) que debe to-
marse como módulo el mínimo auto-
rizado, no el tope máximo de volu-
men, si bien para poder apreciar ju-
risprudencialmente esta causa no
basta (S . 11-6-1971 ; A. 3141) cono-
cer la altura del edificio, la super-
ficie ocupada por el mismo, y la al-
tura máxima que las Ordenanzas
autorizan en la calle en que aquél
está situado, sino que es necesario
contar con datos numéricos exacto s
del volumen edificable permitido o
autorizado en el sector y del que po-
dría ocupar la edificación concreta.

Por su parte, el supuesto compren-
dido en el apartado c), exige do s
requisitos (S . 2-6-1971 ; A. 3117),
por lo que, aún admitiendo la exis-
tencia de ciertas causas de desmere-
cimiento, faltaria siempre e1 esencial
requisito de la manifiesta despropor-
ción con la altura legalmente autori-
zada y corriente en la zona : entran,
por tanto, en juego como elementos
para la apreciación de esta causa ,
además de una manifiesta despropor-
ción con la altura legalmente autori-
zada, que ésta sea la corriente en l a
zona y que a ellos se sume un des-
merecimiento, elementos que hacen
entrar en juego además de los nor-
mativos (S . 12-6-1971 ; A. 3183) ,
un juicio comparativo con la realidad
de la zona y del sector.

En síntesis, 1a inadecuación de
la regla del apartado c) requiere el
concurso conjunto de las dos cir-
cunstancias de desproporción de al-
tura y desmerecimiento del edificio,
por su estado y condición, de los del
sector. Por ello (S. 2-6-1971 ; A.
3117), la circunstancia de que co-

miencen a levantarse en la zona algu-
nas pocas edificaciones de gran
pujanza urbanística, aparte de no
alterar la peculiar fisonomía cons-
tructiva del sector, en nada alte-
ran, tampoco las disposiciones mu-
nicipales -mientras no se dicten
otras nuevas- y no debe olvidarse
que el designio de la Ley del Suelo
de posibilitar la renovación de las
ciudades, no puede extenderse fuera
de los límites que en aquellas dispo-
siciones se contienen . Inversamente ,
no puede alegarse que en la mism a
calle existen edificios de altura insu-
ficiente (S. 11-6-1971 ; A. 3141),
pues sólo cabe establecer compara-
ción con los que tengan la permitid a
por las Ordenanzas y sea corriente
en la zona, ya que, de prosperar
semejante criterio, jamás podría aco-
meterse la mejora de las ciudades .

Hace notar nuestro más Alto Tri-
bunal, en la Sentencia últimamente
citada, que la inadecuación de una
finca no se comunica a otra, ni l a
de las accesorias a las principales ,
según se colige del art . 6 b) del Re-
glamento de 1964, como tampoco
lleva aparejada la inadecuación de
aquellas fincas que, aun no siend o
accesorias o anejas, no constituye n
con las otras una unidad urbanísti-
ca, aunque se describan hipotecaria-
mente como una sola finca, pues en
el art. 5-5 .° del repetido Reglamento,
el concepto que priva no es el re-
gistral inmobiliario, sino el físico de
"solar" . La relación de accesoriedad
o complemento, se puntualiza, es e l
resultado de adscribir una construc-
ción como elemento auxiliar y depen-
diente a un edificio principal . Delimi-
ta, finalmente, la Sentencia 11-6-
1971 (A. 3141), el concepto de
edificación provisional, diciendo que
del contexto del art . 5 del Reglamen-
to de 1964, se infiere un concepto d e
construcción provisional como aqué-
lla en cuya construcción no han in-
tervenido técnicos o peritos por su
escasa entidad .

Edificaciones ruinosas

En esta materia encontramos
una Sentencia que aborda, casi con
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carácter general, la problemática de
la ruina, cual es la S . 7-6-197 1
(A. 3137), por lo que sistematizare -
mos sus diversos considerandos .

Siguiendo una constante doctrina
sobre el particular, declara que la
ruina urbana, por su propia natura-
leza legal, es siempre fruto de un
concepto jurídico unitario. Por con-
siguiente, tipificada la ruina en l a
Ley, y subordinada su existencia ju-
rídica al acto administrativo que l a
declare, no es posible hacer distin-
ciones donde la Ley no las establece ,
por lo que no resulta admisible di-
ferenciar diversas clases o grados de
ruina, siendo idénticos los efecto s
que lleva aparejado tal pronuncia-
miento . No debe olvidarse, sin em-
bargo, que en el propio texto de la
Ley hay una referencia implícita a l a
distinción entre ruina normal e inmi-
nente, pues cuando exista "urgenci a
y peligro en la demor a" , es decir, cuan-
do no pueda demorarse la resolución
de ruina por afectar a intereses de
personas y bienes necesitados de ur-
gente protección, puede el Ayunta-
miento prescindir de los trámites del
expediente contradictorio y acordar
el inmediato desalojo del inmueble .
Por otro lado, el Tribunal Supremo ,
ante las exigencias prácticas, viene
admitiendo el concepto de ruina par-
cial en los casos en que exista una
diferenciación de cuerpos indepen-
dientes que permitan la segregación ,
el aislamiento de la porción de edifi-
cio afectado de ruina, siquiera un a
vez delimitada la porción ruinosa ,
ese concepto de ruina parcial no
tiene relevancia fáctica alguna.

Vuelve la Sentencia que destaca-
mos a poner de relieve la estrecha
vinculación que existe entre los su-
puestos deruinadel art.170de la Ley del
Suelo . En efecto, en la hipótesis
contemplada se dan como concu-
rrentes los tres supuestos de dich o
art . 170 . El supuesto c) de las cir-
cunstancias urbanísticas, al tratarse
de un edificio fuera de alineación que
requiere obras de consolidación
prohibidas por el art. 48 de la Ley de l
Suelo. El supuesto del apartado b) ,
por justiprecio de las reparacione s
necesarias en cuantía superior al

50 % del valor actual del edificio .
Y, en consecuencia, también el apar-
tado a), en cuanto los daños "por su
naturaleza y cuantía tampoco pare-
cen ser reparables técnicamente por
los medios normales" . De ello pue-
den extraerse dos consecuencias : 1)
que las obras de consolidación no
pueden calificarse de medios norma-
les de reparación; 2) que la causa e)
se refiere o abarca a los edificios
fuera de ordenación, pero sin que ello
sea suficiente para declarar la ruina,
toda vez que resulta también necesa-
rio que ese edificio fuera de ordena-
ción se encuentre en una situación
real de decadencia o debilitación
fisica que, aunque susceptible de ser
frenada mediante obras de consoli-
dación, éstas se denieguen en aten-
ción a superiores consideraciones ur-
banísticas .

Claro es que, teóricamente, los
tres supuestos de ruina del mencio-
nado art. 170 pueden darse aislada-
mente, tal como lo ha reconocido el
propio Tribunal Supremo .

Jefatura del Estado

Decreto-Ley 15/1971, de 28 de
octubre, por el que se prorroga l a
vigencia del Decreto-Ley 7/1970, de
27 de junio, sobre actuaciones urba-
nísticas vigentes (B .O. de 29 de octu-
bre de 1971).

El Decreto-Ley 7 /1970, de 27 d e
junio, sobre actuaciones urbanísti-
cas urgentes, dictado con el fin de
disponer de suelo urbanizado a pre-
cio razonable en las grandes concen-
traciones urbanas, con destino a l a
edificación de viviendas sociales y
al establecimiento de actividade s
productivas con sus correspondien-
tes dotaciones de equipo colectivo y
servicios complementarios, se preve-
rá con una vigencia limitada hasta el
31 de diciembre de 1971 .

Atendiendo a las experiencias ob-
tenidas con su aplicación, se ha
considerado conveniente prorrogar
sus efectos, a fm de permitir su
aplicación a las provincias cuyas
capitales lo han solicitado, así comó
a aquellas áreas metropolitanas que
determine el Gobierno, de acuerdo

con las previsiones del Tercer Plan
de Desarrollo . En su virtud, dispone :

Artículo primero.-Se prorroga la
vigencia del Decreto-Ley siete mi l
novecientos setenta, de veintisiete de
junio, sobre actuaciones urbanísti-
cas urgentes, que será de aplicació n
a las actuaciones cuyo proyecto de
delimitación se apruebe por el Con-
sejo de Ministros antes del treinta y
uno de diciembre de mil novecientos
setenta y dos .

Disposiciones
Presidencia del Gobierno

Decreto 2559 /1971, de 14 de oc-
tubre, por el que se extiende a l a
provincia de Alava lo dispuesto en
el Decreto-Ley 7/1970, de 27 de
junio, sobre actuaciones urbanísti-
cas urgentes (B.O. de 26 de octubre
de 1971) .

El Decreto-Ley 7/1970, de 27 de
junio, sobre actuaciones urbanísti-
cas urgentes, promulgado para hacer
posible la satisfacción en breve plazo
de las necesidades de viviendas so-
ciales y de suelo urbanizado en la s
grandes concentraciones urbanas de
Madrid y Barcelona, prevé en su
art . II la posibilidad de extender su
aplicación a otras provincias distin-
tas . En su virtud, dado el concurso de
las mismas motivaciones, se dispone :

Articulo primero.-Se declara de
aplicación a la provincia de Alava el
Decreto-Ley siete /mil novecientos
setenta, de veintisiete de junio, sobre
actuaciones urbanísticas urgentes .

Decreto 2562/1971, de 14 de oc-
tubre, por el que se extiende a la
provincia de Valencia lo dispuesto en
el Decreto-Ley 7/1970, de 27 de
junio, sobre actuaciones urbanísti-
cas urgentes .

Fundándose en las mismas moti-
vaciones que el Decreto anterior, se
extiende el citado Decreto-Ley a l a
provincia de Valencia, a través tam-
bién de un articulo único, expresivo :

Artículo primero .-Se declara de
aplicación a la provincia de Valen-
cia el Decreto-Ley siete/mil nove-
cientos setenta, de veintisiete de
junio, sobre actuaciones urbanísti-
cas urgentes .
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N.U. Seminario Interregional sobre Políticas del Suelo
Urbano y Medidas de Control del Uso del Suelo

Madrid 1-13 de Noviembre 1 97 1

En Madrid, y patrocinado por Naciones Unidas y e l
Gobierno español, a través del Ministerio de la Vi-
vienda, se ha celebrado este Seminario interregional ,
cuya temática y deliberaciones adquieren un especial
relieve, en este momento y en este país, dadas las
posiciones que al respecto se plantean dentro de los
grupos de interés que se ven afectados por las dife-
rentes y posibles alternativas políticas sobre el tema .
Analizaremos los orígenes y motivaciones de su cele-
bración, así como algunos de los aspectos más sobre -
salientes de su desarrollo y sus conclusiones .
El Comité de Vivienda, Construcción y Planeamient o
de las Naciones Unidas, a la vista de los problemas
producidos por el rápido proceso de urbamzación,en
su segunda sesión celebrada en 1964 consideró que
uno die los más graves problemas surge del mal uso y
la especulación del suelo, que impide el aprovecha -
miento racional de los terrenos urbanos, llegando a
la conclusión de que "hacía falta una reforma del
régimen del suelo urbano que implantara normas d e
tenencia adecuadas para facilitar la ejecución de los
planes de desarrollo urbanos y regionales, con inclu-
sión de las medidas que pudieran ser necesarias para
acumular reservas de suelo, acelerar los trámites d e
adquisición, e impedir las especulaciones " .
A tal efecto, se realizó un estudio sobre políticas d e
suelo y medidas de fiscalización del uso del suelo ,
donde se analizaron los diferentes sistemas de com-
pras de terrenos, fiscalidad, formación de patrimo -

nios municipales, etc ., con objeto de ayudar a la s
naciones en desarrollo a adoptar medidas adecuadas .
Posteriormente, se realizaron una serie de encuesta s
regionales, y el Comité, a la vista del interés suscita-
do por el tema, amplió el programa de trabajo, reali-
zando estudios en determinados países, y convocand o
una reunión de un grupo de expertos .
Una vez concluídos los estudios por regiones y por
países, se celebró en Nueva York, del 30 de noviem-
bre al 4 de diciembre de 1970, una reunión de un
grupo de expertos con objeto de analizar los informes
regionales, revisar las cuestiones básicas de política ,
y hacer recomendaciones para la acción nacional e
internacional.
Por último, el Comité recomendó que las Nacione s
Unidas patrocinaran un Seminario interregional
para 1971 .
El Seminario fue concebido como un lugar de inter-
cambio de conocimientos y experiencias entre altos
funcionarios y profesionales procedentes de países en
vías de desarrollo, y que, a su vez, fuesen respon-
sables de la formulación de políticas y de la ejecución
de planes y programas de desarrollo urbano . Por otra
parte, se pretendía realizar un análisis de la eficacia
de las políticas de suelo y medidas de control de s u
uso, planteadas bajo condiciones sociopolíticas dife-
rentes y bajo diferentes estructuras administrativas ,
de forma que las conclusiones que se obtuviesen
pudiesen servir de orientación a la política y a l a
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legislación de los países en desarrollo en este campo .
El Gobierno español, en este momento, se ofreció
como copatrocinador e invitante del Seminario, lo
que permitiría, de una parte, mostrar las experien-
cias españolas en este aspecto, así como interesar a
la opinion en los planteamientos internacionales, cara
a un proceso de revisión de su política de suelo ur-
bano .
Aceptada por Naciones Unidas la oferta española, e l
Seminario se ha celebrado en Madrid, del 1 al 13 d e
noviembre, y su sede ha sido el Hotel Monterreal .
Han asistido 28 participantes, invitados por Naciones
Unidas, procedentes de países en vías de desarrollo, y
17 observadores . Además de éstos, asistieron 16 invi-
tados del Gobierno español en representación de di-
ferentes instituciones y organizaciones relacionada s
con el desarrollo urbano, políticas del suelo y otro s
aspectos . También han asistido representantes de la s
Comisiones Económicas Regionales, del Banco Mun-
dial y de varias organizaciones no gubernamentales .
La agenda de trabajo se constituyó sobre la base de
discutir los documentos básicos, unos aportados po r
Naciones Unidas, relacionados con la situación inter-
nacional y con referencia específica a los problema s
de los paises en vías de desarrollo, y otros aportado s
por España y relacionados con planteamientos espe-
cíficos de la experiencia en el país .
Estos documentos han sido los siguientes :
A) Documentos presentados por los consultores d e
Naciones Unidas :

"La Urbanización y su impacto en el desarrollo :
La demanda de suelo urbano y su utilización" ,
presentado por ,Jorge E. HARDOY, consulter d e
Naciones Unidas y miembro del Centro de Estu-
dios Urbanos y Regionales del Instituto Torcuato
di Tella de Buenos Aires .
"La Urbanización y su impacto en el desarrollo :
Formas de propiedad del suelo urbano", presen-
tado por L M . OFORI, de la Universidad de Ghana.
"Control y ordenación del suelo urbano : Hacia e l
desarrollo de políticas de suelo urbano", presen-
tado por H . DARI-M-DRABKIN, Director del Insti-
tuto de Investigaciones sobre Usos del Suelo d e
Tel Aviv .
"Control y desarrollo del suelo urbano : Medidas
para el control del suelo urbano", presentad o
por .J . P . SAH, del Institute of Planning de la Uni-
versidad de Filipinas .
"Control y desarrollo planificado del suelo urba-
no : Papel de la planificación integral en el con-

trol del desarrollo del suelo" , presentado por e l
profesor Dr . Gerd ALBERS, de la Technische Uni-
versitat München .

B) Documentos presentados por los expertos espa-
ñoles :
"Política y precio del suelo " , presentado por e l
profesor D. Antonio SANTILLANA, Catedrático de
Teoría Económica .
"Forma de propiedad del suelo urbano : El dere-
cho de superficie", por el profesor D. José MAR-
TIN BLANCO, Vicesecretario General Técnico del
Ministerio de la Vivienda .
"Metas, objetivos ' directrices de la Política ur-
banística española ' , presentado por D . .José M .
ROMAY, Letrado del Consejo de Estado y Jefe de l
Gabinete de Estudios de la Dirección General de
Urbanismo .
"Desarrollo regional y proceso de urbaniza -
ción" , presentado por el profesor D. José Ramón
LASUEN, Catedrático de Teoría Económica, De -
cano-comisario de la Facultad de Ciencias Eco -
nómicas de la Universidad Autónoma de Madrid .

Junto a esto, se presentaron dos conferencias a carg o
de los profesores Sr . Delgado-Iribarren, que expuso el
tema "Presentación y crítica de la Ley del Suelo"' , y
D . Leopoldo Ridruejo, que disertó sobre "Preparación
del suelo público para el proceso de urbanización en
España: La Gerencia de Urbanización" .
Hay que señalar que el grado de interés de las delibe-
raciones, e incluso de las aportaciones es, desde una
perspectiva formal, muy insuficiente . Desde nuestra
perspectiva los países participantes, todos ellos en
"vías de desarrollo", ofrecían evidentemente un mar-
co institucional administrativo y legal más deficient e
que el nuestro, en el que el preciosismo del ordena-
miento es realmente impresionante para observadore s
no avisados como estos .
Ahora bien, sin embargo, resultó muy interesante
la exposición de los planteamientos filosóficos y polí-
ticos de algunos países, que adquieren gran interé s
aun cuando el aparato administrativo y técnico sea de-
ficiente o hasta inexistente .
En este sentido, se ha puesto de manifiesto que no
importan tanto 1_a perfección y el preciosismo del apa-
rato jurídico y administrativo, sino la voluntad social
de ponerlo en práctica y el marco institucional de refe-
rencia que los hace o no posibles . No en vano la polí-
tica urbana es sobre todo política, y no sólo un reper-
torio de técnicas objetivas aplicables sin más en cual-
quier país y en cualquier momento .
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Quizás una de las cosas que ha quedado más clara en
este Seminario, es la de que las políticas urbanas
son parte integrante de las políticas generales de una
colectividad, y no deben sectorializarse y pretende r
realizarlas sin tener en cuenta el contexto general
en que han de desarrollarse y el grado de coherencia
con el resto de las políticas de cada país . La tesis d e
tuia planificación integral y el marco institucional
de referencia, han sido dos conceptos constantement e
tenidos en cuenta a la hora de las deliberaciones .
Quisiéramos destacar aquí, entre otras cosas, el su-
gestivo discurso de apertura del Ministro español ,
señor Mortes, que después de hacer una referencia a
nuestro proceso de urbanización creciente, con su s
movimientos paralelos de movilidad social y las pre-
visiones establecidas para el futuro, manifiesta su vo-
luntad de "aprestarnos a movilizar las suficientes
energías y recursos financieros para verter en el
campo del urbanismo los medios que exige un orde-
nado progreso social" . Para ello, dijo textualment e
eI señor Mortes : "El concepto tradicional de pro -
piedad privada ha de ser superado en aras de un má s
correcto entendimiento de la subordinación de todo s
los derechos al interés superior de la comunidad" .
Más adelante, nos señala : "El excesivo precio de l
suelo ha llegado a ser un obstáculo grave para un
razonable desarrollo urbano y está afectando de ma-
nera negativa a la integración social, a- la promoció n
de viviendas para las familias trabajadoras, a la im-
plantación de actividades productivas, y a la dispo-
nibilidad de terrenos para los equipamientos colec-
tivos" .

Estas palabras, dichas por tan alto representante de
nuestra Administración, dan idea del grado de con-
cienciación que se tiene del problema.
Asimismo, son de destacar el alto grado de prepa-
ración de los informes presentados por los consulto -
res, especialmente los de los señores Hardoy, Darim -
Drabkim y Sah, cuyos documentos constituyen una
muy interesante aportación a la hora de hacer un
análisis de la situación real del problema en e l
mundo .

Por otra parte, fue especialmente controvertida la
exposición del profesor Santillana, cuya tesis central
del mecanismo del mercado como instrumento que
fije el precio del suelo, resultaba difícil de acepta r
por los representantes de la mayor parte de los paí-
ses, en la medida en que no existía un mercado e n
los mismos : al menos un mercado libre, en el sentid o
de juego equilibrado de oferta y demanda .

A su vez, el alto nivel técnico en que planteó su ex-
posición el profesor Santillana, hacía inabordabl e
su tesis a la mayor parte de los asistentes . o al me -
nos esto dio la impresión, ya que las discusiones s e
polarizaron en torno a los puntos más bien político s
del planteamiento, y no a los técnicos y económico s
en sentido estricto .
El profesor Santillana desarrolló su documento con
arreglo al siguiente esquema : Precios del suelo y pla-
nificación urbana : introducción al sistema de precios ,
la asignación del suelo y el objetivo de la eficiencia
económica, prácticas restrictivas en la oferta del
suelo, planteamiento y mercado de suelo . Interpreta-
ción del precio del suelo : la demanda derivada de l
suelo, estudio analíticodel precio del suelo . Política
de intervención en el mercado del suelo, con especial
atención al tema de la intervención sobre la oferta de
suelo . Aquí el profesor Santillana afirma que la polí-
tica de suelo debe interpretarse como intervenció n
en el mercado a través de la oferta, en la medida e n
que son limitaciones en la oferta las que generan lo s
aumentos del precio del suelo . Es la tesis del profe -

sor Santillana que tal limitación, que suele derivars e
de un control monopolístico de la oferta del suelo ,
puede verse reforzada o impulsada por la propia
legislación urbanística, cuando ésta fija los terreno s
que concretamente pueden ser objeto de ocupación .
Esto le induce a producirse por la necesidad de flexi-
bilización en el planeamiento urbano ; lo que desd e
un punto de vista económico, en cuanto facilita l a
competencia entre los potenciales utilizadores de l
suelo, cooperaría a su asignación óptima de acuerd o
con el cirterio de eficiencia económica . Dicha flexibi-
lización se alcanzaría pasando del Plan de zonifica-
ción o Ios PIanes o Esquemas directores . El mecanis-
mo de los, precios resolvería el problema de la califi-
cación detallada del suelo .
Es quizá esta tesis central la que fue más debatida,
como hemos apuntado con anterioridad, en la medida
que muchos países conocen los efectos de segrega-
clon, marginamiento de grupos sociales, slums, etc . ,
por el funcionamiento de tal principio . Termina ha-
ciendo un análisis del precio del suelo y la renta d e
situación .
Ante la dificultad de poder ofrecer aquí ni siquier a
una panorámica de los trabajos presentados, dada s u
acumulación estadística y complejidad de aspecto s
considerados, vamos a destacar los puntos de des -
arrollo de las ponencias que nos parecieron más signi-
ficativas . Esto dará idea clara, al menos, del marco
de referencia de los debates, en la medida en que lo s
mismos se desarrollaron, tomando como base de par -
tida dichas exposiciones, y más como sugeridoras d e
problemas y enfoques de tipo metodológico, que co -
mo temas de discusión en sentido estricto .
Después trataremos de sintetizar aquellas ideas qu e
se perfilaron más nítidamente como conclusiones en
el Seminario, y que sin duda formarán parte de las
conclusiones definitivas que próximamente se ofrece-
rán en esta Revista, una vez que sean objeto de re-
dacción definitiva por la Secretaría General de Na-
ciones Unidas .
El profesor Hardoy inició su exposición analizando el
proceso de urbanización en las principales regione s
del mundo, con especial atención sobre las fases d e
crecimiento urbano a nivel de grandes regiones, y
por países . Efectos sobre la demanda de suelo urbano
y suburbano : consideraciones sobre la demanda glo-
bal y regional, impacto de la urbanización en el us o
del suelo, y cambios en los usos del suelo . En est e
sentido, hace una especial consideración de la inci-
dencia del proceso urbanizador en los usos agrícola s
y en los valores de la tierra, con atención a los facto -
res de influencia en el incremento de los precios .
Como planteamiento esencial utiliza la idea de qu e
los problemas casi insolubles de las aglomeracione s
urbanas de tres millones de habitantes en adelante ,
no pueden atacarse exclusivamente a nivel local, sin o
a nivel nacional . El estudio comparado de situacione s
diferentes, y las elaboraciones estadísticas, enrique-
cen en gran manera el documento .
El profesor Darim-Drabkin insiste en la necesidad d e
definir el carácter económico del suelo, y no sólo po r
razones teóricas, sino porque esto puede condiciona r
el establecimiento de políticas del suelo . En este sen -
tido, defiende la tesis de considerar el sucio como
un recurso natural de la nación, y no como un bie n
cuyo precio se fije por la ley de la oferta y la de -
manda .
Pasa después a estudiar la estructura socioeconómic a
y el nivel de desarrollo y su influencia sobre las polí-
ticas de suelo urbano, y aquí analiza las diferencia s
esenciales entre los procesos de urbanización de lo s
países desarrollados y los de los que se encuentra n
en vías de desarrollo .
Termina estudiando los mecanismos de planeamiento

76



Información
General

y adquisición oficial de suelo, así como Ios diferentes
modelos de políticas de suelo urbano ; las estructuras
organizativas para llevar a cabo los objetivos de la
política de suelo urbano, y las dificultades que surgen
de la manera de llevarlas a la práctica .
Hemos reducido estas referencias a las exposicione s
que nos parecieron más controvertidas y sugeridoras ,
y las que ofrecían un mayor carácter de generaliza-
ción y por ello más aprehensibles para el context o
general del Seminario, en la medida que estimularo n
el diálogo y el intercambio de puntos de vista y expe-
riencia .
Especialmente brillante fue la conferencia del pro-
fesor Delgado-Iribarren, que explicó con tota clari-
dad y precisión, y con el grado de abstracció n
suficiente para su comprensión en aquel marco, nues-
tra Ley del Suelo en sus dimensiones histórica y jurí-
dica.
Vamos a recoger finalmente, de las conclusiones pro-
visionales que se elaboraron por los relatores, las qu e
nos parecen más significativas del clima que imperó
en el Seminario . Dichas conclusiones provisionale s
serán, como ya hemos dicho, definitivamente elabora-
das por el Secretariado de Naciones Unidas y podrán
ser conocidas próximamente .
Seguimos para ello el orden temático de Nacione s
Umdas :

El problema general del desarrollo

- Todo programa nacional o internacional destinado
a promover el desarrollo socioeconómico, debe en-
frentarse con el grave problema de la crisis urbana.
Por otra parte, las políticas de suelo urbano perma-
necerán limitadas en sus efectos a menos que s e
acoplen y se integren en políticas generales .

La urbanización y la demanda de suelo

- Es necesario llegar a una distribución más equili-
brada de la población . a escala nacional, no sólo a
causa de razones funcionales, sociales, económica s
y de medio ambiente, sino porque esto ayudará a '
aliviar la alta presión que existe generalmente so-
bre el suelo de las ciudades, y especialmente sobr e
las ciudades principales .

- Por lo tanto, la primera y más importante actividad
que debería llevarse a cabo a nivel nacional, es l a
formulación de políticas destinadas a producir una
mejor distribución de la población y de las fuerza s
productivas .

- Podría ser deseable la promoción del crecimiento
de zonas de desarrollo, nuevos polos de desarrollo ,
ciudades secundarias, etc .

- La solución de los problemas urbanos debe ir a l
unísono con las soluciones de los problemas agra -
rios . En al unos países esto planteará la exigenci a
de unas reformas agrarias y urbanas coordinadas y
a gran escala .
Los problemas de la demanda urgente de suelo ur-

bano, no pueden resolverse con la aplicación, exclu-
siva a las ciudades, de ciertas medidas .

- La actual importancia de la migración campo-ciu-
dad, especialmente en algunos países en veas de
desarrollo, se debe a los deterioros ambientales y -
a la falta de oportunidades en las zonas rurales .

Planeamiento integral para el desarroll o

- Dada la necesidad, por una parte, de alcanzar lo s
objetivos públicos, y por otra parte, de interrela -

cionar las intervenciones sectoriales, el Seminario
conviene en que el planeamiento integral es, en la
actualidad, el útil apropiado para armonizar la jus-
ticia social con la filosofía metodológica .

- Para que ias funciones del planeamiento integral
se realicen con éxito, uno de los requisitos previo s
para la obtención de decisiones racionales en la
planificación es una información realista sobre la s
fuerzas sociales y económicas que afectan al área
de planeamiento y sobre la estructura de su poder
político . Una segunda necesidad es la clara formu-
lación de los objetivos sociales y de su transfor-
mación en necesidades espaciales y otros objetivo s
de planeamiento . La tercera es un conocimient o
completo de los medios e instrumentos legales, ad-
ministrativos . financieros y técnicos disponible s
para realizar cambios en la situación espacial .

- La planificación integral necesita un planteamiento
interdisciplinario, tanto en la fase preparatoria ,
como en la de realización .

- En el campo de la política del suelo, el planeamien-
to integral sirve para distribuir los recursos espa-
ciales de acuerdo con las necesidades de la socie-
dad. Ello implica controles gubernamentales y re-
glamentaciones que determinen el uso y los rendi-
mientos del suelo . Esto es necesario por dos
razones principales :
a) Las decisiones privadas sobre el mercado n o

tienen en cuenta los efectos externos, tales co -
mo beneficios y costos sociales, y por lo tanto
no cabe esperar de ellas que conduzcan a una
distribución racional de usos incluso considera-
da bajo bases puramente económicas .

b) Existen objetivos y prioridades sociales a consi-
derar, que el mercado, por su naturaleza intrín-
seca, no puede tener en cuenta .

- La planificación del uso del suelo a nivel local, pero
de acuerdo con planes regionales, es uno de lo s
útiles principales para asegurar que el desarrollo
territorial sirva óptimamente los objetivos sociales
y económicos de la planificación integral .

- La planificación del uso del suelo determina igual -
mente la localización de las inversiones púbicas ,
su infraestructura urbana y el uso del suelo privad o
para la edificación y otras funciones conectadas y
dependientes de tales infraestructuras .

- La realización de un plan integral depende de la s
acciones coordinadoras de las autoridades pública s
en dos campos principales :
1) Acción pública directa para cambiar los compo-

nentes sociales, económicos y físicos .
2) Acción pública indirecta para influenciar las de -

cisiones privadas por medio de medidas legales ,
administrativas, fiscales y otras encaminadas a l
desarrollo del suelo .

- La capacitación técnica y la cooperación adminis-
trativa son requisitos previos para una buena pla-
nificación integral, pero no pueden alcanzar e l
éxito por sí solas sin que la autoridad política esté
resuelta a apoyar el plan y a seguirlo a lo largo de
su ejecución .

Los modelos de la propiedad del suelo

- Los modelos de la propiedad del suelo, producto
de antecedentes históricos, están cambiando y evo-
lucionando como resultado de los cambios socio -
económicos, producidos por la urbanización y l a
industrialización .

- La mayoría de los sistemas legales existentes n o
son susceptibles de adaptación al carácter dinámic o
de la urbanización y tienen una influencia perni-
ciosa en la configuración del medio ambiente d e
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los asentamientos humanos, ya que únicament e
responden a estrechas miras lucrativas de los pro-
pietarios privados y no tienen en cuenta las nece-
sidades del medio ambiente y de la sociedad como
un todo .

- El suelo urbano debería ser considerado como un
depósito cuyo disfrute debería cederse a los indi-
viduos o grupos cooperativos con una condición
equivalente a la de arrendamiento, regulada por la
sociedad, observando condiciones legales ade-
cuadas .

- Las políticas de la tenencia del suelo varían según
las estructuras culturales, sociales, económicas y
políticas de cada país .

La especulen del suelo

- La especulación sobre el suelo urbano o el manteni-
miento de éste, a la espera de sus plusvalías, por
parte de individuos o empresas privadas, es uno de
los problemas más serios con los que ha de enfren-
tarse el desarrollo óptimo de las áreas urbanizadas .
Si fuera posible elümnar de la transacción del suelo
el factor de los valores expectantes, se conseguiría
reducir_ los problemas originados por la especula-
ción, allí, donde el suelo se reserva para un futuro
desarrollo -

- Las medidas que en la actualidad existen para evi-
tar la especulación del suelo, son de difícil ejecu-
ción, debido a los modos de propiedad y al apoyo
casi exclusivo que se busca en mecanismos legale s
que son de imposible ejecución, ya que alguno s
países carecen de instrumentos esenciales, tale s
como el catastro y los servicios de registro del suelo .

- Un medio eficaz de eliminar la especulación del
mercada del suelo es la congelación de sus valores
según los usos o derechos de superficie existent e
en alguna fecha especificada .

El control publico del suelo

- Los actuales mecanismos utilizados para guiar e l
desarrollo urbano, que se basan en conceptos de l
derecho de propiedad privada a la par de unas es-
tructuras administrativas y unos procesos de elabo-
ración de decisiones anticuados, son obstáculo s
serios para la formulación de planes y políticas in-
tegrales que impiden, por lo tanto, una expansió n
y desarrollo ordenado de los asentamientos humanos .

- Se recomienda que las naciones consideren el papel
que el suelo tiene en el desarrollo, y que lo traten
como un recurso natural que debe ser desarrollado
y conservado de acuerdo con los valores y las prio-
ridades de la sociedad .
Al considerar las cuestiones que se relacionan co n
el tema de la propiedad pública, se llegó a la con-
clusión de que ésta presenta unas ventajas eviden-
tes en lo que se refiereere a la provisión de recursos
de suelo para el futuro desarrollo urbano .

La oposición entre la propiedad y el uso del suel o

- La separación de los derechos de uso del suelo y
los de propiedad constituye un instrumento úti l
para los gobiernos . Este instrumento, junto con
otros ya en uso, contribuirá a la formulación y eje-
cución de políticas urbanas, y ayudará a resolve r
algunos de los problemas creados por la propieda d
privada, la especulación y el desarrollo urbano .

El suelo adquirido por el Gobierno, mediante com -
pra o expropiación, debería permanecer en propie-
dad del Gobierno y su uso o derecho de superfici e
ser cedidos, bajo alquiler o cesión .

- Los principales fines de la política de suelo urbano
son el control público sobre el uso del suelo, y l a
responsabilidad pública de la provisión de suelo pa-
ra todos los tipos de uso necesarios en cada
momento de acuerdo con el plan adoptado .

Política de suel o

-Al formular las políticas nacionales de desarrollo ,
la primera tarea es la de establecer objetivos socia -
les v armonizar los intereses de la sociedad con lo s
del individuo .

- Este marco crea el contexto en el cual sea posibl e
la formulación de políticas que gobiernen el des -
arrollo urbano.

- El papel del Gobierno deberá ser el de formular po-
líticas de suelo y coordinar tales políticas con la s
líneas generales del desarrollo socio-económico .

- La extensión de los programas públicos de adquisi-
ción de suelo debera establecerse de acuerdo co n
los recursos financieros y la situación social, econó-
mica y política de cada país .

- Además, las políticas de suelo y sus instrumento s
legales deben estar íntimamente relacionadas co n
los planes de desarrollo integral y las políticas d e
desarrollo agrario .

- Unida a la política de adquisición de suelo, los go-
biernos deberían tener el poder de especificar y
delimitar áreas prioritarias de desarrollo espacial .

- El Seminario acentuó la importancia relevante qu e
los gobiernos debieran dar a la inversión públic a
para la adquisición de suelo y sugiere que debiera n
considerar la posibilidad de aarle la máxima priori -
dad compatible con el contexto nacional de priori-
dades y necesidades .

Reservas de suelo

- La adquisición de suelo por entidades públicas de-
bería estar sujeta a condiciones que aseguren qu e
será usado para fines de utilidad pública amplia -
mente concebidos, y eviten que se tome suelo de u n
propietario privado para transferirlo a otro . Debier a
tenerse en cuenta la posibilidad de creación de ban -
cos de suelo .

Adopción de la planificación integral

- Los gobiernos debieran concentrarse en la formu-
lación de marcos políticos y de planeamiento d e
índole general, dentro de los cuales se preparan
planes detallados para zonas de desarrollo priori-
tario .

- Para que una política de adquisición de suelo oper e
de un modo conveniente, desde el punto de vista
social, debe formar parte de una política integra l
del suelo urbano .

- La posibilidad de pago de la indemnización por
parte de los gobiernos, en los casos de expropia-
ción, no en efectivo, sino mediante la concesión de l
uso o los derechos de superficie del suelo, se consi-
dera digno de estudio como instrumento legal d e
desarrollo .

- En la formulación y ejecución de las medidas d e
control del suelo, se debe dar una especial conside-
ración a las necesidades particulares de aquella s
comunidades que posean valores históricos y cultu-
rales, así como a las áreas de trascendencia ecoló-

5
ica cuya protección es importante desde un punt o
e vista cultural y ambiental, y que deben ser res-

petadas .
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Información
General

El gravamen fiscal

- El éxito de la imposición como instrumento de una
política de suelo urbano, dependerá, sin embargo ,
de su relación con las políticas y planes del uso del

suelo que ríen los valores y desarrollo del mismo.
La imposicion por sí sola no puede resolver lo s
problemas de suelo urbano, pero puede constitui r
un mecanismo eficaz si se emplea como parte inte-
grante de una política completa de suelo urbano .

C .C .D .

La Investigación urbana y regional a nivel de las
Naciones Unidas y Notas complementarias

Angel Abascal Garayoa

I

Con el continuo y creciente trasvase de la pobla-
ción rural a los núcleos urbanos se asiste, según s e
sabe, a un fenómeno de doble acción : a un incesant e
despoblamiento de los medios rurales y a una con-
gestión y subsiguiente proliferación de problemas
de todo orden que desbordan toda previsión y re -
quieren a nivel estatal, regional, nacional, comarca l
o municipal, un ordenamiento adecuado al efecto .

El fenómeno de la urbanización adquiere en nues-
tros días caracteres universales. Matices más acusa-
dos cobra en los países en vías de desarrollo o sub-
desarrollados . En muchos casos, el caos urbanístico ,
sobre todo en ias grandes áreas metropolitanas, no
puede ser más patente y Ias medidas que se promul-
gan para encauzarlo, planificarlo y ordenar su des -
arrollo, tropiezan con harta frecuencia con dificultade s
notorias motivadas en buena parte por las múltiple s
competencias existentes en un mismo ámbito terri-
torial, donde confluyen jurisdicciones dispares en
grado sumo .

Antes de iniciar una ordenación, que supone, com o
premisa básica, una investigación, es dable tener pre-
sente, además, una información territorial con base
estadística de los hechos a planificar . La población ,
la vivienda, los inmuebles, las fábricas, la infraestruc-
tura toda . . ., son otros tantos aspectos que a su ve z
exigen una instrumentación cartográfica idónea . De
esta suerte, la estadística y el mnapa . o plano son do s
piezas claves para empezar a trabajar, toda vez qu e
constituyen la información de base inicial . La crea-
ción reciente de la Comisión Mixta de Coordinación
Estadística en Barcelona, lo mismo que de los Ban-
cos urbanísticos y regionales son dos hitos del mayor
interés . Como lo es igualmente la constitución, si lle-
ga a efecto, de los equipos de trabajo, más todavía si
on variados en su composición y en su misma for-

mación, con una capacidad reconocida de diálogo.
Si el técnico, arquitecto, ingeniero, etc . es esencial,
lo son también representantes de otras ciencias natu-
rales y sociales, desde la economía a la sociología,
pasando por la administración y con el relieve preci-
so para el geógrafo . La región es su polo esencial
de estudio y su capacidad de síntesis no puede negar-
se so pena de poner en entredicho su propia condi-
ción disciplinar. Cuando se intentan olvidar esto s
supuestos y se asiste a una interpretación un tanto
hegemónica de unas disciplinas sobre otras, el resul-
tado no puede ser más obvio y desalentador : discu-
siones que no acaban y, por supuesto, que no con-
vencen' .

La información de base es, pues, esencial y el equi-
po, bien coordinado y estructurado, una premisa
insoslayable . La necesidad de contar con una pléyade
de organismos responsables de la formación de sus
distintos miembros es, por descontado, una exigencia
de primer orden. La docencia, la investigación, la
técnica y la administración lo reclaman . Si la compo-
sición de las distintas Comisiones del III Plan de
Desarrollo Económico jy Social en nuestro país, con-
cretamente, la Comision de Desarrollo Regional con
sus dos Grupos de trabajo centrados en las áreas
urbanas y en las áreas metropolitanas (dentro de lo s
nueve existentes) y, también, la Comisión de Servi -
cios y Estructuras Urbanas, aboga por estas cuestio-
nes, de la misma manera que toda una pléyad e
amplia de organismos de carácter local o provincial ,
es para pensar, y quizás desear, la existencia de otros
organismos docentes de más alto nivel que se enca-
recen, con vistas al futuro, en la preparación de un
personal idóneo .

En nuestros días que en España asistimos a una
masificación de estudiantes en las Facultades y Es -
cuelas Técnicas, la proliferación de nuevos centros
académicos está al orden del día . Pues bien, si l a
temática regional y urbana es, hoy por boy, una de
las más trascendentales del país, pues su ordenación
afecta a toda la vida actual e inmediata del mismo ,
esa necesidad a que aludimos de llegar a dotar al
alumno de una vision global e interdisciplinar del
fenómeno urbano, ¿no da pie para exigir la constitu-
ción de un Centro de estudios urbanos o regionale s
que, ideal sería, tuviese rango superior? ¿Es que la s
cuestiones urbanas que se profesan en una Escuela
de Arquitectura, en una Facultad de Derecho, Cien -
cias Sociales o Económicas, una Facultad de Letras o
de Ciencias para los rudimentos previos de la Esta -
dística plantean aspectos distintos? Y aunque así se
trate, la visión del mundo urbano y de sus implica-
ciones siempre será, en el presente caso, muy unila-
teral . Entonces, salvo error por nuestra parte . ¿quién
ha de dar la coordinación ajustada y equilibrada, hoy
y un mañana más o menos futuro? Quizás se diga
que esa es labor de un Instituto . . . Si lo existe en e l
seno de Administración Local en Madrid y Solá Mo-
rales lo reclama para fechas relativamente próximas
-Diario de Barcelona, domingo, 25 julio 1971, p . 14-
la formación interdisciplinar lo exige . Y el moment o
crítico- que la Ley General de Educación en vigor

trata de sembrar el país con nuevos Centros, puede
ser, quizás, una oportunidad con vistas, como digo .
al planeamiento del futuro . Es la única manera d e
terminar con individualidades "geniales" y llegar a
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constituir equipos más homogéneos . Para terminar
con esta " salida" pongamos un caso concreto . ¿Cuá l
es el licenciado en Letras, por ejemplo, que polariz a
su atención hacia los temas urbanos que no haya
echado de menos un Tratado de Derecho administra-
tivo? ¿Es que la Ley del Suelo y tantas otras mani-
festaciones idóneas no es una materia "administra-
tiva" con hartas incidencias con otras cuestiones ?
Y quien dice la Administración dice la Medicina e n
sus contactos ecológicos (2) que tanto pesan en los me -
dios urbanos . Y otro tanto cabe decir con la técnica .
Es que, ponemos por caso, un estudio de abasteci-
mientos de agua de una ciudad ¿no requiere un cono -
cimiento previo de la hidrogeologfa y de sus implica-
ciones de otra suerte? Aclaremos : si un urbanist a
necesita una formación amplia, es exigible que esa
formación venga impuesta desde sus orígenes, esto
es, desde el Centro académico de donde sale gradua-
do . Que luego su formación se vaya aquilatando con
el estudio y la lectura . . . eso es ya complementario .
Pero que en principio, la diversidad de cuestiones
que entran hoy día en la explicación del Urbanism o
requieren una visión homogénea desde los primero s
años es una opinión insoslayable, que en modo algu-
no puede colmar la realización de Cursos más o
menos periódicos que en distintos Centros se profe-
san. La obtención de Diplomas es loable, pero la raíz ,
del problema permanece siempre . Como igualment e
permanece una cosa que muchos "urbanistas" d e
última hora se empeñan, aparentemente al menos, en
tratar de desconocer : el paisaje urbano .

Este paisaje de hoy no se comprende sin el pasado .
Sin la historia urbana y social . Y en nuestros días ,
que la mayoría de las ciudades españolas " tropiezan"
precisamente con esas reliquias de otros tiempos,
que son sus "cascos viejos' , tan criticados por las
dificultades que ofrecen al tráfico actual y tan ambi-
cionados por la especulación del suelo en orden a su
emplazamiento comercial, la vuelta al estudio de. esa
historia puede y debe ser un aldabonazo a la curiosi-
dad intelectual y una forma de escapar al excesiv o
pragmatismo de nuestros días, en que todo, o cas i
todo, "se mide en función de palmos cuadrados" y
de costos de edificación o de urbanización .

I I

La Comisión Económica para Europa de las Nacio-
nes Unidas nos ofrece una simple muestra de las
inquietudes universales por los problemas que afec-
tan a la investigación urbana y regional', con motivo
de la publication de su Directory of national bodies
concerned with urban and regional research (Genéve ,
United Nations, 1968, 134 pp) .

Como se indica en la Prefatory Note (p. iii), "thi s
Directory is one of the results of a continuing effort ,
under the auspices of the United Nations Economi c
Commission for Europe (ECE), to promote internatio-
nal cooperation in the field of urban and regiona l
research" .

La preparación de este Directory . . . se inició con el
envío a los distintos países de cuestionarios al efecto
en 1965. A título provisional, una parte de los dato s
recogidos en 1965-66 . En los años siguientes, la en-
cuesta fue renovada y fruto de todas ellas es una
primera relación en 1967, presentándose este volu-
men, todavía en forma provisional, en la "Conferenc e
of Senior Officials of National Bodies concerne d
with Urban and Regional Research" (Stockholm, 24
April-1 May, 1968) .

Son 28 países que se registran en el presente Di-
rectory . Todos y cada uno de ellos proporciona n
datos referidos a los siguientes apartados : Organi-

zación de la investigación urbana y regional (A) ,
Serie de organismos de nivel ministerial que em -
prenden, coordinan, financian o patrocinan la inves-
tigación en estas cuestiones (B), Institutos que gozan
de reconocimiento gubernamental para llevar a cab o
estas tareas (C) y, por último, Universidades e insti-
tuciones similares con departamentos (D) que pola-
rizan sus esfuerzos en estas directrices de trabajo .

Cada uno de esos apartados tratan, como es obvio ,
del contenido específico . Así, en el primero se recog e
amplia información general sobre la organización d e
la investigación urbana y regional en el país de qu e
se trata, con inclusión de la estructura y objetivos
de la organización, la iniciación a la investigación,
su patrocinio, coordinación y dispersión e inclus o
-no siempre- los recursos financieros que posibiliten
la prosecución de sus actividades .

No se trata de una mera y simple relación, toda ve z
que en cada uno de los apartados citados se insert a
el nombre y dirección del organismo, su propia con-
dición jurídica (público, semipúblico o privado), la
fecha de apertura, la dirección y la plantilla integran -
te (staff) . De esta suerte, el objetivo perseguido por
la Comunidad Económica Europea no puede ser más
encomiable por cuanto facilita al estudioso un primer
contacto para estas inquietudes, contacto susceptibl e
de reforzar aproximaciones y, además, promover a l a
larga la elaboración de estudios comparativos .

II I

Por lo que a España se refiere, la información re -
cogida no puede ser más parva. En efecto, en la
pág. 70 del Directory dice textualmente así : "Sobre
a organización de la investigación urbana y regional

-parte A- no existe información alguna y conste que
"this chapter is based on the omy available infor-
mation, which was presented in document HOU /
WP/URB/15, annex XVI of 17 August 1965" .

De la relación de organismos gubernamentales y
otros departamentos que respaldaban, coordinaban
o financiaban la investigación en estas directrice s
de trabajo -parte B- únicamente hace referencia a
Ia Secretaría General Técnicadel Ministerio de la Vivien-
da y, por supuesto, al Instituto de Estudios Urbanos, su
Seminario de Urbanismo y la Revista de Estudios de
la Vida Local. Menciona también los distintos Curso s
de Urbanismo que se profesan e incluso la adjudica-
ción de Diplomas de técnicos urbanistas (a ingeniero s
y arquitectos) .

Resulta ciertamente sonrojante que una publicación
de las Naciones Unidas ofrezca un panorama tan
raquítico de estas actividades en nuestro país . La
causa hay que buscarla en la falta de curiosidad de l
organismo que intentó la "encuesta" o la negligencia
en contestar por parte de aquellos organismos del
país a los que se solicitaban datos . Claro que es
muy posible que algunos de los centros "solicitados "
diesen la callada por respuesta, táctica, por desgracia
demasiado frecuente . Se contesta a quien se quier e
y se ignora al que no se halla en línea de tales "con -
cesiones". En uno y otro caso, y en éste más por
supuesto, el resultado no puede ser más desalenta -
dor, según transcribimos textualmente : "Institutes
enjoying government Recognition which undertake ,
s onsor or coordinate urban and regiónal research

I~ and Universities and similar Academic Institu-
tions which have Departments undertaking substan-
tial or significant urban and regional research " : NO
INFORMATION GIVEN . Nada más, ni nada menos ,
(Directory, Spain, p . 70.) Que entre esos 27 paíse s
que han proporcionado más datos a una publicació n
de las Naciones Unidas destaquen, entre los medite-
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rráneos : Italia, Yugoslavia, Malta y Turquía e inclus o
Portugal, es ya una muestra más de esa escasa pro -
yección que anima a nuestros organismos cara al
exterior . Así no es de sorprender que algunos espe -
cialistas vengan con ideas preconcebidas sobre cues -

General tiones que, ahora en nuestros días, son los primeros
en constatar su existencia y en lamentarse de una
mayor necesidad de ponerlo en conocimiento de
otros cultivadores de esta temática, cualquiera que
sea su orientación inicial .

Dos ejemplos sintomáticos queremos señalar aun -
que se nos moteje de reiterativos . En 1a reseña de l
Manual de investigaciones sociales en zonas urbanas
(original en francés e inglés) auspiciado por l a
UNESCO, que hicimos en "CIUDAD Y TERRITORIO "
(núm . 1 /1971) decíamos que éramos autor de un
Repertorio bibliogrdfico de las ciudades españolas
en dos series, una de 1957 y otra segunda de 1968 -
71 4 . En total ambas series sumaban doce volúmenes ,
con varios cientos y cientos de holandesas . Ocho de
esos volúmenes se hallan mecanografiados y los res -
tantes en papeletas todavía con vistas a una nueva
sistematizacion y fusión de ambas series . Tratáras e
de una mera y simple recopilación y entonces podría
impugnarse más o menos su valor . Pero contiene am-
plios sumarios y son numerosas las referencias crí-
ticas de terceros, autoridades siempre . Es más, l a
existencia de dos tomos en ambas series con orien-
taciones metodológicas de distintas personas de co-
nocido relieve profesional en el campo de las disci-
plinas urbanas en Francia, Italia, Alemania, Inglaterra,
Estados Unidos, etc . y por supuesto del pais, acre-
cienta el interés del trabajo donde no puede faltar
una indicación de centros, personas, . fuentes cartográ-
ficas, pretéritas y actuales, guías documentales, etc ., etc.

Dentro de la serie The International History of
City Development, el prof. E. A . Gutkind del Cente r
for Urban Studies de la Universidad de Filadelfia e s
autor de un volumen sobre España . Concretament e
del tercero : The Urban Development in Southern
Europe : Portugal and Spain (New York and London,
1967, XVII + 534 pp .), asesorado que fue por lo s
urbanistas, doctores César Cort y Fernando Chuec a
y Goitia . Con el Dr. Gutkind -Research Professor-
crucé correspondencia -mi carta era de fecha Zara-
goza 27 jumo 1966- ofreciendo los materiales de
trabajo propios . En su respuesta (August 23, 1966) ,
además de mostrarse extrañado que la referida obra
no hubiese encontrado editor, dice textualmente así :
"However, the volume on Spain and Portugal of th e
International History of City Development is now
printing and should be published in a very short ti -
me . I Wish I had the honour and privilege of havin g
been in contact with you earlier . However, it is too
late in any case" . Otro tanto cabe decir del prof.
Kingsley Davis, del Institut of International Studies ,
International Population and Urban Research (su car-
ta de August 14, 1968) y antes del prof. Chauncy D .
Harris, del Department of Geography de la Universi-
dad de Chicago . . . No es posible extender más estas
lamentaciones cara al exterior . . . de ahí que no
insistamos en una serie de contactos sostenidos co n
distintos centros urbanos franceses y germanos, más
o menos interesados en la consulta y luego específico
estudio de las peculiaridades de nuestros centros
urbanos .

Hasta el momento presente, no existe posibilidad

alguna de ser editado . Y eso que la temática urbana
tiene hoy día una plena actualidad, patentizada en la s
inquietudes que emanan de la Comisión de Desarro-

llo Regional y de la de Servicios y Estructuras Urbanas
en el III Plan de Desarrollo . . . La existencia misma
en otros países de allende nuestras fronteras de pu-
blicaciones masivas de este tipo no es óbice, al pare -

cer, para sentir, siquiera cara al exterior y por razone s
de prestigio de un elenco semejante .

No hay que olvidar que la consideración de la s
cuestiones urbanas' abarca una amplia gama de culti-
vadores . La aparición hace unos días del Horizonte
1980 (Madrid 1971, 42 pp .) auspiciada por la Comi-
sión de Estructuras y Servicios Urbanos sanciona una
vez más esta temática urbana y metropolitana en e l
país, que a nivel de la Comunidad Económica Europea
registra el Directory y que, con un alcance más univer-
sal, S . S . Pablo VÌ, acaba de exponer en la Octo-
gésima Adveniens . Ampliamente recogida por la pren-
sa diaria y samanal, esas inquietudes centradas en la s
transformaciones urbanas en nuestros días, no es de
ahora . Diríamos que es tema permanente, objeto de
análisis y estudio en las distintas Semanas sociales de
España, Italia y Francia, en 1965, y que revelan la uni-
versalidad de estas cuestiones y, paralelamente, sus
rasos dramáticos, pues junto a las modificaciones d e
las actividades habituales se asiste aun progresivo des-
conocimiento de las prácticas religiosas .

A escala universal y también nacional, Ias ciencias
sociales, tanto del pasado como del presente e inclus o
del futuro con la Prospectiva, se afanan en nuestros días
por incrementar sus aportaciones, más o menos felices ,
sobre el tema . Aunque en nuestro país y en el seno de lo s
estudios locales se asiste a un predominio acusado d e
los estudios históricos, de manera paulatina se va no-
tando la aparición de otras disciplinas que centran sus
afanes en el conocimiento, tan pleno de matices, d e
este ámbito, siempre viejo y siempre nuevo, que es e l
mundo urbano . Unmundo urbano que en el seno de la s
áreas metropolitanas más industriosas del país, como
son la barcelonesa y madrileña, se ve implicado con l a
creación de nuevos centros . Las disposiciones legale s
en orden a las actuaciones urbanísticas, siempre con
carácter de urgente, creadoras de la Riera de Caldas y
de Sabadell-Tarrasa-Sant Quirze de Tarrasa, tienen a
veces carácter polémico, bien que de carácter regional.
Por otra parte, junto a esas manifestaciones de senti r
crítico existen toda una gran serie de Cursos, Colo-
quios, etc . reveladores de que el Urbanismo y la Orde-
nación del Territorio se hallan en el punto álgido de
las preocupaciones de nuestros días .

I V
Las distintas disciplinas no ofrecen, coma es lógico '

el mismo grado de inquietud . En el caso de la geo-
grafía, las publicaciones son parvas por naturaleza .
Fuera de los estudios monográficos de la serie "Zara-
gozana" del Instituto Elcano de Geografía en su sec-
ción entonces del Departamento de Geografía Apli-
cada (del Patronato Saavedra Fajardo, del C .S .I .C .) ,
las distintas aportaciones de Estudios Geográficos al
igual que en la primera Serie de Geographica (Zara -
goza) y ahora las contribuciones al respecto en la
Revista de Geografia de Ia Universidad de Barcelona ,
Cuadernos de Geografia de Valencia, etc ., la eclosión
geográfica no es lo importante que debiera . Y eso
que no faltan declaraciones de principios . Basta leer
la reseña del Dr . Melon a Ciudad y urbanización en
el mundo actual (Madrid, 1969), de Fernando d e
Terán en Estudios Geográficos (Madrid), núm. 119 ,
mayo, 1970, pp . 334-40 y compararla con la efectua-
da por el comentarista de la sección regional del rota-
tivo barcelonés La Vanguardia Española, Dr . Moli-
nero (en Las nuevas ciudades) edición del 11 de fe-
brero 1971, p . 45) . Geógrafo el primeros el Dr. en De-
recho administrativo el segundo, he ahí una muestra
de la atención de dos especialistas de un fenómeno
mundial y nacional con diferente proyección : desd e
una revista especializada y a través de un portavoz
regional, con peso eficiente, con creces . en la opinió n
pública del país en uno y otro caso . Si a nadie se l e
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pasa por olvido la aparición de Campo y ciudad en
la geografia española de Vilá y Capel con una noti-
cia bibliográfica "excesivamente" escueta y muy uni -
lateral del fenómeno en España, otra orientación más
sociológica es la de Mario Gaviria, en su aportación
Campo, urbe y espacio del ocio.

Si los geógrafos, al menos en nuestro país, quizás
en razón a la complejidad de su entender disciplinar ,
atienden con parvas aportaciones al fenómeno urba-
no, otras disciplinas se muestran menos remisas . En
el curso de estas páginas sólo podemos aspirar a da r
una muestra más bien genérica de esas actuaciones a
sabiendas de las omisiones existentes . Las invocacio-
nes frecuentes a la prensa diaria y samanal, económi-
ca también, tienden a actualizar al máximo algunas
novedades aparecidas y destacar al propio tiempo
su interés . Si el archivo y el gabinete de trabajo so n
obligados de manejar, no hay que descuidar la profu-
sa información, eso, profusa, pero válida, que las He-
merotecas albergan en sus salas . La compulsa, como
pista de trabajo, es a veces, esencial .

En su edición del 24 de noviembre de 1970, p .6 ,
La Vanguardia Española se hacía eco de una noticia
de particular relieve y que, con más actualidad,
amplía en su núm. 1 /1971 la revista Ciudad y Te-
rritorio . Se refiere a la celebración en el Institut o
de Estudios de Administración Local (Madrid) de l
II Curso de Estudios Superiores de Urbanismo, com-
pletando la formación básica del Curso de Introduc-
ción ligado a los problemas metodológicos y de apli-
cación práctica de la disciplina . La obtención del
Diploma de Técnico Urbanista, logrado con los Cur-
sos previos y y la presentación y aprobación de una
tesis o proyecto es la meta final de estos Cursos .

Esta noticia, periódica, engarza, por supuesto, la s
actividades desplegadas otrora y en la actualidad
dentro del citado Instituto . Antes, con la labor d e
Antonio Carro, Ramón Martín Mateo (Problemas de
las áreas metropolitanas, etc .), Jesús Oya (Ciencia
Urbana), Gabriel Alomar Esteve . . . Y ahora con Ciu-
dad y Territorio (Fernando de Terán, Gregorio Bur-
gueño, etc.) . Los distintos volúmenes de la Colección
"Nuevo Urbanismo ". que dirige el Dr. De la Vallina ,
amén de los anunciados en fecha próxima es un indi-
cio patente de la nueva mentalidad que va surgiendo .
Como lo es igualmente el lúcido entender de los pro-
blemas del Urbanismo de Manuel Pérez Olea, por
entonces Secretario General Técnico del Ministerio
de la Vivienda v en la actualidad Presidente del Sin-
dicato de la Construcción . Refiriéndose en la Revista
de Estudios de la Vida Local (Madrid), núm. 152 ,
marzo-abril, 1967, pp . 305-306 a la obra de R . E .
Dickinson, City and region : A Geographical Inter-
pretation (London, Methuen, 1966) dice textual -
mente : " . . .Buena prueba de que el Urbanismo es
ciencia (le síntesis es la pluralidad de pareceres des -
de la gire puede considerarse su fenómeno básico : la
expansión y desarrollo de las ciudades " . . . Y, poc o
después . prosigue (le esta guisa : "En cierto modo ,
sólo cuando las distintas aproximaciones parciale s
sean acertadamente refundidas en una visión homo-
génea, podrá hablarse de una verdadera ciencia ur-
banística : el problema es más de mentalidad que de
definiciones apriorísticas . "

A la visión precedente no pueden faltar las decla-
raciones suscritas en diversos momentos por los
alcaldes de las grandes urbes metropolitanas del país
encaradas con el desorbitado desbordamiento de su s
problemas . Las frecuentes intervenciones de don José
María de Porcioles, rector de la vida municipal bar-
celonesa lo mismo que de don Carlos Arias Navarro ,
alcalde de Madrid, coinciden sobremanera en aspira-
ciones y objetivos . Su presencia en los Congreso s
hispano-luso-americano-filipino de municipios en

Madrid y más reciente en Santiago de Chile, de l o
que nos da razón un número específico de Ciencia
Urbana revela casi siempre un amplio abamco de
cuestiones . . . "Las grandes concentraciones urbanas
-señala el alcalde madrileño en la audiencia que e l
Jefe del Estado concedió al Ayuntamiento madrileño ,
según Arriba, 28 marzo 1968, p . 23- constituyen u n
fenómeno mundial con toda seguridad irreversible .
Se vive ya una nueva civilización, la de las grande s
urbes, y sería torpe y suicida ir contra el signo de
los tiempos . Hay, sin embargo, una constante en e l
urbanismo que podríamos llamar clásica : no nace e l
hombre vara la ciudad, sino que la ciudad se hac e
para el nombre . " Años más tarde, al renovar po r
otros seis años su mandato municipal, el edil de la
capital del país evoca todo un programa : " . . .Pondré
todo mi esfuerzo en la expansión de Madrid . Hace
falta hacer sumamente digna la vida a los cinco mi-
llones de madrileños que habrá en 1977 . . ." Pero con
el programa, también una confesión al señalar qu e
"muchas de las necesidades de la Villa rebasan e l
ámbito municipal para convertirse en nacionales "
(según Ya, del 7 de febrero 1971, p . 18) . Con ell o
revela una vez más que las exigencias de Madri d
-también de Barcelona- requieren medios econónu-
cos que rebasan con creces las propias posibilidades
locales, sus previsiones incluso, coincidiendo con la s
palabras suscritas por el Ministro de la Gobernación :
"en la nueva Ley de Administración Local, actual-
mente en proyecto de elaboración . . ., pretendemos

r
e el municipio sea no sólo la célula básica y vita l
la participación de los ciudadanos en la vida pú-

blica, sino también un organismo con el máximo de
atribuciones y que, per se o en consorcio, o manco-
munidad cony otros municipios continúe este intens o
desarrollo de la vida local que hoy se aprecia clara-
mente en muchas de sus ciudades y pueblos . "

Pero el geógrafo . y el administrativo han de tener
presentes las atenciones que el economista dedica a
estas cuestiones . El papel de la economía urbana y
regional, más o menos inserta en una política econó-
mica, ha supuesto en los últimos tiempos una parti-
cipación muy activa, auspiciada por la serie de profe-
sionales surgidos de una Facultad de reciente creación ,
la de Económicas, que data de los años subsiguiente s
a la terminación de nuestra guerra civil . El descubri-
miento del eespacio, la aplicación de la estadístic a
como elemento previo de información territorial e s
un doble hecho realmente feliz por cuanto tiende a
precisar nuevas perspectivas de análisis y estudio .
Desde el geógrafo Clavai al economista Secchi pasan-
do por el creador de la Ciencia regional -Walte r
Issard- la visión espacial de los fenómenos urbanos
ha de perfilar más y mejor estas cuestiones que caen,
también, en el ámbito de la economía regional . La
periódica reunión del Consejo Internacional de Eco-
nomías Regionales -el C .I .E .R.- patentiza esta inter-
dependencia . La Vanguardia Española de 24 de
noviembre de 1970, p . 6, recogía la reunión en Ma-
drid del citado Consejo, siendo complemento de l
mismo el Seminario celebrado en Salamanca sobre
"La función de la ciudad en el desarrollo de la re-
gión" . Por su parte, la próxima reunión de este Con-
sejo ha de tener por sede Valencia, según acuerd o
adoptado ha poco en la ciudad siciliana de Taormina
bajo la presidencia' de don Manuel Thomas de Ca-
rranza, según refiere V . Soriano en Tele-Expres (Bar-
celona), del 8 de julio de 1971, p . 9 . Si la economía
regional tiene estas implicaciones, también a escal a
comarcal, según pone ce manifiesto E . Lluch en su
artículo los "Etudis de Economía comarcal a Cata-
lunva (Revista de Geografia de Barcelona, enero ju-
mo, 1970, pp . 121-26) en relación con nuevos estu-
dios comarcales de economistas varios, Muntane r
Pascual entre ellos, de la misma manera que con una
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incidencia más extricta, la revista Ceam, publi -
ca el Centro de Estudios y Asesoramiento Metalúrgi -
cos de Barcelona alude a la situación urbanística de
Barcelona con el título "La urbanización del suelo y
el desarrollo económico" según refiere el semanari o

General El Europeo en su edición del 30 julio 1971, p . 6 .
De la economía a la sociología urbana media un

paso . La eclosión de estos estudios es notoria. Sur-
gen nuevos centros y nuevos animadores que alientan
estas inquietudes . En el Ministerio de la Vivienda,
Arrese, don José María Martínez Sánchez Arjona,
D. Vicente Mortes . . . con una frecuente serie de diser-
taciones de amplio contenido social, con ima proble-
mática común en la lucha contra la especulación del
suelo, su atención preferente a las áreas metropolita-
nas, sus encuestas urbanísticas, las viviendas socia -
les . . . Los nombres de Gaviria, De Miguel (ambos her-
manos), González Seara -el Centro de Estudios So-
ciales del Valle de los Caídos-, Castell, Carreño ,
Fernández Cavada, Salustiano del Campo . . . etc ., a l
igual que una amplia gama de sociólogos religioso s
con el dominico Jesús Vázquez, Rodríguez Osuna ,
Duocastella, Díaz Mozaz, etc ., desde respectivos Cen-
tros de prospección y estudio al igual que las inquie-
tudes supuestas por FOESSA .

El semanario Desarrollo (Madrid), domingo, 2 2
noviembre 1970, p . 2, aludía a una serie de actua-
ciones sobre problemas urbanos organizados por la
Asociación Cultural Hispano-norteamericana a parti r
del 16 de noviembre en el salón de actos del Patro-
nato La Cierva del CSIC . Proyectos y perspectivas
del Urbanismo en Estados Unidos y España fuero n
tratados por los doctores Tucker, Director de la Lig a
Urbana de Washington y Díez asesor, por entonces,
de la Comisaría General de Urbanismo del Ministeri o
de la Vivienda hispano .

Dentro del Urbanismo técnico, la polarización apli-
cada o histórica, aunque indistinta, es notoria. Lo s
problemas específicos de la construcción; saneamien-
to, diseño, tráfico o la misma infraestructura cuand o
no la ordenación, son campo privativo de arquitecto s
e ingenieros en sus diversas acepciones . Los hom-
bres, escogidos un poco al azar, de Chueca Goitia ,
Ribas y Piera, Terán Troyano, Soló Morales, .Javier
Carvajal, Luis Cantallops, Miguel Fisac, Rafael Leo z
de la Fuente -con la Fundacion de su nombre ligada
a la arquitectura social-, Fernández Alba, Oriol Bohi-
gas, Fullaondo, Durán-Lóriga, etc ., etc ., así como
otros representantes de las distintas Escuelas de
Arquitectura son de todos conocidos en sus realiza-
ciones .

Atención preferente merecen los editores de la s
revistas profesionales, máxime cuando se centran
sobre el Urbanismo como tema central, a título cor-
porativo o individual . Si Ciudad y Territorio diri-
ggida por Fernando de Terán marca un hito reciente ,
lo hace también con otra orientación Miguel Durán -
Lóriga al frente de Ta o Temas de Arquitectura y
Urbanismo (Madrid) . Lo mismo cabría decir con di-
ferencias de matiz, por supuesto, con otras varia s
publicaciones regulares madrileñas : Arquitectura ,
Revista Nacional de Arquitectura, Gran Madrid. . .
amén de otras de carácter erudito local . Otro tant o
es el caso de Barcelona y de sus actividades desple-
gadas en este sentido presididas por la Comisión d e
Cultura del Colegio Oficial de Arquitectos de Cata-
luña y Baleares, editora de Cuadernos de Arquitec-
tura y que a partir del núm. 80 cambia de denomi-
nación por la de Cuadernos de Arquitectura y
Urbanismo, con una serie de estudios sobre la historia
urbana de Barcelona, en ese núm. 80, precisament e
(el empeño histórico tan ligado a Vicente Martorell ,
Oriol Bohigas, Pau Vila) en tanto que en el núm. 8 1
se centrara sobre los espacios libres en la Ciuda d
Condal (según La Vanguardia, jueves, 15 de julio

1971, p . 48), tema este último de plena actualida d
evocado en Ciudad y espacios verdes de M . Alons o
Velasco y en Zonas verdes y espacios libres (Madrid ,
1971), por don Rafael Gómez-Ferrer (con prólogo del
Dr . García de Enterría) .

Digamos, además, que la Comisión de Cultura de l
Colegio catalán convoca premios sobre biografías d e
arquitectos catalanes . Los nombres de "Puig i Cadal-
fach" ligado a la investigación y de "Bonaventur a
Bassegoda i Amigó" a la divulgación, son sintomáticos
al respecto . .

En una trilogía de artículos dedicados a la Arqui-
tectura actual y concretamente en el tercero de la
serie sobre "Habilidad y Arquitectura", el arqui-
tecto Antonio Font Arellano decía lo que sigue, segú n
informa el Diario de Barcelona, de 13 de julio de
1969, pp . 18-19, cuando analiza las peculiaridades d e
"La Urbanística y su enseñanza" dice de esta suerte :
" . . .las ciencias sociales y positivas, como la Economía ,
Demografía, Sociología, Geografía, Historia, etc . han
imbuido con su espíritu de tal manera a la Urbanís-
tica que parece se disuelva su personalidad, equívoco
que dura incluso hasta nuestros días . . . A nivel técni-
co, nadie puede discutir hoy la conveniencia de una
colaboración entre las diferentes disciplinas que in-
tervienen en la explicación del desarrollo urbano ,
pero lo importante es clarificar cómo intervienen y
en qué momento del proceso del planeamiento cóm o
se . traducen sus conclusiones . La ordenación del te-
rrtorio, el diseñar barrios y . ciudades comporta un
planeamiento que es el auténtico método urbanístico .
Y planificar, estableciendo una dialéctica entre fine s
y medios, es arbitrar los medios más idóneos para
conseguir unos determinados fines . Este proceso ló-
gico es común para la Arquitectura v el Urbanismo .
En ambas, hay un substratum de carácter descriptivo
o analítico sobre el que se basan . En Arquitectura ,
serán las técnicas constructivas, las exigencias fun-
cionales y formales, etc . En Urbanismo serán lo s
estudios históricos, económicos, sociológicos, geográ-
ficos y las técnicas auxiliares de información urbanís-
tica, topografía, ingeniería de tráfico, de servicios
urbanos, etc . Lo que fundamentalmente los diferen-
cia es el grado de influencia en ambas de esta com -
ponente analítica y cómo condiciona su proceso me-
todológico . . . "

En el curso de una serie de explicaciones sobre el ca -
so, el doctor Font Arellano señala que "la enseñanza
de la Urbanística ha de extenderse en nuestro país
a proporcionar la formación interdisciplinar que re -
quiere una labor de planificación" .

Hemos recogido con cierta amplitud la referencia
por cuanto concuerda con algunas de las ideas qu e
mantenemos con la preparación del Repertorio bi-
bliogrdfico de las ciudades españolas. Por ello
mismo y a fuerza de pecar de un tanto reitarativos ,
volvemos a utilizar texto del citado arquitecto, cuan-
do formula la necesidad de considerar tres jalone s
básicos : la conexión, los Programas urbanísticos par a
postgraduados de diferentes carreras y la creación de
Institutos de Urbanística .

"En las Escuelas de Arquitectura -dice- deberán
suministrarse las enseñanzas urbanísticas impres-
cindibles para el arquitecto, pero también ha de
emprenderse esta misma labor en otros centros docen-
tes cuyos contenidos son tangentes al de la Urbanística.
Por otra parte, la creación de Programas urbanístico s
para postgraduados de las diferentes carreras debe
ser pronto realidad en todo el país . Los laboratorio s
de Urbanismo en las Escuelas de Arquitectura, com o
Centros de Estudios e Investigación Urbanística, son
los que en primera fase deberían proporcionar esto s
programas de postgraduados, para luego convertirs e
en Institutos de Urbanística, ya independientes, con-
venientemente conexionados con los diferentes de -
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partamentos universitarios y técnicos, capaces d e
desarrollar una tarea de docencia y de investigación y
de contribuir a la formación de especialistas en est a
materia esencial en el avance hacia una sociedad má s

justa y equilibrada" .
Las precedentes palabras, en teoría, son muy jus-

tificables . Pero en la realidad . . . es una utopía. . . por
la cantidad de "egocentrismos" que hay que superar,
eso, con independencia de otras "posturas y dificul-
tades de otro tipo que puedan surgir . No hallamos a
humo de pajas, pues de algunas de estas "indiferencias "
somos los primeros en dar fe en contactos habidos
con urbanistas de solera más ligados a potenciar sus
propias aportaciones que a mantener una apertura en
orden a esa coordinación que, por las muestras, no
deja de ser . . . eso, un artículo muchas veces, literario ,
más o menos . Pero sin que pase de ahí . Al cabo de
los años, la situación, aparentemente más abierta ,
sigue con la misma tesitura. Escogiendo un poco al
azar, encontramos un artículo realmente incisivo d e
Jaime Soler Fonrodona, sobre "El Urbanismo entre
la ciencia ficción, las ciencias "ocultas" y las
ciencias "exactas" publicado en la Revista Cau.
Construcción, Arquitectura, Urbanismo (Barcelona),
núm. 0, marzo, 1970, pp . 6-7 . Suyas son estas pala -
bras que siguen : "como planificación del futuro, el
Urbanismo es campo abonado para toda suerte d e
evasiones y de utopicos, que suelen olvidar que la
realidad es muy compleja y que sus componente s
están relacionados entre sí de tal manera que run-

na variante puede modificarse sin provocar cam-
E s en las demás, las cuales influyen a su vez en
otras y sucesivas . . . Por otra parte, la falta de prepa-
ración cintífica en todos los niveles es habitual e ,
incluso, la existencia de un falso cientifismo ampa-
rado en un rigor matemático basado en la exactitud
del dato es también un tercer peligro . "

Con cierta acritud, las manifestaciones preceden-
tes revelan algunos de los males congénitos de una
situación disciplinar . El hecho creemos tiene particu-
lar incidencia en una ciudad como Barcelona que
posee, entre otros, una serie de centros relativamen-
te recientes que hacen del Urbanismo una atención
preferente a sus distintas escalas o niveles . Digamo s
la existencia, por ejemplo, de un Instituto Provincial
de Urbanismo, tutelado como tantas otras actividade s
culturales por el mecenazgo de la Diputación Pro-
vincial de la Ciudad Condal. Otro tanto cabe decir de
la Comisión de Urbanismo y Servicios Comunes de
Barcelona y otros Municipios, de corte más estatal,
al igual que la Biblioteca Urbanística y aun de su
Gabinete Fotogramétrico en el seno de la citada Co -
misión y sus relaciones con la Comisión Mixta de
Coordinación Estadística . Todo eso,-con independen-
cia de otros Centros coordinadores de ámbito muni-
cipal, Comités de Programación o Patronatos de l a
Vivienda .

Una vez más el Diario de Barcelona, del domingo
25 de julio 1971, _p . 14, transcribe ia entrevista de l
periodista Santiago Vilanova con el prof. Sol. Mora -
les, director de una importante Colección de Cienci a
Urbanística de una editorial barcelonesa . Con su de-
partamento de Urbanística de la Escuela de Arquitec-
tura barcelonesa, recibió una beca "March" en e l
año 1970 "para hacer un Informe que estudiara lo s
caminos de la enseñanza del Urbanismo en Españ a
durante los próximos diez años" . Pues bien, ademá s
de una serie de opiniones o disparidades de entende r
la política urbanística del Ministerio de la Vivienda
en las actuaciones del ámbito metropolitano de la
Ciudad Condal, el prof. Solá Morales suscribe la s
aseveraciones que al pie se consignan y que más o
menos coinciden, salvo error de apreciación por
nuestra parte, con las de Font Arellano en 1969 . Di -

ce así : "Una cosa es evidente y es la necesidad d e
una enseñanza postgraduada del Urbanismo que su-
pere el problema tradicional de competencias y que
lo entienda más como un problema de perfecciona-
miento de los profesionales que como un problema
de jurisdicción. Por otra parte, es necesario ligar
muy fuerte el futuro del Instituto del Urbanismo a l a
investigación y a una actitud de participación crítica
y pública . "

Pero el Urbanismo -dijimos- ofrece también una
visión pretérita en sus distintas épocas . Pierre Lave-
dan en Francia, Vicente Lampérez en España, son
dos hitos o símbolos lo mismo que otros cultivadores .
La ciudad ha conocido una serie de etapas en su cre-
cimiento y expansión, etapas que se plasman en s u
paisaje urbano siempre condicionado ayer y hoy, por
una estructura económica y social que varia en fun-
ción de las diferentes coyunturas políticas del país .
Las ciudades italianas del Renacimiento, o las fla-
mencas del Hansa, los barrios históricos de Madrid ,
Barcelona, etc ., ¿no hablan constantemente de un
pasado, amenazado con frecuencia ante los afanes es-
peculativos o por exigencias del tráfico de nuestro s
días? Dentro de esta historia urbana, las distinta s
épocas están muv marcadas, desde la antigüedad a
nuestros días . Don Antonio García y Bellido, arqueólo-
go de notorio relieve, presentó, ponemos por caso ,
una comunicación al XIII Congreso Internacional de
Ciencias Históricas de Moscú sobre "Los problema s
sociales del Urbanismo durante la Era antigua" ,
evocada por la crónica de Sobrequés Callico en La
Vanguardia Española, de 18 de agosto 1970, p. 16 y
de J. M. Garrut en Diario de Barcelona, del 11 de
octubre de 1970, páginas centrales o en huecograba-
do . Por otra parte, este profesor es coautor con
Chueca Goitia, Torres Balbás, Cervera y Bidagor
Lasarte de la segunda edición del Resumen Histórico
del Urbanismo en España, publicado por el Instituto
de Estudios de Administración Local . Los cultivadore s
de los tiempos medievales dedican una parcela conside-
rable de su tiempo a descifrar las múltiples peculia-
ridades de la vida urbana en los distintos siglos .
Señalemos las opciones de los profesores L . García d e
Valdeavellano, Lacarra, Font y Rius, Salvador d e
Moxó, Suárez, Gual, Caro Baroja, Valdeón, Benito
Ruano, de la misma manera que de épocas más avan-
zadas, siglos XVII y van, son las atenciones de lo s
profs . Palacio Atard, Domínguez Ortiz, Vicéns Vive s
y su escuela . Posteriormente el siglo xix verá .surgir
una amplia serie de especialistas y profesionales .
Pioneros del Urbanismo patrio, con Ildefonso Cerdá,
cuya Teoría de la Urbanización ha sido hace poco edi-
tada por eI Instituto de Estudios Fiscales (edición a
cargo de F. EStapé), o la Ciudad Lineal en Madrid
de Arturo Soria, objeto de desvelos de Terán Troya-
no, Collins, etc . Los estudios varios en Estudio s
Geográficos con el prof. Terán sobre Madrid y su
entorno, o de las Cámaras de Comercio, etc ., dicen d e
esta tarea .

Si las actividades precedentes revelan que, con in-
dependencia de Centros específicos, existe una clar a
atención, cada vez mayor, a estos temas de investi-
gación urbana. a despecho de lo que se deja trasluci r
en el Directory of National bodies concerned with
Urban and Regional Research", hemos de prestar una
relevancia singular a algunas otras actuaciones re -
cientes en nuestro país y fuera del mismo . Las con-
nivencias y los contactos ulteriores lo precisan así.

En 1968, Ediciones Aguilar de Madrid publica l a
versión de Ciudadades del Destino de Arnold Toyn-
bee . A lo largo de sus :347 páginas, profusamente ilus -
tradas, el historiador británico expone enjundiosa s
su ámbito es el mundo entero a partir del moment o
en que las primeras ciudades hicieron su aparición .

84



Con una intención selectiva, muestra los principale s
tipos de ciudades surgidas hasta nuestros días, desta-
cando una fase específica de la historia de cada una
de ellas : la de su mayor importancia . Así las Ciuda-
des-Estado, las Ciudades-ca itales (con alusión a
Córdoba musulmana (166-70~ por A. J . Arberry v

Información
General

Megalópolis. Esas tres partes se hallan precedidas )de
un breve prólogo del propio Toynbee . Un breve ar-
ticulo final, de Constantino Dionaeis, sobre `"L a
ciudad mundial que se avecina o Ecumenópolis" pone
broche final a la obra . "Existen otros tipos de ciuda-
des -como la santa o la industrial, dice en el Prólogo ,
p . 6- pero limitaciones de espacio han impeeieo s u
inclusión . "

Esta preocupación por los aspectos meramente
históricos de las ciudades -el sentir de un Pirenne-
rebasa conrerasa con creces, como es obvio, las inh
cu etudes culturales de un sector determinado de es-
pecialistasi Con ocasión de la Conferencia ee 19 mi-
nistros de oaíses europeos encargados del patrimonio
artistic y monumental de Eurooa, celerrada en
Bruselas, el Ministro español, Dr . Villar Palasí expuso
las bases ee uns moderna planificación artístico-tu-
rística para la salvaguarda del patrimonio en cuestió n
de Europa y, por ende, de España . Una parte de ese
Discurso fue ampliamente rec ogido por la prensa na-
cional . Entre otros rotativos, el madrileño Arriba
del miércoles 26 de noviembre de 1969, p . 11 y La
Vanguardia Española de Barcelona en su edición del
día siguiente, dicen así : " . . .boy . . . un conjunto urbano ,
de carácter monumental antiguo es algo vivo y, com o
tal, debe conservarse ; posee un contexto vital de
naturaleza social y economica que pertenece al mis-
mo tiempo al pasado y al presente . Piénsese en ciuda-
des como Santiago, Granada, Sevilla a Toledo, a las
que no se puede separar de ciertos recursos históri-
cos, ni tampoco independientes de la comunidad d e
hombres que las habitan o que las habitarán maña -
na ." Esta visión realista del entorno que singulariz a
a nuestras urbes en palabras de un cultivador del
Derecho administrativo encuentran un refrendo
más en la previsión de los peligros latentes, cuando
dice así : `"Son dos las amenazas a nuestras ciudades :
la expansión demográfica y la industrialización. E l
primer fenómeno lleva inevitablemente a la ocupa-
ción total de los espacios habitables . La civilización
actual dispone de un gran medio : el de la planifica-
ción, que debe comprender al mismo tiempo los as-
pectos sociales, económicos, ecológicos y territoriales .
De ahí, la necesidad de un inventario especialmente
concebido para este fin, y un inventario científico .
En España, la elaboración de este inventario est á
siendo realizada por la Comisaría General del Patri-
monio Artístico Nacional del Ministerio de Educación
y Ciencia . Hasta el presente ha publicado los inven-
tarios resumidos o repertorios relativos los paraje s
urbanos y parajes mixtos "urbano-rurales", así como
los referentes a los monumentos de arquitectura mi-
litar, y se hallan en curso de publicación los inven-
tarios regionales . (Hacemos aquí un inciso para agra-
decer a D . Gabriel Alomar, Comisario General por
entonces -febrero, 1968- del Patrimonio Artístic o
Nacional, el envío del inventario resumido : España ,
Conjuntos histórico-artísticos. Sitios mixtos urbano-
rurales (Madrid, 1967) en respuesta a una comunica-
ción epistolar propia .)

No nos resulta adecuado cerrar esta exposición

sumaria sin aludir a tres hechos de indudable inte-
rés en relación con las ciudades . La publicación de
dos volúmenes monográficos en Annales, Economies ,
Societ e' s, Civilisations (Paris) sobre Histoire et Ur-
banisation, de una parte, dirigida por Fernand Brau -
del. A su vez, Milton Santos encauza La ville et
l'organisation de l'espace dans les pays en voie de

développement, en la Revue Tiers Monde (París) ,
tome XIII, n .° 45, Janvier-Mars, 1971, pp . 7-256,
ambas con una rica información de orden metodoló-
gica y normativa que no se puede inventariar . Aña-
damos que del 26 al 29 de marzo de 1969 había te -
nido lugar un Coloquio Internacional sobre la
Historia de las ciudades, en Niza, En nuestros días ,
concretamente durante la primera quincena de abri l
de 1971 se celebra en el Archivo de la Corona d e
Aragón, en Barcelona, una reunión de la Comisió n
Internacional de la Historia de las Ciudades .

En una magistral presentación (pp . 829-30) sobre
«Histoire et Urbanization», se evoca la visión interdis-
ciplinar que el fenómeno urbano tiene, con esta s
palabras que no pueden ser más expresivas : "Le de-
veloppément urbain mobilise depuis plusieurs année s
toutes les sciences humaines non seulement pour ima-
giner des projets d'aménagément, des rémedes a
l'extraordinaire pathologie qu ' il a engendrée, mai s
plus profondément pour prendre en main conscien-
ment et scientifiquement ce qui semble être l 'enjeu
esentiel de nos societés . "

El volumen no puede ser más precioso en toda
suerte de ideas . Al no ser posible enumerar los dis -
tintos artículos, haremos una salvedad con la reseña
crítica que Mr . Le Goff hace de un corpus bibliográ-
fico de historia urbana francesa. Nos referimos a la
Bibligraphie d'Histoire des Villes en France (Paris ,
Librairie Klincksieck, 1967, 752 pp .), preparado po r
Philippe Dölliger y Philippe Wolff con la colabora-
ción de Simonne Guene'e . El hecho de haber escrito
personalmente al prof. Wolff, a Toulouse, con fecha
5 de marzo 1968 y su respuesta de 5 abril del mismo
año me da pie para recoger en parte ese comentario ,
toda vez que el prof. citado admitía que su prepara-
ción era de materiales sólo históricos y la contribution
propia sobre las ciudades españolas -el Repertorio
en dos series a que he aludido varias veces- proponía
una visión interdisciplinar de las mismas .

"Les bibliographies sont ingrates -dice el profesor
Le Goff- (p . 1 .073)-difficiles etnécéssaires . Laprinci-
pale dificulté tient a ce qu 'une bibliographie doit
etre realisée pour aider a étudier un domaine ou u n
probème, alors qu ' en fait ce domaine, ce probleème
dévraient être dejé suffisamment exploré et éclair é
pour qu ' on puisse en dresser a bon secient la biblio-
graphie . C 'est la qu'on pourra chicaner la conceptio n
de la Bibliographie d ' Histoire des villes de France . I l
faudrait savoir ce qu 'est une ville pour faire la bi-
bliographie du sujet, mais en l 'absénce d 'une répons e
claire et universellement reconnue a cette question ,
il fallait bien aller de l 'avant . La Commission Inter-
nationale pour l 'Histoire des Villes a donc réussi a
susciter des Bibliographies d ' Histoire Urbaine ppour
la Scandinavie, la Suisse, l 'Allemagne et pour l'An-
glaterre elle a patonné une réedition de la Biblio-
graphy of British Municipal History, de Ch . Gross . . . "

Pero la atención a estos temas no le hace olvida r
otros más o menos semejantes . Así, entre otros, es la
reseña crítica (p . 1 .074) del citado Coloquio de His-
toria urbana de Niza (marzo, 1969) donde brillaron
una serie de aportaciones hispanas de los Srs . Ruano ,
Batlle y Palacio Atard sobre cartas pueblas de Ovie-
do, movimientos populares en la Barcelona medieval
y abastecimientos de Madrid en el siglo xvnl. Asimis-
mo tiene particular relieve la crítica que Mr . Ponsot
hace (pp . 1 .076-1 .077) de "Les Villes de lapéninsule
ibérique en perspective historique", a proposito, res-
pectivamente de The Urban Develo ment in Sou-
thern Europe : Portugal and Spain (New York and
London .. 1967, XVII + 534 pp . en la serie The Inter -
national History of City Developemnt) by E. A .
Gutkind . ya citado . Igualmente establece la reseña
pertinente del Resumen histórico del urbanismo e n
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España, de A . García y Bellido, L . Torres Balbás ,
L . Cervera, F . Chueca y P. Bidagor (Madrid, segund a
ed., 1968" XVI + 280 pp .) .

Finalmente, el rotativo barcelones La Vanguardia
Española, en su edición del miércoles, 31 de
marzo de 1971, p . 29" anuncia la Reunión en Barce-
lona de la Comisión Internacional de Historia de la s
Ciudades en el Archivo de la Corona de Aragón co n
asistencia de una serie de autoridades sobre la ma -
teria, que han de tratar de elaborar las directrices e n
orden a la preparaci6n de una Bibliografía Interna-
cional de Historia urbana así como de dar cuenta de
los trabajos realizados hasta ahora. Han anunciado
su participación los profs . Wolff y Döllinger de
Francia ; Robert S . López de la Yale University ; Van
de Kieft ,y Wolsters de Holanda ; Mor y Violant de
Italia, asi como representantes de las Universidades
de Estocolmo, de Arrhus, Sofía, Varsovia v Oslo .
Esta noticia recogida del rotativo barcelonés es esen-
cial, por cuanto una serie de gestiones personales del
autor de este trabajo para precisar los nombre s
de las personalidades asistentes a la citada Reunión,
gestiones emprendidas directamente cerca del Archi-
vo de la Corona de Aragón, tropezaron con una calla-
da por respuesta . Hacerlo constar así es obligad o
por cuanto se dice y alardea de coordinación, pero en
realidad, ésta no existe, al menos en ciertos estamen-
tos, muy celosos de conservar, al parecer, sus hasta
el momento prerrogativas excluyentes.

La clausura de las reuniones de la mencionada
Comisión Internacional para la Historia de las Ciu-
dades fue recogida por La Vanguardia. Precisamente
en su ejemplar del viernes, 16 de abril de 1971, p . 26,
señala al efecto "que la referida clausura se celebr ó
en el Auditorium "Valls y Taberner" del Archivo de
la Corona de Aragón. En el curso de las diversa s
sesiones se pasó revista a los diferentes trabajos que
patrocina la dicha Comisión, así como los trabajos d e
bibliografía y acopio de documentos con el fin de
redactar un Atlas del desarrollo urbano de las gran-
des ciudades del mundo y de poner las bases par a
una Guía Internacional de Historia Urbana . Si a es o
se añade la existencia de una Exposición documental
desde el siglo x hasta el siglo XVIII con una serie d e
cartas de población y privilegios otorgados por los
monarcas a distintas ciudades de la Corona de Ara-
gón, entonces se tendrá una idea del interés que es -
tas reuniones han tenido, bien que, como decimos,
ligadas a una tesitura demasiado subjetiva -al meno s
esa impresión es la que sacamos nosotros a la vista
de los contactos fallidos sostenidos a posteriori-

No quisiéramos ultimar estas líneas sin rendir un
homenaje de recuerdo y admiración a un historiador
y geógrafo al mismo tiempo : al prof. Pau Vila Dina-
rés . Este año que acaba de cumplir su 90 aniversari o
se le prepara un homenaje profesional . La prensa
local aludió ampliamente a este tema. Digamos To -
más Acarreta en la Hoja del Lunes de Barcelona, del
21 de junio de 1971, p . 5 ("Homenaje en Caracas al
historiador y geógrafo Pablo Vila " ) lo mismo que en
La Vanguardia Española, Montserrat Segarr a
(martes, 29 de junio de 1971, p . 29 en su "Dialogo
con Pau Vila y sus alusiones a la Geohistoria Urbana
de Barcelona") e incluso, Rafael Wirth en el diari o
barcelonés de 27 junio, p . 33 . La dedicación del maestro
y aperturismo de todos conocido requieren un reco-
nocimiento expreso, patente ya fuera de nuestras fron-
teras . El mero hecho de que pese a su avanzada edad s e
halle eleborando, con más de 800 holandesas, la Geo-
historia Urbana de Barcelona hasta 1900 no puede
decir más de este modelo de entrega a una labor pro-
fesional que tiene como horizonte una notoria inquie- .
tud magistral : "me preocupa vivir, trabajar, ayudar a
los demás " . ¿Puede desearse mejor tríptico para u n
intelectual?

V

Con las impresiones precedentes puede advertirse ,
por vía de muestra, dos hechos de acusado relieve e n
nuestros días : la proliferación de la información, qu e
resulta tan copiosa que difícilmente puede quedar uno
al corriente, por cuyo motivo todo intento de síntesis
o meras panorámicas forzosamente ha de tropezar
con omisiones sensibles . Es tanta la diversidad de ma-
tices que el mundo urbano implica . No en balde, la
ciudad es, con sus fuertes connivencias rurales, el
marco por excelencia para el cultivo de todas las cien-
cias . De las sociales, por supuesto. Y también de la s
naturales, aunque su campo se restrinja en este senti-
do a las peculiaridades que imponga el marco regio-
nal donde aquella está situada. Por otra parte, la mul-
tiplicación de tratados de toda índole no hacen más
que refrendar esa inquietud .

Escogemos una referencia autorizada un poco al
azar, clásica en los anales de la investigación urbana,
máxime en un país como Estados Unidos con proble-
mas 'recientes, que carecen de la "historia" de los
europeos, pero que han sabido ahondar con sumo de -
talle en ese fenómeno para ellos vertiginoso que tal
ha sido el crecimiento de sus ciudades . Urban Re -
search Methods, de .Jack P . Gibbs (Princeton, Van
Norstrand, 1961, XXII + 625 pp .) . Con un prólogo
de Kingsley Davis, una amplia reseña apareció en To e
Economic Geography (Worcester) vol . 40, núm. 1 ,
.January, 1964, pp . 90-91 . Dice L . ,Johnson, autor de l a
reseña, así : "The auteurs have produced a much nee-
ded work for those begining urban research. This
purpose to introduce the beginner to methods of
doing urban research, pervade the book and helps to
provide the continuity so often lacking in such collec-
tions . . . A seconde purpose : to promote research in
less-urbanized and industrialited areas . . . "

Sería una falta de visión incurrir en un mal muy ha-
bitual : la monopolización casi de estas inquietude s
urbanas con una óptica muy simplista . En medio de
los problemas ténicos y de infraestructura laten las
necesidades primarias del hombre. Si el trabajo de
la alimentación, la salud, la vivienda son consustancia-
les a su propio ser y existir ; si el turismo, los espa-
cios verdes, el tráfico, etc . constituyen algunas de sus
metas de inmediata preocupación, no hay que olvidar
que en el seno de toda comunidad existen una serie d e
inquietudes que marcan sobre manera el modo d e
vivir actual . Desde las crisis religiosas a las misma s
diferencias ideológicas que en todo tiempo han sepa-
rado los estamentos más conservadores -ahora ya má s
discutible- de los medios rurales frente a los más con-
testatarios de los centros urbanos . La geografía polí-
tica o la sociología electoral tendría mucho que deci r
en estos horizontes, con matices tan singulares y tan
"relacionados". La distribución de la renta per capita,
buen indicador . . . Pero la vida en las grandes ciudades
o comunidades presenta un ritmo amenazante año
tras año .

De ahí la necesidad de programar el futuro más o
menos inmediato. En este sentido, el informe pros-
pectivo "Horizonte 1980", ya citado, no puede se r
más dramático . "Uno de cada dos españoles estarán
ubicados en áreas metropolitanas en 1980" dice . . ., lo
mismo que "un individuo de cada tres residirá en
una de las cinco grandes áreas (Madrid, Barcelona ,
Valencia, Sevilla o Bilbao". Estas palabras que ex-
tractamos del semanario El Europeo (Madrid), vier-
nes, 9 de julio de 1971, p . 14, son completadas co n
estas dramáticas perspectivas : "En el ano 1980, e l
gigantismo urbano, la explosión demográfica, las
fuertes corrientes migratorias y el turismo masivo
unido a un proceso acumulativo de industrialización
presionarán sin duda como poderosos destructore s
del entorno humano . "
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Unos días antes, el Ministro español de la Vivien-
da . Sr . Mortes Alfonso, en ocasión de la visita del
de Estados Unidos, declaraba así : "Nuestro país vive
un proceso de urbanización consustancial con el des -
arrollo industrial que se está operando y que lo s

Información Estados Unidos conocieron hace varias décadas . En
este aspecto urbanístico, en la defensa del medio
ambiente, en la industrialización de la vivienda y en
el control de la calidad, en Estado Unidos habéi s
acumulado una serie de experiencias que pueden
sernos especialmente útiles . . . Pero, a la vez, estamo s
convencidos de que nuestras realizaciones pueden
servir de estímulo a otros países, dispuestos a pro-
tagonizar la aventura de su desarrollo comunitario . "
(La Vanguardia Española, domingo, 27 de junio
1971, p . 7) .

Complemento de cuanto antecede son las declara-
ciones en Televisión del Secretario general técnic o
de la Presidencia de Gobierno en orden a la "selec-
ción de núcleos, como una parte de las políticas de
desarrollo regional y que revelan una cierta inquietud
en Ias programaciones cara a unia rentabilidad más o
menos mmediata" . Mil quinientos son los núcleos selec -
cionados, cerca de ellos, quinientos, como cabeceras de
comarca y unos mil en calidad de núcleos de expan-
sión (al decir del diario madrileño Ya de 30 de
julio 1971, p . 10) .

De cuanto antecede puede colegirse que el mundo
urbano, encuadrado en su caso en el desarrollo regio-
nal, constituye una "encrucijada" donde confluyen
el pasado, el presente y el futuro . Esta triple conjun-
ción es notoria en nuestro pais y a la misma contri-
buyen, con sus desvelos, una pléyade de especialistas .
Digamos, entre otros, a los geógrafos franceses Pierre
Deffontaines, Premio Catalonia 1971 otorgado por e l
Institut d 'Estudis Catalans, Robert Ferras y R. Cour-
tot, Jean Sermet, Pierre Chaunu, Pierre Vilar -esto s
historiadores-, J. Hazera con su estudio geomorfoló-
gico sobre La región de Bilbao, publicado por, Mu-
nibe y la Real Sociedad de Ciencias Naturales Aran-
zadi (San Sebastián, 1968), etc ., y tantos otros sin
olvidar, por supuesto, a Mr . E . A. Gutkind .

Si la Geografía tiene particular empeño sobre lo s
distintos aspectos del habitat urbano, como puede
colegirse délas distintas secciones del próximo Con-
greso Internacional de Geografía (Montreal, agosto,
1972), las dimensiones del fenómeno ostentan una s
dimensiones interdisciplinares . En este sentido, cómo
no recordar el discurso, realmente antológico, de
Robert McNamara, ante la Junta de Gobernadore s
del Banco Mundial tan ligado al desarrollo . Com o
Presidente de la citada entidad crediticia, el discurso,
más tarde publicado (1969), ampliamente recogid o
por la prensa, no podía ser más revelador . "En la
actualidad -según el madrileño Arriba, de 30 de sep-
tiembre 1969, p . 1, entre otros- el número de habi-
tantes de las principales ciudades del mundo se du -
plica aproximadamente cada diez años" . Ante esas
perspectivas, "es indispensable adoptar una estrate-
gia urbano rural que permita enfocar en forma inte-
gral la planificación demográfica, la especialización
regional y el crecimiento industriai y que se haga
mayor hincapié en políticas económicas encaminada s
a alentar la máxima renta .per capita posible y su
distribución más equitativa . Estos puntos básico s
del discurso fueron regogidos igualmente en su "Car -
ta abierta al lector " y con este título precisament e
de "Ciudad-Campo" por La Actualidad Económic a
(Madrid), en su núm. 603, correspondiente al 4 de
octubre de 1969, pág. 1 .

La economía, la geografía v la sociología, entr e
otras, se hallan tácitamente representadas en esas
declaraciones . Lo mismo que en estas otras, formula -

das por el Sr . Ministro de la Vivienda : de 1970 al añ o
2 .000, en tres décadas será necesario urbanizar alre-
dedor del doble de lo urbanizado en el transcurso d e
toda la historia de España ; recogidas por el diari o
ABC de Sevilla y transcritas por el madrileño Ya d e
11 de julio de 1970, p . 17. Más tarde, el númer o
monográfico de Nuevo Tiempo (Pamplona) en el
estío de 1970 sobre "Vivienda y explosión urbana"
y de junio 1971, consagrado al "III Plan, Política y
Vivienda" (pp . 29-33), sucintamente recogido por
La Vanguardia con este epígrafe general "Polític a
y III Plan de Desarrollo económico v social " (edición
del sábado, 17 de julio de 1971, p . 8) insiste en su s
conocidas inquietudes en torno a la especulación del
suelo, las viviendas sociales y la necesidad de implan-
tar un urbanismo más humanista 7 . He aquí por donde ,
las tres disciplinas antes señaladas vuelven a encon-
trarse en el ambito de una política económica, encua-
drada aquí en el desarrollo regional.

VI

Más que Centros específicos, esta inquietud es alen-
tada por personas que, en fin de cuentas, patrocinan
actividades variasj Es tan amplia la temática urbana y
regional, que las mismas palabras en ocasiones suelen
ser un tanto imprecisas . De ahí que en lugar d e
Urbanismo o cualquiera de sus variantes, Urbanística ,
Urbanización, etc ., se hable de Ciencia Urbana, títul o
inicial de la revista del Instituto de Estudios de Ad-
ministración Local y más tarde, conjuntada con CIU-
DAD Y TERRITORIO . Una simple consulta de los primero s
números evoca esa diversidad, tan palmaria, de losestu-
diosos del mundo urbano, al que no faltan, por suyues-
to, los condicionamientos gopográficos y morfologico s
que fijan la situación de sus centros, y donde existe ,
incluso, hasta una interpretación de carácter teológico $ .

Problemas sociales, problemas técnicos . Tal es la
dicotomía de cuestiones que afectan de siempre y, con
más acritud en nuestros días v venideros, a las ciuda-
des . Destaquemos, siquiera de pasada, algunos hecho s
complementarios, Del 5 al 11 de octubre de 1969 ,
Madrid fue la sede del V Con greso Internacional d e
Técnica y Urbanismo Subterraneo, con el ingenier o
de Caminos, José Paz Maroto y una pléyade de colabo-
radores a su frente . Con otra perspectiva muy afín ,
las Primeras Jornadas Nacionales sobre Tráfico v Tu-
rismo fueron auspiciadas por la Asociación Espa-
ñola de la Carretera en el seno del Instituto de l
Cemento y de la Construcción (Patronato La Cierva ,
del CSIC) . El madrileño Ya del 36 de noviembre de
1970, p . 18 y siguientes, informaba de las distinta s
intervenciones, una de las cuales `"exigía que las nue -
vas ciudades se planificaran con generosidad" .

Pero, además de las inquietudes precedentes, l a
gran ciudad, sinónimo de concentración demográfica
o industrial, de viviendas, de vehículos, de humos ,
etcétera, genera problemas sin fin que surgen encade-
na v que confluyen en la llamada "sanidad ambiental" .
La contaminación del aire, del agua, la conservació n
de la naturaleza o del entorno urbano, del medio am-
biente en una palabra, no sólo es objeto de atenció n
preferente en el III Plan de Desarrollo . También de la
empresa privada, manifiesta en uno v otro caso po r
la proliferación de asociaciones para preservar e l
"medio ambientei . El II Curso de Ingeniería Sanitaria ,
del 19 de octubre de 1971 al 25 ce mayo de 1972 .
como el primero de iguales fechas, ha sido convocado
por el Centro de Estudios, Investigación v Aplica-
ciones del Agua de la Ciudad Conda_ en colaboración
con la Universidad Politécnica de la misma ; esto s
temas de la sanidad ambiental son objeto de una aten-
ción universal. Digamos que la OCDE lo tiene com o
uno de sus objetivos primordiales . El otro es la in -
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flación que "recorta" las disponibilidades adquisiti-
vas de la población v que en los medios urbanos
tanto influye en múltiples circunstancias de orden
socio-económico . Pero la ecología médica polariza sus
desvelos hacia este mundo . La Sociedad Española d e
Higiene y Medicina Social con la Escuela Nacional d e
Sanidad, la Escuela de Bromatología con sus encues-
tas sobre la alimentación de las p6bIaciones urbanas . . .
Desde la Mesa Redonda sobre protección de aguas y
cauces y las incidencias de la contaminación. . ., a lo s
actos diversos de la mencionada Escuela de Sanida d
con el Dr. Primitivo de la Quintana al frente en lo s
últimos años, y que el diario Ya (17 julio, 1971 ,
0 . 39) evocaba en una serie de cursos profesados e n
distintos momentos en la Escuela citada . De manera
singular destacaban los que se referían a los proble-
mas de la salud y el desarrollo socio-económico de
España (a cargo de los profs . Sánchez Agesta, Maillo ,
Sampedro) ; o de los referentes al saneamiento am-
biental en las ciudades, tema de tanta actualidad (co n
los Drs . Bosch Marín, Paz Maroto, Rico Avelló, etc .) ,
amén de los ecosistemas hombre-gran ciudad, que
abarcan un amplio abanico de cuestiones demográfi-
cas, asistencia hospitalaria, ecología de la gran
ciudad, etc . (con la intervención del Dr . Chueca y Goi-
tia), sin olvidar la influencia del tráfico urbano en la
seguridad social (tratado por los Drs. Garrido Lesta-
che, Segovia Arana) o de la vivienda, juventud v adap-
tación social (con el prof. Marías, Rof Carballo, carde-
nal Enrique y Tarancón. . .) . El mismo prof. Fernánde z
Cruz profesó en la segunda quincena de septiembre
en el Centro de Estudios Sociales del Valle de los Caí
dos, en Madrid (segunda quincena de septiembre)
sobre "La medicina en el año 2000" , tema muy seme-
jante al que trataría el 30 de marzo de 1971, e l
Dr . Lain Entralgo en la Real Academia de Medicina
de Barcelona, en presencia del Dr. Pedro Domingo ,
y con unas palabras previas de nostálgica recordación
al prof. Pedro Pons .

Esta preocupación de la ecología médica por la ciu-
dad es de tiempo . Para cerrar, siquiera, digamos tre s
actuaciones finales sobre el tema : desde la conferencia
con el título "El mundo del hombre" del Dr. Flórez
Tascón, Jefe del Servicio de Medicina Interna del Hos-
pital del Generalísimo (Madrid) donde pasa revista
entre otras cuestiones ligadas a la explosión demográ-
fica v al predominio de la técnica, a tres típicas en-
fermedades urbanas de nuestro tiempo, cuales son l a
enfermedad del automóvil, la acumulación de basuras
o detritus v la contaminación ambiental (según recog e
con amplitud el madrileño Ya, en su edición del
20 de junio 1970, p . 44) . Poco antes, el Dr . García
Orcoyen hacía unas declaraciones a Ya (15 de mayo
1970, p . 37) sobre "La contaminación ambiental, pro-
blema sanitario al que hay que hacer frente" a raíz
de su asistencia a la XXIII Asamblea Mundial de la Sa -
lud, auspiciada por la OMS y celebrada en Ginebra .
Finalmente, la celebración del 18 al 21 de octubr e
de 1971, en Madrid, del VI Congreso Internacional
de Higiene y Medicina Preventiva y Medicina Social ,
en la Escuela Nacional de Sanidad y organizado por
la Sociedad Española de Higiene y Medicina So-
cial, pone por el momento un broche a esta in-
quietud de la ecología médica en los núcleos ur-
banos, donde "los problemas sanitarios v consecuen-
cias médicas de la contaminación ambiental ; preven-
ción v asistencia médica de las enfermedades, cardio-
vasculares y respiratorias, tan afectadas por la s
condiciones insalubres de "ciertos" medios ambientes ,
etcétera, etcétera, han de encauzar interesantes dis-
cusiones . Pero, aunque esta temática tiene tanta
preeminencia, no es de ahora . Por supuest . El discur-
so de ingreso en la Real Academia de Medicina de
Barcelona, del Dr . Oliver Suñé giraba, precisamente ,
sobre "La polución de las aguas . Problemas y estado

actual " , según nos hace memoria un recorte de La
Vanguardia del martes, 15 de junio de 1965, p . 25 .

CONCLUSIO N

Crucial importancia es la que tiene el Urbanismo en
cualquiera de sus atenciones en la vida del país . Pese
a que el Directory- of National bodies concerned with
urban and regional Research (1968) no da otras acti-
vidades ligadas a la investigación urbana y regional
que las aducidas por el Instituto de Estudios de Ad-
ministración Local o por el Ministerio de la Vivienda ,
la realidad es muy otra, por fortuna. Estas páginas ,
un poco deshilvanadas, dan fe de ello" máxime cuando
el cuerpo masivo de tales contribuciones figura en
nuestro poder. Todas las disciplinas ecológicas y so-
ciales se desviven en nuestros días, unas con más in-
tensidad que otras en razón de los estímulos o de la s
"aperturas", y están en línea, prueba de esos es-
tímulos son, de un parte, la serie de convocatorias en
orden a faturas programaciones de trabajo que s e
establecen por prestigiosas entidades hispanas, amén
ee la próxima Semana social que se anuncia con un a
temática que entraña múltiples afinidades con nuestro
mundo de hoy : los cambios sociales .

Como señalaba con particular autoridad, Morte s
Alfonso -en Mundo Internacional del 5 de diciembr e
de 1970 .. p . 12- "el Urbanismo es un aspecto parcial
de la Ordenación del Territorio . El crecimiento de l a
población urbana requiere una previsión, un encauza -
miento, un orden . . ." Este orden que, por fuerza, im-
plica una planificación requiere, como es obvio, una
labor de equipo y, por ende, una cuidada preparación.
`"Cualquier precipitación en la planificación urbanís-
tica puede resultar de graves consecuencias para toda
la Comunidad (afirma el editorial de La Vanguardia
del martes 27 de julio de 1971, p . 3) . De ahí que "la
nueva política de actuaciones urbanísticas urgentes ,
en la medida que sepa responder a los verdadero s
criterios urbanísticos y a los planteamientos auténti-
camente sociales -puntualiza el economista Luis Igna-
cio Parada, en Mundo Internacional, núm . 1 .623 ,
12 junio 1971, pp. 41-42- sin olvidar su costo econó-
mico que puede revertir a toda la comunidad a través
de los impuestos, merece atención y reconocimiento .

El panorama, pues, tanto a escala regional como
nacional no puede ser más acuciarte . Indicativos d e
una situación social, que se transforma con rapidez . Y
a cuyo análisis y comprensión del pasado, del present e
sobre todo v de la previsión del futuro, todos estamo s
comprometidos . Lo exige la realidad geosocial de l
país, en un campo muy específico, y muy amplio, cua l
es el relativo a la problemática urbana v su ambienta-
ción regional 9 .

NOTAS

1 Vid . las fricciones de escuela en nuestro artículo "Desarro-
llo regional y áreas metropolitanas", publicado en Revista
ARBOR (Madrid), núm. 295 /96, julio-agosto, 1970.

2 Vid. "Biología y Urbanismo" (a la memoria del Dr. Pedro
Pons) que hemos dado a luz en ARBOR (Madrid), ARBOR ,
rev . cit ., núm . 305, mayo, 1971 .

A petición nuestra, The Information Service of the Econo-
mis Commission for Europa nos remitió el Directory . Su locali-
zación fue posible merced al semanario madrileño "El Econo-
mista" . En su núm . 4.154, del sábado, 28 de junio 1969, p.
1704 y con el epigrafe "La ordenación urbana y regional" re-
señaba la aparición del citado Directory, bien que en su edición
francesa o "Répertoire des organismes nationaux s 'occupant de
la récherche sur 1'aménagément urbain et régional". Agradece -
mos a la CEE la gentil remisión de la edición inglesa del Di -
rectory o Répertoire en cuestión .
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• En Estudios Gt<:lváflCOS (Madrid). nitm.. 67-68. 1957.
mayo-agosto. pp. 261·271 aparecio un aniculo sobre MCiudtuks.
IIrbanismo y googrqfia M. SU aOlur. ~, Casas. a la sazón Direc­
lor del Dl:panamemo de: Gco&raflll Aplicada del Instituto Elea·
no en Zaragoza. por enlonces del PalrOnato -Saa.-cdra Fajar·
do- del C.SJ.C.) dccia texlualmente; Mellcma del Urbanismo
5C ha pucslo de moda fuera de España y se wi poniendo.
lambia:. de moda en nuestra Patria. La nuÓrl es muy sencilla:
el a=irnicnlO fabuloso de 1" ciudades en el Uttimo si¡lo y
mcdKIM. Y. poco mas adelanle. continUa de esta SUCf1e: -Ni
5OCioIiJKica ni cconónucamcnte -p. 269--COfIOCIe1nOS la mayoría
de nucsuas ciudades. Soo lodas temas que CSIán esperando la
labor de un equipo que se consagre seria y honradamente a
de$C1lbnrlas. De: un equipo por oue sólo en equipo se puede
conocer la ciudad.-

Ambas lS\"eraciones Justirlean por si solas una doble linea
propia }" personal de trabajo concebida en esas materias. Si en
el bienio 1955-1956 elabote un copioso estudio sobre La ron·
centración urbana en España, con una gran riqueza griliea.
hay que destacar que fue la Fundación Juan March quien 10 sub­
vencionó con una de sus Ayudas a la ln\'estigación en España
encuadrada en el Grupo 1Il de Ciencias Sociales. Juridicas y
Económicas. Sólo un avance fue publicado con el titulo "La
1!\'Olueion de la pablaciOn urbana española en la primera mitad
del sigla xx. en GEOGRAPHICA. enero-diciembre. 1956. la
primera serie zaragozana. El trabajo fue citado por distintos
profesionales de allende nUoCStras fronteras y dos de sus mapas
reproducidos por Fernando Chueca ~. Goitia en las páginas 190
y 194 de su 8m't Uisloria del Urbanismo (Madrid. Aliaraa
EdilOrial. primera cd. 1968 )' segunda cd. 1970) inserto en la
Colección -El ubrode Bolsillo~. nUmo 136.

Otro tanlO cabe decir del elenco plurisdiciplinar o Repet1orio
bibliogniflC'O de las riudtJtJn espaíioltn. a que nos hemos refe­
rido con mayor detalle. -Nacido con mal pie ~ caminante con
peof fortuna ~ poco llene que IgBdeccr a 115 autoridades cul­
turales que saben de 51! existencia inCWta.. Iinica en tal enver·
gadura. ademis. en nuestro pai5. por esa misma intención Inler­
d,sciplinar. De La ron«mraron urbaIlO en Espalio y del Re­
pertorio bibliognifiro. aparecerán un dia la serie de -.;aSIlOOeS
y cal\-arios- en orden a una ediciOn que nUDea tu"O seriamenle
una -luz \'erdc- y si. por supueSl:o. una serie de críticas SQ/IO

''OC'l! de personas que nunca hicieron nada semejante. Van sus
defectos. Pero asi cs.

-La siluoeiOn actual del plantamiemo urbano)' Su..f On/~N'

den/es~. por Fernando Tffin Troyano. en CIUDAD y TU,RI
TORJO. núm. 2/1971. pp. 13·26, En ZODIAC. Ri\ista di Archi·
tenura Contcmporanca (Milano). que aparece semestralmente
(2. Via Manzoni. M~ano. 20121)el Dr, Ríbas)' Picra publicó
la Storia della pillnifiro;:iofIe urbaniSlic'D in Spagna. en el •.01.
12. 1965. de la misma manera que como apCodicc propio a $U

,'ersión al catalán de L ·urbanlslPr. de: Mr. Gastoo Bardet. es
autor tambien de: La urbanistlca als pa'-nos calalans. Y ya en
eSla linea. no okidcmos los distmtos trabajos del Dr. Pedro
Bidagor Utsane. Director gCTlCfal de Urbanismo que fue en el
anterior Dl:partamento ministerial de la Vivienda.

• las consideraciones precedentes y algunas mis de lu pi­
ginas siguientes proceden de: un articulo g10bal que tenemos
manuscrito sobre e.'lllS cuestiones..

1 ~La prob/~mtitlco de la rMenda~ ha sido expuesla por el
Ulular dd Ramo en declaraciones publicadl5 por -La ActUl­
lidad Económica- (Madrid). nüm. 698. 31 julio 1971. pp. 6-18.

I Vid. Coso Har\'ey; ~Lo dutot recular. Lo SC("1<loril;:ació f
la urba/lit;:aclo tks U/lO persptCll.·o leologiCQ~. Barcelona. Ed.
ArieL 1968. 334 pp. (Versión catalana del original ingles por J.
Costa_)

, Sobre estas cuestiones destacan. entre aIras. las siguien­
tes. de nuestros dias: El Programa bianual197J de la FuttdoclOn
"Juan March~ dentro de la serie -Arquitectura y Urbanismo­
oon arreglo.al tema "Esfudio erolOgiro de los concen/rociones
urbanisrlcos creadas en Espaiúl duran/e los lillitllOs años rollJO
(Yn/ros ff"CepiOf'N de turiStllO -, Por Olra pane_ erure los varios
Proyectos de 1n"estigación sociológica 50brc la situación
social en España en 1972 (Madrid. julio. 1971). que patrocina
FOESSA y con un plazo de pttslCmación de illSlancias que fi­
naliza el31 de octubre de 1971.Ii&ura una serie de temu ceno
U1I00s en lomo a la -De:movarll MlciaI y Ordenación del
TcmlOOo (1). EstralificaciOn y InO\'llidad axiales (H). Patolosia
MlciaI (Un SocioIosia de la alimentación y de la sanidad (IV).
SocioIogia de la Educación (V). Sociolot;ia dd De:sarrollo eoo­
nómico (Vn SocioIogia Politica (VII) )' Sociok>gia de la famma
y SocioloIia de la Relipoo. Por último. la Real Academia de
Ciencias Montks y PoIiticas ha establecido una OOD,'oclloria
de: Premios desde .w sede (Plaza de la Villa. 2. Madrid. 12).
En el presente caso. un Premio cid Conde de Torreanaz
(30,000 ptas.) sobre ~Prospfflil''O de fa aglom#!roriOn urbalWl
en España hasla 198r.

Seminario de Investigación sobre espacios libres
SI' ha celebrlldQ. dUrllute los dÍ/u 2i. 28 l' 29 (le oc/ubre [JIlsado. 1111 Se­

millan"o (le ItIIV'Sli!Juciún s(lbr~ el temu gell~rol de es}x/cios libres. defllro llf>
UII(/ /wrsperti,.a gel/eN/l. El! el múmo 11(11I }xlrtiripU(((l proJesiol/ules des/aca­
dos. altos JUllciQ/lllrios }" l}roJesores l/e las Esru~/as de 'Irquiteclura l' otNiS.

Fu~roll [}(JI/elites los se/ioTes Rit'ero l'úzquez. /JoctQr Arquitecto ({~ lu Ce­
rellcin Mllmci/x" d~ l.:rlxlIIúmo (le \ladrid. ." Bel/ito CON/mal. Doclor Inge­
niero de MOlltes de la /Jip"lació" Proállcial de Gíceres. Como moderador
actuó Do" HuJoel Cómez Perrero Le/rada del COI/sejo de Es/ado l' es/wcialisto
COI!ocido d~ll~mlJ. ~

Tr(/emos aqui las conclusiones de es/~ Seminario. dado el inleres delasunlo.
,- en la medida que ~presellta lo opinión (le un amplio sector del mmulo
i}roJesional implicado en el/emo:

1. LOS ESPACIOS VERDES EN EL
PLANEAM1ENTO URBANO

1.0 Espacios lib~s en las ciudades pñmitivas

En la~ primitint" ciudades "e caret:Ía de c"pat:io~

lihre~ de importllnl'ill ell el interior de las ciudades \
llllicamente calJen dt:~tllear jardincs \' huerto~ CII iri­
teriore~ dc manzanas o conJUlllOs de ca~as llelimitll­
da~ por calles, f\dllliliéndo~e COIllO peculiar de la
rt'gi6n meridional c~paliolll el jllrtlíll árahe (l." ~ 2.").

2.. Los espacios lIjardinados en la epoca de kK Barbo­
nes y de kK Austrias

A cau~a del e~plendor ¡le la Corle en la época de
lo. Au"trias. "e de~tacan lo" edilicios llnporlante~

frente a la ciudad \ a c"tos ~e [c~ dota de e"l>al'io"
ajardinado. pri\'ados importlllltcs.

En la épot:a de los BorbollCS toma imp<Htancill la
ciudad como ohrll dc arte \' ~lIr~cn los jardines púhli­
CO~ rle tipo urhano. como' rt:~ultado ¡le ulla o~tetllll'

ción de poder.
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Los espacios verdes de uso público aparecen defi-
nitivamente con la Revolución francesa (3.°)

3.° Necesidad de espacios libres ajardinados en ciuda-
des primitivas

Ante lo reducido de las ciudades, no eran necesa-
rios los espacios libres ajardinados a causa de la pro-
ximidad del campo. No obstante de la observación de
planos antiguos se llega a la conclusión de la exis-
tencia de huertos y jardines en zonas interiores de
manzanas que posteriormente fueran edificados (6.°).

4.° Primeras precauciones por los espacios libres ajardi-
nados de uso público por los urbanistas del siglo XIX

Los distintos proyectos de ensanches de grandes
ciudades iban dotados de numerosos espacios libres
ajardinados, que poco a poco fueron desapareciendo
a consecuencia de las distintas presiones par-
ticulares (7.°).

II. ZONAS LIBRES AJARDINADAS
EN LA ACTUALIDAD

5.° Reglamentación vigente para zonas de uso público
y privado

Se deben relacionar estos porcentajes con otros fac-
tores y fundamentalmente con las densidades.

La previsión mínima, que establece la Ley del Suelo
para zonas verdes de uso público es del 10 % de la
superficie total.

En ordenaciones existentes, escasas en zonas libres,
se podrían admitir espacios privados de uso comuni-
tario.

Los espacios entre bloques, aunque no calificados
como parques y jardines, pueden ofrecer un aspecto
muy similar de estar convenientemente ordenados
para la vida de las personas en el exterior.

Se pueden establecer arbitrios no fiscales a los co-
propietarios de estos terrenos.

Se deberá conservar y ampliar los Patrimonios Mu-
nicipales de Suelo.

La evolución en la forma de vida, cuando ésta
aumenta de nivel, exige mayores espacios libres (4.° y
10.°).

6.° Incremento de zonas libres en relación con el cre-
cimiento demográfico

En relación con el crecimiento demográfico, los
índices de necesidades de zonas libres aumentan de
forma no lineal (9.°).

7.° Civilización del tiempo libre
El incremento de este tipo de cultura requiere en

las grandes urbes la existencia de más de un parque
urbano, lo que redundaría en beneficio de la estructura
y problemas urbanos.

Se debe pensar en la creación de parques a corta
distancia de la ciudad al objeto de conseguir el con-
traste ambiental y paisajístico necesario. Estos
parques tendrían su principal cometido en las jor-
nadas festivas (11.° y 13.°).

Se pueden planear conjuntos con inclusión de vi-
viendas unifamiliares, que Sirvan de espacios
pulmón a la ciudad, pero debe señalarse el peligro
que representa el abuso de este tipo de viviendas, pues
supone la ruptura de la estructura urbana (12.° y 14.°).

10.° Teoría de los anillos verdes
Falta de documentación en las Normas legales.
Posible reserva de suelo para parques urbanos,-

mediante la correspondiente compensación a los pro-
pietarios actuales de los terrenos.

De cualquier forma es un modelo urbanístico supe-
rado en la actualidad (17.°).

11.° Polígonos de actuación en relación con zonas
verdes

Para defender y hacer viable la conservación de
zonas verdes, se debe recordar a la Administración,
con objeto de evitar enclaves y restos de terrenos
que queden sin la debida ordenación.

De esta forma se evitaría la actuación por expro-
piación sobre propiedades pequeñas, quedando este
sistema únicamente para actuar sobre grandes super-
ficies de terrenos (18.°).

12.° Plurifuncionalismo de espacios libres
En aquellos casos en que la escasez de espacios

libres sea grande, así como en zonas muy edificadas,
convendría estudiar el plurifuncionalismo de los es-
pacios libres (19.°).

13.° Características que deben reunir los terrenos desti-
nados a espacios verdes de dominio y uso público

En general no deberán estas excesivamente atomi-
zados, sino formar unidades aptas a efectos de su
mejor aprovechamiento y conservación, debiendo

• i ' • i r i-

reunir las características de torma, acceso, pendiente
y calidad de suelo adecuados para su ajardinamiento
y ordenación.
14.° Programación de espacios para la civilización del
tiempo libre

No se señala en la programación urbana ubicación,
extensión ni organización relativa a estos servicios.

Deberían fijarse standars nacionales, orientativos,
teniendo en cuenta además las grandes divergencias
existentes entre los de otros países (22.°, 23.° y 24.°).

15.° Usos admisibles en zonas libres
Con las limitaciones y garantías necesarias se pue-

den admitir aquellos usos que vengan a desarrollar y
hacer efectivo el fin previsto para las zonas libres
(30.°).

16.° Espacios libres ajardinados en zonas industriales
En zonas industriales son necesarios y están esta-

blecidos en la Ley del Suelo.
Deberán reunir las condiciones señaladas en el

punto 13.° de estas condiciones (5.°).

17.° Ejecución de proyectos de jardinería tal como
figuran en planos

Es una cuestión a exigir por las distintas Corpora-
ciones locales, las que disponen de los medios nece-
sarios para que se ejecuten (26.°).

18.a Los espacios libres y el paisaje
Se carece de reglamentación a este respecto en la

actualidad, por lo que debería redactarse algo sobre
este particular teniendo en cuenta lo relativo a Plañe
Especiales y Tipismo regionales.

19.° Colaboración entre los distintos organismos públicos
Los organismos competentes en materia urbanís-

tica deberían incrementar su colaboración entre sí y
con los otros organismos públicos (Ministerio de
Agricultura, Diputaciones, etc.) debiendo poner espe-
cial cuidado en el planeamiento de los entornos de
ciudades, ajardinando y repoblando forestalmente los
lugares adecuados, así como fomentando la conser-
vación de parques y jardines de carácter histórico-
artístico.

III. LOS ESPACIOS VERDES EN LA
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO RURAL

20.° Dialéctica campo-ciudad
La secular ruptura se va desvaneciendo de modo

acelerado.
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La ruptura espacial conviene mantenerla, lo que
obliga a que la ciudad se diseñe a escala cordial.

El hombre eligió como definitiva la aspiración de
vida urbana. Esta aspiración, convertida en peculiar
estilo de permanecer, llegó al límite provocando en el
ciudadano una pseudovuelta a la Naturaleza, de la
que en definitiva proviene y de cuyo abandono puede
culparse a la hostilidas social y económica del medio
rural.

21.° Retorno e incomprensión del medio natural
La actual necesidad por los espacios verdes extra-

urbanos no representa una vuelta a la Naturaleza, al
menos en el sentido clásico. Este retorno es debido a
motivaciones de índole física, psíquica y mimética;
descubre, asimismo, una notable falta de compren-
sión y valoración hacia lo natural por parte del
ciudadano medio. Se hace necesario un programa
profundo de educación de la sensibilidad en este sen-
tido.

22.a Repercusión en la demanda de espacios verdes
extraurbanos de una mejor ordenación de los urbanos

Esta demanda, va definida, se reduciría y diversifi-
caría con una mejor ordenación de los espacios ver-
des y Ubres urbanos. Ordenación en cuanto a la
extensión, ubicación y programación.

23.° Gradación de los espacios verdes
Sin contradecir la conveniente ruptura espacial en-

tre campo y ciudad, se hace necesario que la trama
verde urbana, desde la terraza ajardinada particular
al gran parque urbano, pasando por el parque vecinal
y el barrio y el paseo arbolado, represente una suce-
sión de grados de formalidad natural. Este gradiente
desembocaría en la Naturaleza informal silvestre a
través del campo cultivado.

24.° La privatización de los entornos urbanos y sus
consecuencias en la política de espacios verdes

La parcelación privada de grandes áreas de los
entornos urbanos, independientemente de su aspecto
urbanístico, perturba y dificulta el adecuado planea-
miento y posterior consecución de grandes espacios
verdes públicos de utilización por jornada festiva.

25.°E1 suelo rústico en la Ley del Suelo

La Ley del Suelo afronta todo lo relativo al suelo
rústico desde una perspectiva unilateral. Es necesario
un ordenamiento específico en el que se contemplen
todos los factores ecológicos y vocacionales, condi-
cionantes del posterior desarrollo del territorio que
se trate. Misión preferente de este ordenamiento
legal sería la de establecer los Planes de Ordenación
Territorial a los niveles necesarios, en los que la con-
ciliación con las realidades ecológicas fuese faena
primera.

26." La realidad rural y la demanda de espacios verdes
La agricultura española acusará en un futuro in-

mediato una marginalidad social y económica cuyo
resultado primero será el abandono de terreno que,
a lo más, podrán soportar una actividad agraria muy
extensiva, compatible siempre con la función recrea-
tiva.

Un caso concreto y peculiar, en cuanto a su tra-
tamiento y posibilidad de recreo, son las comarcas de
alta montaña.

La posible perturbación que la función recreativa
provoca en el espacio rural es de índole física y mo-
ral. Esta última va perdiendo entidad a medida que
las mentalidades rural y de la ciudad se aproximan.
Con respecto a la primera, desaparece o aminora con
la adecuada ordenación del recreo en cada espacio
concreto; faena específica de esta ordenación será el

estudio de los conflictos que los distintos usos
del recreo se crean entre sí.

27.° La agricultura "hobby" y sus posibilidades en la
ciudad jardín

La agricultura "hobby" puede adquirir en nuestro
país una notable importancia sociológica. La ciudad-
jardín puede ser asiento de esta actividad rururbana.

28.a La propiedad forestal y la demanda de espacios
verdes

Se reconoce que, en general, la creación de gran-
des áreas verdes extraurbanas desborda las posibili-
dades económicas y administrativas del Municipio.
Serán las Diputaciones y el Estado los llamados a re-
solver esta cuestión.

La propiedad forestal pública, se del Estado o de
las Entidades Territoriales de Derecho Público, se
nos ofrece como principal proveedora de estos
espacios recreativos. Como la distribución espacial
de esta propiedad no responde a un planeamiento
de recreo, será necesario la compra de áreas verdes
por el Estado y Diputaciones a fin de lograr la dis-
tribución idónea.

Se reconoce que la función recreativa en estos
montes públicos deberá, en general, supeditarse a su
primaria función productiva.

Estima el Seminario se deben evitar todas las po-
sibles descatalogaciones de montes públidos. En
cuanto a las concesiones administrativas en los mis-
mos, deberán concederse con las máximas garantías
a fin de no menoscabar la esencial condición silvestre
de un patrimonio irrepetible. Por un integrante del
Seminario se admite y propone la posibilidad de la
descatalogación en los casos de creación de un Cen-
tro de Interés Turístico o de su inclusión en un Plan
de Ordenación Urbana.

29.° Comarcas naturales protegidas
El Seminario llega a este concepto como supera-

dor del parque natural extraurbano, necesario por
otro lado como unidad verde específica. La "comarca
natural protegida" sería en definitiva una amplia
base territorial de convivencia y solución simultánea
a ciertos problemas del medio rural y urbano. Sus
elementos, acciones y objetivos no serían estricta-
mente silvestres, por lo que la arquitectura popular
y monumental, los usos y costumbres, la artesanía y
los atractivos todos tendrían cabida en su ámbito.
Aspecto fundamental sería la potenciación de su eco-
nomía —pequeños regadíos, industrias de tipo fami-
liar, etc.— Se desprende que su creación y organiza-
ción será objetivo de los Planes de Ordenación Terri-
torial antes aludidos.

30.° Organización de los espacios verdes extraurbanos
Es obligado acusar el gran vacío existente en Es-

paña entre el parque urbano y el parque nacional.
Parece conveniente, por tanto, el diseño legal y admi-
nistrativo de ciertos espacios que cubran este notable
hueco. Estos parques, de carácter intermedio entre
el urbano y el nacional, deberán tener una amplia
programación de usos y aspectos por lo que la zonifi-
cación será necesaria. Las comentadas "comarcas
naturales protegidas" deberán albergar, al menos, un
Parque de los aquí propugnados.

31.a Espacios verdes existentes

El Seminario reconoce y valora la notable función
social y naturalista desempeñada por los actuales
Parques nacionales, Reservas nacionales de caza,
Cotos sociales de caza y Cotos de pesca deportiva.
Estima, sin embargo, se deben aumentar en número
sin detrimento de sus objetivos y calidades actuales,
a la vez que se consiga una mayor difusión sobre su
existencia, localización y características.

91



RESOLUCION de 20 de octubre de 1971 del /lu/ituto (le Estudios de Admi­
flislruciófI Locol. por ItI que se CO/lt'oca el 1\' CursQ de 1/I/rodllcci61l al l/rha­
fIlS/IIO,

92

En cumlllimiento del Plan r/Il trabajo aprohado pa­
rn 1971 lle COllvoca el IV Curso r/(' lmrodu('o,;ión al
l'rbanismo. ron arreglo 11 las siguientes Bases:

1,-) Objeto

El Curso de Introducción al lrbanismo tiene por
objeto proporcionar una formación básica para el
estudio del Urbanismo, Está destinado a gralluados
de cualquier Facultad UlliH'rsitaria o Eso,;uela Técni­
ca Superior. con preferencia para los lIlás recienles
v para los que scan funcionarios de Corporaciones
LoCales.

2. -) Caracler

El Curso de Introducción al l'rbanisl11o tiene CII'

racler selectivo y forma I,arte de un ciclo de ense­
ñanzas encaminadas a la obteoción del Diploma de
Ttcnico l'rbaniSla. ConslilU\e el primer escalón de
esle ciclo. que se completa con el Curso de EslUdio~
SUlleriores de l'rbanismo }' con la presentación }'
aprohaóón de una tesis o pro~eo,;to.

3.-) C:Jlllenido

El Curso de Introdu('ción al lTrbaJlkmo consla de
dos parle. La primera eslá dedicada a complemen.
tar la formación básica en función de las dirl"rentes
profesionell I\UC lienen acceso nI Curso. La ~t'gunda

comprende e estudio. 11 un primer ni,'!'1 de conoci·
mientos bisicos. de las materia:. específicamente
urbanas. inclU\endo los aspectos .!'ociológicos. legales.
económicos. f'í:!!icos , lttnicos de la Ordenación Te·
rritorial. .

4.-) Malerias

Las materias qur comprel1'le la prim('ra parlt' d"l
Curso de Introducción al l'rlJani~lIlo. son las si·
gUlt"mes:

a) Materias comunes para todos lo:!! parlicipanu.':!!:
Teoria de la Ciudad
lIistoria del llrhllnismo
Geografía Física \ l'rbana
Planeamielllo .

b) :'Ilalerias esr.eciales, Ijue r.ueden ,;er d'~pen~'

das según a Ilrofesion I e calla I,arti"ipante:
Dcrecho
Economía
Sociología
InfraeSlnlCIUraS , Sen'icio~ [rbanos
,\náli;;:is :'Ilatemáiico " E:!!tadí;;:lico

Las materias {Iue comprenden la segunda lIarle (Id
Curso. son las si¡:uiemcs:

Derecho lrrbanístico
Economía lIrbana
Ecolo~Ú1,~' Demografía,
Eslad 'SflCa e Informac,ón l rbana
Planeamiento
Arquiteclura
Infraestructuras \ Servicios l'rbal1OS
Jardinería ~. Paisijismo

5.-) Caltndario

Cada parte del Curso de Introducción al Vrbanis­
mo conSta de cinco semanas. en régimen imensivo de
jornada completa.

La primera parle comenzará el día 1I de enero de

19;2. a las die1- de la maiiana. )' terminará el día
11 de febrero. a las catorce horllS.

La segunda parte cOllll'nzará el día 4 de abril. a las
dil'z horas. \ terminará 1'1 día 5 de mavo, a las ca·
torce hora~. . .

Las da:!les sc de:;arrollarán de lunes a \iernes. ma·
,iana \ tardr. quedando libres la tarde dd ,ierllC5 ,
el :!Inhado completo. .

6.-) Répmen general

La asislen<;Ía a las r1a§cs es rigurosamenle obli~a.

toria. La falta reilerada de asislencia. determinara la
baja en el Curso. con pérdida de todos los derechos.

Semanalmente se realizarán ··test" de control de
aprovechamiento. La S11111a de las calificaciones :!lema·
nales constitJ.Iirá la calificación final del Curso. Quie­
nes no alcancen un mínimo de puntuación en eSla ca·
lificación final. podrán 5Cr eliminados definill\'a·
lIIellle o ser COI1\'ocados a un e:'l[amen complementario.
sin cU~'a sUllCración no obtendrán el Certificado co'
rrespondiente a la realización del curso.

Los "test" de comrol de la primera parte del
Curso son obligatorios para todos los part,cipallles.
aunque hayan sido dispensados de la asistencia a
clase de delerminadas malerias. conformt" se pre,''; ell
la Base 4.- de esta COIl\'ocaloria. Dicha dispensa de­
berá ser solicitada en In propia instancia por la (Iue se
solicite la participación en el Cur!lO, y será concedida
discrecionalmenle por la Dirección.

i,-) Condiciona de admisiÓD

Para lomar partl!' en 11'1 Curso de Introducción al
l'rbanismo, se relluiere haber cursado 101l estudios de
Li{"enciatura o Doctorado de cualquier Facultad l'ni·
\ ersitaria o Escuela Técnica Superior.

Excepcionalmente, la Dirección puede acordar la
admi.sion. con igualdad de derechos. de estudiantl!'S de
ültimo curso de carrl!'ra que lo soliciten.

8.') Solicilud y do<:umentadón

La soliritud para tomar parte en el Curso de llllro­
ducción al l'rbanismo deberá acomodarse al modelo
oficial adjunto. , presemarse en las oficinas de la Se·
crelaria General del Insliluto de [slUdios de Admi·
niSlraci6n Local (Jo'Hluín Larcia :\Iorato. 7.
Madrid· 10) ('lJalquier dín laborable. dt' diez a 'rece
horas. si hien puede lIe\'arse a efecto, igllall11("ntl"
en la forma que Iletermina el artículo 66 de la l..t'· de
Procedimiemo Admini~lrati\o. en ('u\·o ca~ sc ("".ia.
rán a la siguiente dirección: Insliiuto de E~!Udio~
de Administración Local. Joaquín Garcia ~Iorato. 7 ­
Madrid-lO. El ¡llazo para la \lresentacióll de solici·
'udes terminar. improrrogah emellle. el día 10 de
diciembre de 1971. a las trece horas,

Los solicitllJlles debt·r¡in acomllañar su in:>llncia
con un c('('(iricado dd t'~pediel\le académico \ dos
fOlO~ral1a.i de lanuuio I'llInll'l. así como la rela... íÓn de
mérllos profesionall"s 'Iue estimen oporluna para de·
terminar su selefl'i6n preferente. Deberiin acompañar
lambién. en su ('oso. los documentos flue juslirKluen
su derecho al pago de malrícula redu{'i( a. con arreglo
a la Base 10,-

9.-) SekcdÓD de upirant"

El numero de participantes es limitado. La selec·
ción de los aspirames se hará discrecionalmente por la
Dirección. a propuesta de ulla Comisión de Profeso-
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res. Los solicitantes admitidos serán nOlificados pero
sonalmente. y deberán formalizar su matrícula. me·
diante el abono de los derechos correspondienles.
limes del día 31 de diciembre de 1971.

10.-) Derechos de matricula

Los derechos de matrículll son de 6.000 peselas.

L.o> r.llrticipllntes que acrediten preslar servicio activo
en a guna Corporación Local " los graduados con pos­
lerioridad a septiembre de 1969. pagllnm una ma­
trícula reducida de 3.000 ~setas. El pago deberá
rfectuarse de una solll "ez. en el momento de formali­
zar la matrícula. La falta de pago. dentro del I,lazo
señlllado_ determinarÁ la excluSIón del Curso.

RESOLUCION de 20 de not'iembre de J97J. del Instituto de Estudios de
Administración Local. por la que se coflt'OCa el IlJ Curso de Estudios
Superiores de Urbanismo.

En cumplimiento (lel Plon de trabajo aprobado
para 197J. se COfU'OCO el /11 Curso de Estu(Jios Supe­
riores de Urbanismo.

El planteamiento del Curso. recogida la experiellcia
de sus dos ediciones alltrriort's. así como las sugeren­
('ias Ilportadas IlOr los I,articipllntes a los mismos. ha
sido modificado I'n l'1 semido de incremenlar la ('spe­
cillliz8ción en grandes Sectores diferencilldos Ilor las
diversas aportaciolll's profesionales que inciden en 1'1
planeamiemo.

De eSta forma. s(' eSlllblece la realilllrión. en 1'1
Cur50 de Estudios SU¡lrriores de l'rbanismo. de unos
estudios en profundidad srctorialmente especializa­
dos ;-';0 obstante. tampoco se guiere incurTlr en una
e~cesi"a segregación "ectorial. En consecuencia. se' ha
establecido una diferenciaciÓn demall~riasquese.re­

..o~e en la Base 'P. ~ que se estima que puede ser la
mas adl"cuada en orden a con~guir una mejor capa­
citación profeliionaJ.

En consecuencia. SI" COII\'oca el JlI Curso de [stu­
díos SupC'riorC's de l'rbanismo. con arreglo a las
si~\liC'lUes Base'S:

1.-) Objeto
El CUrSO dC' Estudios Superiores de lTrbllnismo

llene por objeto completar la formación basica del
Curso de imroducrilm al tTrbllnismo. insistiendo pAr­
ticularmelltC' en el eSlUdio de los problemas melOdoló­
gicos y de aplicllción prlÍclica delllrbanismo. Su obje­
tivo fundarnemal t'~ lA formación de equipos illlerdis­
cipli~larcs. allernando los esludios especializados en
profundidad con la elaboración de un proyeclO. síme­
sis de los estudios de cOt~unlO.

2.-) CallK:ter

El Cuno de Estudios Superiores de l'rbani~mo

forma parle del cido de enseñanzas parll la obtencilon
del Diploma de Técnico l'rbanista. Esuí destinado a
quienes ha'-an realizado satisfllctoriamentl': el Curso
oC' Introducción al l'rbanismo. El mencionado ..iclo
dr enseñanzas se completa COII la presentacion~' apro­
bación de una lrsis o pro~ ecto.

J.-) CODteDido

El Curso de E5wdios Su~riores de l'rbanismo
consla de dos parte5. La primera se destína funda­
ml:'n1almentl': a profundizar en aquellas 1I18luias que
resulten más eongrueTlles con la formaciÓn \ caracter
dC' los participantes. La srgunda parle está dedicada a
la elaboración de un IlT0yl':cto de conjunto.~· al estudio
de determinadas materias complemelllarias.

4.-) Materias

La primera IlarH' romprende las siguietlles espt'­
cialidades:

1.-) ESIJccialidad l'tt Plancamiento \' Técnicas de
AtIlílisis Sorioet·onómico.

Especialidad en Infraestructurali y Sen'ieios
l"rbanos.

Especialidad en Administración " Ce5tión del
Planea miento. .

Cada participante deberá cursar una de estas Espe­
cialidades. en función de su preparación profesional
de origen. La e1eccir'm de una Esrecialidad lIladecuada
a la preparación profesional de participatlle. no su­
pondrá detrimento del ni"e1 de participllción. La Di­
rección del Centro se rese .....a la facultad de resolver
en cada caso acerca de la oportunidad de la elección.

La Especialidad de Planeamienlo v Técnicas de
Anilisili Socioeconómieo. int'iu'-e todas'las técnica5 dI"
análisis. tanto físico como eron6mico ~. sociológico
pre,;as al planealTliento. InformaeiÓn l'rbanístu:a_
Equipamiento ,. Diseño l'rbaIlO.

La Especialídad en Infraestructuras' Sen-icios l'r­
ballOs indu"e el estudio v tratamiento (le las materias
dC' Transpo~tes ~ Tráfico: Vialidad. Abastecimiento de
Agua.s}· Saneamiento. Senicios Energéticos ~ Otros
Senlclos.

Por último_ 111 Especialidad en Administración ~

Gestión del PlaneamJento. incluirá d I"studio de la
normaliva jurídica del planea miento en general. así
como de 10li aspectos concretoS que plantean los Siso
lemas de actuación. Fiscalidad. financiación. Hepar.
celacioMli. Ejecución del Planea miento y Organi1.a­
ci6n Administrativa delLTrbaniSJllO.

Esta enumeración de mllterias que se hllce. referi­
da a cada Especialidad. sólo lient" un carácter indiclI'
tivo del contenido de cada llna de ellas.

Durante esta primera parle se dedicará también
un cierto número de hor8!i a la preparación del Pro­
vectO.
. La segunda parte comprcnd(' las siguientes mall"'
rlas:

Pro,rcto
Valoraciones l'rbaní~ticas
Proteccioll del Patrimonio Ilistórico·ArlÍsliro
Protección Ambiental
Análisis de Ciudades. ,
Seminario sobre Sociología l'rbana

La elección de la especialidad (Iue !ie ha de cursar
en la primera parte. debe hacerse en la propia solici­
tud de participación en el Curso de Estudios Superio­
res de Prbanismo.

Quienes ha"an realizado alguno de los Cur50s de
Es~ecialidad celebrados anteriormente. o tenglln apro­
bada alguna de las n18terias cursadas en la primera
parte del CurliO de Estudios Superiores de l'rbanismo
del año antt'rior. serán objelo de un tratamiento espe·
cial que será eSlUdiado " decidido individualmente.
a solicitud de los interesados.

5. -) Calendario

Cada parre del Curso de Estudios Superiores tle l'r·
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banismo consta de cinco semanas, en régimen intensi-
vo de jornada completa.

La primera parte comenzará el día 14 de febrero de
1972 a las diez de la mañana, y terminará el día 17 de
marzo siguiente, a las catorce horas.

La segunda parte comenzará el día 16 de mayo, a
las diez horas, y terminará el día 16 de junio siguiente,
a las catorce horas.

Las clases se desarrollarán de lunes a viernes, ma-
ñana y tarde, quedando libres la tarde del viernes y
el sábado completo.

6.a) Régimen general

La asistencia a las clases es rigurosamente obligato-
ria. La falta reiterada de asistencia, determinará la
baja en el Curso, con pérdida de todos los derechos.

Semanalmente, se realizarán "test" de control de
aprovechamiento. La suma de las calificaciones sema-
nales constituirá la calificación final del Curso. Quie-
nes no alcancen un mínimo de puntuación en esta ca-
lificación final, podrán ser eliminados definitivamente
o ser convocados a un examen complementario, sin
cuya superación no obtendrán el certificado corres-
pondiente a la realización del Curso.

7.a) Condiciones de admisión

Para tomar parte en el Curso de Estudios Superio-
res de Urbanismo se requiere haber aprobado el Cur-
so de Introducción al Urbanismo.

Pueden también participar en el Curso de Estudios
Superiores de Urbanismo quienes hayan realizado
alguno de los Cursos siguientes:

Perfeccionamiento sobre Urbanismo para Técnicos
de Corporaciones Locales (Curso 1968-69).

Perfeccionamiento sobre Urbanismo para Secreta-
rios de primera categoría de Administración Local
(Convocatoria de 6 de noviembre de 1968).

Perfeccionamiento sobre Urbanismo para Funciona-
rios Técnico-Administrativos de Corporaciones Loca-
les (Convocatoria de 24 de junio de 1969).

8.a) Solicitud y documentación

La solicitud para tomar parte en el Curso de Estu-
dios Superiores de LVbanismo, deberá acomodarse al
modelo oficial adjunto, y presentarse en las oficinas
de la Secretaría General del Instituto (Joaquín García
Morato, 7 - Madrid-10), cualquier día laborable de
diez a trece horas, si bien puede llevarse a efecto,
igualmente, en la forma que determina el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cu-
yo caso se enviarán a la siguiente dirección: Instituto
de Estudios de Administración Local, Joaquín García
Morato, 7 - Madrid-10. El plazo para la presentación
de solicitudes termina, improrrogablemente, el día 15
de enero de 1972, a las trece horas.

Los solicitantes deberán acompañar a su instancia
dos fotografías de tamaño carnet y, en su caso, los
documentos que justifiquen su derecho al pago de ma-
trícula reducida con arreglo a la Base 10.

9.a) Selección de aspirantes

El número de participantes es limitado. La selec-
ción de los aspirantes se hará discrecionalmente por
la Dirección, a propuesta de una Comisión de Profe-
sores.

Los solicitantes admitidos serán notificados per-
sonalmente, y deberán formalizar su matrícula, me-
diante el abono de los correspondientes derechos,
antes del día 31 de enero de 1972.

10.a) Derechos de matrícula

Los derechos de matrícula son de 6.000 pesetas.
Los participantes que acrediten prestar servicio activo
en alguna Corporación Local y Tos graduados con pos-
terioridad a septiembre de 1968, pagarán una ma-
trícula reducida de 3.000 pesetas. El pago deberá
efectuarse de una sola vez, en el momento de forma-
lizar la matrícula. La falta de pago, dentro del
plazo señalado, determinará la exclusión del Curso.
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15-30 SEPTIEMBRE

• En el Pleno extraordinario del Ayuntamiento de Madrid, se
pide el traslado de la Junta de Energía Nuclear, pues sus re-
siduos impiden la autodepuración de las aguas del Manza-
nares.

• Prosigue el estudio técnicos del segundo puente sobre la Ba-
hía de Cádiz.

• D. José Gómez Figueroa, en un interesante reportaje, afirma
en ABC que España no está preparada para recibir la botella
sin retorno. En países como Canadá este tipo de envase está
prohibido, y en Estados Unidos existe un sistema triturador
para evitar la invasión de la botella sin retorno. El trabajo,
pone de manifiesto la necesidad de estudiar en nuestro país
una legislación sobre la materia antes de que sea tarde, dados
los efectos degradantes del paisaje y el medio ambiente que
produce.

• El tema de la contaminación ha sido abordado por la XII
Reunión del Comité Regional de la O.M.S., que se celebró en
Madrid. Según el doctor Ritchie-Calder, esta plaga de los
tiempos modernos puede perturbar el sistema ecológico de la
biosfera y de los océanos. Por su parte, el doctor Kaprio
puso de relieve la necesidad de contactos internacionales
para dictar una legislación que permita abarcar enérgica-
mente el problema.

• Siguiendo las anteriores directrices, el Gobierno está prepa-
rando una serie de medidas al respecto que afectarán muy
directamente al sector automóvil.

• Para finales de 1973, las principales localidades de la Costa
Brava contarán con un amplio plan de infraestructura sanitaria,
cuyo importe oscila sobre los mil doscientos millones de pese-
tas, de las cuales la mitad correrá a cargo del Estado.

• Según un informe de El Correo Catalán, cada barcelonés "dis-
pone" de 3,8 metros cuadrados de zona verde. En otras capi-
tales europeas, donde también se plantea el problema de la
especulación del suelo, las cifras alcanzan dimensiones dife-
rentes.
Mientras Amsterdam prevé para 1980 los 15,6 metros cuadra-
dos, Roma tiene un índice que se calcula en 28 metros cua-
drados.

• Entre los temas tratados por el Ministro de la Vivienda español
y el Secretario adjunto para Asuntos Culturales de los
E.E.U.U., figura el intercambio de experiencias con vistas a la
creación de un Banco de Urbanística en Madrid.

El Ministerio de la Vivienda firmó un programa de colabora-
ción entre España y los E.E.U.U. en materia de vivienda y ur-
banismo.

• El día 1 de este mes, ha entrado en vigor la orden de la Presi-
dencia del Gobierno para evitar la contaminación del mar por
las refinerías de petróleo, industrias petroquímicas y estaciones
de combustibles líquidos con terminales de carga y descarga en
los puertos.

• La contaminación atmosférica en Madrid disminuye en un
15 % los fines de semana.

La utilización de gases licuados parece ser una de las solucio-
nes contra la contaminación atmosférica. Si todos los vehículos
públicos los utilizaran como combustible, afirma un portavoz
de Butano, S. A., se reduciría un 30 % la suciedad del aire.

Otra de las soluciones podría ser el invento de un nuevo ge-
nerador que disminuye el monóxido de carbono en un 50 %.

OCTUBRE

• Ha sido creada en el Ministerio de la Vivienda una Comisión
para el perfeccionamiento administrativo.

• En el Palacio de la Diputación de Segovia se inauguró el V
Congreso Nacional de Arquitectura Típica Regional. Asistie-
ron 150 arquitectos de todas las provincias españolas.

• Un reciente estudio pone de manifiesto que el transporte sub-
terráneo aparece como la mejor solución para el tráfico de
Madrid. Una boca de metro lo más lejos de cuatrocientos
metros de cada casa; estaciones mayores para que entren más
unidades; extensión del servicio al área metropolitana y meca-
nización de escaleras.

• El sector turístico de la Costa Dorada (Tarragona), rechaza
la 'proximidad" de la refinería y el complejo petroquímico.

NOVIEMBRE

• Ibiza ensaya una de las nuevas fórmulas de vida en comunidad:
la "Ciudad Instantánea". En el experimento participaron profe-
sionales y estudiantes de varios países. La experiencia resultó
positiva en todos los aspectos.

• La Asociación de ingenieros municipales propugna la utiliza-
ción del transporte colectivo como medio de resolver el pro-
blema del tráfico.

• El Ministro de la Vivienda inaugura el Seminario Internacional
sobre el suo del Suelo. En el discurso de apertura don Vicente
Mortés Alfonso puso de manifiesto la necesidad de superar el
concepto de propiedad privada en aras del interés general de ia
comunidad.
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• Bajo el título "La capital que se hunde", el periódico Madrid
publica una entrevista con el ingeniero-jefe del Instituto Eduar-
do Torroja, que ha dirigido los trabajos de investigación del
subsuelo madrileño. En esta entrevista se afirma que el 10%
del subsuelo madrileño está hueco, y se pone de manifiesto la
necesidad de crear un Servicio Técnico que ponga a punto to-
dos los datos de dicho subsuelo, actualice los planos y sirva de
asesoramiento a todo el que tenga necesidad de realizar algún
trabajo en el "sufrido suelo madrileño".

• El programa anticontaminación de la República Federal Ale-
mana se basa en el principio de que "quien contamina debe pa-
gar", según ha afirmado Guntjer Hartkoph, Secretario de Es-
tado en el Ministerio del Interior, en una de las sesiones del
Comité para la modificación de la Sociedad Moderna. Francia
y Noruega apoyaron este principio.

• El Colegio de Arquitectos, en contra del Plan Parcial de Mont-
juich, señala, entre otras razones, la falta de una previsión de
ejecución, gestión y medios económico-financieros.

Con estas previsiones, en 1980 España contará con 330 vivien-
das por cada 1.000 habitantes, y la superficie media por vi-
vienda pasará de 82 a 94 metros cuadrados, situación análoga
a la de los países europeos.

»El Ayuntamiento de Castellón se opone al nuevo trazado de la
autopista Tarragona-Valencia. Se aducen entre otras las si-
guientes razones: 1.a) Dicho trazado representaría la desapa-
rición de una importante zona dedicada al cultivo del naranjo.
2.°) Su proximidad -1.500 metros- al casco urbano. 3.a) Atra-
vesará los mejores terrenos de regadía del Término, que son
irrigados por Jas aguas del Pantano de María Cristina. 4.°) El
nuevo trazado corta catorce caminos vecinales de los que cons-
tituyen la red de caminos rurales del Término.

\ Por segunda vez en Italia es encarcelada una persona, esta vez
una persona pública, por no tomar medidas contra la contami-
nación. En dicho país el problema de la contaminación ha pasa-
do de las meras discusiones científicas, y los resultados parecen
ser satisfactorios.

• Entre las inauguraciones proyectadas para 1973 figura la
autopista subterránea del Turó de la Rubira. Dicha autopista
constará de seis carriles de circulación "libres de peaje".

• D. Francisco Ortuño, Director del Instituto de Conservación
de la Naturaleza, declara al diario Pueblo que el Estado debe
comprar terreno fuera de las ciudades antes de que lleguen las
construcciones.

• Con esto quizás se resolvieran no sólo los problemas que pre-
tende solucionar el Director del Instituto de Conservación de la
Naturaleza.

• En la I Semana Técnica de Transportes Urbanos, el tema más
controvertido: los autobuses de dos pisos. Según el Director de
la London Transpon son más confortables, transportar el doble
de personal, ocupando el mismo espacio sobre la calzada, y
permiten mejor la maniobra en calles estrechas. El director de
la E.M.T. afirma, por el contrario, que tardan tres veces más
resultando por ello una marcha más lenta.

• También el problema de las basuras ha serivdo de acicate a la
investigación técnica. En esta ocasión se trata del ingeniero
italiano Ezio Stoppa, cuyo invento puede acabar con la conta-
minación de las basuras. Se trata de un incinerador de inmun-
dicias capaz de abaratar el coste, hacer rentables las cenizas
y, a la vez, evitar la contaminación que se deriva de la mala
quema de desperdicios.

• Setenta mil nuevos habitantes procedentes del campo y otras
ciudades, llegan anualmente a la capital de España.

a realizar en el próximo cuatrienio para potenciar dicha zona,
descongestionando así de una forma indirecta, la capital.

• En un coloquio celebrado en la facultad de medicina sobre el
problema de la contaminación, el doctor Lafuente Chaos dijo,
entre otras cosas, que el problema más grave que afronta la
Medicina en la actualidad es la contaminación, que ha supera-
do en importancia al cáncer.

• Durante el período 1972-80, el III Plan de Desarrollo prevé
la construcción de tres millones de viviendas y la mejora de un
mínimo de medio millón.

1 15 DICIEMBRE

• Comienza en la Universidad de Deusto la Semana de Urba-
nismo.

• Según una información de la agencia Cifra, las aguas del río
Jarama han pasado de un índice de pureza de 100, máximo
coeficiente de porabilidad, a un 2.

También en la Albufera de Valencia se extiende la contamina-
ción, y va a ser creada en breve una asociación para la defensa
de la Albufera.

• Aplicando a nuestras ciudades el índice medio de crecimiento
entre 1900-1960, la población del año 2.000 de algunas de ellas
es la siguiente:

Madrid 5.606.085
Barcelona 3.144.973
Valencia 895.717
Sevilla 917.148
Zaragoza 711.103
Málaga 508.451
Bilbao 617.796

• Se están celebrando en Madrid las Primeras Jornadas Na-
cionales de Calefacción.

En Madrid se concentra un 20 por 100 de las instalaciones de
calefacción central en España, a las que habría que añadir las
instalaciones individuales.

En nuestro país la calefacción se considera aún como un ar-
tículo de lujo. Sólo un 3 por 100 de viviendas cuentan en nues-
tro país con calefacción central.

• Parece ser que el "affaire" de las torres de Colón está llegando
a su fin. Un fin favorable a los constructores. Sus obras con-
tinuarán.

• En Nueva York se organiza una marcha deportista contra la
contaminación atmosférica.
Según los científicos, el límite acústico tolerable por el orga-
nismo humano son 90 decibelios.

• El Ayuntamiento de Madrid invertirá 129 millones de pesetas
para sanear la periferia. Más de doscientas cincuenta mil per-
sonas dispondrán de alcantarillado.
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"LANSCAPE
PLANNING"

An Introduction to Theory and Practice.

Por Brian Hackett
Ed. Oriel Press

No es sorprendente que este libro dedica-
do a la problemática contemporánea del
paisaje en sus aspectos teóricos y prác-
ticos, y escrito con un rigor y ponderación
excepcionales, nos llegue de Inglaterra.

El autor subtitula su obra modestamente ,
como una introducción a la teoria y a la
práctica del planeamiento paisajístico. S e
trata, sin embargo, de una suma de conoci-
mientos y observaciones, estructurada s
con una solidez, concreción y sensibilidad
raras en el panorama general en que se
inscriben este tipo de obras . Y decíamo s
que no es sorprendente que este libro nos
llegue de un pais en el que el profund o
diálogo del hombre con el paisaje tien e
una tan sustanciosa e ininterrumpida tra-
dición . Desde la irrupción excepcional d e
William Kent hasta nuestros dias, la preo-
cupación por el tema en Inglaterra es con-
tínua y en muchos casos muy eficaz, Y a
en el siglo xtx, la revolución industrial se
convierte en estímulo que da lugar a expe-
riencias, búsquedas y realizaciones en el

ámbito de la jardinería y el paisaje, qu e
contrastan con la paralización conceptual
y sensible que en la materia reina entonces ,
en otras latitudes .. .

Brian Hackett comienza por analiza r
el campo que puede abarcar el planea-
miento paisajístico, la formación y educa-
ción del paisajista, y las estructuras legales
en que debe tener lugar su actuación . Pro-
sigue luego, centrando su atención sobre el
paisaje natural como base y soporte geoló-
gico, el clima, Ios suelos, el agua, los tipo s
de vegetación y las grandes lineas de fuerz a
del paisaje .

Dedica otro capitulo al planeamiento
paisajístico y la ecología . Introduciendo y
desarrollando las nociones de estabilidad ,
inestabilidad, diversidad, sucesión y con-
servación de un paisaje. Incide luego en la
técnica del planeamiento paisajístico, des-
arrollando una minuciosa teoria sobre la ac-
tuación en áreas naturales, en áreas rurales ,
para llegar, luego, al paisaje francamente
humanizado y a los compromisos y limita-
ciones administrativas. Desarrollando la no-
ción de evolución de un paisaje, como carac-
teristica inherente y fundamental de su na-
turaleza misma, e insistiendo sobre las dis -
tintas etapas de su desarrollo o de su de-
gradación en el pasado, y su posible evo-
lución futura. Describe, asimismo, la técnic a
y Ios procesos que pueden llevarnos a una
mejora de las condiciones ambientales, te-
niendo en cuenta al hombre . Llega así al
análisis del paisaje en las nuevas ciudade s
y a los problemas que propone la expansió n
urbana.

Plantea luego la relación entre el paisaj e
y la ocupación del suelo agrícola, la politica
de bosques y su localización y utilización ,
las instalaciones hidroeléctricas y la revi-
talización de paisajes degradados . En un
capítulo especial analiza las ventajas y difi-
cultades del planeamiento y diseño de lo s
servicios : el transporte, el aprovechamiento
y la disponibilidad de agua, el uso y locali-
zación de desperdicios, los servicios elevados .

Uno de los puntos claves, y que proba-
blemente constituya el mayor atractivo d e
este libro, es el planteamiento que Brian
Hackett hace con relación a los problema s
estéticos y de diseño del nuevo paisaje .
Partiendo de las formas básicas del terreno

y teniendo en cuenta la trama agrícola, l a
trama forestal, la trama habitacional, ana-
liza Ios usos especiales del paisaje, en el que
incluye la trama urbana, tratando el discurso
en su total unidad, prosiguiendo con el es-
tudio de una política de plantación y de
conservación, en función de los usos que s e
hagan de un paisaje determinado . (Parques
Regionales, Parques Nacionales, Reservas
Naturales .. .)

Dedica un último capítulo al marco polí-
tico y legal en que deben de tener lugar
estas actuaciones, para asegurarles una asis-
tencia y una continuidad a través de la
legislación.

En síntesis, podemos decir que el libro de
Brian Hackett aporta con su contenido un
material indispensable, que contribuirá a
rectificar ciertos falsos planteos en que se
ha pretendido enfrentar el -diseño y la tec-
nología contra la Naturaleza . La madurez
y ponderación de esta obra, sugieren diseñar
con la Naturaleza.

L. y J. Silva Delgado

L'ESPACE SOCIAL
DE LA VILLE

Paris, Editions Anthropos, 359.
Colección "Societé et Urbanisme" .

por R. Ledrut.

Raymond Ledrut, francés de 1919, dedi-
ca su doble actividad de catedrático e inves-
tigador al análisis sociológico, orientado
especialmente a las relaciones entre la co-
munidad y el medio en que vive, con sus
interdependencias culturales y ecológicas de
grupos e individuos .

Directot o colaborador de diverso s
equipos de investigación sobre los problemas
de sociologia aplicados a la planificación
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urbana, en su sentido más amplio, presenta
en el libro que analizamos un ordenado re -
sumen de su larga experiencia.

Convengamos con el autor en que ya no
puede hablarse del espacio social de la ciu-
dad . Una característica de la sociedad in-
dustrial, que se acusa cada vez más con el
desarrollo de los paises, es la integración
de la ciudad y el campo debida a la movilidad
de los grupos sociales entre sus localizacione s
de residencia y trabajo .

El fenómeno ha alcanzado su máximo en
la Suburbia plurality americana, consecuen-
cia de la común aspiración del ciudadano de
los Estados Unidos : la vivienda unifamiliar
en un agradable oasis verde y a una distanci a
razonable de la oficina o la fábrica.

Este mito nacional ha provocado uno de
los movimientos de masa más grandes de 1 a
Historia, 15 millones de americanos se han
movido en la última década a las zonas re-
sidenciales suburbanas.

Esta expansión radial crecerá en los pró-
ximos años en los que los sociólogos del
pais prevén una segunda oleada, de mayor
ritmo, nutrida por clases de nivel económic o
decreciente. La gente huye de la gran ciuda d
que empieza a ser considerada como " un lu-
gar para tipos extremos de la sociedad : Ias
clases más inferiores, las minorias étnicas, los
homosexuales y los artistas" .

Pero al margen de este caso limite de Nor-
teamérica, en vanguardia de la sociedad
afluente, en todo país desarrollado el creci-
miento urbano provoca dos fenómenos
biunívocos : Ia urbanización de los núcleos
rurales y la ruralización de los núcleos urba-
nos ; configurarán estos fenómenos en l o
sucesivo un nuevo modo de desarrollo urba-
no en que es de esperar se supere ese mega-
politismo compacto causa de tantas amena -
zas a la especie humana .

Surge, en consecuencia, un sentido nuev o
de la distribución del espacio social de l a
ciudad condicionado por el establecimient o
de centros secundarios y una red de comuni-
caciones entre hombres que se instalan en el
territorio y se mueven con diversa motivación .

El propósito del autor es establecer Ias
bases de una ciencia de la organización del
espacio social y en particular del espaci o
urbano y a ello se ha orientado su labor in-
vestigadora en la que ha pretendido huir de
una casuística limitada y temporal . Su empe-
ño es de mayor ámbito, en el tiempo y en el
espacio, y su análisis de sistemas, estructura s
y procesos de desarrollo, extrapolados a una
prospectiva de carácter general, nos plantea
el interrogante de las posibilidades de apli-
cación de unas normas empíricas efectivas e n
la ordenación del territorio, en la que juega n
tantos factores políticos, técnicos y econó-
micos .

mriétr'rt ~r-bonisme

RAYMOND' LEDRU T

l'espace socia l
de la vill e

La más directa aportación documental del
autor procede de las encuestas realizadas,
sobre la vida social, en los núcleos urbanos d e
nuevo establecimiento que fueron creados en
la región de Toulouse a partir de 1948.

De acuerdo con las modernas técnicas d e
muestreo y de tratamiento estadístico de lo s
datos recogidos en las encuestas dirigida s
por el Centro de Investigaciones Sociológicas
de la Universidad de Toulouse, se han anali-
zado las relaciones sociales entre los núcleo s
y con el centro de la capital regional .

Las motivaciones y porcentajes de viaje s
realizados por los habitantes permiten defi-
nir un esquema de necesidades y tendencia s
que deben tenerse en cuenta en la política de
ordenación y constituyen una aproximació n
a las soluciones óptimas en materia de do-
tación de servicios y estructura urbana e n
general .

Se acompañan al texto multitud de cua-
dros en los que se recogen las condiciones
físicas, sociales y laborales de los núcleo s
estudiados, niveles económicos de las familia s
encuestadas y equipamiento disponible y
deseable en medios de transporte, estableci-
mientos comerciales, centros docentes, insti-
tuciones deportivas, salas de espectáculos y
demás lugares de esparcimiento y reposo .

Resalta el autor la influencia de la tele -
visión como fenómeno sociológico importan -
te que ha reducido la atracción de los lugares
de ocio, incluso durante las fiestas loca -
les . Los desplazamientos para asistir al cin e
u otros espectáculos se han reducido notable-
mente con la aparición del televisor del que
disponen un 40 `/( de Ias familias de los nú-
cleos analizados .

En cuanto a las necesidades prioritarias d e
equipamiento de barrio se concretan en los
siguientes servicios : comercios de uso diario,
escuelas de fácil acceso, dispensarios, oficina s
de correos, piscinas y campos de deportes .

Por lo que respecta al transporte colectivo
ias deficiencias corresponden a escaso nú-
mero de unidades, paradas distanciadas e
irregularidad en el paso de los autobuses .

Como consecuencia de su estudio del fun-
cionamiento urbano el autor llega a unas
conclusiones que ponen de manifiesto la
necesidad de una coordinación y ajuste la -
to sensu entre las diferentes partes de la
ciudad, para lo que es decisivo tanto la comu-
nicación sicológica como la comunicación
material (red vial y medios de transporte) .

El orden y el funcionamiento urbano pos-
tulan una composición homogénea y de rela-
ciones orgánicas . Pero el ajuste entre lo s
diferentes sectores y elementos no debe ser
rígido, el planeamiento no debe ser defini-
tivo, sino revisable . Todo ajuste demasiado
perfecto y no modificable es un semillero de
insatisfacciones para los habitantes de la
ciudad. Surge asi el tema que ha tratado el
profesor Alomar : planeamiento ecológic o
versus libertad *

Y esta libertad debe ser mayor a la vista d e
los nuevos criterios de organización del es-
pacio que, como consecuencia de las muta-
ciones acumulativas en los . órdenes cultural y
social, proponen los sociólogos frente a los
esquemas racionales de la civilización tec-
nológica . El libro de Ledrut representa sobre
todo la toma de conciencia de una nuev a
fase del planeamiento basada, según su pro-
pia expresión, "en el deseo de una ocupació n
colectiva del espacio fiel a las reivindicacio-
nes profundas del ser humano" .

O . Llamazares .

* Gabriel ALOMAR. Comunidad planeada.
Principios de Sociología aplicada al urbanismo y
al plcanecnniento rural . Instituto de Estudios d e
Administración Local . Madrid, 1955 .
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ASPECTOS DOCUMENTALE S

DEL MEDIO AMBIENTE

Enrique Orduña Rebollo y Luis Morelli Ocafia

I. Introducción. IL Recopilación Bibliográfica sobre la
Legislación en diversos países. IIL Documentación ela-
borada sobre el tema en el Servicio de Documentación
del MAL.

I. INTI2ODUCCION

El pavoroso problema que tiene el país con el medio
ambiente, ha hecho saltar a las primeras páginas de la
prensa nacional alarmantes y angustiosas llamadas de
atención no sólo a los poderes públicos, sino a todos los
ciudadanos, para que cada uno en sus medios trate de
frenar esta .loca carrera de la polución, que ciertamente
nos puede conducir a una situación imprevisible.

Existen ciertos organismos que tienen a su cargo
diversos estudios y programas para tratar de solucionar
el problema . Así, dentro de la Ponencia de Desarrollo
Regional, del Plan de Desarrollo, la Comisión dedicada
al Medio Ambiente. Sin olvidar el Servicio de Contamina-
ción Atmosférica de la Delegación de Saneamiento y
Limpiezas del Ayuntamiento de Madrid, y otro centro
análogo en el Ayuntamiento de Barcelona. Junto a estos
organismos oficiales se han creado recientemente Aso-
ciaciones privadas con el mismo fin .

La magnitud del problema, sus presuntas consecuencias
y la actualidad del mismo, nos impulsó a elaborar una
Bibliografia lo más amplia posible sobre el tema. Total
inmodestia por nuestra parte . Al consultar repertorios y
antecedentes, nos encontramos que en 1960, el American
Petroleum Institute había publicado "Air Pollution -
Bibliography". Y así sucesivamente hasta un número
aproximado de 40 . Por otro lado la Air Pollution Con-
trol Association de Pittsburgh, publica "Air Pollution Con-
trol Association Abstracts". Y Repertorios tan clásico s
como el Index Medicus o el Chemical Abstracts, dedican
amplios epígrafes a recoger toda la producción bibliográ-
fica mundial sobre el tema . Respecto al agua, nos encon-
tramos que el H. M . Stationery Office (Servicio de Publi-
caciones oficiales inglesas) desde el año 1949, publica

el Water Pollution Abstracts . Finalmente y como instru-
mento de consulta más corriente nos encontramos con el
Bulletin Signaletique 885 . Eau et Assainissement Pollu-
tion Atmosphérique de la Recherche Scientifique Française,
el cual para que tengamos idea del volumen documental
ha recogido en los diez primeros meses del año 1971 ,
4 .241 artículos y documentos sobre el tema .

Ante estas magnitudes, cualquier esfuerzo iba a resultar
pobre, por lo que consideramos que esta información
documental podría tener dos aspectos. Uno el recoger
toda la bibliografía, comentarios, etc . sobre lo legislado
en los diversos países en el curso del último año, tomando
como fuente el citado Bulletin de la Recherche Scientifi-
que . Y el segundo ha consistido en reflejar toda la infor-
mación que en el último año ingresó en el Servicio de
Documentación del Instituto de Estudios de Administra-
ción Local. (De la primera parte podrían hacerse gestio-
nes para conseguir fotocopias de los documentos
originales, si a algún lector le interesase; de la segunda ,
están a disposición de los interesados en la Biblioteca del
IEAL)

Para elaborar la sistemática de los fondos documenta -
les existentes en el LEAL, hemos seguido un simple proce-
dimiento de distinguir los siguientes epígrafes:

MEDIO AMBIENTE - Generalidades
ECOLOGIA
POL UCION DEL AGUA
POL UCION DEL AIRE
LUCHA CONTRA EL RUIDO
PR OTECCION AR TIS TICA
PROTECCION DE LA NATURALEZA
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II . RECOPILACION
BIBLIOGRAFICA

SOBRE
LA LEGISLACION

DE DIVERSOS
PAISE S

FRANCIA

BERIOT, L . : Le dossier du mois : un program -
me pour l'environnement : 100 mesures .
Paris . Revue de Securité . n° 60, 1970 ,
p . 1-10 .

BONNEVIOT, B. : La Legislature des eaux en
France. II . Etudes ligériennes. n° 6, 1970 ,
p . 15-21 .

DIEMUNSCH, J . : Redevances sur les prélè-
vements et consommations d'eau sur les
rejets de substances polluantes . Bulletin
del Institut Textil Française. n° 149, 1970 ,
p . 558-566 .

GOUSSET, P . : L' action contre les nuisance s
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